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VERSION TAQUIGRAFICA 

1. ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

-Aguirre D., Humberto -González M., Exequiel 

-Ahumada, Hermes -Ibáñez, Pedro 

-Alessandri, Eduardo -Jaramillo, Armando 

-Alessandri, Fernando -Larraín, Bernardo 

-Alvarez, Humberto -Letelier, Luis F. 

-Amunátegui, Gregorio -Maurás, Juan L 

-Barros, Jaime -Pablo, Tomás 

-Bossay, Luis -Palacios, Galvarino 

-Bulnes S., Francisco -Quinteros, Luis 

-Contreras, Víctor -Rodríguez, Aniceto 

-Corbalán, Salomón -Sepúlveda, Sergio 

-Correa, Ulises -Tarud, Rafael 

-Corvalán, Luis -Torres, Isauro 

-Curti, Enrique -Vial, Carlos 

-Chelén, Alejandro - Videla, Hernán 

-Durán, Julio -Von Mühlenbrock, 

-Echavarri, Julián Julio 

-~nríquez, Humberto -Wachholtz, Roberto 

-Frei, Eduardo -Zepeda, Hugo 

-Gómez, Jonás 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 

Toro, y de Prosecretario, el señor Federico Wal

ker Letelier. 

PRIMERA HORA 

II. APERTURA DE LA SESION 

-Se abrió la sesión a las 16.15, en pre
sencia de 18 señores Senadores. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

nr TRAMITACION DE ACTAS 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Las actas de la sesiones 1:¡l, 2:¡l Y 3:¡l, en 
5 y 6 de junio, aprobadas. 

El acta de la sesión 4:¡l, en 12 de junio, 
queda a disposición de los señores Sena
dores. 

(V éanse las A ctM aprobadas en los 
Anexos) . 

IV. LECTURA DE LA CUENTA 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Se va a dar cuenta de los asuntos que 
han llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibidas: 

Oficios 

Cinco de la Honorable Cámara de Di
putados. 

Con los dos primeros comunica que ha 
tenido a bien aprobar los siguientes pro
yectos de ley: 

l.-El que establece nuevas planta y 
sueldos para el Servicio de Registro Ci
vil e Identificación. (Véase en los Ane
xos, documento 1). 

-Pasa a la Comisión de Gobierno. 
2.-El que da nuevas denominaciones 

al Liceo de Limache y ~ la Escuela Su
perior N9 13, de Mujeres, de Teno. (Véa
se en los Anexos, documento ,2). 

-Pasa a la Comisión de Educación PÚ
lAica. 

Con el tercero propone al Honorable 
Senado el estudio conjunto, por las au
toridades de esta Corporación y de esa 
Honorable Cámara, de las medidas nece
sarias para facilitar el estacionamiento 
de los automóviles de los señores parla
mentarios. 

-Pasa a la Contisión de Policía Inte
rior. 

Con los dos 'últimos comunica que ha 
tenido a bien aprobar las modificaciones 
introducidas por el Senado a los siguien
tes proyectos de ley: 

l.-El que instituye el nía del Bombe
ro, y 

2.-EI que establece el pago de horas 
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extraordinarias al personal de la Casa de 
Moneda. 

-Se mandan G;l archivo. 
Dos oficios del señor Ministro del In

terior. 
Con el primero contesta observaciones 

del Honorable Senador señor Barrueto 
referentes a la construcción de un Cuar
tel para la Comisaría de Carabineros de 
Nueva Imperial. (Véase en los Anexos, 
documento 3). 

Con el segundo, contesta la petición del 
Honorable Senador señor J aramillo rela
tiva a la creación de un Retén de Cara
bineros en la Población ,santa Elena, del 
departamento de San Fernando. (Véase 
en los Anexos, documento 4). 

Del señor Ministro de Hacienda, con el 
cual contesta la petición del Honorable 
Senador señor Salomón Corbalári referente 
~l envío del informe present~do por la So
ciedad de Fomento FaJtJril al Banco Cen
tral de Chile, sobre monto de las deudas 
externas en dólares existentes al 28 de 
diciembre de 1961. (Véase en los Anexos, 
documento 5). 

Cuatro del señor Ministro de Economía, 
Fomento y Reconstrucción: 

Con el primero contesta una petición 
del Honorable Senador señor Rodríguez 
sobre designación de un funcionario de la 
Dirección de Turismo en Osorno. (Véase 
en los Anexos, documento 6 ) . 

Con el segundo contesta la petición del 
Honorable Senador señor Víctor Contre
ras relativa al cierre de la Hostería de 
Mejillones (Véase en los Anexos, docu
mento 7). 

Con el tercero contesta observaciones 
del Honorable Senador señor Frei rela
cionadas con la paralización de barcos de 
la Empresa Marítima del Estado. (Véase 
en los Anexos, documento 8). 

Con el último contesta la petición del 
Honorabe ,senador señor Ahumada refe
rente a la detención de trenes en la Es
tación de Rengo. (Véase en los Anexos, 
documento 9). 

================ 
Tres del señor Ministro de Obras PÚ

blicas: 
Con el primero contesta la petición del 

Honorable Senador señor Salomón Cor
balán sobre ampliación de la red de agua 
potable en Pelequén. (Véase en los A~e
xos, documento 10). 

Con el segundo contesta observaciones 
del Honorable Senador señor Frei relati
vas a problemas de la Población José Ma
ría Caro, de Santiago. (Véase en los Ane
xos, documento 11). 

Con el tercero contesta la petición del 
Honorable Senador señor Ampuero rela
tiva a la terminación del camino de Suca 
a Miñi-Miñe ya-la solución del problema 
habitacional del profesorado de Antofagas
tao (Véase en los Anexos, documento 12). 

Uno del señor Ministro de Minería, con 
el cual contesta la petición del Honora
ble Senador señor Chelén relativa a an
tecedentes de la Empresa Nacional de Mi
nería. (Véase en los Anexos, documento 
13) . 

Dos: del señor Ministro del Trabajo y 
Previsión Social: 

Con el primero cont~sta la petición del 
Honorable Senador señor Salomón Corba
lán sobre creación de una sucursal de la 
Caja de 'Crédito Popular en San Fernan
do. (Véase en los Anexos, dOcumento 14). 

Con el segundo contesta la petición del 
Honorable Senador señor Quinteros sobre 
el conflicto de los obreros de la Compa
ñía Minera Disputada, de Las Condes. 
(Véase en los An~xos, documento 15). 

U no del señor Ministro de Agricultura, 
con el cual contesta la petición del Ho
norable Senador señor Chelén sobre pro
blemafl de los inquilinos del fundo "Limá
huida", del departamento de Illapel, y de 
los agricultores de El Palqui. (Véase en 
los Anexos, documento 16). 

Uno del señor Ministro de Tierras y Co
lonización con el cual contesta peticiones 
de los Honorables Senadores señores Ibá
ñez y Pablo relativas a la subdivisión de 

,/ 
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la Hacienda Lautaro. (Véase en los Ane
xos, documento 17). 

Uno del señor 'Contralor General de la 
República, con el que da respuesta a la 
petición del Honorabe Senador señor Pa
lacios sobre parcelación del fundo "Co
llico", de la comuna de Toltén. (Véase en 
los Anexos, documento 18). 

-Quedarn a disposición de los señores 
Senadores. 

Un oficio de la Gobernadora del depar
tamento de Collipulli, doña Irene Stagno 
Maccioli, con el cual informa al Senado 
acerca de la solicitud de desafuero presen
tada en su contra por doña María Correa 
Larraín. 

-Pasa a la Comisión de Constitución, 
Legislación, Jwsticia y Reglamento. 

Informes 

Dos de la Comisión de Defensa Nacio
nal: 

Con el primero propone el archivo de 
proyectos de ley de la Honorable Cáma
ra de Diputados. (Véase en los Anexos, 
documento 19). 

Con el segundo, propone el archivo de 
proyectos iniciados en Mensajes y mocio
nes. (Véase en los Anexos, documento 
20) . 

Uno de la Comisión de Trabajo y Pre
visión Social,con el que recomienda el 
archivo de cinco proyectos de ley de la 
Honorable Cámara de 'Diputados. (Véase 
en los Anexos, documento 21). 

Uno de la Comisión de Asuntos de Gra.
da, recaído en el proyecto de ley de la 
Honorable Cámara de Diputados que be
neficia a doña Juana Barros vda. de Dit- . 
tborn e hijos menores. 

-QuedxJ"n para. tabla. 

Mociones 

Una del Honorable Senador señor Pa
blo, con la cual inicia un proyecto de ley 
que deroga la ley 12.757, para destinar los 

impuestos recaudados durante su vigen
cia a la construcción de caminos en co
munas de los departamentos de Itata y 
San Carlos. (Véase en los Anexos, docu
mento 22). 

-Pasa a la Honora.ble Cámara. de Di
putados, donde constituciona,lmente debe 
tener su origen. 

Dos del Honorable Senador señor Agui
rre,con las cuales inicia proyectos de ley 
que lJenefician a las siguientes personas: 

Antonia Rufin v. de Mozó. (Véase en 
los Anexos, documento 23 ) . 

Carmen Triviño v. de Lara. (Véase en 
los Anexos, documento 24). 

Del Honorable Senador señor J arami
llo, con la cual inicia un proyecto de ley 
que beneficia a don Alberto Thwaite Bri
ceño. (Véase en los Anexos, documento 
25) . 

Cuatro del Honorable Senador señor 
Tomic, con las cuales beneficia a las si
guientes personas: 

José Antonio Carrasco Aqueveque. 
(Véase en los Anexos, documento 26). 

Ter.esa Nocera v. de Núñez. (Véase en 
los Anexos, documento 27). 

Emilia VilIarreal v. de León. (Véase en 
los Anexos, documento 28), Y 

Pedro Antonio Veas Veas. (Véase en 
los Anexos, documento 29). 

-Pasan a la Comisión de Asuntos de 
Gracia. 

Permiso constitucional 

El Honorable Senador' señor Tomic so
licita el permiso constitucional necesario 
para ausentarse del país por más de 30 
días. 

-Se concede el permiso. 

Solicitudes 

36 de las personas que se indican a 
continuación, en las que piden diversos 
beneficios: 

Amengual Barrios, Recaredo (ap) 
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Alburquenque Beltrán, Emiliano (r) 
Arancibia Laso, Julia (r) 
Castillo Guaringa, Ernestina (p) 
Caviedes v. de Romero, Julia (ap) 
Cisternas v. de Mena, Adriana (ap) 
Cordero Rodríguez, Julio (as) 
Del Fierro Saldívar, Guillermo (r) 
Fernández Cañas v. de Vargas, Ana 

(ap) 
Figueroa Iglesias, Constantino (as) 
Figueroa Opazo v. de Reisman, Tere-

sa (p) 
Fuenzalida Dawson, Alberto (r) 
Gaj ardo Villarroel, Raquel (ap) 
Grez 'Cavada, Yolanda (p) 
Jarvis v. de Labra, Teresa (ap) 
Le Beuffe González, Agustín (p) 
López v. de Llanos, Demófila (p) 
Marcoleta Marcoleta, Ernesto (r) 
Martínez Olivares, Odilia (p) 
Molina Zamorano, Desiderio (ap) 
Morales Morales, Juan (ap) 
Muñoz Ureta, Herminia (p) 
Oyarzún Caris, Hortensia (rel) 
Paul v. de Alvarellos, Dina (p) 
Pino Herrera, María (p) 
Pizarro Muñoz, Elcira (ap) 
Quijada Echeverría, Juan (r) 
Rivadeneira v. de Saldaña, Marta (p) 
Rodríguez v. de Hodgson, Laura (ap) 
Sánchez de León, Rosario (p) 
Silva Arancibia, Samuel (r) 
Valck Paut, Eduardo (p) 
Valle Cabrera, Gervasio (p) 
Vergara Imas, Osvaldo (jub) 
Vergara Rodríguez, Julio (ap) 
Whitle v. de Sepúlveda, Ana (p) 
-Pasan a la, Comisión de Asztntos de 

Gracia. 
Una de don Roberto Martínez Martínez, 

en que pide el despacho de un proyecto 
que lo beneficia. 

-Se manda agregarla a sus anteceden
tes. 

Presentación 

De cuatro Regidores 'de la Municipalidad 

de Navidad, en que se refieren al proyec
to que autoriza la expropiación de inmue
ble para destinarlo a campo de deportes 
en esa comuna. 

-Se manda. agt'egar a sus amteceden
tes. 

V. ORDEN DEL DIA 

NORMAS PARA LA DlSTRffiUCION y COMER

CIALlZACION DE PRODUCTOS AGRICOLAS y 

REPRESION DE MONOPOLIOS. 

El señor SECRET ARIO.-En el pri
mer lugar del Orden del Día corresponde 
continuar la discusión general del pro~ 

yecto de la Cámara de Diputados relati
vo a normas sobre distribución y comer
cialización de productos agrícolas y re
presión de monopolios. 

-El proyecto y los informes figuran 
en los volúmenes III y IV de la legis'latu
m 289l¡l (octubre de 1962 a mayo de 
1962), páginas 2829, 4044 Y 4073. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Ofrezco la palabra. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Ibáñez. 

El señor IBAÑEZ.-Informaré sob're 
los artículos estudiados por la Comisión 
de Hacienda. N o me referiré a modifica
ciones de menor cuantía y de redacción, 
por estar ellas suficientemente explica
das en el informe. Deseo analizar, en cam
bio, dos o tres enmiendas de cierta im
portancia introducidas por dicha Comi
sión. 

En primer término, hubo consenso pa
ra suprimir el artículo 2<'>, que libera del 
pago de impuestos de timbres y estam
pillas a determinadas instituciones semi
fiscales. Se acordó suprimirlo por signi
ficar una reducción de los ingresos fiscales 
no compensada con otros recursos. 

Quiero, en seguida, referirme al artícu
lo 10, que establece una rebaja retroacti
va del impuesto de cifra de negocios que 
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afecta a personas o empresas dedicadas 
al transporte marítimo o a la prestación 
de servicios portuarios, y que fue modi
ficado substancialmente :por la Comi
sión. 
, El señor RODRIGUEZ.-Mejor dicho, 

eliminado. 
El señor IBAÑEZ.-N o fue eliminado; 

fue modificado. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA. 

-Fue modificado en cuanto a la fecha de 
~igencia. 

El señor IBAÑEZ.~Fue modificado en 
varios aspectos. Estimo que, en el fondo, 
la enmienda se produjo por falta de in
formación adecuada sobre el alcance del 
artículo. 

En efecto, su finalidad es compensar a 
las empresas marítimas dedicadas al ca
botaje por el importante aumento que han 
tenido en sus costos de explotación y por 
no habérseles autorizado, en cambio, nin
gún aumento. de las tarifas. 

Debo ex.plicar que las tarifas de cabota
je no se han modificado desde 19·59, y que 
el año pasado, después de haberse infor
mado favorablemente el aumento por dos 
o tres años consecutivos, el Gobierno re
solvió enviar un proyecto de ley -preci
samente, el artículo al cual me estoy re
firiendo- para rebajar el impuesto de 
cifra de negocios de 15 %. a5 ro y dar a 
tal rebaja efecto retroactivo, como un me
dio de compensar en algo las importantes 
.pérdidas que han sufrido las empresas 
navieras de carga y cabotaje por la cons
tante alza de sus costos de explotación. 

Debo advertir que el sesenta por cien
to de esos costos está constituido por el 
pago de sueldos y salarios, aumentados 
en más de una oportunidad en virtud de 
disposiciones legales o a raíz de convenios 
con los sindicatos correspondientes. 

El señor RODRIGUEZ.-¿ Me .permite 
una breve interrupción? 

El señor I,BAÑEZ.-Con mucho gusto, 
señor Senador. 

El señor RODRIGUEZ.-Me parece 
muy importante el aspecto que toca el Ho-

norable señor Ibáñez. Para mayor clari
dad del debate, pues el tema siempre me 
ha preocupado, sobre todo en el Senado, 
rogaría a Su Señoría proporcionar los an
tecedentes que señalaré a continuación, si 
dispone de ellos. 

¿ Cuál es el esfuerzo real de estas em
presas navieras, alguna.s de ellas. aparen
temente nacionales, en materia de cabo
taje nacional? 

Formulo la pregunta por tener la im
presión de que quíen ha soportado el es
fuerzo principal -por supuesto, a pérdi
da- es la Empresa Marítima del Esta
do. Por lo tanto, no han sido las otras 
empresas navieras las que han hecho el 
mayor sacrificio para mantener el cabo
taje. 

Sólo planteo esta observación de paso, 
y ojalá que la Sala tenga conocimiento de 
los antecedentes, para mayor claridad del 
debate. 

El señor IBAÑEZ.-'Bastaría pedir an
tecedentes sobre el movimiento de cabota
je de las diversas compañías. Sin embar
go, me atrevería a decir que todas ellas 
han hecho grandes sacrificios, al extre
mo -muy lamentable, por cierto- de que 
la más antigua, la Compañía Naviera Ha. 
verbeck y Skalweit, debió paralizar sus 
actividades, después de haber atendido 
durante más de noventa años el cabotaje 
en nuestras costas. 

Corno consecuencia de lo expuesto, se 
produjo un compromiso entre el Ejecuti
vo y las compañías navieras, del cual no 
tuvo conocimiento la Comisión de Hacien
da, destinado a paliar la grave situació1\ 
en que éstas se encuentran. En efecto, las 
empresas obtuvieron la promesa de reba
jar el impuesto de cifra de negocios, que 
no se cobra a otras empresas de trans
porte -por ejemplo, al realizado por ca
mión o ferrocarril-, y de aumentar, si
multáneamente, en una :proporción muy 
modesta, las tarifas de cabotaje. 

Pues ,bien, no se ha hecho ni una cosa' 
ni la otra, y la Comisión, por desconocer 
el compromiso del Gobierno, modificó en 
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forma substancial el artículo y .redujo 
considerablemente el efecto retroáctivo. 
Sobre todo, impide con ello que el pago de 
tale.:;, impuestos beneficie a las compañías 
armadoras, como expresamente lo había 
solicitado el Ej ecutivo. 

Enterado ahora de esa circunstancia, 
anuncio, desde luego, que modificaré la 
opinión emitida en la Comisión de Ha
cienda. Estoy cierto de que otros de sus 
miembros, los Honorables señores Frei y 
Faivovich, ausentes en este momento de 
la Sala, en conocimiento de los antece
dentes expuestos, seguramente rectifica
rán también sus juicios. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-¿ Respecto del artículo 99? 

El señor IBAÑEZ.-Respecto del ar
tículo 10. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-En cuanto al plazo. 

El señor IBAÑEZ.-Exactamente. 
En resumen, formularé indicación pa

ra restablecer el artículo aprobado por la 
Comisión que preside Su Señoría. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-¿ Y en cuanto al artículo 99? 

El seiíor IBAÑEZ.-El artículo 99 fue 
aprobado sin modificaciones por la Co-' 
misión de Hacienda. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-La enmienda al artículo 10, se refiere 
al plazo solamente. 

El señor IBAÑEZ.-En ese artículo, la 
Comisión de Hacienda introdujo diversas 
modificaciones. Pero, como dije, solicita
ré reponer el aprobado por la de Agricul
tura. 

El señor CHELEN.-¿Cómo quedaría 
el articulo? 

El señor RODRIGUEZ.-¿Me permite 
ul.1a pregunta, Honorable señor González 
Madariaga, sobre este problema, que es 
muy importante? 

En suma, la intención general del ar
tículo aprobado por la Cámara de Dipu:.. 
tados, fue dar a la rebaja efecto retroac
tivo desde el 19 de enero de 1961, y la Co-

misión de Agricultura del Senado abrevió 
ese plazo. 

'El señor IBAÑEZ.-A la inversa. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA. 

-La Cámara estableció el 19 de enero. 
El señor IBAÑEZ.-,Primitivamente, se 

propuso el 30 de junio; pero como habían 
pasado varios meses y no se había he
cho efectivo el compromiso del Ejecuti
vo de obtener la rebaja del impuesto a la 
cifra de negocios y de aumentar en algo 
las tarifas, la Comisión de Agricultura 
acordó proponer que el efecto retroacti
vo rigiera a contar del 19 de enero de 
1961. Por mi parte, pediré restablecer 
ese articulo. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-La indicación emanó del Ejecutivo y 
tiene por finalidad satisfacer el derecho 
que asiste a las compañías navieras de 
lograr alguna compensación. 

El señOr IBAÑEZ.-En cuanto al ar
tículo 11, fue suprimido por la Comisión 
de Hacienda, por importar un gasto cuan
tiosísimo e indeterminado y no tener fi
nanciamiento alguno en el proyecto. El 
propósito es bonificar el transporte marí
timo de las: mercaderías de ciertas zonas 
del país. El monto y alcance de la boni
ficación no estaban en absoluto determi;. 
nados. No se hizo el cálculo de lo que ella 
significaría para el erario ni tampoco se 
estableció financiamiento de ninguna na
turaleza. 

Por tales razones, la Comisión estimó 
necesario suprimir el artículo 11. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-¿ Me permite una interrupción, señor 
Senador? 

Me parece conveniente formular algu
nas observaciones al respecto. 

El artículo 11, introducido por la Cá
mara de IDiputados, tiene por finalidad 
facilitar el transporte de algunos produc
tos desde la zona del arcJhipiélago, como 
una manera de que éstos puedan llegar 
a los centros de consumo en condiciones 
de obtener precios remunerativos para 
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los productores. En,la actualidad, la Em
presa de Ferrocarriles del Estado otor
ga rebajas para el transporte de algunos 
productos, aparte fijar sus tarifas en el 
monto más bajo posible. En consecuen
cia, la bonificación propuesta en el pro
yecto, que vendría a rebajar el flete para 
Chiloé y Aisén, si bien podría perjudicar 
en alguna medida a la economía general 
del país, se justifica plenamente en cuan
to tiende a favorecer a dos provincias que 
ahora se encuentran en estado de subde
sarrollo. 

El señor IBAÑEZ.-Debo explicar a Su 
Señoría que la Comisión no entró a pro
nunciarse sobre el fondo del artículo. Sen
cillamente, se limitó a comprobar dos he
chos importantes: por una parte, el mon
to de la bonificación no estaba determi
nado -si bien una consulta rápida al Mi
nisterio de Economía, Reconstrucción y 
Fomento la llevó a concluir que es cuan
tioso-, y, por la otra, el proyecto no es
tablece financiamiento alguno para hacer 
frente al gasto que la bonificación podría 
representar. 

En mérito de esas razones, la Comisión 
resolvió rechazar el artículo sin entrar al 
fondo mismo de lo que se persigue median
te su dictación. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-,-Deseo señalar a Su Señoría que todas 
las Comisiones de Hacienda, en todos los 
tiempos, han tendido a revisar los acuer
dos de otras Comisiones, lo cual ha sido 
motivo de extensos deba:tes tanto en la 
Cámara de Diputados como en el Sena
do. Volviendo al tema en discusión, debo 
decir que el articulo 11 constituye una 
mera autorización que el Ejecutivo, por la 
vía' de la potestad reglamentaria, podrá 
poner en práctica si así lo exigen su polí
tica y la necesidad de impulsar la econo
mía de determinadas regiones. En efec
to, el artículo dice que "las subvenciones 
del Estado a los fletes ferroviarios se ha
rán extensivas a los fletes marítimos a 
través de la Empresa Marítima del Es-

tado para el transporte de productos ... ", 
etcétera. La forma, el detalle mismo de 
cómo se otorgarán tales subvenciones se
rán determinadas por el Ejecutivo. Por 
eso, la disposición no menciona plazos, 
porcentajes ni productos. 

El señor IBAÑEZ.-La disposición que 
cita Su Señoría significa un desembolso 
fiscal. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Significa un estímulo a la producción. 

El señor IBAÑEZ.-La finalidad per
seguida con tal disposición puede ser es
timular la producción; pero representa 
un desembolso no financiado en el proyec
to. Ese fue el punto de vista que tuvo pre
sente la Comisión para rechazarlo. 

En seguida, hubo también consenso pa
ra rechazar el artículo 12, por perjudicar 
gra vemente a la marina mercante nacio
nal y favorecer en igual medida a la ex
tranjera. El artículo se refiere a otras 
disposiciones que benefician a la marina 
mercante nacional, a cuyo amparo ha si
do posible desarrollar en forma conside
rable la dedicada al comercio exterior. Los 
antecedentes relativos al incremento del 
tonelaje de las empresas que han obteni
do tales beneficios prueban la extraordi
naria efectividad de las disposiciones pro
tectoras vigentes. En consecuencia, se es~ 
timó que nada aconsejaba modificar la si
tuación actual y que el artículo en debate 
perjudicaría gravemente a la marina 
mercante nacional. 

Debo decir que no sólo en mi carácter 
de miembro de la Comisión de Hacienda 
me opuse al artículo, sino que también lo 
hice como Senador por Val paraíso. En las 
circunstancias que acabo de explicar y en 
momentos en que la marina mercante na
cional dedicada al cabotaje atraviesa por 
una situación sumamente aflictiva, es im
prescindible reforzar su acción en cuanto 
al comercio exterior, como un medio de 
mantener la actividad del primer puerto 
de la República y de crear nuevas fuen
tes de empleo. Por eso, personalmente me 
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opuse al artículo. Hubo consenso unáni

me para rechazarlo y fue suprimido por 

la Comisión de Hacienda. 
En el curso del d~bate, formularé algu

nas otras indicaciones de carácter secun

dario. 
Respecto de las enmiendas incluidas en 

el proyecto relativas a disposiciones sobre 

alcoholes, intervendré después de escu

char a algunos de mis Honorables colegas 

que se referirán de preferencia a ese te

ma. 
Termino, señor Presidente, haciendo 

mención de las modificaciones al título V 

de la ley 13.305, relativas a disposiciones 

sobre represión de monopolios. Debo sub

rayar que las disposiciones del proyecto 

en debate, encuadradas plenamente den

tro de los conceptos legales por los cuales 

nos regimos, permiten, sin embargo, ha

cer mucho más expedita y eficaz la legis

lación antimopolios. Por eso, todos los 

Senadores liberales las apoyaremos entu

siastamente. Auspiciamos la economía so

cial del mercado y tenemos la especial 

obligación de cautelar el libre juego de las 

fuerzas económicas dentro de los merca

dos, como asimismo, de oponernos, me

diante la dictación de las normas legales 

adecua!das, a que se entraben aquéllos con 

acuerdos que, en definitiva, repercuten 

adversamente sobre la comunidad. 

Celebramos, pues, el perfeccionamiento 

de las disposiciones de la ley 13.305 y vo

taremos favorablemente los artículos ten

dientes a hacer más eficaz en el país la 

legislación antimonopolios. 
Era cuanto quería decir, señor Presi

dente. 
El señor VIDE LA LIRA (Presidente). 

- Tiene la palabra el Honorable señor 

Pablo. 
El señor P ABLO.--.JDeseo referirme, 

muy brevemente, a ciertas indicaciones 

relativas al proyecto, que he formulado 

con algunos de mis Honorables colegas re

presentantes de las provincias de Ñuble, 

Concepción y Arauco. 

El proyecto en deba te, en realidad, es 

una miscelánea, pues trata de las más di

versas materias. Algunas dicen relación 

a la agricultura; otras son de carácter 

tributario, y algunas, en el fondo, tien

den a establecer un sistema par?t repri

mir los monopolios, de la manera como 

se expresa en el informe de la Comisión. 

No me referiré, en particular, a nin

guna de las disposiciones contenidas en 

el proyecto, sino, como dije, sólo a las in

dicaciones presentadas personalmente o 

en compañía de varios Honorables cole

gas de Agrur:·ación. 
Vale la pena hacer notar un hecho res

pecto del artículo 1 <.J, relativo a la exen

ción del impuesto a la compraventa en 

las transacciones que en él se indican, 

realizadas por la Corporación de Fomento 

de la Producción o por la Empresa de Co

mercio Agrícola. 
Sobre el particular, deseo dejar cons

tancia de que la venta de semillas forra

jeras se ha asociado siempre en el país a 

un propósito de mejoramiento de los cul

tivos, y con tal finalidad se han conce

dido créditos· especiales. Sin embargo, y 

con ello se contradice tal propósito, por 

un vacío legal, la venta de esas semillas 

está gravada con un tributo realmente 

excesivo, del cinco por ciento, en circuns

tancia de estar la compramenta de la 

gran mayoría de los productos agrícolas 

exenta de ese tributo, o de pagar sólo el 

dos por ciento; al respecto, desearía ha

cerme cargo de una situación particular, 

que conozco bien: la que se presenta a la 

Cooperativa de Productores de Semillas 

Forrajeras, de Chillán, que, en la actua'

lidad, venden toda su producción al Ban

co del Estado, el cual, a su vez, la vende 

a los interesados, lo que significa el re

cargo de un impuesto del 10 por ciento. 

Por este motivo, he presentado indicación 

para que las ventas que hagan las Coope

rativas de Productores de Semillas Fo

rrajeras queden exentas del pago del im

pues~o del 5 por ciento y de que, en esta 
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forma, se abarate el producto y sea posi
ble llevarlo a los distintos compradores. 

Me ha preocupado también este pro
yecto en lo que dice relación a los merca-

I 

dos para el alcohol. En 10 referente al al-
cohol vitivinícola, el articulado del 'pro
yecto establece que el mercado de licores 
y vinagres de consumo doméstico tendrá 
la exclusividad de abastecimiento; pero 
hasta la fecha y de acuerdo con la anti
gua ley, también el alcohol de origen vi
tivinícola debía destinarse preferentemen
te a los objetivos medicinales y, en gene
ral, a la farmacopea. La iniciativa en de
bate no prohíbe destinar a tal fin el al
,cohol del origen mencionado; pero Jo 
cierto es que, a partir de la fecha de la 
promulgación de la ley, tendrá que com
petir, en el mercado, con el alcohol pro
veniente de materias amiláceas, es decir, 
con el que ahora podrá fabricarse con los 
residuos de la caña de azúcar, cuya mate
ria prima tiene costo nulo en la actuali
dad, puesto que se está botando -ésta es 
la realidad- como desperdicio:- Así, pues, 
este a1cohol resultará a un precio suma
mente bajo, lo que, sin duda, eliminará 
del mercado al de origen vitivinícola, que 
no podrá competir. La libertad que se es
tablece tendrá por consecuencia su des
aparición. 

Ahora bien; me preocupa este proble
ma por lo que él afecta a la industria vi
tivinícola del país. N o creo que, de "rom
pe y rasga", pueda eliminarse el alcohol 
que ella produce de un mercado que ha 
tenido hasta la fecha, lo que haría aún 
más difícil su situación, y porque en de
finitiva ello repercutirá respecto de la 
industria vitivinícola entera. 

Por último, nuestros colegas de repre
sentación parlamentaria de las provincias 
de Ñuble, Concepción y Arauco me han 
acompañado en presentar otra indicación, 
relacionada con la industria vitivinícola: 
uno de los pocos impuestos a la produc
ción actualmente existentes afecta, de ma
nera precisa, a las viñas, y no puede ca-

\ 

ber duda en cuanto a que no d~ben es
tar sujetas al mismo régimen la viña de 
riego y la de secano; ésta, por lo general, 
es de producción muy inferior a la de 
aquélla; por lo tanto, los tributos que pa
guen deben ser proporcionales a sus posi
bilidades y extensión. 

La indicación que hemos presentado 
tiende a eximir del pago de tal impuesto 
a la producción a las viñas de una hectá
rea. Es frecuente encontrar, en las zonas·· 
que representamos, viñas de un tercio o 
de un cuarto de hectárea, de gente muy 
modesta, que trabaja terrenos de rulo. 
Deseamos que esta gente tenga la posibi
lidad de obtener algún rendimiento de la 
viña, porque el pequeño agricultor no pue
de recurrir a plantaciones de otra cIase 
para cubrir el período de espera; en defi
nitiva, o tiene viña, o no tiene nada. Y 
para eximirla de impuesto es necesario 
actualmente un trámite engorroso, difícil 
de realizar. 

También hemos estimado conveniente 
rebajar la tributación para las produccio
nes de viñas más .extensas y hemos esta
blecido una diferenciación, en las normas 
que estatuye la ley N9 11.256, entre viñas 
de diez hectáreas y las de extensión supe
rior. Las primeras gozarán de una reduc
ción de 40 por ciento del impuesto, y las 
segundas de un 20 por ciento. 

Esto es, en general y en resumen, la 
finalidad de la indicación que hemos pa
trocinado los Senadores de esa Zona, y es
tamos dispuestos a obtener su acepta
ción por parte de la Comisión y, posterior
mente, en la Sala. 

La situación :por que está atravesando 
la industria vitivinícola de la zona que 
representamos es extraordinariamente di
fícil, y estimamos indispensable estable
cer para ella un estatuto de ·carácter es
pecial. 

Pido se agreguen a mi intervención los 
textos íntegros de las indicaciones a que 
he hecho referencia, la segunda de las cua
les ha sido firmada por los cinco Sena-
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dores de las provincias que he mencio
nado. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor VIDELA LIRA (,Presidente). 

-Si a la Sala le parece, se hará la inser
ción solichada por el señor Senador. 

Acordado. 

-El texto de las indicaciones cuya in
serción se ha acordado es el siguiente: 

"Agregar el siguiente inciso segundo al 
artículo 19: 

- "Igualmente estarán exentas del pago 
del impuesto a que se refiere el inciso an
terior las cooperativas de productores de 
semillas forrajeras respecto de las ventas 
que hagan de esta producción". 

"Artículo 13.-En el artículo 13 N9 1, 
a continuación de la frase "en forma ex
clusiva los consumos" borrar la palabra 
"para" y agregar la siguiente frase: "de 
farmacopea y de". 

"En el N9 2 del mismo artículo al fi. .. 
nal de la expresión "ni de vinagres de 
consumo doméstico" sustituir el punto (.) 
por una coma (,) y agregar "ni de al
cohol para farmacopea". 

(Fdo.) : Tomás Pablo". 

"Agrégase al artículo 15 la siguiente 
letra J) : 

"J) Agrégase a la ley 11.256, el siguien
te artículo 47 bis.: 

"Articulo 47 bis.-Sobre los vinos de 
producción de viñas ubicadas en los de
partamentos de Constitución y Chanco y 
demás departamentos al sur del río Per
quilauquén el impuesto establecido en el 
artículo precedente se pagará con las si
guientes tasas: 

"a) Las viñas de extensión no superior 
a una hectárea estarán exentas del mis
mo; 

"b) Las viñas de extensión superior a 
una hectárea e inferiores a diez hectáreas 
lo pagarán reducido en un 40 por cien
to, y 

, 

"c)Las viñas de extensión superior lo 
pagarán reducido en un 20 por ciento. 

"Los contribuyentes de la zona referi
da que entreguen SU producción a coope
rativas vitivinícolas tendrán un descuen
to adicional del impuesto referido de un 
20 por ciento. 

Artículos transitorios 

"Artículo 19-Los impuestos estableci
dos en el articulo 47 de la ley 11.256 mo
dificados por el artículo 114 NQ 3 de la 
ley 13.305 se pagarán reducidos en un 50 
por ciento respecto del precio de ventas 
de la producción de las viñas ubicadas en 
los departamentos de Constitución y 
Chanco y en los departamentos al sur del 
río Perquilauquén que correspondan a las 
cosechas de 1961 y 19'62. 

"Los contribuyentes que hubieren pa
gado estos impuestos se les imputarán a 
obligaciones futuras con el Fisco las su
mas que hubieren -cancelado en exceso. 

"Artículo 29-Derógase el NQ 3 del ar
tículo 114 de la ley 13.305. 

(Fdos.): Tomás Pablo.-Luis Corva
lán.-Humberto Aguirre.-Enrique Cur
ti.-Humberto Enríquez". 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
Tiene la palabra el Honorable señor Von 
Mühlenbrock. 

El señor VON MÜHLENBROCK.-Se
ñor Presidente, entro a este debate atraí
do por la importancia del proyecto. 

El Honorable señor Zepeda se ha refe
rido al problema de los alcoholes, licoret; 
y vinagres en conceptos con los cuales 
concuerdo plenamente. 

Deseo referirme ahora, en detalle, a los 
artículos 99, 10, 11 y 12 del proyecto, con
cernientes a la marina mercante nacional, 
en varios aspectos: 

Rebaja de la cifra de negocios del 15,% 
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al 5 %, determinada en los artículos 99 y 
Y 10 del informe de la Comisión de Agri
cultura; subvenciones a los fletes maríti
mos por transporte de productos prove
nientes de Chiloé, Aisén y Magallanes, 
contenidos en el artículo 11 del informe 
de la Comisión de Agricultura; artículo 
12 del informe de la misma, que establece 
la prohibición de toda transferencia, ce
sión o arriendo de los beneficios dados 
por leyes a las empresas navieras nacio
nales. 

Situación de la MaT'ina Merca-nte 
Nacionail. 

Debo comenzar por declarar que ten
go extraordinario interés por la marina 
mercante. 

Represento a la Novena Agrupación, 
que prácticamente en su totalidad depende 
de las comunicaciones marítimas. Valdi
via, Corral y Puerto Montt son puer
tos y en ellos descansa por completo su 
economía. Osorno desarrolla el puerto de 
Bahía Mansa con positivas ventajas re
gionales. -Chiloé, Aisén y Magallanes vi
ven y dependen del mar, y todas sus po
sibilidades futuras descansan en el desa
n'ollo de las -comunica-ciones marítimas, 
es decir, del desarrollo de la marina mer
cante nacional. 

No es una afirmación antojadiza la ·fra
se de que el porvenir de Chile está en el 
mar. Chile es un pueblo de marinos y pes
cadores. Nació destinado a apoyar su eco
nomía en el mar que baña sus costas en 
toda su extensión. 

Con 5.000 kilómetros de costa, Chile tie
ne que seguir el camino de Suecia, No
ruega, Inglaterra, Italia, Japón, etc., que 
en el mar encontraron los horizontes que 
sus disponibilidades territoriales les limi
taban. 

El litoral chileno tiene magníficos puer
tos. La raza se adapta al mar en condi
ciones espléndidas: espíritu de empresa y 
de aventura y resistencia física para el 
duro trabajo del mar. 

Tenemos hierro, carbón y maderas pa
ra cC1nstruir naves. Deberíamos poseer 
una magnífica industria de astilleros. 

El mar puede alimentarnos y convertir
nos en un emporio de exportación. Esta
mos destinados a crear la más sólida in
dustria pesquera. 

Desgraciadamente, en este aspecto ha 
faltado visión, y la industria pesquera 

, chilena ha arrastrado por décadas una 
vida lánguida. 

Sólo en los últimos años se apreció su 
importancia y se adoptaron medidas, pe
ro tuvo que venir la ruina y crisis del sa
litre y la cesantía en Tarapacá para que 
se iniciara el desarrollo de la industria 
pesquera en Arica y en Iquique. 

La Corporación de Fomento en este 
sentido está actuando bien. Lástima gran
de, sí, que en la zona austral la labor de 
fomento de la pesquería marche a pasos 
de tortuga. 

Entre Concepción y Magallanes hay un 
vacío gigantesco. El mar es el supremo 
desconocido a lo largo de 2.500 kilómetros 
de costa. El legislador quiso remediar el 
vacío, y en la ley 14.571 colocó disposi
ciones para que la Corporación de Fo
mento impulsara la construcción de puer
tos pesqueros y se acudiera en auxiHo y 
protección eficaz de los pescadores. 

Faltan muelles, talleres de reparación 
de redes, pequeños frigoríficos, pequeños 
astilleros, etc., sobre todo en Puerto Montt, 
Chiloé y Aisén; pero, desgraciadamente, 
se ha hecho muy poco hasta la fecha. 

Falta el impulso poderoso, la visión, el 
interés para apreciar que debemos apo
yar en el mar la diversificacion de nues
tra economía. 

Sit~~ación en que se encuentra lla marina 
mercante nacional 

Decía que el mar debe ser uno de los 
sólidos pilares en que descanse una sana 
y fuerte economía nacional, realmente 
construida sobre hechos y no sobre teo
rías ni empirismos: una economía que dé 
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trabajo bien remunerado a millones de 
hombres y se funde en el positivo apro
vechamiento de las materias primas na
cionales. 

El mar es cimiento más seguro para 
Chile qU,e el cobre, el salitre o cualquiera 
otra industria de difícil competencia. 

Tuve el honor, en 1953, de redactar el 
proyecto de ley, que Ifue más tarde la ley 
N9 12.041, de fomento de la marina mer
cante. Distinguidos colegas Diputados fir
maron también tal proyecto y, después de 
tres años, se dio a Chile, por iniciativa 
parlamentaria, un eficiente instrumento 
legal para estimular y fomentar el des
arrollo de la marina mercante. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-j El monopolio de la marina mercan
te nacional! 

El señor VON MüHLENBROCK.-Se 
revisaron y suprimieron muchas disposi
ciones caducas y anacrónicas que pesaban 
como lápidas sobre la marina chilena. Se 
otorgaron franquicias tributarias 'y !se 

formó en las compañías el fondo de re
posición de naves. 

El cabotaje fue reservado para los bar
cos chilenos y se estableció una medida 
revolucionaria, muy resistida en los paí
ses de grandes flotas mercantes ': que el 
50 % de la carga que importare o expor
tare Chile debería ser transportada en 
barcos de bandera nacional. 

Puede apreciarse la justicia de esta me
dida, basada en la reciprocidad con otros 
países y otras marinas mercantes, en un 
proceso de complementación económica. 

y para asegurar financiamiento y ren
tabilidad a las compañías navieras nacio
nales, el legislador quiso terminar defi
nitivamente con la anarquía que imperaba 
en materia de tarifas. Las compañías de
pendían totalmente de las tarifas que fi
jara el Ministerio de Economía por me
dio de su Departamento de Transporte 
Marítimo. Estas tarifas nunca eran re
visadas ni actualizadas, por razones po
líticas, simplemente. Para evitar la inci-

dencia de los fletes en el alza del costo 
de la vida, se mantenían invariables las 
tarifas, pese a los fundados reclamos de 
los navieros. 

Fue imprevisión, ceguera y demagogia. 
Se cayó en el error de los precios políti
cos, como sucede actualmente con la agri
cultura. Tal como ocurrió con ésta, se im
pidió a la marina mercante chilena capi
talizar, modernizarse, reponer sus naves 
viejas y antieconómicas, crecer y compe
tir, lanzarse a la conquista de los mares 
del mundo, crear industrias de astilleros, 
convertirse en instrumento creador de di
visas, donde tiene enorme importancia, 
ser un campo más amplio y seguro para 
dar trabajo y empleo a nuestra juventud. 
Se impidió que la marina mercante nacio
nal se desarrollara en legítima respues
ta a los imperativos de las condiciones na
cionales, que nos indican, como verdade
ra sentencia del destino que nacimos para 
marinos y pescadores. 

Sin tarifas justas y ecuánimes, sin ca
pitalizar, agobiada por gabelas e impues
tos, la marina mercante chilena langui
deció. 

¿ Cuál era su estado al dictarse la ley 
a que me refiero? Disminuyó el nÚlIlero de 
barcos y de viajes; nuestras naves enve
j ecieron; del rango de primera marina 
mercante del continente latinoamericano, 
descendimos a un lugar inferior y depri
mente; barcos extranjeros invadieron 

nuestras costas y monopolizaron el trans-
porte al exterior: el cobre, el hierro y el 
salitre chileno eran llevados bajo extra
ñas banderas. Lo que comprábamos al 
mundo también llegaba al país bajo pabe
llones extranj erós. 

Le ocurrió a la marina mercante lo que 
a la agricultura, como dije. En ésta han 
imperado los precios políticos y, por ello, 
la actividad mac\re está en crisis, prácti
camente en quiebra; la agricultura endeu
dada y los agricultores penando por los 
bancos; Chile, con fuertes déficit de car
ne, trigo, leche, cueros, mantequilla, etcé-



268 DIARIO DE SESIONES DEL :i:lENADO 

tera; el país, importando más de 120 mi
llones de dólares al año en alimentos. 
Nuestra población aumenta en un 2,7 por 
ciento al año, y la agricultura no alcanza 
un crecimiento de 1,5 por ciento. 

Los intereses bancarios subidos, las 
contingencias climáticas y los precios po
líticos devoran a la agricultura y arruinan 
al agricultor. 

Tras esta crisis profunda y grave, que 
debe alarmar a todos los responsables de 
la marcha del país, surge la amenaza so
cial que son el minifundio y la miseria de 
decenas de miles de pequeños agricultores, 
,sin amparo ni destino. 

Vale la pena analizar este cuadro, pues 
tiene actualidad. Debe decirse. Y es lo 
que le ha ocurrido a la marina mercante. 

Para suavizar la crisis, para mantener 
vida en las actividades agonizantes, se re
curre a las bonificaciones, mejor dicho, a 
la aneste·sia; pero la anestesia calma el 
dolor y no cura la enfermedad. La boni
ficación alivia, pero mantiene el proble
ma; representa trasladar éste al erario 
nacional. El Fisco entra en déficit y ne
cesita nuevos impuestos para financiarlo, 
impuestos que aumentan los costos. Rápi
damente desaparece el efecto de la boni
ficación. 

Para regularizar la situación económica 
de la marina mercante, el legislador quiso 
liberarla de las tarifas políticas, y en la 
ley NQ 12.041 se creó una Comisión Es
pecial de Tarifas con un mecanismo ade
cuado para estudiarlas y revisarlas. Ar
madores, usuarios y el Estado participan 
en esa comisión. Pero, ¿ qué ha ocurrido 
en la práctica? N o es un misterio para 
nadie que los costos han aumentado en 
Chile como consecuencia de la ineludible 
presión del proceso inflacionista. Han su
bido los combustibles y, en especial, los 
sueldos y salarios y las leyes sociales, que 
forman el 60 % del costo del cabotaje. La 
Comisión Especial de Tarifas, en dos 
oportunidades, aprobó reajustes de tari
fas: en 1960, de un 4,98%, y en 1961, 
de un 15%. Ambos reajustes f~ron recha-

zados por el Gobierno de la República; de 
modo que no se han modificado las tarifas 
de la marma mercante nacional desde 
1959. 

Las consecuencias de esta política no se 
hicieron esperar. Las compañías navieras 
dedicadas al cabotaj e se encuentran en 
aflictiva situación económica, y sus ba
lances arrojan fuertes pérdidas. Muchas 
empresas han debido amarrar sus barcos 
y otras, cerrar sus puertas. Sólo se man
tienen las que viajan al exterior. No se 
ha cumplido, pues, lo que el legislador quiso 
evitar en la ley NQ 12.041. La cesantía 
cunde entre los gremios marítimos. El 
avance y mejoramiento conquistados se es
tán perdiendo. Chile no va a poder re
poner sus naves de cabotaje, y ello abre 
la perspectiva de una seria crisis futura. 
Es nece·sario acudir con rapidez en auxilio 
de la marina mercante. Para aliviar su 
situación, se ha encontrado el paliativo 
que establecen los artículos 9Q y 10 del in- . 
forme de la Comisión de Agricultura. La 
cifra de negocios correspondiente a los 
transportes marítimos es rebajada del 15 
al 5 %. Así lo a probó la Comi·sión de Agri
cultura. La de Hacienda modificó ambos 
artículos, cambiando las fechas de vi
gencia y suprimiendo el beneficio de que 
el mayor impuesto recaudado desde el 1 Q 

de enero de 1961 quede a beneficio de la 
persona obligada a su integro en arcas 
fiscales. 

Estas enmiendas disminuyen la ayuda 
que se quiere proporcionar ala marina 
mercante y, en consecuencia, deben ser 
rechazadas. Debe aprobarse lo propuesto 
por la Comisión de Agricultura. 

El artículo 11 establece que las subven
ciones de los fletes ferroviarios se harán 
extensivas al transporte de productos pro
cedentes de Chiloé, Aisén y Magallanes. 
La Comisión de Hacienda lo ha recha
zado. Ruego al Senado apruebe lo pro
puesto por la Comisión de Agricultura y 
desestime el criterio de la de Hacienda. La 
disposición es acertada, justa y de neto 
beneficio nacional. 
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Es una medida de fomento, pero de fo
mento directo, por muchas razones: 

Es necesario considerar las enormes 
distancias en que se encuentran estas pro
vincias desde los centros de consumo; tam
bién, la tragedia permanente que vive In 
ganadería en el territorio de Aisén: los 
arreos a lo largo de centenares de kiló
metros, el enflaquecimiento y la mortan
dad de animales en ese viaje que, desde 
Puerto Chacabuco, se prolonga hasta 
Puerto Montt en 600 kilómetros de nave
gación, y deben resistir, en seguida, mil 
kilómetros en ferrocarriles desde allí a 
Santiago. 

y como no ha existido un crédito agrí
cola bien organizado, esas provincias ca
recen de silo.s, establos y galpones para 
proteger al ganado. Cuando viene el pe
ríodo frío, cuando la escarcha y el hielo 
cubre los campos, siendo los forrajes sim
plemente los que proporciona la natu
raleza, cunde en el ganado la mortandad, 
en forma que perece, a veces, en un año 
más del 30 % de la masa ganadera de la 
provincia de Aisén. 

En seguida, los precios y lo.s fletes de
ben soportar alteraciones respecto de los 
productos de ese territorio, de modo que 
no admiten comparación desde el punto 
de vista de las distancias. 

No se puede transportar maderas, y el 
único mercado que posee la provincia de 
Aisén y también Chiloé continental es el 
argentino, el cual, como es sabido, ha to
mado represalias con un impuesto de un 
18 % sobre las maderas chilenas. 

Igual caso de incidencia de los fletes 
y de las distancias soporta la industria 
conservera que desde el canal de Chacao, 
inclusive, hasta el Estrecho de Magallanes, 
tiene una importancia trascendental. 

Si se quiere desarrollar el Sur, hay que 
facilitar que en esa inmensa zona se esta
blezcan industrias, se fomente la gana
dería, s~ dé trabajo y se permita com
petir. 

Así como se rebajaron los impuestos 
nacionales en la ley NQ 15.824 declarando 
puertos libres para las mercaderías de 

importación, así se deben reducir los fle
tes para llegar a una progresiva elimi
nación de tales puertos. 

En innumerables oportunidades, se ha 
hablado en esta sala de que los puertos 
libres son una medida transitoria. Com
parto dicho criterio, pues, como chileno, 
no podría negar mi asentimiento a la con
vicción de que esta legislación proteccio
nista deberá desaparecer algún día en la 
zona sur; no obstante, mientras no se sub
sanen las dificultades de distancias, fletes, 
climas, falta de crédito.s, despoblación, 
falta del fomento de la producción, esa 
legislación proteccionista deberá mante
nerse si el país desea conservar bajo su\ 
dominio los 240.000 kilómetros cuadrados 
de territorio que han sido motivo de polí
tica internacional de una nación vecina. 

Señor Presidente, en seguida, entro a 
analizar uno de los artículos fundamenta
les del proyecto de ley, el N9 12. 

La Comisión de Agricultura ha apro
bado un precepto que, a primera vista, 
parece destinado a pretender que no haya 
comercio con los beneficios concedidos 
por las leyes chilenas a las compañías na
cionales y que este régimen de protección 
no alcance a las compañías extranjera,s. 

Sin embargo, este artículo significa lisa 
y llanamente dejar sin efecto las dispo
siciones del artículo 39 de la ley 12.041, 
de fomento de la marina mercante nacio
nal, que autorizó específicamente la cele
bración de convenios especiales de trans
porte de carga convenientes a los inte
reses de Chile. 

Reserva de la carga internacional 

Como es sabido, la ley 12.041 dio a la 
marina mercante chilena su más poderosa 
arma de desarrollo al asegurarle el 50 por 
ciento del transporte de la carga inter
nacional, medida que permitió a nuestras 
compañías competir ventajosamente con 
las extranjeras, capitalizar, traer fuertes 
sumas de divisas al país y modernizar y 
renovar sus barcos. 

Los efectos de la ley 12.041 pueden fá-
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. cilmente apreciarse viendo los cuadros es
tadísticos y las cifras de la Sociedad N a
cional de Armadores. 

Contrariamente a lo que se ha dicho en 
algunos sectores, gracias a la ley 12.041 
la marina mercante nacional se ha reno
vado en los últimos seis años, en tal for
ma que ha pasado a ser la más moderna 
de América Latina, con 59 por ciento de 
naves menores de diez años de edad y ape
nas con 6 por ciento de naves mayores 
de veinte años. 

En estos seis años, se han construido 
especialmente o adquirido 25 naves con 

, 184 mil toneladas de registro bruto y aún 
se han dado de baja por naufragio, des
guace o venta, 36 mil toneladas. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
¿ A cuánto asciende el tonelaje de la ma
rina mercante nacional? 

El señor VON MüHLENBROCK.
En seguida, daré el cuadro completo, se
ñor Senador. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Porque hay barcos que no andan. 

El señor VON MüHLENBROCK.
Estoy dando las cifras oficiales apare
cidas en las últimas estadísticas En estos 
seis años, se han construido especialmente 
o adquirido, 25 naves con 184 mil tone
ladas de registro bruto, y aunque se han 
dado de baja por naufragio, desguace o 
venta, 34 naves con 166 mil toneladas, el 
saldo favorable ha sido de 17.345 tone
ladas de registro bruto. Y -10 que es más 
importante- ha aumentado considerable
mente la capacidad de arrastre de nues
tra flota, al reemplazarse barcos viejos, 
de 7 a 10 nudos de andar, por unidades 
modernas, de 11 a 17 millas por hora. 

La pregunta de mi Honorable colega 
el señor González Madariaga es suma
mente interesante. Yo me congratulo de 
ello, porque arrojará luz y permitirá que 
el Senado se forme criterio sobre la im
pcrtancia transcendental del artículo 12 
del proyecto despachado por la Comisión 
de Agricultura, que con tan buen espíritu 
fue eliminado por la Comisión de Ha-

cienda. Alrededor de este artículo gira la 
vida total de la marina mercante chilena. 
A mi juicio, aquí debe haber un debate 
lal~go y profundo, pues conviene que, de 
una vez por todas, nos formemos criterio 
sobre la legislación proteccionista que am
para a la marina mercante nacional. Este 
rubro es uno de los pocos que reúne con
dicicnes para que Chile compita en la Zo
na de Libre Comercio, donde tratados in
ternacionales lo han incorporado. Puedo 
declarar enfáticamente que la situación de 
Chile en este sentido es positiva y que 
se nos abren amplísimos horizontes. 

Ojalá hubiera debate sostenido sobre el 
tema, para poder traer aquí los intere
santes estudios que se han hecho en la 
Asociación de Armadores, en las univer
sidades y en otras instjtuciones de tipo 
científico y técnico, sobre las perspectivas 
que para Chile se abren en el Mercado Co
mún Latinoamericano. 

El señor RODRIGUEZ.-Que sea deba
tido en el Senado. 

El señor VON MüHLENBROCK.
j Ojalá! El tema es apasionante y digno 
de ser discutido, sobre todo tomando en 
cuenta nuestras opiniones. 

El señor RODRIGUEZ.-Concuerdo con 
Su Señoría y acepto la invitación al de
bate. 

Quería señalarle, eso sí, que en el Se
nado y en el Congreso N acionalen general 
se han aportado datos muy interesantes 
y elocuentes al respecto. A ello me refe
riré má~ adelante. 

El señor VON MüHLENBROCK.
Espléndido. Eso es lo que deseo: que aquí 
se discutan los grandes problemas nacio
nales y que nada se haga en el silencio 
o en la sombra. 

Quiero contestar la pregunta del Ho
norable señor González Madariaga. 

Tengo a mi alcance una lista completa 
del elenco de la marina mercante de Chile, 
servicio, tonelaje, velocidad y fecha de 
construcción de las naves. Todas éstas se 
agrupan en la Asociación Nacional de Ar
madores, a la que he recurrido para que, 



SESION 5~, EN 19 DE JUNIO DE 1962 271 

al respecto, me proporcione datos en la 

forma excelente en que lo hizo en el pasado 

al discutirse la ley sobre fomento de la 

marina mercante nacional, que lleva el nú

mero 12.041. 
El señor RODRIGUEZ.-¿ Me permite, 

Honorable colega? 
El' aumento del tonelaje a que se ha 

referido Su Señoría ¿ se ha registrado en 

el lapso de 25 años? , 

El señor IBAÑEZ.-N o; ha hablado de 

25 naves. 
El señor RODRIGUEZ.-¿ En cuánto 

tiempo, entonces? 
El señor VON MüHLENBROCK.

Desde que se dictó la ley sobre fomento 

de la marina mercante nacional, o sea, en 

cinco años. 
El señor RODRIGUEZ.-Creo que está 

equivocado Su Señoría. En todo caso, que

ría aclarar la cuestión. 
El señor VON MÜHLENBROCK.

El cuadro a que me vengo refiriendo es 

muy extenso, por lo que me permito rogar 

al Senado acuerde su inserción en el texto 

de mi discurso, a fin de no cansar a mis 

distinguidos colegas ni prolongar el debate. 

Asimismo, solicito se acuerde la inclusión 

de otro cuadro relativo a las alternativas 

de los índices de tonelajes de la marina 

mercante nacional registrados en determi

nados períodos. 
Al pedir dichas inserciones, deseo que 

mis Honorables colegas, especialmente 

el Honorable señor Rodríguez, que ha ma

nifestado interés por participar amplia

mente en este debate, tengan a su alcance 

todos los documentos que he mencionado, 

a fin de que puedan refutarlos o apre

ciarlos como lo estimen conveniente. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 

Si le parece a la Sala, se harán las inser

ciones solicitadas. 
Acordado. 

-Las inserciones acord(ulJas son del te

nor siguiente: 

ELENCO DE LA MARINA MERCANTE DE CHILE 

SERVICIO, 'tONELAJE, VELOCIDAD Y FECHA DE CONSTRUCCION DE LAS 

NAVES 

(Naves de empresas afiliadas a la Asociación Nacional de Armadores, al 30 de 

abril de 1962) 

EMPRESAS Servicios 

1) Cía. Sud Ame?'icana de Vapores: 

motonave "Elqui" cabo y ext. 

" "Illapel" 
vapor "Andalién" exterior 

" "Lebu" 
" Aconcagua" 
"Copiapó" 
"Maipo" " 
"Imperial" 

motonave "Maule" 

2) Cía. Chilena de Navegación Interoceánica: 

motonave "Acapulco" exterior 

" "Arauco" " 

. 

Tonelaje 
dwt 

17.264 
17.264 
10.672 
10.672 

9.970 
9.970 
9.970 
9.970 
7.000 

7.150 
7.150 

102.752 

Velocidad Año 
construc. 

15 1960 
15 1960 
16,3 1955 
16,3 1955 
15,5 1944 
15,5 1943 
15,5 1944 
15,5 1944 
17 1957 

14,5 1960 
14,5 1960 
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EMPRESAS 

" 
" 

vapor 

"Almagro" 
"Andino" 
"AIlipén" 
"Naguilán" 
"Santa Fe" 

Servicios 

" 
" 
" 
" 
" 

(Ádministl'ado; pertenece a Naviera Santa 
Fe) 

3) Empresa Ma1'ítima del Estado: 

4) 

5) 

b/m. 

vapor 
b/m. 

vapor 

cabotaje 
" 
" 

regional 
Cal'l'era 

"Concepción" 
"Valdivia" 
"Coquimbo" 
"TocopilIa" 
"VilIarrica" 

"Lago Gral. 
"Navarino" 
"Angelmó" 
"Osorno" 
"Taitao" 
"Austral" 
"Trinidad" 

cabo (pasaj.) 
cabotaje 

cabo (pasaj.) 
regional 

" 

Naviera Coronel S. A.: 

(Administrados por Naviera Chilena del 
Pacífico S. A.) 

vapor "Boca Maule" exterior 
"Federico Schwager" 

Sociedad de Navegación Petrolera S.A.: 
b.t.t. "Sonap" cabotaje 
b.t.t. "Manatiales" " 
b.t.t. "Punta Arenas 

6) Martínez, Pereira y Cía. S.A.N.: 

motonave "Castilla" 
" 

" 

"IsabeIla" 
"Gloria L" 
"María Elisabeth" 
"Antonia" 
"Carmen" 
"Fina" 
" Antofagasta" 

cabo y ext. 
cabotaje 

" 
" 

" 
" 

(Administrado: pertenece a Corporación 
de Fomento de la Producción) 

7) Cía. Naviera Arauco S.A.: 

vapor 

" 
"D. M. Cousiño" cab (carbón) 
"Doña Isidora" " 

Tonelaje 

dwt 
6.020 
6.020 
7.470 
7.360 

12.322 

3.500 
3.500 
3.249 
3.249 
2.829 
2.100 
1.815 
1.685 
1.375 

942 
550 
221 

9.340 
9.340 

16.500 
26.145 
23.200 

6.055 
1.830 
1.683 
1.654 
1.640 
1.610 
1.610 
1.773 

5.180 
5.080 

53.4!)2 

25.015 

18.680 

199.939 

65.845 

17.855 

Velocidad 

10,5 
10,5 
11 
12 
10,5 

16 
16 
13 
13 
12 
13 
14 
11 
15 
11 

9,5 
11 

11 
11 

14 
15,5 
15,5 

10 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
13 

10 
11 

Año 
construc. 

1945 
1945 
1955 
1955 
1959 

1960 
1960 
1959 
1960 
1913 
1960 
1951 
1959 
1953 
1921 
1912 
1929 

1948 
1948 

1952 
1954 
1960 

1945 
1957 
1954 
1953 
1953 
1954 
1952 
1955 

1954 
1949 
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EMPRESAS Servicios 

"Don Benj. Squella" " 

8) Naviera Chi~ena del Pacífico S.A.: 

vapor 

" 
"Almelldro" 
"Araucaria" 

cabotaje 

TOTAL ASOCIADAS 46 naves con 

TOTAL NO ASOCIADAS: 19 naves con 

TONELAJE TOTAL DE LA MARINA 

MERCANTE: 65 naves con .. 

PORCENTAJE DE NAVES 

ASOCIADAS: .. .. .. .. .. 

Tonelaje 

dwt 

3.600 

3.550 
2.850 

Velocidad Año 

13.860 

6.400 

10 

9 
8 

303.899 tons. dwt. 
15.446 tons. dwt. 

319.345 tons. dwt. 

95.16%". 

construc. 

1925 

1920 
1924 

EDAD DE LAS NAVES DE LA MARINA MERCANTE DE CHILE. 

Tonelaje de las empresas afiliadas a la Asociación Nacional de Armadores e 

independientes 

AÑO 1939 AÑO 1956 

EDADES 
N9 de Tonelaje N9 de Tonelaje 

naves dwt. % naves dwt % 

Menos de 5 años 3 '16.346 9,48 11 63.705 21.77 

de 5 a 9 años 4 17.829 10,34 8 43.767 14.96 

de 10 a 19 años 25 57.914 33,60 6 51.920 17,74 

de 20 ó más años . 39 80.301 46,58 43 133.246 45,53 

71 172.390 100,00 68 292.683 100,00 

AÑO 1959 AÑO 1952 (*) 

EDADES 
N9 de Tonelaje N9 de Tonelaje 

naves dwt. % naves dwt % 

Menos de 5 años 5 25.815 10,44 12 101.633 31,83 

de [; a 9 años 14 58.829 23,80 14 86,064 26,95 

de 10 a 19 años 21 101.336 41,00 23 111.561 34,93 

de 20 ó más años . 24 61.216 24,76 16 20.087 6,29 

64 247.196 100,00 65 319.345 100,00 

(*) al 30 de abril de 1962". 
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"ALTAS Y BAJAS EN EL TONELAJE DE LA MARINA MERCANTE 
NACIONAL DESDE 1956. 

Movimiento por Compañías 

Cía. Sud-A me,ricana de V (J¡pores : 

Metalero "Tofo" (vendido W60) .. , ... 
Metalero "Romeral" (vendido 1960) .. 
Motonave "Maule" (vendido 1961) ., " 
Metalero "Elqui" (constr. 1960) ... . 
Metalero "Illapel" (constr. 1960) ... . 
Motonave "Maule" (adquir. 1961) ., 

Cía. Chilena de Naveg. Interopeánica: 

Vapor "Punta Arenas" (vendido 1957) 
Vapor "Arica" (vendido 1957) .. 
Vapor "Arauco" (vendido 1958) " 
Vapor "Atacama" (vendido 1955) 
Vapor "Angol" (vendido 19159) '. , 
Motonave "Amadeo" (vendido 1960) 
Motonave "Antártico" (vendido 1960) 
Vapor "Ancud" (vendido 19'61) ... , 
Motonave "Acapulco" (constr. 1960) ... 
Motonave "Arauco" (constr. 1960) ., .. 
Motonave "Allipén" (adquir. 1962) ., .. 
Motonave "Naguilán" (adquir. 1962) 

Cía. Naviera Santa Fe: 

Vapor "Santa Fe" (adquir. 1961) 

Empresa Marítima deC Estado: 

Vapor "Alondra" (desguaz. 195.8) 
Vapor "Puyehue" (vendido 1959) 
Vapor "Dalcahue" (vendido 19159) 
Vapor "Viña del Mar" (desaguaz. 1960) 
B. m. "Angelmó" (adquir. 19!57) ..... . 

" "Navarino" (adquir. 19,57) .. . .. 
" "Osorno" (adquir. 1957) .. .. .. 
" "Coquimbo" (constr. 1959) .. '" 
" "Tocopilla" (constr. 1960) ..... 
" "Concepción" (conS'tr. 1960) .. .. 
" "Valdivia" (constr. 1961) ., .. 
" "Lago Gral. Carrera" (const. 1960) 

Soco Navegación Petrolera, S. A.: 

b. t. t. "Punta Arena,s" (adq. 1959, recons .• 
1960) ." ... ... ... ... ... . 

Tonelaje Deadweight Año 

bajas altas const. 

9.465 
9.465 
6.055 

6.900 
6,100 
6.775 
6.207 
5.200 
6.020 
6.020 
5.775 

3.9'50 
2.350 

220 
2.820 

17.264 
17.264 

7.000 

7.150 
7.150 
7.470 
7.360 

12.322 

1.685 
1.815 
1.375 
3.249' 
3.249 
3.500 
3.500 
2.100 

23.200 

1951 
1953 
1945 
1960 
1960 
1957 

1920 
1931 
1921 

·1907 
1910 
1945 
1945 
1953 
1960 
1960 
1955 
1955 

1959 

1922 
1928 
1903 
19-11 
1957 
1815 
1953 
19'59 
1960 
1960 
1960 
19'60 

Veloci

dad 

10' 
10' 
10' 
15' 
15' 
17' 

10' 
10' 
8' 
8' 

10'5' 
10'5' 
10' 
14.5' 
14.5' 
11' 
12' 

10.5' 

8' 
8' 
7' 
8' 

11' 
14' 
15' 
13' 
13' 
16' 
16' 
13' 

15.5" 
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Movimiento por Compañías 

" "Manantiales" (adquir. 1961) 

Martínez, Pereira y Cía. S.A.N.: 

Vapor "Junín" (vendido 1957) .' 

Vapor "Lontué" (vendido 1958) .. 

Motonave "Antonia" (adq. 1957) ... '" 

Motonave "Fina" (adq. 1957) .. .. .. 

Motonave "Isabella" (adq. 1960) .. " .. 

Motonave "Castilla" (adq. 1961) " 

Naviera Chilena del Pacífico, S. A.: 

Vapor "Alerce" (naufr. 1958) .... 

Vapor "Algarrobo" (desguaz. 1959) " .. 

Vapor "Roble" (vendido 19'59) ., ., '" 

V a por "Alamo" (vendido 1960) ., " ., 

Vapor "Raulí" (vendido 1961) ..... . 

Naviera Haverbeck y Skalweit, S. A. (en 

liq.) : 

Vapor "Naguilán" (naufr. 1957) ... , 

Vapor "Allipén" (vendido 1959) ..... . 

Vapor "'Rod. Skalweit" (vendido 1960) 

Vapor "Carlos Haverbeck" (naufr. 1960) 

Vapor "Canelos" (naufr. 1960) ., .... 

Va por "Tornagaleones" (desguaz. 1962) 

M. n. "Allipén" (adq. 1961; vendo 1962) 

M. n. "Naguilán" (adq. 1961; vendo 1962) 

Marítima Valck y Monckton, S. A.: 

M. n. "Victoria" (vendido 1957) .. 

Vapor "Santiago" (vendido 1959) 

Vapor "Santiago" (ad. 1959; nauf. 1960) 

Corporación de Fomento de l'a Producción. 

M. n. "Tarapacá" (naufr. 1960) .. .. .. 

Total mov. naves asociadas (34) ...... ...... .. .. .. 

Total mov. naves no asociadas (7) ................ .. 

Elenco al 26 de junio 1956 ...... ...... ...... ...... .. .. .. 

Elenco al 13 de mayo de 1962 ...... ...... ...... .. .. .. 

Tonelaje Deadweight Año Veloci

dad bajas 

1.300 
1.02~5 

3.470 
4.380 
6.984 
7.820 
5.235 

3.027 
2.050 
4.150 
5.000 
3.625 
5.000 
7.470 
7.360 

780 
5.000 
5.000 

1.720 

altas 

26.145 

1.640 
1.610 
1.830 
6.055 

7.470 
7.360 

5.000 

const. 

1954 

1915 
1908 
1953 
1952 
1957 
1945 

1921 
1924 
1921 
1923 
1905 

1920 
1923 
1930 
1930 
1930 
1930 
1955 
1955 

1947 
1924 
1955 

1955 

15.5' 

7' 
7' 

12' 
12' 
12' 
10' 

10' 
9' 
9' 

10' 
8' 

10' 
9' 
9' 

10' 
8' 
9' 

11' 
12' 

9' 
8' 

11' 

13' 

166.418 (25) 183.763 (-9) Más: 17.345 tons. 

6.065 (2) 1.650 (-5) Menos: 3.415 tons. 

(79) 305.415 tons. 

(65) 319.345 tons:" 
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El señor VON MÜHLENBROCK. .,..-
En seguida, puedo dar los siguientes an
tecedentes sobre la materia. 

En 1939 Chile tenía 3 naves de menos 
de cinco años, con 16.346 toneladas, o sea, 
el 9,48%; 4 naves de 5 a 9 años, con 
17.829 toneladas, o sea, el 10,34 % ; 25 na
ves de 10 a 19 años, con 57.914 toneladas, 
o sea, el 33,60%, y 39 naves de más de 20 
años, con 80.301 toneladas, o sea, el 
46,58%. 

En resumen, en aquel año teníamos 71 
naves, con 172.390 toneladas. 

En 1956, fecha de la promulgación de la 
ley sobre fomento de la marina mercante 
nacional, teníamos 68 naves COn 292.683 
toneladas. 

En 1959 ya comienza a producirse un 
gran cambio en nuestra marina mercante, 
fundamentalmente en la que comercia con 
el exterior. 

Tenemos en ese año 5 naves de menos de 
cinco años, con 25.815 toneladas; 14 naves 
de 5 a 9 años, con 58.829 toneladas; 21 na
ves de 10 a 19 años, con 101.336 toneladas, 
y 24 naves de 20 a más años, con 61.216 
toneladas. 

En total, en 1959, teníamos 64 naves 
con 247.196 toneladas. 

En el año 1962, tenemos 12 naves de 
menos de 5 años con 101.633 toneladas; 
14 naves de 5 a 9 años, con 86.064 tone
ladas; 23 naves de 10 a 19 años con 
111.561 toneladas, y apenas 16 naves de 
20 a más años, con 20.087 toneladas. Pue
de apreciarse que en el año 1939 había 
39 naves de más de 20 años y que esta 
cifra se redujo a 16 en 1962. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
¿ Me permite, señor Presidente? 

El señor RODRIGUEZ.-Pero que no 
se perjudique el derecho de los demás Se
nadores. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Celebro los datos proporcionados por mi 
Honorable colega de Agrupación, porque 
el proceso de la marina mercante nacional 
debería ser tratado a fondo. Mucho temo, 
sin embargo, que no pueda ser enfocado 

con verdadero sentido de la realidad. Des
de luego, se ha legislado en forma que no 
es negocio el servicio de la marina mer
cante nacional para algunas empresas na
vieras. Ahí tenemos el caso de la compa
nía Haverbeck y Skalweit, que era de su
ma importancia para la región de Valdivia 
y que acaba de paralizar sus actividades. 
Sus directores decían a quien quisiera oír
lo, que el negocio resultaba de provecho 
cuando; se explotaban barcos arrendados 
de matrícula extranjera, pero que se tra
bajaba a pérdida cuando se empleaban 
barcos de matrícula chilena, de donde se 
desprende que no es adecuada nuestra le
gislación para que se pueda desenvolver la 
marina mercante. Por los resultados que 
se ven, parece que el juicio es acertado y 
no queda la menor duda. Creo que nuestra 
marina mercante, en la actualidad, tiene 
una capacidad de 260.000 toneladas, mien
tras la de la República Argentina debe. de 
tener una capacidad de 1.400.000 tonela
das, y la de Noruega -segundo país en el 
mundo al respecto-, una capacidad de 12 
ó 15 millones de toneladas, con tres y me
dio millones de habitantes, vale' decir, con 
la mitad de la población de Chile. Habla
mos mucho de la capacidad nuestra, de la 
calidad marinera de nuestro pueblo, de las 
cuatro mil millas de litoral; pero la ver
dad es que somos un país absolutamente 
atrasado en esta materia. N o creo tam
poco que podamos llegar a conclusiones 
claras, como el interés nacional lo recla
ma. Verbigracia: la Empresa Marítima 
N acional ha adquirido barcos que han pa
sado tres cuartas partes del tiempo en la 
enfermería. Es una vergüenza. Y no ha 
habido un proceso que persiga esa respon
sabilidad. Me refiero a las naves mercan
tes "N avarino" y "'Osorno", que están pa
ralizadas, y a barcos, como el "Quellón", 
adquiridos .para atender el servicio inter-

I 
no. Este vapor, durante su viaje desde los 
astilleros, hubo de acudir a varios países 
en vías de arreglo, porque se desarmaba; 
pero lo peor es que, junto con esa adqui
sición, se contrató la de otros dos barcos 
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gemelos, que no han podido salir de los 

astilleros franceses en razón de que fue 

tan leonino el contrato de compra respec

tivo que los astilleros se niegan a admitir 

cualquiera fiscalización. Esto ha sido el 

desastre y el proceso ha quedado sin san

ción. 
Es imposible disimular hechos seme

jantes. Gastaremos gran cantidad de pa

labras para llegar a conclusiones muy 

atrayentes, pero, en el fondo, encontra

remos que la realidad es otra. Somos un 

país que no encuentra su centro del equi

librio. No resolvemos la ecuación nacio

nal. Ello es lamentable. Por eso, celebro 

mucho el recuerdo hecho por mi Honora

ble colega, que es estudioso, en cuanto a 

que la Comisión de Hacienda ha rechaza

do el artículo 12, cuya finalidad es, preci

samente, no hacer tan fácil la enaj ena

ción de beneficios legítimos otorgados a 

los barcos que llevan el pabellón nacional. 

El señor RODRIGUEZ.-Es verdad. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Aquella disposición tendía a resguardar 

nuestra marina mercante, por lo cual com

parto con agrado la idea de mi Honorable 

colega de Agrupación, la que fue acogida 

con interés por la Comisión de Agricul

tura. 
En general, acepto también la invitación 

a debatir estos asuntos, pero no llegare

mos a conclusiones que resuelvan el pro

blema chileno, porque este país no acos

tumbra enfocar con crudeza los hechos, 

razón por la cual está cayéndose a peda

zos. 
Perdón, Honorable colega, por lo exten

so de mi interrupción. 
El . señor VON MüHLENBROCK. -

Me congratulo de las opiniones emitidas 

por mi Honorable colega de la Novena 

Agrupación. Es interesante la inquietud 

demostrada por él, que compartimos los 

Senadores de dicha Agrupación. En ver

dad duele a nuestra sensibilidad presen

cia:; cómo la Empresa Marítima del Es

tado, en este momento, se encuentra pri-

vada de barcos. Las naves con que operaba 

eran muy anticuadas, con una dotación 

exagerada de tripulantes. Mis Honorables 

colegas podrán apreciar, en la lista de na. 

ves que he pedido se inserte en mi discur

so, la edad de los barcos y lo reducido de 

su tonelaje. No obstante, podría alegarse 

una excusa, que ello es consecuencia del ta

rifado político aplicado a dicha empresa, 

la que, como entidad estatal, cumple en la 

zona austral una doble tarea, por lo cual 

ha de estar permanentemente subvencio

nada por la vía presupuestaria. Resulta, 

a veces, que barcos de quinientas tonela

das deben navegar muchos kilómetros, du

rante muchas horas, e internarse en un 

profundo fiordo para dejar una carta, 

por ejemplo. Esto parece una paradoja, 

peto tiene que ser así, porque determina 

la presencia nacional, significa comuni

cación con las regiones aisladas. Tales via

jes se producen cada quince días y cues

tan a la empresa centenares de miles de 

pesos. 
N os duele lo que ha ocurrido a la ciu

dad de Valdivia con la desaparición de una 

de las empresas más antiguas del país. 

Me refiero a la compañía Haverbeck y 

Skalweit, que constituía el cimiento eco-

nómico de la prosperidad valdiviana. Esa 

ciudad, tan duramente castigada por los 

sismos de mayo de 1960, ha recibido el 

más rudo golpe en su economía al desapa

recer la flota de cabotaje de esa empresa, 

que paralizó sus actividades. 
De aquí que conceptos como los que he

mos escuchado están interpretando la rea

lidad nacional. 
Señor Presidente, ~e cedido una inte

rrupción al Honorabl~ señor Ibáñez. 

El señor IBAÑEZ.-Con la venia de la 

Mesa, quiero decir dos palabras sobre la 

Empresa Naviera del Estado. En realidad, 

esta empresa ha renovado toda su flota. 

N o sé si tiene en funcionamiento alguno 

de los barcos viejos, pero hace cinco o seis 

años compró barcos franceses en condi

ciones muy poco adecuadas para el servi-
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cio que debían desempefiar. Este es uno 
de los factores de pérdida de dicha orga
nización. 

No desconozco que deba prestar servi
cios en regiones donde no es económico ha
cerlo, pero a esto se suman las compras 
sumamente inadecuadas a que me refiero. 
Puedo hablar sobre ello en forma resuelta, 
porque, cuando desempefié el cargo de pre
sidente del Banco del Estado, debía ana
lizar a fondo esos negocios, pues ese banco 
garantizaba con su aval las operaciones, 
de manera que pude comprobar que tales 
compras habían sido muy desdichadas. 
Varios de los barcos nuevos están amarra
dos en Valparaíso, porque no se encuen
tran en condiciones de funcionar, a pesar 
de no h¡:tber transcurrido más de un afio y 
medio desde su adquisición. 

El sefior RODRIGUEZ.-Están en liti
gio, señor Senador. 

Rogaría al Honorable señor Von Müh
lenbrock que me concediera una interrup
ción, pues los que estamos inscritos a con
tinuación no alcanzaremos a intervenir. 

El señor VON MüHLENBROCK. -
Quiero continuar, sefior Presidente, para 
terminar mis observaciones. 

La reserva del 50 % ha sido duramente 
resistida porque los países de fuerte ma
rina mercante trataron de impedir la apro
bación de la ley 12.041 e intentaron tomar 
represalias en contra de Chile. Es lógico 
que no podía convenir a esos países que 
nuestra República defendiera sus derechos 
y buscara el lugar que le corresponde ocu
par por sus condiciones naturales y la ca
pacidad de su raza. Por ejemplo, Estados 
Unidos amenazó con aplicar una multa 
del 10% del valor CIF de la carga que lle
vara un barco chileno y que se encontrara 
reservada para dicho barco en virtud de 
la ley 12.041. 

Para evitar esta presión, eliminar la 
amenaza y permitir que los beneficios de 
la reserva no fueran ilusorios, el legisla
dor aprobó en la ley 12.041, el artículo 39, 
que autoriza la celebración, con compañías 
extranjeras, de "convenios de pool", en 

los cuales se asegura a ellas un tratamien
to semejante al que tienen las naves chi
lenas. Estos convenios deben ser aproba
dos por el Presidente de la República. 

Actualmente, la Compañía Sudamerica
na de Vapores tiene convenios de "pool" 
que aseguran sus líneas de transporte a 
los puertos de Estados Unidos y otros del 
mundo, con resultados halagadores, pues 
se ha mantenido la ley 12.041 y Chile no 
ha sido eliminado del lugar que ocupa en 
la distribución de los fletes mundiales. 

El artículo 12 de la Comisión de Agri
cultura prohíbe estos convenios y deja 
inerme a la marina mercante nacional 
ante las inmediatas represalias que toma
rán muchos países. 

¿ Cuál sería la consecuencia inmediata 
de aprobar ese artículo? Derogar todos los 
convenios de "pool" existentes y provocar 
las represalias consiguientes. Chile no po
dría competir ni resistir esas multas. En 
una palabra, equivaldría a retirar nuestra 
marina mercante de los mares del mundo 
y condenar sus barcos a quedar amarrados 
en nuestros puertos. 

El principal caso de convenio de "pool" 
que existe en Chile, celebrado al amparo 
de la ley 12.041 y aprobado por el Gobier
no de Chile, es el de la Compafiía Sud
americana de Vapores. 

Veamos cómo ha funcionado y en qué 
consiste. Perdón eme el Honorable Senado 
que me extienda en este discurso, peru se 
trata de un problema tan grave, de un pa
so tan trascendente, que no sólo esta cor
poración, sino el país entero, deben" 
conocer en sus detalles, dadas las inmensas 
y funestas consecuencias que la aproba
ción del artículo 12 puede acarrear. 

Señor Presidente, tengo a mano la úl
tima memoria de la Compañía Sudameri
cana de Vapores, que es un documento 
público. Esta entidad, que cuenta con mi
les de pequefios accionistas y es la más 
importante compafiía naviera nacional,' ha 
mantenido todo el peso de los fletes de 
Chile en el tráfico extranjero. Leeré al-
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gunos párrafos de dicha memoria, pues 

permitirán al Senado apreciar el funcio

namiento y aplicación de la ley 12.041 y, 

al mismo tiempo, contestar las preguntas 

hechas al Senador informante en la Co

misión de Hacienda, Honorable señor 

Ibáñez. 
Dicen: "Los barcos que actualmente 

opera la Compañía tienen capacidad de 

bodegas para transportar más del 850/0 

de la carga destinada a Chile en el tráfi

co desde los puertos americanos del At~án

tico, más del 1000/0 de dicha carga desde 

los puertos americanos del Golfo y más 

del 45 % de esa carg(J) desde los puertos 

europeos. 
"Las importaciones hechas por Chile en 

los tráficos atendidos por nuestras líneas 

han experimentado un aumento conside

rable en su volumen. No así las tarifas 

que, en general, han permanecido esta

bles, con excepción de las de algunos pro

ductos que han sufrido reducciones de im-

portancia. , 
"Cabe hacer notar que la Empresa de

be servir sus tráficos desde Europa a Chi

le con tarifas que son igw(J)les o más redu

cidas que las que rigen entre Europa y los 

demás países de la costa occidental de 

Sudamérica, no obstante la mayor distan

cia, que debe cubrir nuestra flota. 

"El precio que la Compañía obtiene por 

sus divisas, factor determinante de sus 

ingresos, no ha sufrido variaciones en los 

dos últimos Ejercicios, en tanto que los 

gastos de explotación en Chile han su

frido alzas de importancia. 
"Las cifras de transporte efectuado por 

la Empresa en el Ej ercicio recién termi

nado y en los dos anteriores, son las si

guientes, en tonelaje pagan te : 
"Carga general de servicio exterior 

613.062 en 1958[59; 697.710, en 1959[60; 

881.954, en 1960\61". i Admírese el Sena

do de esta última cifra! En esta forma se 

está aplicando la disposición de la ley de 

fomento de la marina mercante nacional 

que reservó para Chile el 50 por ciento de 

los fletes al exterior. 

Continúo leyendo: 
"La Cbmpañía ha suscrito durante el 

Ejercicio convenios de transporte con Gra

ce Line y con Gulf and South American 

Steamship Company por el plazo de 10 

años. Estos convenios fueron aprobados 

oportunamente por el Federal Maritime 

Board y por el Gobierno de Chile, con la 

salvedad de que el Gobierno limitó su 

aprobación al convenio con Gulf and South 

Afnerican Steamship Company al plazo 

de dos años, dentro del cual la Compañía 

deberá poner dos barcos propios en el trá

fico para obtener su aprobación por el 

resto del plazo. 
"Para dar un mejor servicio a los puer

tos americanos del Golfo de Méjico se es

timó conveniente vender el buque motor 

"Maule" y poner término al fletamento 

de las naves "Unión Banker" y "Unión 

Pioneer", cada uno de 6.000 DWT .. y 10 

y medio nudos y fletar en su reemplazo 

las naves "Marie Skou", "Grete Skou" y 

"Lotte Skou", de alrededor de 7.000 DWT. 

y 16% nudos cada una. Con este cambio, 

la Empresa ha aumentado el número de 

salidas en el tráfico de 15 a 21 y la ca

pacidad anual de bodegas de 3.645.000 

pies cúbicos a 8.911.000 p3". 
I Viene, en seguida, en la memoria, una 

serie de cifras y datos sumamente intere

santes. Ruego al señor Presidente solici

te el asentimiento de la Sala para inser

tarlos en mi discurso, pues no quiero pro

longar en demasía el debate. 
El señor TORRES CERECEDA (Pre

sidente).- Si a la Sala le parece, seac

cederá a lo solicitado. 
Acordado. 

--El texto que se acordó insertar es del 

tena r siguiente: 

"Convenios de transpoTte de carga con 

Grace Line Co. y Gulf and South American 
Steojmship Company. 

"Con motivo de los injustificados ata-
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ques de que ha sido blanco la Compañía, 
respecto a la celebración de los 'convenios 
de transporte de carga a que el título se re
fiere, el Directorio estima necesario in
formar a los señores Accionistas sobre el 
particular como sigue: 

La Ley 12.041, en su artículo 399, ex
presamente autorizó la celebración de con
venios de transporte, dejándolos supedi
tados a la aprobación del Presidente de la 
República. Todos los países reconocen la 
necesidad de celebrar estos convenios, que 
permiten el establecimiento de servicios 
regulares, la racionalización de los tráfi
cos e itinerarios, la adquisición de unida
des para esos tráficos, la contratación de 
créditos, etc. Los convenios celebrados 
ahora y anteriormente entre la Compañía 
Sud-Americana de Vapores y Grace Line 
sucedieron a los que antes existían entre 
Grace Line y la West Coast Line. 

En 1950 Grace Line lnc. y Gulf and 
South American Steamship Co. celebra
ron con la Compañía Sudamericana de 
Vapores dos convenios para atender el 
transporte de carga entre los puertos del 
Atlántico de Estados Unidos de Norte 
América a Chile y del Golfo de los Esta-

\.. dos Unidos de Norte América a Chile, res
pectivamente. Dichos convenios fueron 
presentados en Washington, Estados Uni
dos de Norte América, para su aproba
ción por el Federal Maritime Board. 

De acúerdo a las disposiciones legales 
'americanas el Federal Maritime Board 
ordenó .publicar en el "Federal Register" 
extractos de dichos convenios, emplazan
do a los intereses o personas que pudieran 
",entirse afectados para que formularan 
ante él sus objeciones a esos convenios de 
transporte. 

En dicha oportunidad West Coast Line, 
sociedad americana que, opera barcos da
neses, formuló su oposición y el Federal 
Marítime Board, de acuerdo al procedi
miento usual, ordenó la celebración de au
diencias para oír los fundamentos de ella. 

A mediados de 1951 el Federal Mariti
me Board declaró inadmisible la oposición 
de la West Coast Line y aprobó los conve
nios de transporte indicados. 

Siguiendo el mismo procedimiento, Gra
ce Line, Gulf and South American Steam
ship Co. y Cía. Sud-Americana de Vapo
res presentaron al Federal Maritime Bo
ard para su aprobación, los convenios 
por ellas celebrados con fecha 15 de ma
yo de 1961 y que cubren los mismos trá
ficos ya aludidos para el período compren
didos entre el 16 de mayo último y el 31 
de diciembre de 1970. 

El Federal Maritime Board ordenó el 
trámite de rigor y es así como el 2 de ju
nio de 1961 aparecieron en el "Federal 
Register" las publicaciones dando cuen
ta de la celebración de los convenios, en 
las cuales también se emplazó a los inte
reses o personas, quienes pudieren sentir
se afectados para que formularan las pre
sentaciones u oposiciones que estimaran 
del caso. 

El 22 de junio de 1961 venció el plazo 
de 20 días que la ley americana otorga 
para el objeto indicado sin que se formu
lara oposición por persona alguna, en vis
ta de 10 cual el 28 de junio el Federal Ma
ritime Board, autoridad máxima de los 
Estados Unidos de Norte América en ma
teria marítima, luego de haber sometido 
a estudio dichos convenios, los aprobó de
finitivamente. 

En esta oportunidad la West Coast Line 
no formuló oposición alguna a los conve
nios. 

De lo anterior se desprende que no es 
efectivo que se haya tratado de poner en 
vigencia los convenios de transporte con 
la Grace Line y la Gulf and South Ame

. rican Steamship Co. mediante una ges-
tión de Gobierno a Gobierno, sin el cono
cimiento del Federal Maritime Board de 
Washington. 

Los convenios fueron también aproba
dos en Chile por el Presidente de la Repú-
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blica de acuerdo con lo dispuesto en la 
ley 12.041. El decreto que aprobó el con
venio con la Grace Line fue despacha
do por la Contraloría General de la Re
pública y devuelto totalmente tramitado 
al Ministerio de Economía. El decreto que 
aprobó el convenio con la Gulf and South 
American Steamship Ca. se encuentra aún 
en estudio en la Contraloría, pero como 
sus disposiciones son prácticamente igua
les a las del convenio con la Grace Line, 
cabe esperar que sea igualmente aprobado. 

No es efectivo, como se ha aifirmado, 
que mediante la aplicación de los conve
nios arriba mencionados, la Cía. Sud-Ame
ricana de Vapores haya recibido de Grace 

. Line o de la Gulf and South American 
Steamship Ca., bonificación alguna por 
falta de capacidad de transporte, ya que 
los convenios respectivos contemplan una 
cláusula penal para el caso de que uno de 
los asociados no proporcione la capacidad 
de bodega en ellos indicada. Hasta ahora 
jamás esa cláusula penal ha sido aplica
da, precisamente porque la Compañía ha 
dispuesto en exceso de la capacidad de 
transporte correspondiente a su porcenta
je de participación en el convenio. 

Tampoco es verdad que estos convenios 
de transporte hayan encarecido los fletes 
de importación o de exportación. Ello lo 
prueba el hecho de que las tarifas a y de 
Chile son iguales o· inferiores a las que 
rigen entre distancias más cortas para los 
demás países de la costa occidental de 
Sud América, donde no existen convenios 
de transporte. Además, las compañías na
vieras no asociadas, como es el caso de la 
West Coast Line, cobran las mismas ta
rifas que las compañías asociadas". 

El señor VON MÜHLENBROCK.-Se
ñor Presidente, vale la pena dejar cons
tancia de que, con posterioridad, la Com
pañía ha adquirido los barcos "Marie 
Skou -incorporado ya a su flota con el 
nombre de "Maule"- y "Mette Skou", 

que será recibido aproximadamente el 15 
de junio, o sea, ya está en nuestras costas, 
y llevará el nombre de "Lircay" cuando se 
incorpore a la flota de la Compañía. Son 
barcos de 7.000 toneladas DWT. cada uno 
y 16,5 nudos de andar; fueron construi
dos en 1957 y el costo total de adquisición 
de ambos es del orden de los cinco millo
nes de dólares. 

También deseo dar a conocer algunos 
'datos que demuestran cómo esta compa
ñía -la más importante del País, en su 
ramo-, ha actuado frente a los conve
nios con la Gulf and South American 
Steamship Company y cómo ha cumplido 
las disposiciones legales que el artículo 
12 termina por suprimir. Sobre el par
ticular, dice la memoria: 

"Fondo de r'enovación y ampl'iamón de 
naves y demás mO!terial a flote (Art. 89 

ley 12.041). 

"La ley 12.041 señala las normas que 
deben regir la formación de un fondo 
especial denominado "Fondo" de Renova
ción y Ampliación de Naves y demás Ma
terial a Flote". Las sumas acumuladas en 
dicho fondo deben ser invertidas en la 
adquisición de nuevas unidades, remolca
dores, lanchas y demás elementos maríti
mos y capitalizarse a medida que se efec
túen dichas adquisiciones no pudiendo, por 
10 tanto, distribuirse como dividendos o 
emplearse en fines distintos a los señala
dos. 

"En conformidad con estas disposicio
nes legales, la Compañía, desde la fecha 
de promulgación de la ley 12.041 hasta 
el 30 de junio de 1961, ha debido obliga
damente destinar al Fondo de Renovación 
y Ampliación de Naves, las siguientes 
sumas, de acuerdo con sus balances. 19561 
1961: 

"Por el 20 de sus utili-
dades .,. ... .,. . .. EQ 2.047.466,02 

"Por exención impuestos 
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sobre los dividendos . . 
"Por exención 50% im

puesh> a la renta 

456.750,00 

189.220,36 

Total .,. ... .., ... . EQ 2.693.436,38 

"Adicionalmente y sin tener obligación 
legal alguna, la Compañía ha destinado al 
mismo fondo la suma de EQ 4.783.415,35, 
lo que hace un total de EQ 7.476.851,73. 

"La Compañía, en el mismo período, ha 
inverüdo la suma de EQ 12.435.787,59 en 
Ía construcción de naves de 15 nudos de 
andar, habiendo percibido en ese lapso 
por venta de na ves con características ya 
inadecuadas, la suma de EQ 2.430.401,75. 
La inversión líquida que resulta, después 
de deducirle a la primera esta última can
tidad, es de EQ 10.005.385,84". 

Esta es la ferma como la más importan
te enti::lad naviera nacional está aplican
do las disposiciones de la ley NQ 12.041, 
que favorece la expansión de la marina 
mercante nacional. Estas cifras -creo
serán incontrovertibles cuando el Senado 
tenga que pronunciarse, al votar dicho 
artículo. 

Fui redactor de la ley de fomento de 
la marina mercante. En esa calidad y co
mo convencido partidario de su desarrollo 
y del porvenir que corresponde a Chile en 
las rutascel mar, creo que por motivo al
guno debemos destruir lo que tan labo
rIosamente se ha ganado. Con ello come
teríamos un error que pagaríamos muy 
caro, dañaríamos las fuentes mismas de 
nuestra economía, sin provecho para na
die, y volveríamos las espaldas al manda
to que nos dice que nuestro futuro y nues
tro destino están en el océano, sobre todo 
cuando hemos ingresado en el Mercado 
Común Latinoamericano, donde somos el 
paíi' mejor dotado en cuanto a marina 
mercante y construcción de naves. 

Quiero poner término a mis observa
ciones, señor Presidente, expresando que 
ojalá en un debate futuro podamos dar a 
conocer nuevos detalles y nuevos aspectos 
sobre este candente problema. Sería inte
resante conocer a fondo las razones que 

motivaron la liquidación de la Compañía 
Naviera Haverbeck y Skalweit, de Va,ldi
via. Tengo petición expresa de un distin
guido colega de mi partido, el Honorable 
Diputado señor Nicanor Allende, de hacer 
un análisis en esta sala sobre la materia. 
Poseo los documentos demostrativos -y 
ellos han sido remitidos especialmente a 
los señores Senadores y Diputados de la 
9~ Agrupación- de cómo los precios po
líticos, que han arruinado y destruido a la 
agricultura chilena, significado la ruina 
de centenares de miles de personas y que 
mañana pueden llevar al país a la despo
blación y al hambre, han determinado efec
tos similares en el desarrollo de nuestra 
marina mercante, pues el GobiE)rno de la 
República le está aplicando tarifas polí
ticas y, mediante decretos oficiales, recha
za todo reajuste de ellas, no obstante que 
tales reajustes se hacen en virtud de un 
mecanismo estrictamente legal. 

Cuando llegue la oportunidad, daremos 
a conocer, con cifras, los antecedentes de
mostrativos de cómo la Compañía Navie
ra Haverbeck y Skalweit, S. A., que tan 
grandes servicios prestó a la zona y tan 
acertadamente dirigida, después de los 
diversos golpes recibidos a consecuencia 
del terremoto (perdió dos barcos, y, al 
hundirse el islote Haverbeck, desapare
cieron sus bodegas, maestranzas, etcéte
ra), ha debido soportar también el verda
dero castigo que significan las tarifas po
líticas. 

Señor Presidente, termino mis observa
ciones rogándole se sirva solicitar el asen
timiento de la Sala para incluir en la par
te pertinente de mi intervención un me
morándum envia'do por la Asociación Na
cional de Armadores, a petición del Sena
dor que habla, en el cual se analizan los 
convenios de "pool" . No quiero darle lec
tura, a fin de no restar más tiempo a los 
señores Senadores que desean participar 
en el debate. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Se incluirá en el discurso de 
Su Señoría el antecedente mencionado. 

¡ 
I 
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-El documento que se acordó insertar 
es d,el tenor siguiente: 

"CONVENIOS DE POOL. 

"Es principio aceptado universalmente, 
incluso por aquellas naciones que predi
can la "libertad de los mares", que el 
transporte de carga de cabotaje -o sea 
entre puertos de un país- esté reserva
do en su totalidad a las naves de dicha 
nación. 

La razón doctrinaria de esta reserva 
consiste en que dicho país es propietario 
de la carga. Este derecho, qu.e concede la 
propiedad de la carga, es igualmente apli
cado por las legislaciones de algunos paí
ses -bastando por ejemplo citar a Esta
dos Unidos- a aquella carga en cuyo fi
nanciamiento ha intervenido directamen
te el Gobierno americano o alguna de sus 
Agencias. 

Se olvida, con frecuencia, que la totali
dad de la carga que un país importa es 
de propiedad del país comprador, en la 
misma forma que lo es la carga de cabo
taje y con títulps mucho mejores que· los 
que tiene para el vendedor la carga fi
nanciada por éste. 

En consecuencia, tampoco debería ob
jetarse que dicho país comprador reser
vara para los barcos de su bandera el 
transporte del cien por ciento de la car
ga que compra en el extranjero. De ser 
aplicado este principio universalmente, 
los barcos de todos los países viajarían 
completos en un sentido y vacíos en el otro, 
con lo que se produciría el absurdo de una 
duplicación innecesaria de los gastos de 
transporte. Por lo tanto, una ·medida ra
zonable equivalente, es la de reservar el 
50 % para cada país, tanto en la carga 
que importa como en la que exporta con 
lo que, sin una ampliación indebida de sus 
derechos, elimina el 'factor de encareci
miento ya señalado. 

Además de la lógica de esta reserva, 
como la ha dispuesto la Ley 12.041, ca
be señalar que sin dicha ley la Marina 

Mercante Nacional no podría competir 
con posibilidades frente a las marinas 
mercantes de países de mayor desarrollo 
industrial y potencial económico superior, 
ya que la frecuencia de estas líneas abru
maría a nuestra marina mercante impi
diéndole participar con el porcentaje mÍ
nimo que necesitaría para subsistir. 

Para ello basta tener presente que di
chos países no sólo comercian con Chile 
sino que con las restantes naciones de la 
costa Occidental de Sud América -cuyo 
volumen de tráfico marítimo internacio
nal, tomado en conjunto, supera con cre
ces al del comercio exterior de Chile; la 
marina mercante chilena, por el contra
rio, está prácticamente limitada al co
mercio internacional de Chile, salvo por
centajes insignificantes en los restantes. 

Parece oportuno, además, señalar que 
la desviación de la carga a líneas de ma
yor frecuencia -fenómeno natural si no 
existen otros factores de distribución- no 
beneficia en proporción aritmética a las 
líneas de mayor número de salidas sino 
en proporción mucho mayor. Por ejemplo, 
si compiten dos líneas con salida semanal 
y otra con salida semana por medio, es 
decir en la proporción de 66 213 a 33 113 
y la carga se reparte. uniformemente to
das las semanas, tendríamos que si cada 
semana se embarcan dos unidades de car
ga, dicha carga se distribuiría así entre 
ambas líneas; 

1lil semana 
2;¡l semana 
3lil semana 
4;¡l semana 

Línea A 
(semanal) 

1 
2 
1 
2 

6 (75% ) 

Línea B 
(bi-semanal) 

1 

1 

2 (25%) 

Lo anterior aún sin considerar la in
clinación natural del embarcador de pre
ferir en toda circunstancia la línea de 
mayor frecuencia, es decir aun en aque-

·1 

I 
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llas semanas en que ambas líneas ofrecen 
servicio. 

Como alternativa, entonces, sólo cabría 
considerar que la Marina Mercante Na
cional -al igual que la de otros países
recibiera subsidios de nuestro Gobierno 
que le permitieran competir en mejores 
condiciones frente a las restantes. Pero 
no solamente la magnitud de estos subsi
dios hace esta alternativa ilusoria, sino 
que Chile seguramente necesita de todos 
sus recursos -de este tipo- para el des
arrollo de otras actividades y, por lo tan
to, no tendría justificación alguna que 
nuestro Gobierno reemplazara una medi
da, tomada en uso de un derecho legítimo 
y que no cuesta absolutamente nada a 
nuestra economía -ya que la Marina 
Mercante Chilena por Ley no puede co
brar tarifas superiores a las de compe
tencia- por una medida de otro carácter 
que signi<ficaría desembolsos inmensos de 
inversión inicial y mayores costos de ex
plotación sin que las entradas --que di
cha marina mercante abultada produci
ría- fueran superiores a las que a tra
vés de la ley puede obtener. 

Establecido lo anterior corresponde ana
lizar qué papel juegan, dentro de la re
serva del 50 %, los convenios de pool. 

La Ley 12.041 es combatida tenazmen
te por todos los países que tienen flotas 
mercantes poderosas y que ya superaron 
a través de siglos la necesidad de protec
ciones oficiales de este tipo. Sin embar
go, y en contradicción a esta política de
clarada de dichos países, se puede verifi
car que Estados Unidos -además de la 
reserva que ya hemos señalado- otorga 
subsidios de consideración, tanto para la 
construcción como para la operación de 
su flota mercante. Se puede también men
cionar que los países europeos de hecho 
reservaban -antes de la intervención de 
una línea chilena y una colombiana en el 
tráfico- el cien por ciento de la carga de 
sus respectivos países a la flota de ellos 
pero, en cuanta oportunidad es posible -

por vía diplomática- por vía de reunio
nes -por la prensa- se ataca duramen
te disposiciones como las de la Ley 12.041. 

Se ha conseguido, sin embargo, con to
dos estos países un "modus vivendi" me
diante la concertación de convenios de 
pool en que los barcos chilenos y extran
jeros participan en igualdad de condicio
nes en el transporte de la carga que se 
mueve entre los respectivos países. 

Esta tolerancia no es solamente bene
ficiosa porque permite "de facto" que la 
Ley 12.041 continúe vigente, sino que ade
más impide el verdadero caos que se pro
duciría al verse obligado el Gobierno de 
Chile a contemplar represalias de orden 
directo de los Gobiernos extranjeros fren
te a la Ley 12.041 si este "modus viven
di" desapareciera. En efecto, en las dis
cusiones de pool últimas entre Cía. Sud
Americana de Vapores y las Compañías 
Americanas que atienden el tráfico entre 
el Atlántico y Golfo de Estados Unidos y 
Chile, hubo un momento en que parecía 
imposible un acuerdo y el Gobierno de 
Estados Unidos, por intermedio de la co
rrespondiente Agencia "Federal Maritime 
Board", dictaminó lo que correspondería 
hacer en caso que las conversaciones pa
ra lograr un acuerdo no prosperaran. Es
tas medidas estaban contenidas en un 
documento llamado "dockett", cuyo texto 
fue puesto oficialmente en conocimiento 
de nuestra Embajada en Washington y 
mediante el cual se establecía una multa 
igual al lOro del valor CIF a toda la car
ga que transportaran las naves chilenas 
y que hubiera sido timbrada para embar
que en nave nacional, multa que sería de 
cargo del transportador. 

Como es obvio, se hizo presente al Go
bierno de Estados 'Unidos las consecuen
cias funestas que tendría una medida de 
esta naturaleza; basta considerar lo que 
significaría esta multa aplicada -por 
ejemplo- al cobre para apreciar que nin
guna Compañía, por poderosa que fuera, 
estaría en condiciones de operar algunas 
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semanas si estuviera expuesta a esta mul
ta. La alternativa era que las Compañías 
chilenas no participaran en el transporte 
de esta carga y, como tampoco podían ha
cerlo las americanas expuestas a una 
multa semejante en Chile, el resultado ha
bría sido que la mitad de nuestra carga 
de importación y exportación habría que
dado sin ser movilizada, salvo que se de
rogara la Ley 12.041, es decir, salvo que 
se complacieran los deseos manifiestamen
te expresados del Gobierno de Estados 
Unidos. 

Respecto de la otra mitad, es decir de 
aquella en que el timbraje chileno indi
cara "embarque libre", la marina mer
cante chilena no tendría acceso: ' 

a) Al total de la carga financiada por 
el Eximbank, reservada por disposiciones 
del Gobierno de EE. UU. a barcos de ban
dera americana. 

b) Al total de la carga AIO y Cáritas 
reservada por el Departamento de Estado 
de EE. UU. a los barcos de bandera nor
teamericana. 

c) Al 50 % del resto de la carga con
trolada por Agencias norteamericanas 
(excedentes agrícolas) u organismos in

ternacionales (BID, BIRD, etc.). 
Es decir que la participación teórica de 

la línea chilena en el restante 50% sería 
también, 'en el mejor de los casos, insig
nificant~. 

Ante esta alternativa,. el Gobierno so
licitó con urgencia de Cía. Sudamericana 
de Vapores la concertación de un conve
nio de pool lo que finalmente y después 
de gestiones que duraron varios meses, 
fue concluido en condiciones -natural~ 
mente- muy diferentes a las del convenio 
anterior. 

Podemos, por lo tanto, asegurar con én
fasis que sin convenios de pool el Gobier
no de Chile se encontraría frente a un di
lema de dimensiones bien claras: o dero
gación de la Ley 12.041, o interrupción 
del transporte marítimo de la mitad de la 

. carga que se moviliza entre Estados Uni
dos y Chile. 

Los convenios de pool han permitido 
que el Gobierno de Chile no se vea aboca
do a este dilema. 

Como conclusión final deseamos indi
car: 

a) Sin la Ley 12.041 la Marina Mercan
te Chilena no está en condiciones de com
petir en el tráfico internacional con el es
fuerzo combinado de las líneas extran
jeras. 

b) La Ley 12.041 es objetada por todos 
los países poseedores de grandes flotas 
mercantes, pero a través de los convenios 
de pool se ha obtenido la tolerancia de 
estos países para la citada legislación. 

c) La permanencia de la Ley 12.041, 
aunque sea a través de esta tolérancia, 
es el único medio que permite conrfiar 
-por un proceso natural del tiempo, en 
su reconocimiento incondicional por otros 
países, como una de las consecuencias na
turales de la mayor comprensión que de
muestran por las necesidades legítimas de 
los países subdesarrollados. 

d) Por el contrario, la abolición o sus
pensión de esta ley postergaría por pla
zo indefinido y en el mej or de los casos, 
este reconocimiento produciéndose, en el 
proceso, la desaparición de la Marina 
Mercante Chilena". 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente).- Tiene la palabra el Honorable 
señor Víctor Contreras. 

El señor RODRIGUEZ.- ¿Me permite 
una breve interrupción, señor Senador? 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-Con todo agrado. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente).- Puede hacer uso de la pala
bra el Honorable señor Rodríguez, con la 
venia del Honorable señor Contreras. 

El señor RODRIGUEZ.-Como segura
mente el documento mencionado por el 
Honorable señor Von Mühlenbrock demo
rará en ser publicado, le rogaría me fa
cilitara, a lo menos, una copia, pues deseo 
terciar mañana en el debate. 
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El señor VON MüHLENBROCK.-Por 
desgracia, sólo tengo el original, señor 
Senador. 

El señor QUINTEROS.- Se pueden sa
car copias fotostáticas, pues el Senado 
dispone del aparato necesario pare. tal 
efecto. 

El señor TORRES CERECEVA (Pre
sidente).- Se entregará copia a Su Se
ñoría. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Víctor Contreras. 

El señor CONTRERAS (don Vícto'.'). 
-Señor Presidente, el proyecto en discu
sión estuvo varios días en la Comisión de 
Agricultura, y en ella escuchamos los an
tecedentes proporcionados por diversos 
señores Senadores. 

Por mi parte, insistí ante la Comisión 
sobre la conveniencia de aceptar una in
dicación que presenté en el artículo 69 del 
proyecto despachado por la Cámara, des
tinada a abrir un poder comprador en to
do el país, al precio mínimo, con el pro
pósito de ayudar al expendio y comercia
lización del pescado de los diferentes gre
mios del norte del país. Hice tal propo
sición con el fin de acudir en ayuda de 
los gremios de pescadores. Después del 
cierre de las oficinas salitreras y de la 
mecanización del puerto de Tocopilla, que
daron millares de trabajadores portuarios 
sin ocupación, los que fueron acogidos, en 
su mayoría, por dicho gremio. 

Por otra parte, la Corporación de Fo
mento de la Producción otorgó créditos a 
esos trabajadores, pero con el andar del 
tiempo se vieron en la imposibilidad de 
transportar el producto a los ~entros de 
consumo. 

Mi indicación tenía por objeto que la 
Empresa de Comercio Agrícola destinara 
fondos y, a la vez, camiones frigoríficos 
para llevar los productos marinos a los 
centros de consumo, a fin de asegurarles 
mercado y venta regular. Por desgracia, 
en la Comisión se argumentó que mi ini
ciativa no estaba de acuerdo con el espíritu 

de la ley que creó la Empresa de Oomer
cio Agrícola. 

Como una manera de no obstruir el 
despacho del proyecto, llegamos a la con
clusión de que la Comisión de Agricultu
ra enviaría a la empresa antes citada una 
comunicación para que, por escrito, se 
comprometiera ésta a implantar el siste
ma propuesto r-n mi indicacif¡n. 

CoY' ferhá 18 de mayo rle 1962, el De
partamento Legal ae ~a Empresa de Co
mercio Agrícola, en respuesta al oficio 
NI? 70 de la Comisión de Agricultura del 
Senado, se comprometió a establecer di
cho servicio. 

Ruego al señor Presidente tenga a bien 
hacer insertar en el Diario de Sesiones, 
para dejar consignado en la historia de 
la ley, el compromiso que allí se contiene, 
pues frecuentemente estamos recibiendo 
toda clase de ofrecimientos que, en el he
cho, jamás se cumplen. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente).- Se hará la inserción solicitada 
por Su Señoría. 

-La inserción acordada es del tenor si
g1l'iente: 

"Empresa de Comercio Agrícola 

Dirección Telegráfica: "ECA" 

Departamento Legal 

"REF.: COntesta oficio N9 70 de la Comi
sión de Agricultura y Colonización del 

H. Senado. 

"Santiago, 18 mayo 1962. 
Señor Presidente: 
Con referencia al Oficio NQ 70 de la 

Comisión de Agricultura y Colonización 
del H. Senado, recién recibido en esta Em
presa, me es grato informar lo siguiente: 

1 Q-A petición de la Corporación de 
Fomento de la Producción, esta Empresa 
estudió las características que debe reu
nir un camión frigorífico para transpor
tar pescado desde el Puerto de Tocopilla 
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al interior, ya qae ha fracasado todo sis
tema de conecciones en el sistema de en
friamiento. 

29-Destacó un funcionario en la zona 
para establecer la producción pesquera y 
de mariscos, como también el mercado 
comprador. 

39-Los estudios relac·ionados con el 
punto 1 Q han llevado a la conclusión de 
convenir la adquisición de dos camiones 
cuyo enfriamiento se logra con acumula
ción de frío en evaporadores especiales 
que se cargan con equipos compresores 
instalados en tierra, antes de partir, y 
que los mantiene con temperatura de -20 0 

centígrados durante dos días, condiciones 
suficientes para las necesidades previstas. 
La experiencia ha demostrado que en zo
nas con caminos irregulares los sistemas 
mecánicos de enfriamiento mediante pie
zas en movimiento y cañerías conectadas 
son ineficaces por cuanto fácilmente se 
desconectan o pierden su regulación, ha
ciendo ineficaz la mantención de las tem
peraturas solicitadas. 

49-El funcionario encargado de los es
tudios señalados en el punto segundo se 
puso en contacto con el Gobernador de 
TocopilIa; con el Presidente y Secretario 
del Sindicato Profesional de Pescadores 
del mismo Puerto; con el representante 
de la Dirección de Pesca y Caza; con per
sonas vinculadas al comercio pesquero en 
Chuquicamata, Calama, San Pedro de 
Atacama, Toconao, etc., como igualmente 
con el Administrador General de la Com
pañía Salitrera Anglo-Lautaro. 

Se adjunta memorándum presenta
do por el Sindicato Profesional de 
pescadores de Tocopilla; resumen es
tadístico entregado por el Inspector de 
Pesca y Caza; y estadísticas de las pro
ducciones pesqueras y de mariscos en 
1961, antecedentes que unidos a otros ob
tenidos por la Empresa sirvjeron a esta 
Vicepresidencia Ejecutiva para resolver 
la adquiskión de dos camiones frigorífi
cos tan pronto como la CORFO otorgue 

su financiamiento o por ley, ya sea la de 
Presupuesto u otra especial, se consulten 
los fondos que según Oficio de esta Em
presa enviado a CORFO solicitand~ el 
financiamiento y del que se entregó co
pia al señor Secretario de esa H. Comi
sión, ascienden a US$ 27.000. Se acom
pañan catálogos explicativos de una ofer
ta de camiones de este tipo. 

59-Esta Empresa destinará los camio
nes frigoríficos al abastecimiento de pro- , 
ductos perecibles en la zona ya indicada, 
como huevos, mantequilla, carne enfria
da, etc., y especialmente pescados y ma
riscos del Puerto de Tocopilla, en la me
dida que lo justifique su colocación en el 
interior. 

Sírvase USo ordenar la devolución de 
los documentos adjuntos después de ha
berse impuest0 de ellos la H. Comisión. 

Saluda atentamente a USo (Fdo.): Ma
rio Valdés Morandé, Vicepresidente Eje
cutivo". 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-En seguida, deseo referirme al artículo 
11. 

Esta disposición establece que el Fisco 
bonificará a la Empresa de los Ferroca
rriles del Estado para que ésta efectúe 
un servicio regular entre los diferentes 
puertos de las provincias de Chiloé, Ai
sén y Magallanes. He visto, con extrañe
za, que la Comisión de Hacienda rechazó 
dicho artículo, olvidando las necesidades 
de los pueblos del extremo sur del país. 

Durante el debate, se ha expresado que 
tal subvención carecería de financiamien
to. Se olvida que la supresión de ese ar
ticulo privará a los puertos de la Zona 
Austral de la posibilidad de que recalen 
en ellos los barcos de la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado. 

¿ Ignoramos, acaso, que en esa zona no 
existe otro medio de transporte? ¿ Que sus 
habitantes se ven privados de los artícu
los de primera necesidad, con mucha fre
cuencia? ¿ Acaso no sabemos que hay puer-
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tos como Melinka, por ejemplo, donde re
cala un ¡barco cada ocho días, para que sus 
habitantes puedan abastecerse de los ali
melltos indispensables? 

También se ha hablado de la falta de 
fletes. Sin duda, ellos tendrán que ir dis
minuyendo cada día, a medida que vayan 
desapareciendo los puertos a. lo largo del 
litoral chileno. Vemos cómo los muelles se 
destruyen y como están embancados en la 
desembocadura de los ríos; sin embargo, 
nada se hace frente a este problema. 

N osotros podríamos perfectamente bien 
abastecernos y transportar carga a 10 lar
go del territorio nacional, si estableciéra
mos un número suficiente de puertos. Con 
ello también favoreceríamos a las empre
sas navieras, y seguramente el valor de 
los fletes disminuiría en forma considera
ble. 

Se habla de que los barcos comprados 
por la Empresa' de los Ferrocarriles del 
Estado están amarrados en los puertos. 
En ello hay una responsrubilidad que per
seguir. Por lo tanto, sería indispensable 
ordenar una investigación en esta empre
sa fiscal, a fin de establecer por qué los 
técnicos o los ingenieros dier:on su visto 
bueno para comprar embarcaciones que no 
reúnen las condiciones indispensables pa
ra la navegación. Las cosas no pueden 
quedar tal como están; no podemos limi
tarnos a lamentar y a quedar después 
tranquilos. 

Veamos qué ocurre en casos como éste. 
En 1947, en la provincia de Antofagasta, 
se empezó a construir un acueducto para 
abastecer de agua potable a la ciudad. Se 
construyeron 80 kilómetros de cañería de 
cemento, y cuando la :probaron se vio que 
no casaban los cabezales, que había filtra
ciones, y que no reunían las condiciones 
de resistencia necesarias. ¿ Qué se hizo 
respecto de esos profesionales? Lo pre
gunto, porque imagino que fueron profe
sionales y no simples albañiles quienes or
denaron fabricar ·los tubos de cemento; 
seguramente, se encomendó a algunos in
genieros la ejecución de los cálculos para 

estrublecer la resistencia de las menciona
das cañerías. 

Algo semejante ha ocurrido respecto de 
la adquisición de barcos, lo cual me lleva 
a preguntar si nuestro país tiene dinero 
de sobra, :para gastarlo inútilmente. 

Por ello, sugiero se haga una investiga
ción sobre la compra de barcos. Con ese 
objeto, ,pido se oficie, en mi nombre, a la 
Contraloría General solicitándole investi
gue tal adquisición y estable7.ca las causas 
determinantes del fracaso advertido, de 
por qué no pueden salir a la mar esas ,na
ves y siguen amarradas en diversos puer
tos. 

El señor IBAÑEZ.-Adhiero a la peti
ción de oficio formulada por el Honora
ble señor Contreras. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Pido se agregue mi nombre al oficio so
licitado. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-De conformida,d con el Regla
mento, se ~nviará el oficio, en nombre de 
los señores Senadores. 

El señor RODRIGUEZ.~j El ingeniero 
que hizo los tubos se dedicó después a la 
política ... ! 

El señor IBAÑEZ.-¿ y el que adquirió 
los barcos? 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-A mi entender, los ingenieros a quienes 
se encomienda la misión de adquirir bie
nes para el país, como profesionales, de
ben dedicarse por entero al cumplimiento 
de sus obligaciones. Pero, no obstante los 
gastos fabulosos que ha significado el en
vío de esas personas al extranjero para 
inspeccionar los barcos, algunas naves ni 
siquiera han alcanzado a llegar a Chile 
con sus propias máquinas, y han debido 
repararse en el camiI)-o. 

Por 'otra parte, me ha parecido injusto 
suprimir la bonificación en favor del ser
vicio marítimo regular entre los puertos 
de la Zona Austral. Sobre el particular, 
me parece de suma conveniencia hacer 
una investigación acerca del por qué en 
Chile los barcos carecen de carga suficien-

, 
, , 
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te. Poseo algunos antecedentes, según los 
cuales hay ciertas personas privilegiadas 
que, durante determinada época del año, 
contratan cabida en las bodegas de los 
barcos; son una o dos personas, quienes 
adquieren, de este modo, el derecho a em
barcar los productos de la zona, y luego 
después, esos señores, en vista de que na
die más puede obtener sitio para embar
car, pagan a los productores de Chiloé lo 
que estiman conveniente. 

El señor VIAL.-¿ Me permite una pe
queña interrúpción, Honorable colega? 

Sería de gran conveniencia -y lo digo 
muy de veras- dar los nombres de esas 
personas, pues alguna vez tenemos que 
conocer quiénes proceden bien y quiénes 
en contra del país. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-Yo podría, sin lugar a dudas, propor
cionar esos nombres al Honorable señor 
Vial, en una próxima sesión. Hace tiempo 
que estuve en Chiloé, y no tengo a la ma
no los apuntes que ¡hice. Pero mis pala
bras son suficientemente responsables. 
Por lo demás, es posible investigar quié
nespueden embarcar papas, en Chiloé. 
Son dos o tres personas, en Castro, y na
die más puede hacerlo. 

El señor VIAL.-Esto, debemos saber
lo todos. 

El señor ECHA V ARRI.-Es un mono
polio. 

El señor OONTRERAS (don Víctor). 
-Luego, señor Presidente, quiero refe
rirme ... 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
No hay duda de que falta un poder com
prador estatal para la papa de Chiloé. 
Siempre ha habido gran lucha en el em
barque de las pa:pas, y los que tieneI1 más 
producción, y poder económico, son favo
recidos. El poder comprador en manos,del 
Estado, sería la solución. 

El señor T ARUD.-Para eso se creó 
INACO. 

El señor GOMEZ.-De infeliz memo
ria. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-Existe el monopolio, y como ésta es una 
ley antimonopolios, hago la advertencia. 
El Honorable señor González Madariaga. 
nos dice que falta poder comprador. "Se
guramente si la Empresa de Comercio 
Agrícola comprara esos ¡productos en la 
zona de Chiloé, favorecería considerable
mente a los agricultores. Allí es rara la 
persona que quiera dedicarse a los sem
brados de papas, pues no hay, realmente, 
mercado. 

A continuación, deseo referirme a otros 
preceptos aprobados por la Cámara de 
Diputados que vulneran la autonomía mu
nicipal. Los artículos 12 y 13 del :proyec
to, tal como fue despachado por esa cor
poración, cercenan una vez más las pocas 
atribuciones, si es que las tienen, de los 
municipios del país, y entregan a la su
pervigilancia y dirección del Gobierno los 
mercados, los mataderos y las ferias li
bres. 

En la Comisión, el Honorable señor 
González Madariaga formuló indicación 
para modificar los dos citados artículos y 
con mi apoyo y el del Honorable señor 
Echavarri se logró una decisión favora
ble. 

Las municipalidades, a lo largo del país, 
están realmente alarmadas ... 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Ha llegado la hora. Queda Su 
Señoría con la palabra. 

Se suspende la sesión. 
-Se suspendió a las 17.50. 
-Se reanudó a las 18.18. 

SEGUNDA HORA 

VI. INCIDENTES. 

FACULTADES EXTRAORDINARIAS AL 

EJECUTIVO 

El señor ENRIQUEZ. - Señor Presi
dente: 

La opinión de algunos Senadores del 
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Partido Radical, contraria al otorgamien
to de Facultades Extraordinarias al Eje
cutivo, ha provocado expectación política 
y una ola de comentarios -favorables 
unos, adversos otros- en la prensa y en 
las radiodifusoras del país. 

Parece al Senador que habla, dentro del 
espíritu acendradamente democrático al 
que ha querido siempre ceñir sus actua
ciones, que la opinión pública tiene dere
cho a conocer las razones que mueven, en 
lo que a él respecta, esta línea de conduc
ta. Le parece, igualmente, que ninguna 
tribuna es más adecuada que ésta del Se
nado de la República, tribuna responsable 
y solemne, en ejercicio legítimo de la fun
ción con que lo ha investido la ciudada
nía. 

Hablo, señor Presidente, en mi propio 
nombre. 

Los comentarios adversos que se han 
formulado a la posición de los Senadores 
radicales corresponden a sectores de los 
partidos que forman la combi,nación de 
Gobierno y a los órganos de difusión adic
tos al Gobierno. Su argumentación des
cansa en dos afirmaciones: la primera, 
que sin facultades extraordinarias al Eje
cutivo no puede haber reforma agraria 
ni las demás reformas estructurales, y la 
segunda, que la posición de los Senadores 
radicales se basa en "escrúpulos" consti
tucionales, en una inconstitucionalidad 
muy discldible, en una supuesta inconsti
tucionalidad. 

Después de sentadas estas premisas, 
falsas ambas, se deducen una serie de 
conclusiones, a cual más antojadiza y pe
regrina. Por la falta de facultades extra
ordinarias naufraga el Plan Decenal, fra
casa la Alianza para el Progreso, falta 
Chile a los Convenios solemnemente sus
critos en Punta del Este; no tendremos 
los empréstitos externos para financiar 
nuestro Presupuesto de Capital ni para 
equilibrar nuestra Balanza de Pagos, se 
paralizarán las obras públicas y se pro
ducirá una cesantía masiva de empleados 

y obreros, no se podrán importar los ar
tículos esenciales para nuestro consumo y 
la marcha de nuestras industrias, con el 
hambre, la miseria y la desocupación con
secuentes. Y así, en reacción en cadena, 
una serie inacabable de calamidades. La 
posición de los Senadores radicales provo
ca una catástrofe nacional. 

Ante cuadro tan lúgubre, cargado de 
tintas sombrías, un matutino de ayer 
intitula su editorial "Llamamiento al Pa
trictismo". "A contrario sensu", como de
cimos los juristas, los Senadores radicales 
de opinión disidente estamos en posición 
antipatriótica. Nuestra obcecación, nues
tros escrúpulos constitucionales -escrú
pulos de monja, como quien dice- causan 
al país un daño inmenso e irreparable. 

N ada hay de todo eso. 
Es la consecuencia de partir de premi

sas falsas. Es el juego del prestidigitador 
o del ilusionista, que saca de su sombrero 
una absurda heterogeneidad de cosas; 
pero nunca mida que no haya puesto pre
viamente en el sombrero. 

Nuestra actitud se inspira, por el con
trario, en el más depurado patriotismo. 
Creemos que las Facultades Extraordina
rias son innecesarias, inconvenientes, in
constitucionales, un grave daño a nuestra 
democracia y un profundo peligro para el 
futuro institucional del país. 

Es lo que quiero explicar, en la síntesis 
más apretada posible. 

Innecesar,iedad de las Facultades 
Extraordinarias. 

No es cierto, en primer lugar, que sin 
delegación de sus atribuciones por el Con
greso en el Ejecutivo no se puedan hacer 
las reformas estructurales. Nuestra Cons .. 
titución Política, una de las más draco
nianas del mundo en el procedimiento 
para la formación de 'las leyes, a la que 
se suman los reglamentos internos de ca
da rama del Congreso, crea un mecanismo 
sumamente expedito. 

I 
\ 
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Tenemos, cosa que no ocurre en otros 
países, el régimen de clausura dell debate. 
Esto ha permitido que, contra la volun
tad del Gobierno y de partidos contrarios 
a la idea, ciertos proyectos hayan podido 
convertirse en ley. Buen ejemplo propor
cionan en este sentido las reformas elec
torales, que constituyen un avance nota
ble en nuestra convivencia democrática. 

Tenemos, en seguida, la herramienta 
de las urgencias, que maneja el Ejecuti
vo. Una vez pedida, al Congreso sólo cabe 
caUficarla en cualquiera de sus tres gra
dos. Una vez calificada, si no se cumplen 
las exigencias reglamentarias o media la 
voluntad del Ejecutivo para retirar la ur
gencia, el proyecto debe ser despachado 
en horas, en pocos días o, como máximo, 
en el ,plazo constitucional de 30 días en 
cada rama ,del Congreso. Vencido el pla
zo, queda clausurado el debate por el mi
nisterio de la Constitución y hay que en
trar simplemente a votar, sin mayor di
lación ni discusiones. 

y queda todavía el arma formidable del 
veto u observaciones del Ejecutivo. Le 
permite imponer su voluntad con sólo un 
tercio de los miembros de cualquiera rama 
del Congreso y hacer que sea su pensa
miento el que prevalezca. El v:eto puede 
estar en el Congreso inmediatamente a 
continuación de haber si,do despachado el 
proyecto de ley. Y el Presidente de la Re
pública tiene facultad -en legislatura or
dinaria o extraordinaria- para citar a 
sesión a cualquiera rama del Congreso y 
compelerla a pronunciarse sobre determi
nado proyecto de ley. 

Si esto es así, ¿ cómo puede afirmarse 
que sin delegación de atribuciones no pue
de haber ,ley en materia de reformas es
tructurales? ¿ O peI'derse el tiempo? Esas 
aseveraciones son absolutamente falsas. 

En nuestro régimen cbnstitucional, el 
único que puede hacer obstrucción es el 
Ejecutivo. 

y en lo que toca a la reforma agraria, 
¿no hay consenso en el país yen los dis-

tintos partidos políticos sobre su necesi
dad y urgencia? ¿ N o la quiere el Presi
dente de la República? ¿ Le faltará al Pre
sidente' el tercio necesario para sacar ade
lante, en estas condiciones y a través del 
Congreso, una reforma agraria progre
sista y justa? 

Entonces, ¿ para qué las facultades ex
traordinarias? ¿ Dónde su necesidad? 

Su inconveniencia. 

N o hay sino una categoría de leyes que 
tienen eficacia y que. resultan decisivas 
en la vida de los pueblos, con influencia 
impulsora en su porvenir: aquellas que 
cuentan con la adhesión popular, que res
ponden a la conciencia y a los anhelos co
lectivos. 

Hablo, por supuesto, de aquellas leyes 
que calan hondo en la humana conviven
cia, que comprometen el interés general, 
que s,ignifican conquista~ o que abren fu
turo; no de aquellas que simplemente re
glamentan situaciones ya existentes o re
suelven en ámbito ,limitado, aunque con
verjan al interés general. 

No ,hay dudas en que una reforma agra
ria, una reforma tributaria, una reforma 
educacional, una reforma previsional, en 
cuanto quieren cambiar fundamentalmen
te un sistema opresivo, regresivo y arcai
co, son leyes de estructura que deciden la 
suerte del país. 

Se afirma -yo también lo afirmo
que hay conciencia nacional sobre la ne
cesidadpremiosa de estos cambios. Pero 
aquí viene la pregunta: ¿ en qué sentido?, 
¿con qué contenido? Lo actual es malo y 
hay que reemplazarlo. ¿ Con qué lo vamos 
a reemplazar? 

Se contesta que hombres patriotas y 
bien insp.irados, estudiosos y técnicos, han 
consumido largas vigilias en la dilucida
ción de estos problemas. Y se agrega que 
las soluciones a que han llegado, los pro
yectos que han elaborado, son los más 
convenientes y mejores para el país. Pero 
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no se dan a conocer al país. A éste se ¡le 
pide que crea en el Viejito Pascual y pre
pare su media. El Viejito se la va a lle
nar, hasta colmarla, con Hndos regalos. 

Limitémonos a la reforma agraria. Hay 
distintos criterios, inspirados a su vez en 
ideologías diversas, sobre lo que debe ser 
y cómo debe hacerse una reforma agra
ria. Nosotros, los radicales, tenemos nues
tra propia receta y nos parece la mejor. 
Otros tienen las suyas. 

Entretanto, armonizando y uniforman
do criterios, los partidos de Gobierno han 
elaborado una serie de proyectos para re
solver el problema agrario. No los conocen 
sino unos pocos iniciados, los que han ac
tuado en el sanedrín o aquellos a quienes, 
en posición privilegiada, se les ha dado a 
conocer la primicia. No los ha publicado 
la prensa, no los conoce la ciudadanía, los 
ignoran las directivas regionales y loca
les y los militantes de base de los propios 
partidos de Gobierno. A todos se les dice 
que se trata de proyectos muy buenos; que 
se quiere ir a una redistribución equitati
va de 'la tierra, sin amenaza para nadie; 
que se quiere terminar con latifundios y , 
minifundios; que se propende a aumentar 
la producción y la productividad; que hay 
medidas educacionales, de asistencia téc
nica, de crédito y demás; que se crearán 
los órganos administrativos y los servicios 
más adecuados para el logro de tales ob
jetivos ... y asÍ. .. Pero los proyectos no 
los conoce el país. Y miran a su propia 
existencia y progreso como nacionalidad. 

Se argumenta, para cohonestar esta 
conducta, que las grandes reformas que se 
han realizado en este país se han hecho al 
margen del Congreso. La afirmación y los 
ejemplos son totalmente inexactos. 

Así, no es cierto que el Código Civil 
nuestro haya sido producto de facultades 
extraordinarias. El trabajo de más de 
diez años, erudito, paciente y genial de 
don Andrés Bello fue llevado al Congreso. 
El Poder Legislativo, con el patrioti.smo 
y la cordura de que ha dado tantas prue-

bas, lo aprobó en bloque, para no romper 
la correspondencia y armonía que debía 
existir entre todas sus disposiciones. Pe
ro en gesto prudente, para que todos y 
no .sólo los juristas pudieran conocerlo, en 
artículo transitorio postergó su vigencia. 
Promulgado como ley de la República en 
diciembre de 1855, entró a regir el 1 I? de 
enero de 1857. 

Lo mismo ha ocurrido con todos nues
tros códigos hasta el reciente, aunque ya 
tiene varios años, Código de Aguas. To
dos han tenido, en su texto, sanción legisla
tiva. También sus reformas. No hay sino 
una sola excepción: el Código del Trabajo, 
promulgado por el decreto con fuerza de 
ley NI? 178, de mayo de 1931. Pero esta 
excepción no es tal, sino sólo una aparien
cia de excepción. El Código del Trabajo no 
hizo sino refundir y armonizar, sin crea
ción verdadera, una serie de leyes socia
les y del trabajo que habían sido promul
gadas y estaban en plena vigencia desde 
casi siete años antes. Esas leyes fueron 
aprobadas por el Congreso N aciana!. Es 
cierto que la aprobación se produjo bajo la 
presión de la Junta Militar que' se consti
tuyó en septiembre de 1924. Pero es igual
mente cierto que varias de esas leyes lle
vaban más de diez años de debate en el 
Parlamento; que eran la más sentida as
piración de las cla~es populares, sin re
presentación bastante en el Congreso de 
esa época; que eran carne de la conciencia 
colectiva, interesada en su despacho y per
fectamente informada de s,u profundidad 
y de su alcance, y que tanto era así que 
constituyeron el programa de lucha y la 
bandera de triunfo que llevó a la Presiden
cia de la República, en 1920, a don Arturo 
Alessandri Palma. 

y al argumento de que esas leyes pu
dieron serlo por la presión de la Junta Mi
litar de 1924, hago el recuerdo de que ba
jo la Constitución Política de 1833, que en
tonces nos regía, no existía clausura del 
debate ni régimen de urgencias. 

Si de Constitución ,Política se trata, es 
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útil recordar también la difusión amplí
sima que tuvieron, de manera que hasta el 
último ciudadano pUdi,era estar perfecta
mente informado, las reformas que se de
seaba introducir a la Constitución de 1833 
y que plasmaron, finalmente, en la Consti
tución de 1925, que es. con las reformas 
de 1943, la que nos rig·e. 

Basta con repasar la prensa de ese en
tonce.s. No hablo de los años en que el Ex
celentísimo señor don Arturo Alessandri 
Palma recorría el país, en diálogo directo 
con el pueblo, 'para denunciar los vicios y 
trabas al progreso que significaba el régi
men constitucional existente, sino de los 
trabajos de la Comisión Constituyente de 
1925, presidida por el propio Presidente 
de la República, por el mismo don Arturo 
Alessandri Palma. Día a día la opinión 
pública. la nacionalidad entera, estuvo in
formada de los trabajos de esa Comisión, 
de lo que se discutía, de lo que se aproba
ba, de lo que era voto y posición de mino
ría. Y en cada hogár, en cada plaza, en ca
da calle, en cada esquina, todos hablaban 
con todos y todos carnbiaban ideas sobre 
10 mismo: las reformas constitucionales. 
El proceso culminó en un plebiscito. En 
esa consulta directa a]l pueblo, la ciudada
nía votó con cédulas de tres colores: blan
ca, azul y roja. El pueblo aprobó las refor
mas. y sabía muy bien lo que estaba vo
tando. 

Ahora se quiere, a espaldas del pueblo, 
con desconfianza en él, imponerle una re
forma agraria que el pueblo desconoce. 
Puede ser muy buena, como puede no ser
lo tanto. ¿ Por qué se hurta al país su co
nocimiento? 

La solución de nuestro problema agra
rio es materia de fondo y de largos alcan
ces. Tiene, además, interdependencia con 
todas las actividades nacionales, en todos 
los órdenes. Todos somos el pueblo. La re
forma agraria va a afectar a todos, aun
que se consideren muy lejanos del cultivo 
de la tierra; y todos tienen der\cho a im-

ponerse de lo que se quiere hacer y a la 
oportunidad de ser oídos. 

Sólo leyes así, leyes que el pueblo sien
te suyas, suyas porque ha tenido conoci
miento de lo que se discute y participa
do en su dictación, aunque sea en la forma 
impa1pable pero tremendamente efectiva 
que se llama opinión ,pública, son las que 
enraízan hondo y tienden copa frondosa, 
cargada de frutos. Muchas opiniones indi
viduales y partidistas pueden quedar de
rrotadas. Pero hemos demostrado; en una 
ya no corta vida independiente, que sabe
mos vivir en democracia y respetar sus 
reglas. 

Son difíciles las circunstancias que es
tamos viviendo. Tenemos penuria finan
ciera y de divisas. Las cosas se pueden 
volver todavía más críticas. Pero ningún 
problema es insoluble con unidad nacio
nal, con un claro y firme sentido de soli
daridad. Si éste exi.ste, cualquiera penu
ria puede ser superada. 

Yo creo en el pueblo. Creo en su sabi
duría intuitiva y en su certero sentido de 
la justicia. He visto a las ciencias sociales, 
y en particular a la ciencia económica, bo
rrar de sus libros verdades que creían in
concusas y reconocer, en teoría nueva, lo 
que el pueblo venía afirmando, instinti
vamente, desde hacía mucho. 

Yo creo en el pueblo y deseo su compren
sión y su aqhesión a las reformas en estu
dio. N o quiero, por sabias que puedan ser
lo en el gabinete y por bien inspiradas que 
estén en el corazón de sus autores, refor
mas a espaldas del pueblo. 

Su inconstitucionalidad. 

He sostenido, no sólo en esta oportuni
dad, sino siempre, que la delegación de 
sus atribuciones por el Congreso en el Eje
cutivo es, entre nosotros, un atropello fla
grante a la Constitución. Nunca mi voto, 
hasta ahora, ha concurrido a autorizar esa 
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delegación de atribuciones. Tampoco va a 
ser ésta la ocasión de hacerlo. 

N o son "escrúpulos" constitucionales, 
como cada vez se ha dicho, procurando dar 
al término una acepción peyorativa. Es 
un problema de fondo y consustancial con 
una democracia ,sanamente entendida y 
ejercida. 

N uestra Constitución requiere, sin lu
gar a dudas, más de una reforma que la 
modernice y que dé, de acuerdo con los 
tiempos, más agilidad de acción a los Po
deres del Estado y nueva estructura y ma
yor eficiencia a los servicios públicos. Com
parto la idea y no tengo, el respecto, nin
gún criterio conservador ni retardatario. 
Pero la cuestión es otra, y puede enunciar
se en las siguientes formulaciones: 1) 
¿ Permite la Constitución de 1925 la dele
gación de atribuciones? 2) ¿ Es o no es de
legación de atribuciones la ley normativa 
sometida al Congreso? 3) ¿ Cuáles son las 
disposiciones constitucionales expresas 
que se atropellan con la delegación de atri
buciones? 4) ¿ Es posible y conveniente 
una reforma constitucional sobre la ma
teria? 

Vamos a verlo, brevemente, por orden. 
A la [m"mulación pn:mera. Nuestra 

Constitución Política no autoriza la dele
gación de atribuciones por el Congreso en 
el Ejecutivo. Así puede afirmarse categó
ricamente. 

Para el análisis, hay que empezar por 
tener cuidado con los eufemismos y los 
circunloquios, con el empleo de palabras o 
expresiones encaminadas a disimular o 
disfrazar el pensamiento verdadero o la 
realidad de las cosas. Por algo decimos 
10s juristas que el nombre no hace la cosa. 
Yo puedo llamar a la mesa, silla, y a la si
lla, mesa; pero no por eso deja de ser la 
mesa, mesa, y la silla, silla. 

Al hecho simple y claro de que el Con
greso se desprenda de sus atribuciones y 
renuncie a ellas para delegarlas en el 
Ejecutivo se ha dado entre nosotros, eufe
místicamente, el nombre de "concesión de 

facultades extraordinarias al Gobierno". 
y aquí no ha pasado nada. Como ahora el 
camino se ha puesto más pesado, lo que 
es muy alentador en una democracia pro
gresiva, se ha buscado, en una tautología 
del eufemismo y el circunloquio, una nueva 
expresión. Ahora no se trata de faculta
des extraordinarias. ¿ Quién habla de eso? 
Lo que ahora queremos dictar es "una ley 
normativa". 

Pero, como siempre, el nombre no hace 
la cosa. Se trata, sencillamente, de (fue el 
Congreso delegue sus atribuciones en el 
Poder Ejecutivo para que éste pueda le
gislar por simple decreto. 

Esto, repito, es abiertamente incQnsti
tucional. 

El primer antecedente lo tenemos en la 
historia de la Constitución de 1925 y nos 
lo porporciona, por curiosa coincidencia, 
el entonces Presidente de la República y 
padre del actual Primer Mandatario. 

La coincidencia es curiosa por el hecho 
-raro en las repúblicas- de que con el co
rrer de los años, y no tantos, el hijo haya 
ocupado el mismo solio presidencial que su 
pa,dre. Habla bien de la estirpe y de sus 
condiciones. N o es curioso en la similitud 
del pensamiento, porque, como dice un vie
jo refrán "quien lo hereda no lo hurta". 

En la sesión trigesimosegunda de la 
Subcomisión de Reformas Constituciona
les, páginas 502 y 503 del texto en que se 
contienen las "Actas Oficiales de las S~
siones celebradas por la Comisión y Sub
comisiones encargadas del estudio del 
Proyecto de Nueva Constitución Política 
de la República", se lee lo siguiente: 

"Al terminar la revisión del artículo 44, 
dice S. E. (lo era don Arturo Alessandri 
Palma) que desea proponer a los señores 
miembros de la Comisión la idea de esta
blecer una artículo que permita al Congre
so facultar al Presidente de la República 
para dictar ciertas leyes, con sujeción a 
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bases o normas generales que el mismo 
Congreso le fije. 

Esta -agrega- no es una idea nueva; 
por el contrario, es una tendencia muy ge
neralizada en Europa y que tiene su fun
damento en la creencia, justificada a su 
juicio, de que Corporaciones numel'osao;, 
como son los Parlamentos, están en la im
posibilidad de hacer conjuntos de leyes ar
mónicas y bien estudiadas. Recuerda que 
cuando la Junta Militar exigió en septiem
bre del año pasado la 'clictación inmediata 
de algunas leyes, como el Código del Tra
bajo, la ley de Seguros, la de Empleados 
Particulares y otras, él pidió que se le au
torizara para dictar esas leyes en confor
midad con los proyectos presentados, por
que sabía que no estaban maduras ni bien 
estudiadas. Se le objetó que el procedi
miento era inconstitucional y se prefirió 
que fueran despachadas por el Congreso 
a fardo cerrado. Los señores miembros de 
la Comisión saben cómo han resultado al
gunas de esas leyes. Por eso propone aho
ra que se autorice al Congreso para dele
gar en el Preside,nte de la República la fa
cultad de dictar ciertas leyes con sujeción 
a bases generales que fije el mismo Con
greso. 

El señol' Barros Borgoño (don Luis) 
cree que seguramente tal indicación pro
duciría mal efecto en el país, por bien in
tencionada que sea. 

El señor Edwards Matte (don Guiller
mo) estima también que sería muy grave 
dar tal facultad al Presidente. 

El señor Amunátegui (don Domingo) 
recuerda que las leyes dictadas por don 
Mariano Egaña, dentro del sistema que 
ahora se propone, fueron muy sabias y 
dieron muy buenos resultados, pero eso 
no impidio que el procedimiento fuera 
enérgicamente condenado. 

Su Excelencia declara que en vista de 
,estas opiniones no insiste en su idea". 

Hasta aquí la cita. De acuerdo con ella, 

la idea de la delegación de facultades por 
el Congreso fue explícitamente propuesta. 
No tuvo ambiente y su autor la retiró. 

Si la propuso, fue porque ninguna dis
posición del proyecto de Constitución per
mitía, en modo alguno, hacer tal delega
ción. 

A mayor abundamiento, la propuso al 
terminarse el debate sobre el artículo 44, 
que es el mismo artículo 44 de la Constitu
ción actual, y que comienza diciendo, en
fáticamente, "Sólo en virtud de una ley se 
pued'e" ... ; y continúa con una enumera
ción de quince asuntos que sólo pueden ser 
abordados por ley de la República. 

Don Arturo Alessandri Palma no fue 
sólo un gran estadista y hábil político. Fue 
también un gran abogado y docto jurista. 
El sabía muy bien por qué proponía la 
idea de la delegación de facultades inme
diatamente a continuación del artículo 44 
de la Carta Fundamental. Ya estaban 
aprobados los artículos segundo, tercero y 
cuarto del proyecto de Constitución, los 
mismos del t~xto vigente, e indicadas, taxa
tiva e imperativamente, en el artículo 44, 
las materias de ley. Era la ubicación pre
cisa para la regla excepcional. Su idea no 
prosperó. 

Pero se arguye de contrario que diver
sas leyes, después de regir la Constitución 
de 1925, han hecho esta delegación de atri
buciones del Congreso en el Ejecutivo. Y 
se añade que la costumbre y los preceden
tes son una fuente del derecho constitu
cional. 

El argumento es especioso y, para noso
tros, absolutamente sin fundamento. 

Las prácticas, los precedentes, la cos
tumbre pueden ser fuente originaria de 
derecho constitucional para los países que 
tienen, en estas materias, derecho consue
tudinario, como ocurre con el pueblo in
glés. Jamás para aquellos que, como el 
nuestro, tienen derecho constitucional eS4 

crito. 
y no debe olvidarse que, en Derecho 

Público, es regla elemental que no puede 
hacerse nada que no esté expresamente 
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permitido. La delegación de facultades por 
el Congreso en el Ejecutivo, no sólo no 
está permitida, sino que contraría abierta
mente los preceptos contenidos en los ar
tículos 2, 3, 4 Y 44 de la Constitución Po
lítica, como espero demostrar más ade
lante. 

Pueden admitirse entre nosotros prác
ticas o precedentes para interpretar algu
na disposición obscura o dudosa de la Car
ta Fundamental. Nunca para ir en contra 
de sus disposiciones expresas. Cada vez 
que se ha hecho una delegación de at1'ibu
ciones, se ha violado y atropellado la Cons
titución, se ha cometido un delito y faltado 
gravemente el Congreso a sus obligaciones. 

Se sustentan también los partidarios de 
la delegación de facultades en la reitera
ción de la práctica. ¡ Qué buen argumento 
para los delincuentes! Por este camino 
tendremos que modificar el Código Penal. 
La reincidencia, en lugal' ele ser, como has
ta ahora, circunstancia agravante, deberá 
ser convertida en circunstancia eximente 
ele responsabilidad penal. ¡ Adelante los 
ladrones, los estafadores, los cogote ros, los 
homicidas! j Estamos progresando en la 
teoría jurídica! 

También se argumenta que la Corte Su
prema ha desechado recursos de inconsti
tucionalidad o ihaplicabilidad fundados en 
decretos con fuerza de ley. Olvidan quie
nes tal cosa dicen, o lo ignoran, que la 
Excelentísima Corte ha hecho un distingo 
entre la inconstitucionalidad deforma y 
la inconstitucionalidad de fondo. Se ha de
clarado incompetente para conocer de la 
pnmera. 

Discrepo del criterio hasta aquí susten
tado por el más alto Tribunal de Justicia 
de mi patria y espero que, como en otras 
oportunidades -algunas de ellas céle
bres-, rectifique su juicio. Entretanto, 
recuerdo a todos, de conformidad con lo 
tlispuesto en el artículo 39 de nuestro Có
digo Civil, que, no obstante emanar d,"l 
más alto tribunal de la República "las _sen
tencias judiciales no tienen fuerza obliga-

toria sino respecto de las causas en que 
actualm~nte se pronunciaren". 

y en todo caso, aun si se acepta el 
criterio de la Excelentísima Corte Supre
ma, nos corresponde a nosotros, Ejecutivo 
y Parlamento, como Poderes colegislado-· 
res, velar por la constitucionalidad de for
ma, de modo que las leyes se hagan con 
arreglo a los preceptos de la Carta Funda
mental. Falta a su deber el Ejecutivo si 
nos pide delegación de nuestras atribucio
nes. Faltamos al nuestro, e infringimos 
igualmente la Constitución, si tenemos la 
debilidad o la complacencia de concederla. 

A la formulación segunda,. Sostengo que 
el proyecto actualmente sometido al Con
greso y en tramitación en la Cámara es, 
bajo el nombre de "ley normativa", una 
lisa y llana delegación de facultades del 
Parlamento en el Ejecutivo. 

N o me detengo en los artículos primero 
y segundo de ese proyecto. Son enunciados 
generales que pueden estar muy bien en 
la declaración de principios de un partido 
político e incluso en una Constitución polí
tica, para orientar y enmarcar el sentido 
que debe tener la legislación. Pero son im
propios y fuera de todo lugar en una ley, 

.que debe contener preceptos positivos para 
mandar, prohibir o permitir, como tan sa
biamente lo dijo don Andrés, al definir la ' 
ley, en el artículo primero del Código 
Civil. 

En el artículo 39, después de decir: "con 
el propósito de llevar a cabo una reforma 
agraria que permita dar acceso a la pro
piedad de la tierra a los que la trabajan. 
mejorar los niveles de vida de la pobla
ción campesina y aumentar la producción 
agropecuaria y su productividad" -con lo 
cual no tenemos todavía nada, sino bue
nos propósitos, compartidos por todos-., 
se agrega: "se autoriza al Presidente de 
la República para que proceda a dictar 
preceptos con los siguientes objetos". 

Viene en seguida la enumeración' de los 
preceptos que se pueden dictar por el Pre
sidente de la República sobre las diferen-
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tes materias, sin que haya, siquiera, aso
mo de limitación o demarcación, o cono
cimiento a la ciudadanía de lo que puede 
hacerse con atribución tan al)1plia en cada 
caso. 

Tomo casos al azar, en obsequio al 
tiempo: 

1) Crear el Consejo Superior de Fo
mento Agropecuario, señalando su orga
nización, sus funciones y atribuciones. 

2) Transformar la Caja de Colonización 
Agrícola en Corporación de la Reforma 
Agraria, señalando su organización, fun
ciones, atribuciones y patrimonio. Espe
cialmente podrá: dictar normas sobre el 
procedimiento y condiciones de pago para 
la adquisición de predios rústicos... so
bre el otorgamiento de la garantía del 
Estado ... 

3) Fijar dependencias y relaciones en
tre diversos servicios, crear, suprimir u 
estructurar cargos o empleos. 

4) Dictar normas sobre expropiación 
de predios rústicos, señalar sus excepcio
nes, crear tribunales especiales para cono
cer de los reclamos y establecer el proce
dimiento a que éstos se someterán y la for
ma de determinar y pagar la indemniza
ción correspondiente. 

5) Dictar normas de carácter perma
nente sobre fomento y desarrollo agroipe
cuar,io. 

6) Dictar normas sobre sanidad animal. 
7) Reorganizar los Ministerios de Agri

cultura y de Tierras y Colonización y sus 
servicios dependientes. 

8) Dictar normas sobre salarios agrí
colas y asignación familiar. 

9) Dictar normas sobre regímenes de 
participación en las utilidades para los em
pleados y obreros agrícolas. 

Todos sabemos que los respectivos de
cretos eon fuerza de ley se eneuentran ya 
redactados. Pueden ser buenos o no serlo 
tanto. Algunos los conocen, y el país .Jos 
ignora. Pero la cuestión que aquí planteo 
no es ésa, sino otra. Con 10 poco que he 
dicho, ¿ hay ley normativa en cuanto el 
Congreso esté dictando preceptos positi-

vos en algún sentido determinado? ¿ Hay 
otra manifestación de voluntad parlamen
taria que no sea hacer entrega de sus 
atribuciones? 

Es lo único que quiero demostrar en 
esta parte. La llamada "ley normativa" 
no da normas. Entrega a otro Poder, con 
renuncia de las atribuciones del Legisla
tivo, la facultad de dictarlas.' N o se da, a 
sí mismo, otra facultad que la de la obe
diencia. 

A la formulación tercera. Lo dicho ante
riormente y la enumeración trunca que 
acabo de hacer sobre las facultades que se 
conceden, a,horran palabras y tiempo. 

Ya sabemos que la delegación de atri
buciones no está permitida en nuestr~ 

Constitución y que no podemos hacer sino 
lo que nos está expresamente autorizado. 
Sin embargo, hay algo peor: con la ley en 
debate en la Cámara de Diputados esta
mos infringiendo, estamos atropellando 
abierta y deliberamente la Constitución 
Política. 

En primer término, su artículo 49, que 
establece que ninguna magistratura, nin-", 
guna persona ni reunión de personas pue
den atribuirse ni aun a pretexto de cir
cunstancias extraordinarias, otra autori
dad o derecho que los que expresamente se 
les haya conferido por las leyes. 

La ley primera, fundamental, es. la 
Constitución Política del Estado. Nos la 
hemos otorgado libremente, en el ejercicio 
legítimo de nuestra soberanía. Esa ley no 
nos da la atribución de delegar nuestros 
poderes, como ahora se nos solicita. Si lo 
hacemos la infringimos. 

La razón es extraordinariamente sim
ple .y está escrita en la propia Constitu
ción Política. Según eHa, la soberanía re
side esencialmente en ;Ia Nación, la cual 
delega su ejercicio en las autoridades que 
la Constitución e.stablece. Así reza su ar
tículo segundo. 

Por eso, también, su artículo tercero 
establece que ninguna persona o reunión 
de personas pueden tomar el título o re
presentación del pueblo, arrogarse sus de-
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rechos ni hacer peticiones en su nombre. 
Se trata de ,los derechos inalienables e 

impres.:riptibles del pueblo. Los que ac
túan en su nombre lo hacen en la simple 
calidad de mandatarios. Son tales no por
que manden, sino porque son mandados. 
Porque tienen un amo: la N ación, el pue
blo. Lo mismo el ciudadano que con el tí
tulo de Presidente de la República admi
nistra el Estado y es el Jefe Supremo de 
la Nación y que, por ello, es el Primer 
Mandatario, que quienes concurren en el 
Congreso a la formación de las leyes, o 
quienes las aplican y administran justicia. 
y con ellos todos los servicios que de cada 
uno dependen. Todos mandatarios, y nada 
más que mandatarios. 

Tal es la democracia representativa, 
eonsagrada en el artículo primero de nues
tra Constitución Política. 

De ahí, entonces, si la soberanía perte
nece a la Nación, que nadie pueda tomar 
el título ni arrogarse los derechos del pue
blo; sin incurrir en el delito de sedición. 
De ahí, también, que, si alguien se atri
buye autoridad o derechos que no le ha
yan sido expresamente conferidos, su acto 
sea nulo. 

Ni el Presi,dente de la República puede 
aceptar delegac<ión de facultades, ni el 
Congreso concederlas sin exceder los lí
mites de sus respectivos mandatos, sin 
violar la Constitución. Tanto él como nos
otros, hemos jurado respetarla. En e1 fon
do de las cosas, lo que hemos jurado es 
respetar al pueblo y sus derechos. 

Pero todavía hay más: el artículo 44 de 
la Constitución Política. Señala taxativa
mente los asuntos que deben ser materia 
de ley. Según su numerando 59, sólo en 
virtu'd de una ley se puede '¡crear o su
primir empleos públicos; determinar o 
modificar sus atribuciones; aumentar o 
disminuir sus dotaciones." 

En la breve relación que hice hace un 
instante de las facultades que concede ,la 
ley normativa, ¿ no está el Congreso ha
ciendo dejac.ión de su deber de contribuir 
a la formación de una ley en la materia? 
¿ No és esto ir contra de una disposición 

expresa de la Carta Fundamental? 
A la cuarta formu~ación. Su Excelencia 

el Presidente de la República, en su Men
saj e del 21 de mayo último, se ha referi
do a reformas constitucionales que, a su 
juicio, es conveniente introducir en nues
tra Carta. Ha incluido entre ellas la ne
cesidad de establecer un precepto que 
consagre la delegación de facultades por 
el Congreso en el Ejecutivo. 

Contesto a eso de una manera muy cla
ra: envíese o preséntese el proyecto de 
ley correspondiente. Sabremos si cuenta 
o no cuenta con el respaldo ciudadano o 
parlamentario suficiente. Agrego que 
nuestra Constitución es de tipo f.lexible. 
Esto es, puede ser fácilmente modificada, 
a diferencia de lo que ocurría con la Cons
titución de 1833. Y que el Presidente de 
la República tiene en sus manos incluso 
el recurso de la consulta popular, el ple
biscito, para auscultar con exactitud lo 
que el pueblo re3!lmente quiere. 

Sólo digo que, en tal caso, la enmienda 
constitucional deberá señalar, si prospe
ra, las circunstancias en que sea lícito ,pe
dir la delegación de facultades, así como 
las materias a que pueda referirse y ,los 
quórum de votación y demás requisitos con
que puedan otorgarse. Enemigo de tal dele
gación, la prefiero en todo caso constitucio
nal y reglamentada, en lugar de la arbi
trariedad y atropello que viene significan
do hasta ahora. 

Hay quienes piensan que esto de la 
constitucionalidad o inconstitucionalidad 
es cosa de nimia o ninguna importancia, 
simple materia de entretención de aboga
dos y juristas, tan aficionados a enredar
se en sutilezas. j Ah, dicen, si lo que se 
quiere es una reforma agraria y rápida y 
la Constitución es un obstáculo, nos sal
tamos sencillamente la Constitución! 

Es un monstruoso y pe.Jigroso error. Ol
vidan o ignoran que, el derecho de los pue
blos a darse una Carta en que se consa
gran las gara'ntías y libertades funda
mentales de los ciudadanos, en que se re
conoce el pfi.ncipio de que la soberanía 
pertenece al pueblo y en que se establecen 
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las normas esenciales de la organización 
política y las atribuciones de cada Poder 
PúbJico, ha sido una de las grandes con
quistas de la humanidad en el camino de 
su emancipación y libertad. Para lograrla, 
han rodado cabezas de reyes y corrido to
rrentes de sangre. Cada letra, cada pala
bra, cada frase, cada derecho, cada ga
rantía individual o colectiva reconocida y 
amparada por las Constituciones Políti
cas de los países democráticos tiene lar
go historial de luchas, de revoluciones, de 
héroes y de mártires. En esa ley de ~a 

historia que es la marcha del hombre ha
cia la conquista de .libertades cada vez 
mayores, las -Constituciones van marcan
do los progresos logrados. 

Perfeccionemos nuestro régimen insti
tucional e incol'lporemos a nuestra Carta 
libertades nuevas, del mismo modo que 
debemos esforzarnos 'por convertir en li
bertades verdaderas y reales algunas que 
no son, hasta ahora, sino mera declara
ClOn o libertad formaL Pero nunca, en 
caso alguno, vayamos, con criterio regre
sivo, entregando libertades que costó mu
cho conquistar. 

El derecho del pueblo a darse sus pro
pias leyes es una de las grandes liberta
des. -Las libertades, como la democracia, 
se conservan y defienden ejerciéndolas. 
Desgraciados los hombres y los pueblos 
que se declaran incapaces para hacer uso 
de sus propias libertades. i Cuando se en
cuentren Henos de cadenas, en esclavitud 
y coloniaje, no se quejen! 

Hoy se pide al Congreso que delegue 
sus facultades para una sentida aspira
ción de reforma agraria; mañana se le 
traerá la petición para una reforma tri
butaria. Y ese derecho de los pueblos, que 
ha costado revoluciones y guerras de in
dependencia, ese derecho a resolver sobre 
los impuestos que quieren pagar y en qué 
quieren se gaste su propio dinero, ¿ lo va 
a entregar también? 

A quienes sostenemos la intangibilidad 
de estos derechos, contenidos en nuestra 
Carta Fundamental, no se nos acuse, 'pues, 

de antipatriotas ni se diga, con ligereza, 
que "escrúpulos" constituciona,les nos ha
cc~ poner en peligro la suerte del país. 

Las facultades extraordina1'ias sm. 
antiderfwcráticas. 

Es éste un punto que también he sos 
tenido reiteradamente. 

Vivimos una democracia -no necesito 
recordar la célebre definición de Lincoln 
en su oración de Gettisburg- y una de
mocracia en que, por lo mismo, pueden 
expresarse y agruparse libremente todas 
las opiniones. Cuando ocurre en lo políti
co, esta agrupación o encauzamiento for
ma los partidos. Y hay mayorías y mino
rías, partidos de gobierno y partidos de 
oposición. Pero la oposición de hoy puede 
ser gobierno mañana. Y los que hoy son 
gobierno tienen el deber primario, en de
mocracia, de permitir a la oposición que 
tenga el debido conocimiento de la con
ducción política, que pueda fiscalizar y 
participar en la formación de la ley. 

El régimen de delegación de atribucio
nes, con proyectos de decretos -con fuerza 
de ley que no se dan previamente a cono
cer a la opinión pública ni a los partidos 
de oposición, porque son minoría, niega 
la' democracia. 

Es peor todavía. Si se piensa que, por
que se tiene mayoría, es inútil el debate 
parlamentario y una pérdida de tiempo, 
desde que las leyes saldrán como la ma
yoría quiera, se está en el camino del par
tido único. Partido único y totalitarismo 
S011 la misma cosa. N o quiero que el Con
greso de Chile abrá las puertas a amena
za tan grave. Confío, en cambio, en el pa
triotismo de todos; de quienes militan en 
la Oposición y de quienes están en el Go
bierno, para sacar adelante, en el seno del 
Congreso y con la premura que las cir
cunstancias requieren, las grandes refor
mas que nos pongan en el camino de un 
progreso acelerado. 

y confío en que el Gobierno del Excmo. 



300 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

señor Alessandri no ha de querer perseve
rar en su idea de deleg.ación de atribucio
nes para las reformas de estructura. 

Honorable Senado, creo en la democra
cia y pienso que es posible enriquecerla con 
nuevas y mayores libertades. Como sim
ple ciudadano, no estoy dispuesto a renun
ciar a los derechos y libertades que tengo, 
ni a dejar de luchar por la conquista de 
otros derechos y otras libertades. Como 
Senador de la República, esto es, como 
mandatario, no puedo entregar lo que no 
es mío. En el ejercicio delegado de la so
beranía en la alta función legislativa, no 
puedo entregar derechos que pertenecen 
al pueblo. 

He dicho, 
El señor TORRES CERECEDA (Pre

sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Durán. 

El señor DURAN.-¿ Cuántos minutos 
me quedan? 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-¿ Me permite cinco minutos, señor Se
nador? 

El señor DURAN.-Desgraciadamente, 
yo estaba inscrito antes. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Le quedan sólo ocho minutos al 
Comité Radical. 

El señor ZEPEDA.-Me parece que las 
observaciones del Honorable señor Durán 
le tomarán más tiempo del que dispone. 
Por eso, propongo al Comité Radical me 
permita iniciar de inmediato mis observa
ciones, que no demorarán más de un cuar
to de hora, y conceder dos minutos al Ho
norable señor Sepúlveda para hacer una 
petición. En cambio, cederíamos al Hono
rable señor Durán el resto del tiempo del 
Comité Liberal. 

El señor DURAN.-Muy bien. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA. 

-Como necesito cinco minutos, ¿ no podría 
usar de la palabra dentro del tiempo del 
Comité Liberal? 

El señor ZEPEDA.-Lo siento. He ce
dido el tiempo al Honorable señor DUl'án. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Sólo deseaba referirme a lo dicho por 
un Honorable colega. 

El señor ZEPEDA.-Ya cedí el tiempo, 
Honorable señor Senador. 

El señor RODRIGUEZ.-En el tiempo 
del Comité Socialista, concederemos al Ho
norable señor González Madariaga los cin
co minutos que necesita. 

El señor DURAN.-Concuerdo con el 
Honorable señor Zepeda en cederle de in
mediato el resto de nuestro tiempo con el 
objeto de poder hablar yo en el del Comité 
Liberal. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Puede usar de la palabra el Ho
norable señor Zepeda. 

PROBLEMA INTERNACIONAL DEL RIO 

LAUCA. 

El señor ZEPEDA.-Señor Presidente: 
Importantes consideraciones de orden 

internacional que emergen de la reclama
ción de Bolivia de fecha 18 de abril en 
contra de nuestro país, por el asunto del 
río Lauca, me mueven a solicitar la cui
dadosa atención del Senado, porque la in
sólita actitud del país vecino ha puesto 
en evidencia que la convivencia america
na ofrece 'ciertos quebrantamientos que 
pueden afectar la seguridad y la paz del 
Continente. 

Pero aún hay más, Honorables colegas: 
no es ciertamente difícil percatarse de 
que, desde que la República de Bolivia re
currió a la Organización de Estados Ame
ricanos (OEA), en la fecha antes indica
da hasta que este organismo se pronun
ciase, transcurrió el lapso alarmapte de 
un mes y medio para obtener el veredicto. 
Vale decir, esta organización interameri
cana dejó que Chile estuviera todo este 
tiempo acusado de agresor y de amenazar 
la paz de este lado del mundo. 

En verdad, no existe explicación plau
sible para tan retardado pronunciamien
to,por lo demás demasiado cauto y un 
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tanto difuso; pero sí existe en la actitud 
del Gobierno y del pueblo de Chile duran
te toda esa espera una expresión de sere
nidad digna de un país que es ejemplo de 
democracia. 

Paso a examinar, señor Presidente, di
versos ángulos de este ingrato asunto pro
vocado por Bolivia. Dejo, sí, muy en cla
ro que no existe en mi ánimo ni el más 
leve propósito de alimentar ])asiones de 
encono o concitar en n,llestro país afanes 
hostiles hacia este pueblo hermano. Por 
el contrario, estamos profundamente con
vencidos de que errados planteamientos 
que han hecho carne en todas 'las clases 
dirigentes del Altiplano los impulsan des
de hace más de medio siglo a culpar a 
Chile, a sus gobernantes y a su pueblo 
de los males que los aquejan y de sus 
crisis permanentes, tachándonos de país 
expansionista, desleal y agresor. Esta ya 
injusta y apasionada actitud se viene 
acrecentando cada vez con un hervor más 
quemante y peligroso para la paz y seguri
dad continenta:l, en circunstancias de que 
nuestro país y nuestros sucesivos Gobier
nos no han hecho sino agotar, en verdad, 
recursos, como lo veremos en detalle más 
adelante, para satisfacer todas las necesi
dades, del orden más variado, de este rico 
país para cooperar en su desenvolvimiento 
material y cultural. 

La mediterraneidad de Bolivia.- Sus as
pectos geográficos e históricos. 

Es ampliamente conocido, desde luego 
en el ámbito americano, la permanente y 
lastimera queja de este país, por su más 
autorizados voceros, de que ha sido despo
seído de parte de su territorio en la im
portante zona de Antofagasta, que le daba 
acceso al Océano Pacífico, y que, por tal 
motivo, Bolivia se encuentra enG,lavada en 
las entrañas de Sudamérica, condenada a 
una "mediterraneidad" que la sumerge en 

el aislamiento y la detiene en su desarro
llo y progreso. 

Es, a mi juicio, de suma conveniencia 
desvanecer en esta alta tribuna y que ade
más se difunda, con la amplitud que el ca
sa Y:.1erece, en el país y en e'l extranj ero, to
do el infundio y además el ánimo poco 
justiciero de esta demanda boliviana, que, 
sin duda, afecta a las buenas relaciones 
entre ambos países y, además, altera el 
buen y leal entendimiento de los países de 
América. Porque la engañosa queja boli
viana arrastra, de tiempo en tiempo, a 
más de un país amigo, como es el caso de 
la República Oriental del Uruguay, en 
fecha más reciente. 

En efecto, ya estamos acostumbrados 
al uso y al abuso que han hecho los polí
ticos boliviano del problema de la salida 
al mar para cubrir situaciones difíciles de 
política interna. Más de un político del Al
tiplano se libró de adornar un farol de la 
plaza Murillo culpando a Chile de los su
frimientos y penurias que ha soportado 
el pueblo boliviano. Pero lo que resulta un 
factor nuevo en este juego de intereses e 
influencias es la actitud de órganos de 
prensa de países amigos que hasta ayer 
se habían caracterizado por la mesura de 
sus opiniones en materias internacionales. 
Son más graves aún las declaraciones de 
un diplomático norteamericano, cuyas 
opiniones no han sido desautorizadas ofi
cial y terminantemente por el Departa
mento de Estado, pues el decir que la pren
sa no captó textualmente sus palabras no 
es una explicación suficiente en materia 
de tanta trascendencia. 

Dice el diario de Montevideo en el edito
rial que comentamos: 

"El drama de Bolivia comienza con el 
feroz despojo territorial que se le hizo en 
la Guerra del Pacífico. Ahí quedó consu
mado su destino de nación sin costas, en
clavada en las entrañas de América. 

"Dijo alguna vez el internacionalista 
José León Suárez: "Bolivia constituye un 
caso único en la historia moderna del mun-
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do, porque es más grave apoderarse de la 
salida al mar libre que de la misma inde
pendencia de un país". 

"El despojo de 1879 sigue golpeando 
nuestras conciencias de americanos. Por 
eso, el Uruguay ha mantenido en su línea 
internacional la demanda de salida al mar 
para ,Bolivia". 

En estos mismos términos ofensivos pa
ra Chile y haciendo tabla rasa de la ver
dad histórica, se extiende el referido edi
torial enfocando el problema del río Lau
ca como una nueva agresión de Jos chile
nos, a quienes se supone imbuidos de las 
doctrinas geopolíticas alemanas del "Le
bensraum" o espacio vital. 

Ignoraba, tal vez, el internacionalista 
José León Suárez, cuando estampó para 
la historia la frase a que se refiere "El 
Debate" de Montevideo, la existencia de 
prósperas naciones que carecen de costas 
propias. Tal es el caso, entre otros, de 
Checoslovaquia, Suiza, Austria y Hungría, 
que fueron privadas de su salida al Adriá
tico en junio de 1918, mediante un tratado 
suscrito por Bolivia como potencia aliada 
de los vencedores de la Primera Guerra 
Mundial. En dicho tratado, se privó ade
más a Bulgm-ia de su acceso al Mar Egeo. 
Puede ser que este' antecedente no se ha
lle en conocimiento del editorialista de "El 
Debate". Pero hay más; existe en Améri
ca del Sur una nación, el Paraguay, que 
carece de salida directa al mar, y hasta 
ahora no hemos sabido que el referido 
diario de Montevideo rompa lanzas por 
diligenciarle un puerto marítimo, lo cual 
sería factible dentro del territorio uru
guayo. 

El Embajador norteamericano en La 
Paz, Ben Stephanasky, produjo júbilo en
tre los círculos gubernativos de Bolivia al 
declarar, según las informaciones de pren
sa, rectificadas en su texto, pero no en su 
espíritu, el apoyo de Estados Unidos a la 
aspiración boliviana de salida al mar, la 
cual según Stephanasky, contaría con la 
simpatía de los países americanos y esta-

ría justificada por la "lógica de la histo
ria". Tales declaraciones del diplomático 
estadounidense representan un nuevo in
tento de intromisión de los Estados Uni
dos en los asuntos particulares de los paí
ses iberoamericanos. 

Ya en 1950, el Presidente Truman in
tentó presionar a los Gobiernos de Chile 
y Perú para conceder a Bolivia una salida 
al Pacífico. Felizmente, la maniobra se 
reveló a tiempo y se abandonó el intento 
ante el repudio de la opinión pública de 
Chile y Perú y la protesta de la Comisión 
de Relaciones Exteriores del Senado, pre
sidida, en ese entonces, por don José Ma
za. 

Pero, si bien ese incidente no tuvo ma
yores consecuencias, sirvió para aquilatar 
la actitud de Bolivia. En cuanto vieron 
abierta la posibilidad de una negociación, 
sus hombres más representativos se lan
zaron en una campaña de improperios en 
contra de Chile, negando por anticipado 
la justicia de cualquier compensación por 
parte de Bolivia a los sacrificios territo
riales que a Chile se pretendía exigir. En 
actitud tan lamentable estuvieron, entre 
otros, Franz Tamayo, Julio Salmon, Juan 
Cabrera, Vicente López y Fernando Diez 
de Medina. 

Pero las palabras del diplomático nor
teamericano envuelven aún mayor grave
dad si se tiene en cuenta que ellas invo
lucran un apoyo a la tesis antijurídica e 
inaceptable de que los tratados pueden re
visarse unilateralmente. Es de lo que se 
trata en el fondo de este problema de la 
salida al mar de Bolivia, que se alarga ya 
desde noviembre ,de 1920, cuando Bolivia 
presentó sus reclamaciones portuarias an
te la Sociedad de las Naciones. 

Chile ha cumplido iealmente todas las 
cláusulas del Tratado de Límites con Bo
livia de 1904. Si bien, mediante dicho ins
trumento, Chile se benefició recuperando 
su soberanía sobre Antofagasta, en com
pensación se obligó a diferentes prestacio
nes, todas las cuales ha cumplido en Jos 
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términos previstos por el Tratado. Fue 
así como entregó a Bolivia una fuerte su
made dinero para financiar su presu
puesto, pagó las deudas del Gobierno bo
liviano en el exterior, construyó a su cos
ta el ferrocarril de Arica a La Paz y 
transfirió luego gratuitamente la sección 
boliviana al Gobierno de dicho país. Pres
tó su garantía para la construcción de los 
siguientes ferrocarriles dentro del terri
torio boliviano: Uyuni-Potosí, Oruro-La 
Paz, Oruro-Cochabamba-Santa Cruz, La 
Paz-El Beni, Potosí - Lagunillas - Santa 
Cruz; otorgó libertad de tránsito a las 
mercaderías destinadas a Bolivia por 
puertos y territorio chileno, y, yendo más 
allá de las obligaciones previstas y a fin 
de ponerse a tono con las necesidades del 
desarrollo económico de Bolivia, le otorgó 
después libre paso para un oleoducto con 
sus respectivas instalaciones de maquina
rias y depósitos. Entre los planes del Mi
nisterio de Obras Públicas de Chile, tiene 
hoy prioridad la construcción del moder
no puerto de Arica, que beneficiará y aba
ratará el tránsito hacia Bolivia, y se in
cluye, asimismo, la construcción de cami
nos pavimentados que unirán a La Paz 
con los puertos chilenos. N o existe pues, 
razón alguna ni jurídica, ni moral, ni eco
nómica, ni geográfica para auspiciar la 
revisión del tratado de 1904. 

Se ha querido confundir a la opinión 
pública americana afirmando que las di
ficultades en que la política y la economía 
boliviana se han venido desenvolviendo y 
la miseria en que su pueblo se debate tie
nen . su origen en la falta de puerto propio. 
Tal planteamiento es falso y tendencioso 
al tenor de otros ejemplos de países medi
terráneos como Checoslovaquia, Luxem
burgo y Suiza. 

Si Bolivia aceptara, como le correspon
de, su destino, debería mirar hada el 
oriente, donde está el camino que puede 
conducirla hacia el progreso y engrande
cimiento y vincularse, a la vez, a la ex
pansión agropecuaria de Paraguay, Uru-

guay y Argentina, hasta arribar con sus 
productos al gran estuario del río de La' 
Plata, arteria multitudinaria del Océano 
Atlántico, por donde, a su turno, podría 
recibir parte de las importaciones que Bo

livia requiere para atender al adelanto de 
sus regiones bajas. 

Bien conocidas son las riquezas minera
lógicas bolivianas (estaño, oro, plata, azo
gue, etc.), que recientemente se están 
acrecentando con los sucesivos descubri
mientos de petróleo que se obtienen en las 
inmediaciones de Santa Cruz y Cochabam
ba, según hemos sido informados. Una 
activa labor se realiza en este sentido por 
empresas estadounidenses, brasileras y 
argentinas, y el ferrocarril brasileño de 
Corumbá a Santos tiene por objeto prin
cipal dar conexión a 5anta Cruz con Puer
to Suárez, este último, puerto fluvial .que 
enfrenta a Corumbá en las riberas del río . 
Paraná. 

Pero, en esta teoría de la revisión de los 
tratados, habría que profundizar un poco 
más. De ser aceptada la tesis, que, al de
cir del señor Ben Stephanasky, cuenta 
con tantas simpatías entre los pueblos de 
América, habría que aceptar la posibili-

. dad de revisar, además, casi todos los tra
tados de límites actualmente en vigencia 
en nuestro continente. ¿ Hasta cuándo re
troceder en este intento revisionista? 
¿ Hasta la Guerra del Pacífico? ¿ Se revi
saría también el tratado de 1881, median
te el cual Chile sacrificó sus derechos en 
la Patagonia y en gran parte de la Tierra 
del Fuego? ¿ Se revisaría el Tratado de 
Panamá de 1903? ¿ O sería, acaso, mejor 
volver al comienzo, a los antiguos límites 
de la época de la Independencia, cuando 
Chile se extendía por el Atlántico desde el 
paralelo 40 hacia el Sur? ¿ Se podría re
visar, tal vez, el Tratado de Guadalupe 
Hidalgo, de 1848? Podemos asegurar al 
señor Ben Stephanasky que la revisión de . 
este tratado y la del de Panamá serían' 
recibidas con gran simpatía por los pue
blos de América. 
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Pero, aun suponiendo que fuese posible 
llevar a la realidad un intento de retroce
so en la historia para dar salida al mar a 
Bolivia, no sería fácil hallar la j ustifica
ción jurídica de tal pretensión, pues es 
bien sabido que, al constituirse Bolivia co
mo estado independiente, su territorio 
quedó integrado por las antiguas provin
cias andinas, ninguna de las cuales tenía 
acceso al mar Pacífico. Fue por decreto 
del Libertador Bolívar por el que el 25 
de diciembre de 1825 se asignó a Bolivia 
el puerto de Cobija (La Mar) en territo
rio perteneciente al Perú. En 1842 Bolivia 
pretendió extender su dominio al puerto 
de Mejillones. El Gobierno de Chile se 
opuso y demostró con antecedentes histó
ricos y geográficos que dicha región for
maba parte del territorio nacional. Si
guieron dilatadas negociaciones hasta que 
Chile comlistió, mediante el Tratado de 
1866, ceder a Bolivia el territorio com
prendido hasta el paralelo 24. A la caída 
de Melgarejo, el tratado fue dejado sin 
efecto por el nuevo Gobierno boliviano. 
Nuevas negociaciones dieron origen al 
tratado de 1874 (16 de agosto) firmado 
por el Ministro de Chile, don Carlos Wal
ker Martínez, y el Canciller de Bolivia, 
don Mariano Bautista. En dicho tratado, 
Chile cedió territorio a Bolivia hasta el 
paralelo 24. Se estableció como condición, 
en su artículo 49, la liberación de todó 
impuesto o gravamen a las exportaciones 
del salitre producido por los chilenos en 
los territorios transferidos a Boliv.ia. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Entre el 24 y el 25, Chile; y entre el 23 
y el 24, Bolivia. 

El señor ZEPEDA.~Bolivia no cum
plió esta cláusula compensatoria y esta
bleció en 1878 un gravamen de diez cen
tavos por quintal de salitre, denunciando 
de hecho, en esta forma, el Tratado de Lí
mites de 1874, con lo cual Chile recuperó 
legítimamente sus antiguos derechos te
rritoriales. Son, pues, bien débiles los ar
gumentos jurídicos que pueden respaldar 

las pretensiones bolivianas en la zona de 
Antofagasta. Mucho más lo son sus pro
pósitos expansionistas hacia el territorio 
peruano que Chile conquistó en.la Guerra 
del Pacífico y cuyo dominio ejerce de 
acuerdo a los Pactos de Paz con el Perú. 
El Protocolo de 1929, en su artículo 19, 

impide a Chile hacer cesión a Bolivia de 
parte alguna del ex territorio peruano. 

Las actitudes y declaraciones que co
mentamos vienen configurando una obs-, 
cura maniobra antichilena en los mismos 
momentos en que nuestro país ha llegado 
en su política pacifista a un estado de ab
soluta indefensión. Ya hemos visto la len
titud con que operan los organismos in
ternacionales encargados de preservar la 
paz y la tranquilidad en el Continente. Es
tamos presenciando cómo naciones que 
ejercen una influencia determinante se 
suman a las maniobras que se incuban en 
el resentimiento y el odio contra Chile. 
Sabemos hoy que en caso de un conflicto, 
sólo dependeremos de nuestras propias 
fuerzas para defender el honor, la sobe
mnía y los intereses de Chile. 

Se dice que nuestra situación económi
ca nos impediría contar con los elementos 
defensivos mínimos necesarios; pero yo 
quisiera recordar aquí que, en 1879, el 
desenlace favorable del conflicto del Pa
cífico sólo fue posible porque Chile hizo 
a tiempo los sacrificios necesarios para 
adquirIr dos barcos de guerra. Quisiera 
recordar que mientras mantuvimos la ca
ñonera Magallanes en la costa del Atlán
tico al mando de don Juan José Latorre, 
nuestra soberanía fue respetada en el río 
Santa Cruz, y que, posteriormente, la fal
ta de un barco de guerra para esa zona 
nos hizo perder nuestro litoral en el Océa
no Atlántico. 

Que no vaya a ocurrirnos lo mismo en 
el Pacífico. 

Es bien difícil poder explicarse cómo 
el Consejo de un organismo de tal erudi
ción y jerarquía como la OEA. haya po
dido tardar, según expresé al principio, 
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tanto tiempo para rechazar la injusta 

acusación de Bolivia. 
Ante semejante situación de hecho, en 

que Chile se encontró por un lapso de un 

mes y medio acusado de agresor, presen

ciando cómo día a día, los delegados de 18 

países deliberaban entre ellos, se agru

paban y buscaban, en realidad componen

das, es admirable, en verdad, que nues

tro país, con estoicismo poco común no hu

biese estallado en una verdadera expresión 

de rebeldía ante tamaño atentado o, me

jor dicho, desafío a la cultura, a la dis

creta paciencia de sus poderes constituti

vos y de su pueblo. 
Evidentemente, los diplómaticos que ac

tuaron en este conflicto han adquirido una 

gran experiencia y deducirán una ense

ñanza, y todos los Estados miembros ten

drán que convenir en que la OEA, con 

sus Tratados afectos, como el de Asisten

cia Recíproca de Río de J aneiro y el ele 

Bogotá, necesita aún introducir modifi

caciones en sus estatutos, para evitar la 

repetición de casos como los que analiza

mos. 

La situación actual del conflicto 

Es bien conocido por todos ·los presen

tes que, una vez evacuada la resolución de 

la OEA, de inmediato Bolivia, por ofi

cio, manifestó aceptar el veredicto de fe

cha 24 de mayo, y, al mismo tiempo que 

expresaba su deseo de solucionar el dife

rendo, propuso el sistema de "mediación" 

y señaló a los Gobiernos de Brasil, Costa 

Rica, Ecuador, Uruguay y Venezuela co

mo mediadores. 
Es claro que ese país, sabedor de que 

su causa no posee ningún fundamento ju

rídico, intenta, en los innumerables ma

nej os de orden político, dilatar tal vez un 

procedimiento positivamente inefectivo, o, 

como tanto se ha dich?, emplear su com

plicada diplomacia para usar este asunto 

del río Lauca a fin de avanzar en el 

campQ de la mediación, de los buenos 

oficios y aun de una aparente conciliación 

con el objetivo de arribar a la eterna pe

tición de salida al mar. 
Ra estado, pues, muy feliz nuestra Can

cillería al mantenerse inflexible en recha

zaq' el sistema de mediación, por ser im

procedente, ya que el asunto en litigio es 

de orden esencialmente jurídico. La dis

crepancia ha surgido en torno a ciertas 

modalidades establecidas por la Declara

ción N9 72 de la 7~ Conferencia Interna

cional Americana de Montevideo respec

to de la denuncia de las obras de capta

ción de una determinada proporción de 

las aguas de ríos internacionales. 

Confiamos, por lo tanto, en que los bue

nos oficios de la OEA o de uno o más 

países logren convencer a Bolivia de que 

vuelva sobre sus paso:s una vez más y con

venga en que un fallo jurídico dé solución 

a este ingrato asunto. Así volverán las re

laciones de ambos países a sus cauces nor

males; se reanudarán las relaciones dipló

máticas; se disipará en las sombras este 

triste episodio, y reaparecerán 10s lazos 

fraternales y solidarios que son los que 

engrandecen a los pueblos y conducen a la 

felicidad en la lucha noble del trabajo de 

este rico y gran Continente Sudamericano. 

Re dicho. 

PARCELACION DE LA HACIENDA LAUTARO 

EN CAUTIN. 

El señor SEPULVEDA.-Señor Presi

dente, en una de las últimas sesiones de la 

legislatura extraordinaria que terminó el 

21 de mayo del año en curso, durante un 

debate, varios señores Senadores de las 

bancas de Oposición formularon comenta

rios sobre la parcelación de la hacienda 

Lautaro, ubicada en ,la provincia de Cau

tín, en la cual participó la Caja de Colo

nización Agrícola. Se adelantaron juicios 

en orden a demostrar que se habría incu

rrido en arbitrariedades; que se habrían 

vulnerado las buenas normas para efec

tuar dicha parcelación, y que ello se ha-
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bría traducido en el otorgamiento de be
neficios o prebendas a algunas 'personas 
a quienes se supone afectas al actual Go
bierno. 

En esa ocasión, los Senadores de estas 
bancas concurrimos con nuestros colegas 
en la conveniencia de solicitar a la Caja 
de Colonización Agrícola un informe com
pleto sobre la manera como que se efectuó 
esa parcelación. Tal informe no se hizo 
esperar. En efecto,según hizo ¡;¡aber el 
Vicepresidente Ejecutivo de la Caja de 
Colonización Agrícola, don Eduardo Sil
va Pizarro, a todos los parlamentarios en 
general, el 4 de junio se remitió al Sena
do un informe completo sobre la materia. 

Al analizar los antecedentes allí conte": 
nidos, podemos comprobar con satisfac
ción que la Caja de Colonización Agríco
la, en este caso -como está ocurriendo 
normalmente durante el actual Gobier
no- ha cumplido con estrictez las nor
mas técnicas respectivas y con la ley, y 
respetado, también estrictamente, los de
rechos de todos los postulantes a estas 
parcelas y huertos, especialmente de quie
nes vivían y trabajaban como inquilinos, 
capataces u obreros agríco,las en la ha
cienda parcelada. 

De estos antecedentes se desprende, se
ñor Presidente, que la lista de los postu
lantes se elaboró clasificándolos rigurosa
mente por puntaje, de acuerdo con el ar
tículo 49 del decreto con fuerza de ley nú
mero 76, que regula esta materia, en el 
que se establec€n normas de orden técni
co y social, a las cuales se agrega el dere
cho preferente, para postular a esta parce
lación, que se reconoce a las personas que 
hayan trabajado en el mi'smo predio que 
se parcela, a quienes se asigna un má
ximo de cinco puntos. Cumplido este trá
mite, después de un largo proceso de se
lección, de haberse hecho publicaciones 
en diversos diarios de la capital y de la zo
na austral, de haberse realizado cuatro ve
ces consecutivas, por diversos funciona
rios, una encuestra directa a cada uno de 

los vivientes en aquella hacienda, instán
dolos a optar por una parcela o por un 
huerto en esa parcelación, se hizo la des
tinación de los diversos lotes, parcelas y 
huertos, y se llegó a la distribución defi
nitiva, que está consignada en el informe 
de manera tan clara y precisa que no 
deja duda alguna !Sobre la correcCión y 
justicia con que se obró en esta oportuni
dad. 

Se dice en el informe que los beneficia
dos con parcelas son 47, de los cuales 20 
son obreros agrícolas con imposiciones en 
el Servicio de Seguro Social; 8 son admi
nistradores· agrícolas imponentes o con 
certificados de instituciones previsiona
les; 5 son pequeños agricultores; 4 son co· 
lónos damnificados que fueron beneficia
dos en virtud de las disposiciones de la ley 
de Reconstrucción; 3 son comuneros indí
genas; 3 son arrendatarios agrícolas; 2 son 
prácticos agrícolas, y 2 son medieros. 

Se agrega que de los vivientes en la ha
cienda Lautaro postularon a parcelas 10 
inquilinos y obreros agrícolas, de los cua
les 9 obtuvieron parcelas y el décimo que
dó inscrito como suplente para el caso de 
producirse alguna vacante. 

Igualmente, respecto de los huertos 
obreros, de 34 vivientes, 24 obtuvieron la 
totalidad de los huertos dispuestos en la 
subdivisión. En cuanto a los restantes 
-algunos de los menciof\.ados en las pu
blicaciones-, estaban afectos por prohi
biciones e inhabilidades o no cumplían con 
los requisitos que se detallan deteniQaInen
te, l'azón que impidó favorecerlos en la 
forma en que ellos solicitaban. 

En fin, señor Presidente, no quiero ex
tenderme en mayores consideraciones, pa
ra dejar tiempo a los Honor~les colegas 
que deben hacer uso de la palabra a con
tinuación. 

Para terminar, solicito que el informe 
enviado por el Vicepresidente de la Caja 
de Colonización Agrícola, que obra en po
der del Senado, sea insertado en la ver
sión oficial de esta sesión, a fin de que la 
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opinión pública pueda juzgar respecto de 
los antecedentes mencionados. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Si le parece al Senado, se hará 
la inserción solicitada por el señor Sena
dor. 

Acordado. 

-El documento que se acuer-da insertar 
es del tenor siguiente: 

"Caja de Colonización Agl'ícola 

Vicepresidencia Ejecutiva 

Santiago~ 7 de junio de 1962. 
Honorable señor Parlamentario: 
La Caja de Colonización Agrícola envió 

con fecha 4 de junio un oficio a los seüo
res Presidentes del Senado y la Cámara de 
Diputados para informarles en életalle de 
la parcelación de la Hacienda "Lautai'O" 
en la provincia de Cautín y otras materias 
que han sido expuestas por algunos seño
res Parlamentarios en las últimas sesiones. 

Como Vicepresidente Ejecutivo Interino 
de este Organismo me he permitido ad
juntarle al Honorable señor Parlamenta
rio los datos contenidos en dicho oficio con 
el objeto de que pueda analizarlos en de
talle y poseer la información que le permi
ta completar sus juicios con respecto a la 
labor desarrollada. 

Antecedentes 

La Ley NQ 5.604 quedó definitivamente 
ajustada por la dictación del D.F.L. NQ 76 
y con ello se estableció las normas para 
la subdivisión de tierras en todo el terri
torio. Más adelante con el D.F.L. NQ 49 
se reglamentó la parcelación de fundos del 
sector público. Los textos legales modifi,· 
cados durante la actual administración 
contienen innovaciones que creemos opor
tuno destacar. 

Se establece la '''unidad económica" y 

con ella se regula la división de las tierras 
en lotes; parcelas, huertos familiares; y 
una exacta valoración de puntaje para 
que los postulantes a parcelas y colonos 
sean seleccionados. 

Selección de Colonos 

El sistema de selección y puntaje que 
aporta la legislación en vigencia, ha mere
cido favorable comentario por parte de Or
ganismos Internacionales y representan
tes de países que están desarrollando nue
vas políticas agrarias. 

El procedimiento establecido señala tex
tualmente en el artículo 49 del D.F.L. NQ 
76 que -"En la asignación de sus par
celas, la Caja observará el siguiente sis
tema de puntaje para determinar el orden 
de preferencia entre los solicitantes: (6)". 

Un p'unto: Por cada tres años prácticos 
en agricultura, como propietario, arrenda
tario,.,mediel'o, empleado u obrero agrícola,. 
o en otra forma. 

Un p'unto: Por ser especializado en la 
explotación agrícola a que se destinará de 
preferencia la Colonia o por haber traba
jado como obrero agrícola en forma conti
nuada durante los cinco años anteriores 
en el predio que se coloniza. 

T1'es puntos: Por haber sido adminis
trador, mayordomo o capataz agl'Ícola por 
más de cinco años: en cualquier punto del 
país. 

Cuatro puntos: En el Departamento 
donde está ubicado el predio que se divide. 

Cinco puntos: En el mismo fundo que se 
coloniza. (Sin que en estos tres últimos 
casos sea posible sumar los puntos a una 
misma persona) . 

Puntajes pm· . calidades 

Cinco puntos: Por ser Ingeniero Agró
nomo o Médico Veterinario recibido en 
Chile en Escuela Universitaria. 

Tres puntos: Ingeniero agrónomo o Mé
dico Veterinario recibido en el extranjero 
en Escuela Universitaria. 
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Dos puntos: Titulado en Escuelas de 
de Estudios Prácticos Agrícolas (El COll
sejo de la Caja determinará cada d03 

años por informes del Ministerio de 
Agricultura las Escuelas que den derecho 
a este puntaj e) . 

Dos puntos: Egresado de la Facultad de 
Agronomía o Medicina Veterinaria. 

Un punto: Por cada carga familiar: 
Un lunto: por caela ocho Certificados 

de Depósitos de Colonización adquiridos 
por el aspirante COll anterioridad al aviso 
a que nos referimos más adelante: (no po
drán acumularse más de 20 puntos por 
este rubro). 

M celia 7Junto: Por cada dos afios de an
tigüedad de los Depósitos de co]onizació'1 

al momento de la formación de la lista in
dicada en el artículo 50 y que se l'efiere a 
los aspirantes a colonos con el puntaje ep9 
les corresponda. 

La Untdad Económica .. 

El D.F.L. NQ 76 redactado y puesto en 
vigencia durante la actual administl'ación 
incorporó a los cuerpos legales el término 
"Unidad Económica". 

Esta concepción reemplazó lo previsto 
en la Ley NQ 5.604 que establecía dimen
siones fijas para los suelos de riego o de 
rulo de acuerdo a su ubicación geográfica 
estableciendo como punto divisorio el río 
Ñuble. 

La Unidad Económica se establece con
siderando la extrema variedad del terri
torio chileno y es así cómo el artículo 41 
del D.F.L. NQ 76 dispone que "cada par
cela debe constituir una Unidad Económi
ca, esto es, tener la superficie necesaria 
para que, dada su calidad. ubicación, cli
ma y demás características, racionalmente 
trabajada por el colono y su familia, soa 
capaz de producir lo suficiente para pro
gresar en su explotación, después de sub
veni.r a sus necesidades. La Unidad podrá 
estar constituida por tel'l'enos no conti
guos, cuya explotación se complemente". 

La disposición permite determinar la 

extensión de las parcelas considerando la 
calidad de los suelos, su productividad y 
su distancia de los cenh'os de consumos, 
dándole a la parcelación un carácter cien
tífico y eficaz. 

Dh'ig¡,ón de Lotes, Parcelas y Huertos 

El fundamento de la colonización es la 
formación de parcelas, que deben ser ele 
acuenlo a la Ley unidades económicas. 

Les lotes tienen por finalidad disponer 
de terrenos como los de aquellos sectores 
de los fundos parcelados en que están ubi
cadas las casas patronales, que por su alto 
v!l.h:' el o1Yos motivos no son aptos para. 
ser sl1bc1ivididos en unidades de extensión 
mediana o pequeña. 

En cuanto a los huel'tos familiares re
visten el carácter de excepción y su fi
nalidad es ubicar a los inquilinos y vivien
tes de los fundos que se parcelan y que 
están desprovistos de recursos o no los 
tienen en la cantidad necesaria que les per
mita adquirir parcelas. Así se evita la 
erradicación que puede ser lesiva para los 
inquilinos y vivientes y los problemas que 
de ella derivarían. 

La Hactenda "LautaTO" 

La Cámara de Diputados y posterior
mente el Senado tomaron conocimiento de 
las intervenciones de algunos Honorables 
señores Parlamentarios, que refiriéndose 
a la parcelación de la Hacienda" Lautaro", 
en la Provincia de Cautín, adquirida a la 
Caja de Empleados Públicos y Periodis
tas emitieron algunos juicios y solicitaron 
informes que hacen necesaria una reco
pilación de antecedentes exactos. 

Como una manera de coopel'ar en b 
función fiscalizadora y legislativa del Par·· 
lamento, estimamos cOl1\'eniente informar 
que la parcelación de la Hacienda 
"Lautaro" fue dada a conocer el 22 de fe
brero de 1961 con un plazo de inscripción 
y manifiesto de interés de 60 días, es de
cir, que vencía el 23 de abril de 1961. 
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Este plazo fue ampliado primero en 7 
días, hasta el 30 de abril y posteriormen
te en 168 días, hasta el 15 de octubl"e del 
año 1961. 

Fueron notificados o sirvieron COi.~110 

conducto .de información directa; median:c 
avisos de prensa, oficios, circulares y e;,
trevistas: 

Todos los vivientes de la Hacienda 
"Lautaro" ; 

Diarios: 
"El Mercurio" de Santiago; 
"El Diario Austral" de Temuco; 
"El Llanquihue" de Puerto M ontt; 

Los Intendentes de: 

Cautín, Valdivia, Osorno, Llanquihue. 

Los Gobernadores de: 

Malleco, Victoria, Collipulli, Traiguén, 
Temuco, Lautaro, Imperial, ViUarrica, 
Curacautín, Pitrufquén, La Unión, Río 
Bueno, Río Negro, Puerto Varas, Mau
IHn, CaIbuco. 

Los Presidentes de: 

Asociación de Agricultores de Malleco; 
Sociedad de Fomento Agrícola de 

Temuco; 
Sociedad Agrícola de Valdivia; 
Asociación de Agricultores de LIanqui

hue. 
Los vivientes dé la Hacienda "Lautaro" 

fueron informados y encuestados: 
l.-El 19 de mayo de 1960 por el Agente 

de Temuco Julia Zambrano; 
2.-EI 12 de abril de 1961 poI' el Inspec

tor Alfredo Barrueto. 
3.-El 29 de abril de 1961 por el Inspec

tor Alfredo Ban"ueto. 
4.-EI 16 Y 17 de junio de 1961 por el 

Práctico Agrícola H oracto E chazarTeta. 
La nómina de postulantes con sus pun

taj es y preferencias de parcelas fueron 
publicadas en dos oportunidades, con un 
intervalo de 15 días en los siguientes dia
rios: 

, "La Nac7ón" de Santiago; 
"El Diar-io Ilustrado" de Santiago; 
"El Austral" de Ternuco. 
Las parcelas queda~'on asignadas defi

nitivamente el 21 de diciembre de 1961 y 
siendo entregadas el día 3 de mayo ele 
1962. 

Los Benefiáar10s 

Los beneficiados son 47, veinte de los 
cuales son obreros agrícolas con imposicio
nes en el Servicio de Seguro Social, ocho 
son administradores agrícolas imponentes 
o con certificados de instituciones previ
sionales. Cinco pequeños agricultores, cua
tro colonos damnificados que fueron be
neficiados en virtud de las disposiciones 
de la Ley de Reconstrucción NQ 14.171, 
tres comuneros indígenas, tres arrendata
rios agrícolas. dos prácticos agrícolas y 
dos medieros, que como los Honorables se
ñores Par12.mentarios podrán constatar 
suman 47. 

De los vivientes en la Hacienda "Lau
taro" postularon a parcelas 1 O inquilinos 
y obreros agrícolas, obteniendo 9 de ellos 
parcelas y quedando suplente para el caso 
de renuncia -que es usual- el inquilino 
Luis Segundo Bastías M erina con nueve 
puntos. 

Tanto las publicaciones como las inter
vencion~s de algunos señores Parlamenta
rios han hecho referencia a la situación 
desmedrada de algunos vivientes que no 
obtuvieron huerto. 

De los 34 vivientes, 24 de ellos obtuvie
ron la totalidad de los huertos dispuestos 
en la subdivisión y los restantes -algu
nos de ellos mencionados en las publica
ciones- tenían las prohibiciones e inhabi
lidades que a continuación se detallan o se 
encuentran como suplentes. 

NQ l.-Segundino AZarcón G/fuentes.
Es soltero y no cumple requisitos letra b), 
art. 66 del D.F.L. N9 76. 

NQ 2.-José Baeza Baeza.-Es propie
tario de un predio en Lautaro. 

NQ 3.-Luis Bastías Merino.-Suplente 
para parcela. 
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N9 4.-José Jiménez Sepúlveda.-Due
ño de predio en Lautaro. 

N9' 5.-Lu7s Alberto Palma.-Suplente 
para huerto. 

NQ 6.-Roque R7quelme García.-Tiene 
menos de 5 años de permanencia en la Ha
cienda "Lautaro". 

NQ 7.-Manuel Cheuquelaf.-Tiene me
nos de 5 años de pern1anencia en la E['.
cien da "Lautaro". 

NQ 8.-l1wn Salas Saa1'edra.-Suplen
te para huerto. 

NQ 9.-Víct01' Fargas BCfTm.-Posee L:n 
predio en Lautaro (Prohibición inciso 5i) 
arto 66 D.F.L. 76). 

Antecedentes: 
La Hacienda "Lautaro", cuenta con una 

superficie de 8.039,9 Hás. y fue dividida 
en 47 parcelas, 24 huertos y otras reser
vas de beneficio común. 

Unidad Económica: 
Hechos los estudios correspondientes, en 

suelos de clase III con limitaciones dentro 
del fundo, se determinó que una superfi
cie de 82 Hás. era una unidad económica 
y sobre esta base se proyectó la parce
lación. 

Para su confección, se efectuaron todos 
los reconocimientos necesarios, en el te
rreno,procediéndose simultáneamente a 
la interpretación de la fotografía aérea, 
tomadas en el año 1961 y entregadas a 
esta Caja, por la Corporación de Fomento. 

En base a estos estudios se determinó 
la topografía de la Hacienda y la aptitud 
de sus suelos. 
\ Proyección de parcelas: 

De acuerdo a estos antecedentes se pro
yectó la parcelación, estimándose que en 
aquellos suelos de mejor aptitud, era po
sible proyectar parcelas de menos de 82 
Hás. y con un mínimum de 70 Hás. 

En los diferentes tipos de suelos restan
tes, se aumentó la cabida de las parcelas, 
en relación a su posible producción, con
siderando en especial la topografía, ya 

sean terrenos planos, lomas o cerros abrup
tos. 

Esta configuración especial obligó en al
gunos casos la proyección de parcelas has
ta de l.ma de 600 Hás. constituida en su 
mayor parte por terrenos abruptos de es
casa utilidad y sólo con peque:(ios secto
res cultivables, repartidos en diferentes 
quebl'adas, ello motivó parcelas de gran 
extensión, con el objeto de agrupar estos 
peql1eñof", sectores, pm'é\ fOl'mar Hna uni
dad económica. Sin ernbargo estas gran
eles parcelas, con las dificultades propias 
de la zona, caminos y c'lltivos m¿.s difíci
les fueron desvéilorizadas, para producir 
una equiyalencia en rentas cen parcelas 
más pequeñas. Tal es aSÍ, que la parcela 
NQ 5 de 69,1' Hás. tiene un \alor de 
E9 16.700, en cambio la parcela N9 21 de 
647,2 Hás. tiene un valor de EQ 11.650. 

Superficie de las parcelas: 

Por las razones antes expuestas, no es 
posible sacar un promedio entre las parce~ 
las de mayor y menor superficie, ya que 
tienen características diferentes. 

La cabida de las parcelas proyectadas 
de acuerdo a la superficie es la siguiente: 
Entre 69,4 Hás. y 82 Hás. 10 parcelas 
Entre 82 Hás. y 100 Hás. 6 parcelas 
Entre 100 Hás. y 200 Hás. 20 parcelas 
Entre 200 Hás. y 300 Hás. 6 parcelas 
Entre 300 Hás y 400 Hás. 3 parcelas 
Entre 400 Hás. y 500 Hás. 1 parcela 
Entre 500 Hás. y 600 Hás. 
Entre 600 Hás. y 700 Hás. 1 paI'cela 

47 parcela?". 

PROBLEMA DE LA EDUCACION EN CHILE 

El señor DURAN.-Señor Presidente: 
Los resultados de las pruebas del último 

bachillerato revelan cifras alarmantes que 
crean graves consecuencias para lo,S jóve
nes directamente afectados, para los pa-
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dres de familia y para el país en general. 
Como ciudadano y como parlamentario, 
me ha parecido una obligación ineludible 
traer nuevamente el asunto hasta este al
to recinto. ¿ Podemos estimar como nor
mal un fracaso aproximado del 50 % de los 
jóvenes que optan al bachillerato, sobre 
todo si sabemos que legan a sexto año só
lo 30 de cada cien alumnos que ingresan 
al primer año de humanidades? Y es aún 
grave esta situación si consideramos cuán
tos de los aprobados en el bachillerato lo
gran efectivamente ingresar a la Univer
sidad. En el año 1959, la cifra de estos úl
timos sólo alcanzó a un 50 '7e, consideran
do a todas las universidades del país. Para 
comprender mejor, sólo en guarismos, la 
magnitud del problema, citaremos que en 
eSe mismo año, de los 11.502 alumnos que 
cursaban el sexto año de humanidades, se 
presentaron a rendir el bachillerato 7.178; 
fueron aprobados 3.724 Y sólo 1.485 logra
ron ingresar a la Universidad de Chile. Al
rededor de 300 ingresaron al resto de las 
universidades. O sea, la cuarta parte de 
los que se presentaron al bachillerato y 
menos de un 17 % de los 11.502 que cur
saban el sexto año de humanidades, se in
corporaron a planteles universitarios. 

El porvenir de la juventud selecta 

En el año 1959, el número de jóvenes 
sin un porvenir siquiera aproximado al 
que ellos habían soñado, para cuyo logro 
sus padres hicieron sacrificios y en los 
.cuales el Estado invirtió miles de millo
nes de pesos, alcanza a 9.721. Estos mu
chachos y muchachas forman parte del re
ducido grupo de alumnos que logran com
~pletar su educación ¡secundaria en nuestro 
país, de una población de adolescentes 
aproximada de 820.000 individuos, de la 
cual sólo concurre a las aulas del liceo al
rededor de un 22 %. Si agregamos el 5 'le 
que concurre a la enseñanza media de se
gundo grado, la proporción se eleva a un 
2770. Se trata, Honorabh~s colegas, del es-

================ 
caso 17c de la juventud chilena con posi
bilidades de intervenir en el proceso eco
nómico-social de la nación desde profesio
nes y ocupaciones de alto e intermedio ni
vel, sobre todo en los momentos en que es
tamos empeñados, por medio del Plan De
cenal de la Corporación de Fomento, en un 
madurado y decidido esfuerzo para impul
sar el desarrollo industrial y económico 
del país. 

En otras ocasiones, me he referido al 
clesLno de esta juventud selecta que tan 
aorupta e injustamente ve tronchadas sus 
exceptativas, malogrados sus propósitos 
y, tal VéZ, dañada para siempre su fe en 
la sociedad de sus mayores. Surge así el 
dr8.ma para el j oven, para la familia y pa- ., . 
ra el país, sin que hasta hoy tengamos una' 
respuesta. 

Las familias comienzan desesperada
mente a mover cuanta influencia pueden 
encontrar en busca de una ocupación pa
ra el hijo fracasado. No importa el tra
bajo que sea; ya no cuentan las aptitudes 
del muchacho, sus intereses ni sus aspira
ciones. Hay que resolver el problema ocu
pacional de alguna manera. La mayor par
te de las veces la solución la ofrece la Ad
ministración Pública, y ya tenemos al jo
ven ubicado en una: oficina pública, caren
te de toda competencia y disposición men
tal para este tipo de trabajo; aprendiendo 
a escribir a máquina con dos dedos, y se
guro candidato a jubilar con esta misma 
eficiencia acaso como archivero u oficial 
de partes de alguna repartición. La buro
cracia resulta' ser, de este modo, una for
ma disimulada de desempleo, un refugio 
de la frustración y una incubadora del des
contento y del desengaño, a menos que se 
alcance con los años una juiciosa y resig
nada conformidad, frente a una vida opa
ca y sin horizonte, y frente a una sociedad 
que negó al individuo la realización de las 
mejores posibilidades de su personalidad. 

En dos pcasiones anteriores, he tenido 
oportunidad de referirme a este problema 
y analizar la gravedad de él en su aspec-
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to personal, familiar :r estatal, si el, 
es en sí mismo, un problema trascendente 
para la familia, en el orden económico y 
sentimental, para la juventud, esta situa
ción es dolorosa y aplastante. 

Para el Estado representa la pérdida 
de los mejores recursos humanos, poten
cialmente valiosos para el desempeño de 
ocupaciones técnicas o profesionales. Fá
cil sería calcular en dinero ]0 que el Esta
do ha invertido en la educación de esto~ jó
venes,'a fin de que más tarde, como téc
nicos o profesIonales, devolvieran al país 
en actividad creadora y productora de ri
queza el esfuerzo gastado en su forma
ción. Pero, Honorables colegas, ¿ podría-

. "mos calcular en cambio cuánto pierde 
el país con este increíble despilfarro de 
talentos humanos? ¿ Cuánto significa para 
la economía nacional la errada ubicación 
en el trabajo de miles y miles de sus me
j ore.;:; y más preparados' ciudadanos? 

Esto se hace más grave ahora que po
demos tener mayores disponibilidades pa
ra impulsar un planificado esfuerzo que 
nos saque de la triste condición de país 
subdesarrollado. Necesitamos abundante 
mano de obra calificada, y no la tenemos. 
Necesitamos profesionales de nivel" inter
medio que puedan cooperar con los pr.ofe
sionales y científicos de alto rango, y tam
poco los tenemos. Cada uno de estos pro
fesionales en la organización moderna del 
trabajo en cualquiera de sus ramas, nece
sita de la cooperación de cuatro o cinco 
profesionales de menor categoría, pero ge
neralmente de formación universitaria. 
Así, el profesional de alto nivel puede ren
dir el máximum en su elevada especialidad, 
sin tem~r que perder su tiempo empren
diendo también tareas de menor importan
cia, que corresponden a técnicos y profe
sionales de grado intermedio. 

Sería lamentable, Honorables colegas, 
más que lamentable, trágico, diría yo, que 
ahora, cuando vamos a poder ¡jisponer de 
los recursos, no pudiéramos llevar adelan
te el plan de desarrollo económico nacio-

~ 

na1 por falta de profesionales y técnicos. 
Siempre es útil preguntarse cuáles son 

algunas de las causas de esta dramática 
situación, para llegar a algunas conclusio
nes. 

Si examináramos el asunto en toda su 
amplitud y profundidad, distraeríamos 
mucho tiempo para llegar a ]a afirmación 
de que es todo nuestro sistema educacio
nal el que está implicado. Me limitaré, sin 
embargo, a algunas de las causas que con
sidero más determinantes. 

Cabe señalar, en primer lugar, el aumen
to considerable de la matrícula de los es
tablecimientos de enseñanza secundaria, 
que, en los últimos 20 años, de 46.942 
alumnos, alcanzó a 184.029. O sea, entre 
1940 y 1960, el alumnado secundario se 
cuadruplicó y todavía se prevé que para 
1965 esta matrícula llegará al cuarto de 
millón de alumnos. 

Esta extraordinaria expansión de nues
tra educación secundaria significa que ca
da año un mayor número dé jóvenes aspira 
a ingresar a la universidad, como único 
medio de alcanzar una profesión que les 
permita ganarse la vida y lograr una po
sición en la sociedad, y esto acontece aún 
con un sistema en que no logramos cubrir 
todas las necesidades o requerimientos de 
la juvenud. 

Vale recordar aquí, sin embargo, que el 
liceo no es exclusivamente una escuela pre
paratoria para el ingreso a la universidad. 
Su' misión es mucho más amplia: se preo
cupa del desarrollo intelectual y físico del 
alumno, de darle los conocimientos y de 
formar en él los hábitos e ideales q'ue lo 
preparen para una participación eficiente 
en la vida de la sociedad; de capacitarlo 
para interpretar el mundo a su alrededor 
y descubrir y encauzar sus mejores talen
tos para que puedan determinar adecua
damente su carrera futura. 

De modo que no necesariamente los pa
sos del liceano han de encaminarse a la 
universidad. Las deserciones de cursos in
termedios del liceo llegan a un 70 %. y ello" 
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por diversas causas. Algunas son porque 
no todos tienen aptitud para los estudios 
superiores. Otros se interesan por ingre
sar a una escuela técnica; otros se incor
porarán a las actividades de trabajo para 
ayudar a1 sustento del hogar, etcétera. Em
pero, si existiera una efectiva correlación 
entre el liceo y los demás establecimentos 
de enseñanza técnica, comercial y artísti
ca, que no obligue a perder años de estu
dios a los alumnos de liceo, es posible que 
llegaran al 69 año de humanidades menos 
alumnos, solamente aquellos con verda
dera capacidad para continuar estudios su
periores. 

Precisamente, con relación a 10 que aca
bo de decir, me parece interesante seña
lar que una consecuencia inmediata de la 
expansión de la educación secundaria ha 
sido la incorporación al liceo de alumnos 
provenientes de los mAs variados sectores 
sociales. Así, esta escuela, anteriormente 
de carácter selectivo y con un alumnado 
relativamente homogéneo, se ha transfor
mado en una institución escolar amplia
mente diferenciada, no sólo en cuanto a 
situación económica, capacidades e intere
ses, sino especialmente, en cuanto a propó
sitos y aspiraciones que nO son encauzados 
adecuadamente. 

Otra causa de este grave problema se 
refiere a la necesidad imperativa de las 
universidades de tener que selccionar a 
los alumnos, no sólo por la iricapacidad 
material de recibirlos a todos, sino tam
bién por la necesidad de asegurarse de que 
los aceptados cuentan con una prepara
. ción básica adecuada para seguir con éxi
to los estudios superiores. 

Por otra parte, nuestra universidad 
adolece de falta de flexibilidad en su es
tructura y en sus planes, que no le ha 
permitido hasta ahora ofrecer una ma
yor diversificación de carreras profesio
nales y a distintos niveles, precisamente 
ahora que el alumnado del liceo, por las 
causas señaladas,· es más heterogéneo. 

Frente a la creciente presión del núme-

ro cada vez mayor de egresados del liceo, 
la universidad, entre los años 1949 y 1956, 
ha aumentado su alumnado en más de un 
42 %. Esta cifra, no obstante, es muy in
ferior a las que podemos observar en otros 
países. En Argentina, por ejemplo, el au
mento de la población universitaria para 
el período 1949-1957 -un año más que el 
período considerado para Chile- fue su
perior al 141 %. En un período de 6 años 
(1951-1957) en Méjico, el aumento fue 
de 90;lr, mientras en Chile en ese mismo 
período era de 27 ro. Para no cansar a 
mis Honorables colegas, no deseo citar 
otras cifras relativas a países europeos y 
a otros continentes, pero todas ellas pre
sentan una importante tendencia expan
siva de la educación superior. 

Nuestra universidad ha seguido en par
te esta tendencia, aunque, como se ha vis
to, sólo hemos alcanzado a un tercio del 
aumento logrado por países como Argen
tina y Méjico. 

Educación y desarrollo económico 

Es indudable que el mayor y más gra
ve impacto del lento desenvolvimiento de 
nuestra educación, en especial la univer
sitaria, recae sobre el desarrollo económi
co de la nación. 

Ya en otra oportunidad, a comienzos de 
1960, me permití referirme a este mismo 
problema, y seguramente voy a recordar 
algunas de .las ideas expuestas entonces 
que no han perdido su valor. Lo hago por 
la inquietud que nace de la catástrofe que 
veo venir . 

El progreso técnico está produciendo 
una transformación en los sectores de po
blación económicamente activa, que con
siste en el traslado de gran número de 
trabaJadores desde las actividades prima
rias (agricultura, ganadería, pesca, in
dustrias extractivas) hacia las activida
des secundarias (industrias manufacture
ras, construcción) y terciarias (comercio, 
transporte, comunicaciones y servicios, 
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incluso educación e investigaciones cien
tÍ'ficas) . 

En los Estados Unidos, por ejemplo, 
entre 1840 y 1950, la proporción de la po
blación dedicada a actividades primarias 
bajó de 78% a un 1270 del total de la po
blación activa; la población dedicada a 
actividades secundarias, o sea, industrias 
manufactureras y construcción, se dupli
có, llegando al 3470 y, finalmente, la po
blación dedicada a actividades terciaras 
subió de 5ro al 540/0 del total de la po
blación activa. 

El proceso está desarrollándose también 
en América Latina; o sea, la fuerza de 
trabajo se está desplazando de las activi
dades primarias hacia las secundarias y 
terciarias. En 1925, el 62% de la mano de 
obra se dedicaba en América Latina a las 
actividades agrícolas, y el 38%, a activi
dades no agrícolas. Veinticinco años más 
tarde, ya se había desplazado un 9 % más 
hacia la actividad no agrÍCola. 

Lógicamente, esta redistribución de la 
población activa que va operándose, exi
ge cada vez elementos mejor calificados 
para 'el trabajo, en nuevas y más varia
das actividades. Al mismo tiempo, van 
desapareciendo otras ocupaciones que ya 
carecen de aplicación. Se crea, entonces, 
un importante problema educacional al 
que nosotros estamos hoy abocados. 

Se estima que a los países de elevada 
población en las actividades primarias 
(agrícolas) corresponde una baja renta 

,nacional "per capita". En cambio, esta 
renta es más elevada cuando la mayor 
parte de la población está dedicada a las 
actividades secundarias y sobre todo, a 
las terciarias. 

Esto significa la existencia de una in
teresante relación entre la estructura pro
fesional, la educación y la renta nacional. 

Si comparamos 'la situación, en este 
sentido, entre América Latina, Canadá y 
los Estados Unidos, tendríamos las cifras 
siguientes, que considero del más alto in
terés por la luz que ellas !puedan dar so
bre otros problemas que nos afectan. 

Se ha tomado en cuenta la población 
de 15 años arriba. Datos correspondientes 
a 1951. 

Cifra de analfabetos: en Aniérica La
tina, 40 %. Analfabetos en Canadá, 4% 
de 10 años de edad o más. Analfabetos en 
ios Estados Unidos, 2,5%. 

Nivel educativo o escola,Tidad media: 
América Latina, menos de 1 año; Cana
dá, 8,2 años; Estados Unidos, 9,7 años. 

Mano de ob'ra en actividades no agríco
Las: América Latina, 47%; Canadá, 81%; 
Estados Unidos, 88%. 

Renta Nacional "per capita": América 
Latina, 250 dólares; Canadá, 1.225 dó
lares; Estados Unidos, 1.582 dólares. 

Estas cifras nos explican por sí solas 
muchos de los graves problemas económi
co sociales que afectan a América Latina, 
y, sobre todo, nos dan una medida del 
subdesarrollo de nuestros países y de su 
verdadero significado. 

Me voy a permitir citar aquí un dato 
interesantísimo referente a nuestro país, 
que revela la estrecha relación que existe 
entre el nivel educativo y la renta. El Ins
tituto de Educación, en estudio reciente
mente publicado sobre la educación en la 
comuna de San Miguel, de esta capital, 
ha logrado verificar los siguientes pro
medios de renta para los distintos grados 
pe escolaridad (datos de 1958) : 

Sin instrucción, renta mensual.. $ 16.967 
De 1 a 3 años de instrucción, 

renta mensual.... .... .... .... ..., $ 22.330 
De 4 a 6 años de instrucción, 

renta mensual.... .... .... .... .. .. $ 28.112 
De 7 a 9 años de instrucción 

(primer ciclo liceo) , renta 
mensual.... .... .... .... .... . ... $ 34.13& 

De 10 a 12 años de instrucción 
(29 ciclo liceo), renta men-
~mal ................. : .............. $ 68.185 

De 13 años y más, o sea, uno o 
más años universitarios, ren-
ta mensual.... .... .... .... .... .. .. $ 86.300 

Vale la pena destacar que los jóvenes 
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con estudios de primer ciclo del liceo du
plican, con 9 años de escolaridad, la ren
ta qUe obtiene11 los sin instrucción. Aqué
llos con estudios de segundo ciclo, a su 
vez, duplican, con sólo 3 años más de es
colaridad, la renta de los de primer ci
clo, y los que han cursado uno o más años 
de estudios superiores alcanzan una ren
ta que equivale a un 400/0 de aumento so
bre la renta base de los sin instrucción. 

Los resultados de esta investigación 
y las cifras anteriores prueban, a mi jui
cio, suficientemente la estrecha relación 
entre educación y productividad. 

Está claro que nuestro desarrollo econó
mico requiere entonces, no sólo de la apli
cación de un amplio plan educacional, sino 
de mayor número de ingenieros, técnicos 
y obreros especializados. Principalmente, 
para el mantenimiento de una economía 
moderna, necesitamos de profesionales de 
nivel intermedio, cuya preparación no co
rresponde a la enseñanza media, sino a la 
universidad. 

Tenemos ya, Honorables colegas, algu-
nas conclusiones importantes: , 

l.-El fracaso de las pruebas de ba
chillerato determina la pérdida de un va
lioso potencial de energía humana, hoy 
más que nunca necesaria para nuestro 
desarrollo económico. 

2.-La expansión de la educación se
cundaria ha agravado el problema que 
crea la restricción de matrícula en la uni
versidad. 

3.-La falta de flexibilidad de la es
tructura y planes de la universidad, que 
no ofrecen mayor variedad de profesiones 
y a diferentes niveles. 

4.-La universidad estima que la pre
paración de los egresados de la educación 
secundaria es insuficiente e inadecuada 
para la continuación de estudios superio
res. O sea, existe falta de correlación en
tre ambas instituciones. 

5.-La universidad ha mantenido, en 
general, las carreras tradicionales con las 
exigencias conocidas, haciéndose eco só-

lo en el último tiempo del proceso evolu
tivo de las actividades ocupacionales. 

6.-El desarrollo económico de una na
ción es fundamentalmente un problema de 
educación. 

Un importante paso hacia la solución: los 
Colegios Universitarios Regionales. 

Ahora bien, ¿ cuál ha sido la respuesta 
de la Universidad de Chile a la solución 
de este problema, de tantas proyecciones, 
que crea el bachillerato? Mejor dicho, ¿de 
qué modo se está preocupando de la cre
ciente expansión del liceo, que aumenta 
cada año el número de jóvenes que reci
ben su licencia secundaria? ¿ De qué ma
nera está encarando simultáneamente el 
importante déficit educacional que grava 
nuestro desarrollo económico? 

En 1959, el Consejo Universitario ha
bía considerado esta situación y se plan
teó la idea de crear Colegios Universita
rios Regionales, idea que se dio a conocer . 
.til país por la prensa el 27 de octubre de· 
ese año. 

Los propósitos de esta nueva institución 
universitaria eran resolver el problema de 
la expansión de la matrícula universita
ria, satislfacer las exigencias sociales del 
crecimiento de la educación secundaria, y 
y crear, además, un eslabón entre el liceo 
y la universidad que eliminara 1011 efec
tos de la falta de correlación entre ambas 
instituciones. 

Se establecieron como funciones de es
tos Colegios Universitarios Regionales 
las siguientes: 

l.-Pr0tleguir y perfeccionar la educa
ción general comenzada en la escuela pri
maria y continuada en el liceo. 

2.-Dar la preparación básica para los 
estudios profesionales y académicos de las 
distintas facultades. 

3.-0frecer oportunidades de especiali
zación en carreras de nivel intermedio 
adecuadas a necesidades regionales. 
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4.-Favorecer la investigación científi
ca y tecnológica. 

5.-Realizar actividades sistemáticas de 
extensión cultural. 

6.-Prestar asistencia técnica a las ins
tituciones de la comunidad. 

Además, estos nuevos colegios univer
sitarios, aparte facilitar el paso del li
ceano a la universidad, venían a llenar 
otra importante necesidad nacional: la 
descentralización de la educación supe
rior. 

La forma nacional de llevar a cabo es
ta descentralización no es precisamente 
creando nuevas escuelas profesionales o 
pequeñas universidades en provincias, fal
tas de elementos humanos y materiales, 
que no pueden ofrecer las garantías de ca
lidad que requieren los estudios superio
res. Es decir, la universidad, en vez de 
expandir su actual estructura a las pro
vincias, está ensayando una nueva insti
tución universitaria que podrá cumplir: 
mejor los amplios objetivos de la educa
.ción superior en los tiempos actuales. 

El joven provinciano que termina sus 
estudios del liceo 'emigra a la capital y 
resta su concurso como hombre de traba
jo a su provincia natal. Esta actitud se 
justifica en cierto modo, ya que las pro
vincias no ofrecen la oportunidad de con
tinuar estudios superiores que lleven a 
profesiones u ocupaciones que tengan re
almente mercado en las provincias, esto 
es, que respondan a las necesidades eco
nómicas de la zona. Vale la pena pensar 
en los ingentes gastos que significan pa
ra una familia de provincia mantener a 
un hijo en la capital para que ,pueda con
tinuar sus estudios. 

Esta es otra de las características de 
nuestro· estado de subdesarrollo. Precisa
mente por la falta de descentralización, 
entre otras causas, en lo relativo a cré
ditos, caminos, transportes, administra
.ción, etc., muchas de nuestras provincias 
se encuentran en el estado primario que 
señalábamos hace poco, en cuanto a su 
población activa. Se vive de la agricultu-

ra, de la pesca o de la extracción de mi
nerales, y, en su mayor parte, estas acti
vidades se desarrollan en un nivel técnico 
muy bajo. 

N o existen, entonces, verdaderas opor
tunidades para los jóvenes de provincias 
en general. Debemos confiar, Honorables 
colegas, en que esta situación cambie ra
dicalmente con la creación del COPERE 
y con la aplicación del Plan Decenal de la 
CORFO. Ojalá, a esta iniciativa descen
tralizadora de la Universidad de Chile, 
puedan sumarse otras que permitan un 
mejor aprovechamiento de los recursos del 
país, por medio de una mejor distribución 
de nuestra población activa. 

Si realmente queremos salir de nuestro 
estado de atraso económico, debemos in
corporar la3 provincias al desarrollo in
dustrial. De este modo, se crearían mu
chas nuevas oportunidades de trabajo pa
ra profesionales y técnicos que se vincu
larían a sus provincias como valiosos fac
tores de la producción. 

A este plan, esperan contribuir los Co
legios Universitarios Regionales, cuya mi
sión no se refiere solamente a buscar la 
solución al problema educacional de los 
jóvenes, sino también a favorecer la in
vestigación científica y tecnológica en las 
zonas en que se instalen y a prestar la 
necesaria asistencia técnica. 

El plan de estos Colegio Universitarios 
Regionales, que no vacilo en calificar co
mo una de las iniciativas más interesan
tes y modernas de la Universidad de Chi
le en los últimos 20 años, es eminente
mente práctico en cuanto va encaminado 
a la solución de los problemas sociales que 
se crean con la limitación del bachille
rato. 

Partiendo del derecho básico de todos 
los ciudadanos, en una democracia, de des
arrollar al máximo sus potencialidades 
por medio de la educación, se ha prepa
rado un programa para los Colegios Uni
versitarios Regionales que comprende 4 
aspectos fundamentales: 

l.-Ofrecer un curso general de dos 
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años de estudios universitarios para egre
sad{)s de escuelas secundarias en las pro
vincias y, ¡finalmente, en la capital. 

2.-Preparar estudiantes seleccionados 
que se incorporen al segundo o tercer año 
de una facultad profesional de la Uni
versidad de Chile. 

3.-0frecer una educación completa. pa
ra una variedad de carreras de grado me
dio a los estudiantes que carecen de inte
rés o de aptitud para pasar a un progra
ma educacional avanzado. 

4.-Servir como un centro cultural y 
educacional para toda la comunidad pro
vincial. 

El programa enunciado ofrece la posi
bilidad de desarrollar estudios científicos 
básicos, cuya deficiencia ha sido observa
da por la Universidad en los egresados 
del liceo. Además, permitirá perfeccionar 
su educación general l{)grando una más 
amplia exploración de los distintos cam
pos del saber; perfeccionar los ramos lla
mados instrumentales, como las matemá
ticas, la lengua materna, un idioma ex
tranjero; adquirir métodos adecuados de 
trabajo e investigación, y tener las ven
tajas de un servicio de Orientación Voca
cional que haga posible selecci{)nar a es
tos alumnos por medio de una distribución 
adecuada de acuerdo con sus aptitudes, in
tereses y aspiraciones, en las distintas 
oportunidades que ofrecen los Colegios 
Universitarios Regionales. 

El plan de estudios de estos colegios 
comprende las siguientes áreas de la cul
tura: 

a) Artes y Letras, 
b) Ciencias Sociales, 
c) Ciencias Físicas y Matemáticas, 
d) Ciencias Biológicas. 
Cada alumno deberá tomar cursos en 

todas estas áreas, pero, de acuerdo con 
sus aptitudes, intereses y aspiraciones, 
tendrá que elegir una área de especializa
ción y destinar a ella aproximadamente el 
70 por ciento de su tiempo. 

Los planes y 'programas son flexibles y 

diferenciados, de modo que puedan adap
tar.'le a las condiciones y necesidades de 
cada alumnd. O sea, con este sistema, Ho
norables colegas, cada uno de estos estu
diantes tendrá su verdadera oportunidad, 
aquella de la cual él puede sacar mejor 
provecho por ser la que mejor le convie
ne. 

Al término de los dos años de estudios,. 
ya no será'l1 necesarios nuevos exámenes 
para el ingreso de estos jóvenes a las dis
tintas carreras universitarias, máxime 
cuando, como coronación de ellos, recibi
rán el título académico de Bachiller Uni
versitario. Ahora sí que este título será 
legítimamente un grado universitario. 

A estos jóvenes interesados en incorpo
rarse a los Colegios Universitarios, sólo 
se les exigirá la licencia secundaria. 

Otros, ya una vez terminado el primer 
año -curso principalmente exploratorio 
y de formación básica-, podrán empren
der carreras cortas de uno o dos años de 
duración dentro del mismo colegio. Estas 
serán, precisamente, las profesiones y ocu
paciones técnicas de nivel intermedio de 
las que necesitamos tantos profesiona,les 
para poder llevar a cábo nuestro ambicio
nado plan de desarrollo económico. 

Alguna,s de estas carreras son, por 
ejemplo, Asistente de Industrias, Técnico· 
Agrícola, Educadora del Hogar y la Co
munidad, Tecnólogo Químico, Técnico en 
Administración para empresas privadas 
o reparticiones públicas, Asistente Social 
Auxiliar, Profesor de Educación prima
ria, etcétera. 

De modo que no se trata de que todos 
los egresados del liceo tengan la oportu
nidad indiscriminada de incorporarse a 
las profesiones superiores universitarias. 
A ellas llegarán los más capacitados y que. 
se interesen por seguir dichos estudios. 
Los demás se incorporarán de acuerdo 
con sus aptitudes e intereses especiales a 
estas carreras intermedias que ofrece el 
plan de estudios de los Colegios Universi
tarios. 
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Un proyecto hecho reaüdad. 

Seguramente, mis Honorables colegas 
estarán informados de que los Colegios 
Universitarios Regionales no son sólo una 
idea o un propósito del Consejo Universi
tario de la Universidad del Estado. Ya 
hay dos de ell03 en pleno funcionamiento: 
uno en Temuco y otro en La Serena. 

En mi calidad de parlamentario de la 
zona, voy a referirme brevemente al Co
legio Universitario de Ternuco. 

A comienzos de 1960, la Universidad 
de Chile decidió .poner en práctica esta 
iniciativa en la ciudad de Temuco. La aco
gida que prestó la provincia a este pro
pósito de la Universidad fue extraordina
rio. 

En el primer año de funcionamiento 
del Colegio de Temuco, la matrícula alcan
zó a 170 alumnos. Actualmente cuenta con 
700 alumnos. 

Es interesante señalar que mientras la 
Universidad de Chile en Santiago y Val
paraíso tiene en sus aulas sólo a un 2,3 
por ciento del alumnado procedente del 
sector obrero y campesino, en el Colegio 
Universitario de Temuco, los· alumnos 
provenientes de este sector alcanzan a un 
29 ·por ciento del total. O sea, este Cole
gio está contribuyendo efectivamente al 
proceso de ascenso social y de efectiva de
mocratización de la universidad. 

El Colegio de Temuco, Honorables co
legas, ha conseguido, también, despertar 
interés en la ciudadanía por los prob.le
mas de la educación, y así mis compro
vincianos ya se sienten incorporados a la 
empresa de la cultura. 

Precisamente en esa zona, agrícola :gor 
excelencia, están ya incluidas en el plan 
de estudios del Colegio Universitario di
versas carreras cortas que contribuirán 
al mejor aprovechamiento de los recursos 
propios de la zona. Estas carreras cortas 
o de nivel intermedio son las siguientes: 

Técnico Agrícola, Tecnólogo Químico, 
Educadoras del Hogar, (con la finalidad 
de colaborar a la reforma agraria por me
dio de la educación de la familia campesi
na), Técnico en Administración y Profe
sor de Educación Primaria. 

PUBLICACiON DE DISCURSOS. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
s:ctente) .-Permítase Su Señoría una in
terrullción. 

Ha:1 llegado varias indicaciones a la 
:\Icsa para publicar "in extenso" algunos 
discursos. 

Eago pres2llte a la Sala que para acor
dar estas publicaciones se necesita la una
nimidad ele los señores Senadores. 

El señor Secretario dará lectura a al
gunas indicaciones llegadas a la Mesa. 

El señor SECRETARIO.-El Honora
ble señor J aramillo formula indicación 
para publi~ar "in extenso" el debate produ
c~do en' la Primera Hora de esta sesión, 
en torno al proyecto que establece normas 
sobre distribución, comercialización y 
transporte de productos agrícolas y re
presión de monopolios. 

A su vez, los Honorables señores Pablo, 
Gómez y González Madariaga formulan 
indicación para publicar "in extenso" el 
discurso pronunciado por el Honorable se
ñor Enríquez. 

Por último, una indicación del Honora
ble señor Jaramillo para publicar "in ex
tenso" el discurso del Honorable señor 
Sepúlveda. 

-Se aprueban las indicaciones. 

OFICIOS. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Han llegado a la Mesa 16 pe
ticiones de oficios de varios señores Se
nadores. 

De conformidad con el Reglamento, se 
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enviarán los oficios solicitados, en nom
bre de los señores Senadores. 

-Las pet.iciones de oficios menciona
das son las sigu,ientes : 

FONDOS PARA CONSTRUCION DE NUEVO 

LOCAL DE LA ESCUELA INDUSTRIAL DE 

RANCAGUA. OFICIO. 

Del señor Ahumada: 
"El señor Hermes Ahumada Pacheco, 

Senador por las provincias de O'Higgins 
y Co1chagua, formula indicación para que 
f::2 oficie al señor Ministro de Educación 
Pc'¡blica se le ;'w1jcit8, si lo tiene a bien, 
se sirva recabar de la Cor,poración de Fo
mento de la Producción, los fondos de la 
Ley del Cobre, E9 140.000, que se encuen
tran en poder de esa Institución y que es
tán destinados a la construcción de un 
nuevo local para la Escuela Industrial de 
Rancagua. 

"Estos fondos deben ser puesto, a la 
brevedad posible, a disposición del Minis
terio de Obras Públicas, y puedan iniciar
se así, los trabajos de construcción de di
cha Escuela"." 

CREACION DE PLAZA DE PROFESOR EN LA 

ESCUELA N9 30 DE SAN VICENTE, EN 

PENCAHUE, PROVINCIA DE 

O'HIGGINS. OFICIO. 

"El señor Hermes Ahumada Pacheco, 
Senador por las provincias de O'Higgins 
y Colchagua, form'ula indicación para que 
"se oficie al señor Ministro de Educación 
Pública,' rogándole, considere, si lo tiene 
a bien, la creación de una plaza de Pro
fesor en la Escuela N9 30 de San Vicen
te, ubicada en Pencahue. 

"La matrícula actual de la Escuela es 
de 205 alumnos. La Escuela sólo cuenta 
con tres Profesores, incluyendo a la Di
rectora, ,para atender la numerosa pobla
ción escolar del sector. 

"La necesidad de crear otra plaza de 
profesor es notoria, y así lo han reconoci-

do los señores Directores Departamenta
les de Educación, que han visitado la Es
cuela. 

"La creación de una plaza de Profesor, 
implica, de hecho, la mejor atención del 
alumnado y da margen a la formación de 
un curso de sexto año en la Escuela, para 
completar así el ciclo de estudios prima
rios"." 

SOLICITUD DE JUNTA DE VECINOS DE LA 

}"CmLilCION LE:l.NDRO SCHILLING, DE 

SAN FERNANDO. OFICIO. 

".sI süñol' Hermes Ahumada Pacheco, 
Senador por las provincias de O'Higgins 
y Colchagua, formula indicación para que 
"se oficie al señor Ministro de Obras PÚ
blicas y Vi as de Comunicación, sol~citán
oole, si 10 tiene a bien, considere favora
hlemente la solicitud de la Junta de Ve
cinos de la Población Neandro Schilling 
de San Fernando, en relación a la dero
gación de algunos artículos y a la modi
ficación de otros, del D.F.L. 2, en consi
deración al memorándum que esa Junta 
de Vecinos ha presentado ante ese Minis
terio" ." 

PAVIMENTACION DE TRAMO CAMINERO 

ENTRE PEÑUELAS y CENTINELA, EN 

COLCHAGUA. OFICIO. 

"El señor Hermes Ahumada Pacheco, 
Senador por las provincias de O'Higgins 
y Colchagua, formula indicación para que 
se oficie al señor Ministro de Obras PÚ
blicas y Vías de Comunicación, a fin de 
que, si lo tiene a bien, considere la peti
ción del Rotary Glub de Santa Cruz, el 
que manifiesta que: "De los fondos obte
nidos para la pavimentación del camino 
San Fernando-Pichilemu con cargo a la 
Ley del Cobre, no se ha consultado la pa
vimentación de 6 kilómetros del tramo 
comprendido entre Peñuelas - Centinela, 
porque está presupuestada la construcción 
de un nuevo puente sobre el río Tinguiri~ 

. I 
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rica, lo que dista mucho de ser una reali
dad. 

"Por tal motivo y vi~to el tiempo que 
se demoraría y el elevado costo de dicho 
puente, creemos necesario se amplíe el 
pavimento en dicha zona, ya que la ma
nutención de estos 6 kilómetros por parte 
de Vialidad significaría un desembolso 
tan grande, que en un plazo aproximado 
de 7 a 8 años pagaría el costo del pavi
mento de este tramo. 

"En consecuencia, se ruega al señor 
Ministro considerar favorablemente esta 
solicitud." 

CONSTRUCCION DE GRUPO ESCOLAR PARA 

ESCUELA COEDUCACIONAL DE PICHILR.1VIU, 

EN COLCHAGUA. OFICIO. 

"El señor Hermes Ahumada Pacheco, 
Senador por las provincias de O'Higgins 
y Colchagua, formula indicación para que 
se oficie a los señores lVlinistros de Edu
cación Pública y Obras Públicas y Vías 
de Comunicación a fin de que consideren, 
si le tienen a bien, la construcción de un 
Grupo- Escolar para Escuela Coeducacio
nal en Pichilemu, provincia de Colcha-.. 
gua. 

"En la actualidad las Escuelas N9 90 
de Hombres y 91 de Niñas, de Pichilemu, 
se encuentran en pésimas condiciones am
bientales y de higiene y sus edificios se 
encuentran en deplora1ble estado de rui
nas. 

"Para construir este Grupo Escolar se 
cuenta con el terreno desde hace muchos 
años. 

"Por estos motivos se solicita que se 
disponga de los fondos necesarios para. ir 
a la pronta construcción de un Grupo Es
colar en Pichilemu." 

SERVICIO DE MEDICINA CURATIVA A 

EMPLEADOS FISCALES Y PARTICULARES 

DE TOCOPILLA. OFICIO'. 

Del señor Barros: 
"Al señor Ministro que corresponda a 

-= 
fin de que se otorgue medicina curativa a 
los empleados fiscales y particulares de 
Tocopilla en el Servicio Médico Nacional 
de Empleados que solamente otorga medi
cir;a preventiva dos veces al año. Esta pe
tición es de justicia debido a que en An
tofagasta, Santiago, Valparaíso, Concep
ción, etc., se otorga dicha atención. 

"Como mayor información se informa 
que el Vicepi'esidente Ejecutivo del S. M. 
N. E. Dr. Enrique Cuadra estaría de 
acuerdo con esto." 

I~VESTIGACION POR INCUMPLIMIENTO DE 

DERECHOS PREVISIONALES A TRABAJADO

RES DE LA SOCIEDAD AZUFRERA BORLANDO 

y CIA., EN TARAPACA. OFICIO. 

Del señor Contreras, don Víctor: 
"Al señor Ministro del Trabajo a fin 

de solicitarle que dé las instrucciones ne
cesarias para que un inspector de,l traba
jo visite las faenas de la Sociedad Azu
frera Borlando y Cía., en Buenaventura, 
provincia de Tarapacá, para investigar 
las denuncias que existen sobre graves in
fracciones al Código del Trabajo en ma
terias de imposiciones, pago de horas ex
traordinarias, desahucio, semana corrida, 
discriminaciones ilegales, etc." 

MOBILIARIO PARA LA ESCUELA N<;l 21, 

GABRIELA MISTRAL, DE VILLA CHICA, 

EN CALAMA. OFICIO. 

"Al señor Ministro de Educación, a fin 
de solicitarle se dote de mobiliario a la 
Escuela N9 21, Gabriela Mistral, de Villa 
Chica, Calama. 

"Dicha escuela se encuentra en funcio-, 
nes desde hace dos años y tiene una ma
trícula de más de 300 alumnos, pese a lo 
cual aún no ha recibido mobiliario, te
niendo que usar, hasta el momento, mate
rial en ,pésimas condiciones dado de baja 
en otros establecimientos." 
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SUBVENCION FISCAL A LA SOCIEDAD DE 

VIUDAS Y FAMILIARES DE VETERANOS DEL 

79, DE ANTOFAGASTA. OFICIO. 

"Al señor Ministro de Hacienda solici

tándole una subvención fiscal para la So

ciedad de Viudas y Familiares de los Ve

teranos del 79, personería jurídica N9 

1129, de Antofagasta. 
"Esta institución funcionó hasta hace 

cuatro años en el Hogar Social de los Ve

teranos del 79 pero, al morir el último ve

terano avecindado en Antofagasta, fue

ron sus viudas y familiares privados del 

local. Esto significa que la institución no 

puede cumplir los fines para los cuales 

fue creada: mantener el recuerdo de los 

héroes del 79 y próporcionar a sus fami

lias atenciones mínimas. Muchos de los 

familiares se encuentran actualmente en 

la miseria por carecer de pensiones, por 

lo cual no les es posible juntar el dinero 

suficiente para arrendar un local. Una 

subvención fiscal pequeña, suficiente pa

ra dicho objeto, que se entregara men

sualmente, vendría a dar solución a una 

sentida aspiración de los interesados." 

LOCAL PARA LA ESCUELA SUPERIOR DE 

NIÑAS N«;l 2 DE RENGO. OFICIO. 

'Del señor Corbalán (don Sa1omón) : 

"Al Ministro de Educación, a fin de que 

se vaya a una pronta solución del angus

tioso problema que afecta a la Escuela 

Superior de Niñas N9 2, de Rengo, cuyo 

local se ha tornado totalmente inadecuado 

para la matrícula que actualmente tiene, 

a lo que se suma su mal estado y 'peor dis

tribución. 
"La Sociedad Constructora de Estable

cimientos Educacionales ha comprado y 

hecho cerrar un predio destinado a cons

truir un nuevo local para esta Escuela". 

Se trataría, entonces, de que el Ministe

rio de Educación imprimiera la mayor ce

leridad posible a estas gestiones por re

querirlo así la gravedad de la situación." 

PLAZOS ESPECIALES PARA CANCELACION 

DE CUOTAS A OCUPANTES DE LA POBLA

CION CAMILO OLAVARRIA, DE CORONEL, EN 

CONCEPCION. OFICIO. 

Del señor Corvalán (don Luis) : 

"Al señor Ministro de Obras Públicas 

y, por su intermedio a la Corporación de 

la Vivienda, para que se sirva considerar 

la concesión de plazos especiales a los po

bladores del sector 5 de la Población Ca

mi;o Ola ':arría de Coronel, en la cancela

ción de las cuotas que adeudan. Cabe ha

CET presente al señor ::.YIinistro que tales 

pobladores :0011, en su inmensa mayoría, 

obreros, de la Compañía Carbonífera 

Schwager, de la Industria Lota Green y 

de la Compañía Carbonífera de Lota, que 

ganan escasísimos salarios, sufrieron gra

ves perjuicios y pérdidas a raíz de los sis

mos de mayo de 1960 y actualmente en

frentan las consecuencias de la reducción 

de faenas en la industria del carbón, por 

lo que para ellos constituye un verdadero 

drama las cobranzas judiciales que se han 

iniciado. 
"También considero necesario repre

sentar al señor Ministro la necesidad de 

que la CORVI fije, en ,definitiva, los ¡pre

cios de las casas que ocupan los méncio

nados pobladores y se establezcan plazos 

y cuotas compatibles con sus posibilida

des." 

UBICACION DEL LICEO N«;l 2 DE CONCEPCION. 

OFICIO. 

"Al señor Ministro de Educación para 

que, atendiendo a peticiones de los habi

tantes del sector Lorenzo Arenas de la 

ciudad de Concepción, tenga a bien dis

poner que el Liceo N9 2 que se proyecta 

construir en dicha ciudad, sea ubicado en 

el referido sector á fin de resolver uno 

de los graves problemas educacionales que 

afectan al lugar indicado. Cabe hacer no

tar al señor Mini,stro que en las Poblacio

nes del sector Lorenzo Arenas viven más 



322 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

de 30 mil habitantes que serían beneficia
dos con la medida propuesta y que exis
ten terrenos de propiedad de la Corpora
ción de la Vivienda y Municipales que ra
cilitarÍan su aplicación." 

RECURSOS PARA LA ESCUELA N9 8 DE LEEU, 

EN ARAueo. OFICIO. 

"Al señor Ministro de Educación para 
que, atendiendo a peticiones del Centro 
de Padres y Amigos de la Escuela N9 8, 
de Lebu, ubicada en Antihuala, se sirva 
considerar los fondos necesarios para re
solver los ,problemas más urgentes de di
cho establecimiento, como por ejemplo 
cierre del recinto escolar, terminación del 
gimnasio y dotación ,de nuevas salas de 
clases." 

PLIEGO DE PETICIONES DEL SINDICATO IN

DUSTRIAL. DE LA MINA CARMEN DE LA 

COMPAÑIA MINERA "SANTA FE", DE CHA-

ÑARAL. OFICIO. 

Del señor Chelén: 
Al señor Ministro del Trabajo expo

niéndole lo siguiente: 
"l.-Que el Sindicato Industrial Obrero 

de la Mina Carmen de la Compañía Mi
nera "Santa Fe" de Chañaral, en repre
sentación de 344 obreros presentó el 31 
de diciembre de 1961 un Pliego de Peti
ciones a la Gerencia de la citada Compa .. 
ñía; 

"29.-Que las condiciones ambientale::; 
en que desarrollan sus tareas no ofrece 
seguridades para la salud de los trabq-
jadores a lo que se agregan las adversas 
condiciones climáticas y el polvíllo que 
en forma permanente absorben y el alto 
costo de vida en el sitio de las faenas, los 
obligó a considerar en su pliego de Peti
ciones, diversas aspiraciones de orden eco
nómico y social, que a simple vista pare
cen excesivas, pero que se justifican ple
namente por las razones aducidas; 

"3Q.-Que después de casi seis meses de 
ofertas y contra ofertas entre la Gerencia 

y el Sindicato, la Compañía ha procedido 
a desahuciar las conversaciones entregan
do el problema a la Junta de Conciliación 
lo que significa que premeditadamente se 
ha dilatado la solución del Pliego de pe
ticiones, con la anuencia de las autorida
des del Trabajo, que deben intervenir 
oportuna y eficazmente; 

"49.-Que por otra parte la misma Com
pañía, sin justificación alguna, ya que no 
ha disminuido el volumen de los trabajos, 
está despidiendo en forma masiva y sema
nalmente a grupos de obreros en los tra
bajos de carga y descarga en el puerto de 
Coquimbo, procedimiento que no tiene 
otra explicació~ que la proximidad de la 
presentación del pliego anual de peticio
nes que le harán estos trabajadores, co
mo una manera de presionarlos; 

"5P.-Que estas actitudes .observadas 
por la Compañía, tanto con el Sindicato 
de Chañaral, como con los obreros de Co
quimbo, fatalmente conducirán a conflic
tos colectivos, evidentemente perjudicia
les para los trabajadores y para la econo
mía del país, por lo cual se solicita la in
tervención del Ministerio del Trabaj o pa
ra: 

a) Obtener un rápido pronunciamiento 
de la Junta de Conciliación en el Pliego de 
Peticiones presentado por el Sindicato 
Industrial Obrero de la Mina Carmen de 
Chañaral, en diciembre del año pasado; 

b) Impedir el despido arbitrario de 
obreros en las faena:s de carga y descarga 
en el Puerto de Coquimbo; y 

c) Para hacer cumplir a la Compañía 
Minera "Santa Fe", en todas sus faenas, 
las mínimas condiciones de seguridad que 
debe ofrecer a sus tr~bajadores en el des
arrollo de sus labores". 

ESTABLECIMIENTO DE MESAS RECEPTORAS 

DE SUFRAGIOS EN IIUISCAPI, PROVINCIA DE 

CAUTIN. OFICIO. 

Del señor Palacios: 
"Al señor Director del Registro Elec

toral para que estudie y considere la po-
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sibilidad de establecer mesas receptoras 
de sufragios en el pueblo de Huiscapi, de 
la comuna de Loncoche, donde reside un 
crecido número de ciudadanos que deben 
trasladarse a Loncoche a sufragar, con los 
consiguientes gastos y dificultades". 

CREACION DE OFICINA DEL REGISTRO CIVIL 

EN HUISCAPI, PROVINCIA DE CAUTIN. OFICIO. 

"Al señor Ministro de Justicia pata que 
considere la necesidad de crear una Ofi
cina del Registro Civil en el pueblo de 
Huiscapi,de la comuna de Loncoche, pa
ra la atención de la población de ese vas
to y populoso sector del territorio". 

RECURSOS PARA EL LICEO DE HOMBRES DE 

PUERTO MONTT. OFICIO. 

. Del señor Rodríguez: 
Al señor Ministro de Educación Públi

ca, pidiéndole "informe de los fondos que 
están destinados para la terminación del 
Liceo de Hombres de Puerto Montt y las 
posibilidades de que se proceda a la pron
ta construcción de la Escuela Anexa; el 
Gimnasio cubierto, talleres para trabajos 
manuales, gabinetes para Biología, Física, 
Química, etc. 

"Los terrenos para esta construcción se 
encuentran expropiados y los respectivos 
planos aprobados por la Dirección Gene
ral de Arquitectura". 

AYUDA PARA FUNCIONAMIENTO DE BIBLIO

TECA DE LA ESCUELA FISCAL N9 13 DE RIO 

NEGRO, EN OSORNO. OFICIO. 

"Solicitar a la misma Secretaría de Es
tado ayuda para el funcionamiento de la 
biblioteca formada en la Escuela Fiscal 
N9 13 de Río Negro, Crucero Viejo, pro
vincia de Osorno". 

REFACCION DE EDIFICIO DE LA ESCUELA 

N9 9 DE ALERCE, EN LLANQUIHUE. OFICIO. 

Al mismo señor Ministro solicitándole 

"destinar fondos y ordenar los trabajos 
de refacción del edificio en que funciona 
la Escuela N9 9 de Alerce, provincia de 
Llanquihue, cuyo presupuesto se encuen
tra informado en la Dirección General de 
Arquitectura" . 

TERRENO PARA FUTURO EDIFICIO DE LA 

ESCUELA TECNICA FEMENINA DE VALDlVIA. 

OFICIO. 

Al mismo Secretario de Estado solici
tándole "informe sobre presentación ele
vada a ese Ministerio por intermedio de 
la Intendencia de Valdivia, por el Centro 
de Padres y Apoderados de la Escuela 
Técnica Femenina de esa ciudad, para que 

. se haga efectiva la destinación de 
E9 50.000.- con el objeto de adquirir un 
terreno donde ubicar el futuro edificio de 
este plantel y no ejecutar reparaciones en 
el local ocupado actualmente, por no reu
nir condiciones ni comodidades". 

CONSTRUCCION DE GIMNASIO PARA LA ES

CUELA INDUSTRIAL DE CASTRO. I OFICIO. 

Al mismo señor Ministro pidiéndole in
forme sobre "resolución adoptada por el 
Ministerio de Educación para destinar 
E9 50.000.- que permitirán financiar la 
construcción de un Gimnasio completo, 
solicitado por el Centro de Padres y Apo
derados de la Escuela Industrial de la 
ciudad de Castro, provincia de Chiloé y 
que fue acordado en principio con asis
tencia del Director de Educación Profe
sional y el Jefe del Departamento' Indus
trial del Ministerio de Educación:'. 

PROBLEMA EDUCACIONAL EN CHILE. 

El señor TORRES CERECEDA (Presi
dente).- Puede continuar el Honorable 
señor Durán. 

El señor DURAN.-Hace poco más de 
un mes, asistí a la instalación del Tercer 
Año Académico del Colegio Regional de 
Cautín, iniciativa en la cual me cupo el, 
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alto honor de colaborar. Se logró dar allí 
el primer paso de una nueva política edu
cacional, y ahora estamos procurando ob
tener un acuerdo entre la Universidad y 
el Servicio Nacional de Salud para esta
blecér un curso de matronas. Hemos lo
grado, después de muchos, esfuerzos y di
ficultades, ubicar la sede del Colegio en el 
fundo Trianón, en un lugar apto y de por
venir, con la ayuda del Ministro de Agri
cultura, mi correligionario Orlando San
val. 

Ya sabemos que en la organización mo
derna del trabajo, encontramos muchas 
funciones de fiscalización y de colabora
ción que no implican el dominio o la reali
zación de los procesos técnicos mismos, 
pero que son indispensables para el ade
cuado desenvolvimiento de una empresa. 

Esperamos que con esta iniciativa dis
minuya el éxodo de jóvenes hacia la capi
tal y que logren ellos vincularse a las dis
tintas actividades de trabajo de la zona. 
Esperamos, también, que dichos jóvenes 
no se consideren ya fracasados, por su re
chazo en las pruebas del bachillerato; 
ahora tendrán derecho a continuar su edu
cación, para bien del país y para el logro 
de sus legítimas aspiraciones. Los padres 
de familia que ponen todo su esfuerzo y 
hacen de ellos la meta de sus sueños sen
tirán que sus sacrificios han tenido una 
justa compensación y que sus aspiraciones 
se han colmado con la realidad de los pla
nes educacionales de sus hijos. 

Con esta iniciativa, Honorables colegas, 
la Universidad de Chile ha echado la si
miente .de un nuevo futuro para la patria, 
y con ella, también, está señalando rum
bos a las demás universidades latinoameri
canas. 

En resumen, la iniciativa de los Cole
gios Universitarios Regionales, que esti
mo el comienzo de una reforma y de nue
vos planteamientos de nuestra Universi
dad, presenta las siguientes y positivas 
ventajas: 

l.-Satisfacer las aspiraciones de la ju-

ventud proporcionándole la oportunidad 
de continuar estudios superiores, sea en 
profesiones de alto nivel o en carreras de 
nivel intermedio, de acuerdo con sus ap
titudes, intereses y aspiraciones. 

2.-Satisfacer, también, el legítimo 
anhelo de las provincias de contar con es
tablecimientos de educación superior, que 
sean un centro de progreso cultural, so
cial y económico. 

3.-Facilitar la transferencia del alum
no del liceo a los estudios profesionales de 
nivel superior. 

El señor TORRES CERECEDA (Presi
dente) .-¿ Me permite, señor Senador? 

Ha llegado a la Mesa una indicación, 
que deseo someter a votación, aprovechan
do que hay quórum en la Sala para ello. 

PUBLICACION DE DISCURSO. 

El señor SECRETARIO. - Indicación 
del Honorable señor Wachholtz para pu
blicar "in extenso" el discurso que está. 
prol1Cmciando el Honorable señor Durán. 

-Se ap1'ueba, la indicación. 

PROBLE:VIA' EDUCACIONAL EN CHILE. 

El señor TORRES CERECEDA (Presi
dente) .-Puede continuar Su Señoría. 

El señor DURAN.-4.-Podría agre
gar, por último, un punto al cual me he 
referido lo suficiente: contribuir a la des
centralización cultural, ocupacional y de
mográfica, para contrarrestar el fenóme
no que mantiene trabada la economía de 
casi todos los países de América Latina: 
la acumulación de la población en una o 
dos grandes ciudades. 

Considero este magnífico proyecto del 
Consejo Universitario -ya realidad par¡l 
las provincias de Cautín y Coquimbo
como la primera y promisoria etapa de 
todo un proceso evolutivo de nuestra más 
alta Casa de Estudios. Es mi anhelo -y 
pienso que él es también compartido· por 
mis Honorables colegas y por todos los. 



SESION 5(1, EN 19 DE JUNIO DE 1962 325 

chilenos- que la Universidad sea la ver
dadera orientadora y constructora de 
nuestro futuro ec6nómico y social, por in
termed}o de sus egresados en las múltiples 
profesiones que impulsan el progreso de 
una nación. 

Pensemos ahora en la importancia que 
tendrían en lo futuro las actuales prue
bas del bachillerato. Con la creación de los 
Colegios Universitarios, todos los licencia
dos en humanidades podrían incorporarse 
al primer año de esos planteles, a fin de 
adquirir preparación básica para ingresar 
a las escuelas profesionales superiores. 
Durante el primer año, se desarrollaría 
un proceso de estudio y conocimiento de 
los alumnos, se organizarían actividades 
de exploración de intereses y aptitudes y 
se atendería a la mejor orientación de las 
potencialidades de los jóvenes. De este 
modo, el primer año de dichos estableci
mientos actuaría como una central de dis
tribución del alumnado y permitiría a los 
mejores su ingreso a las carreras univer
sitarias más indicadas para ellos. Los que 
cursaren el segundo año tendrían opción al 
grado académico de bachiller en humani
dades. Como ya he dicho, los mejores de
berían poder ingresar a cursos interme
dios de carreras universitarias o prepa
rarse en los propios colegios universita
rios para profesiones de nivel intermedio. 

De modo que, una vez generalizada esta 
reforma, las pruebas de bachillerato, co
mo requisito de ingreso a la Universidad 
.y medio de selección y limitación de ma
trícula, no tendrían razón de existir. 

No cabe ninguna duda, sin embargo, de 
que debemos reformar nuestra educación 
secundaria, especialmente en cuanto a con
tenido y flexibilidad de los programas, in
vestigación de las capacidades e intereses 
de los alumnos y adecuada orientación 
educacional y vocacional de los mismos, y , 
establecer su correlación efectiva con las 
demás ramas de la enseñanza media, etc. 

Pero la solución del problema urgente, 
personal y social de dar oportunidad de 

======== 

continuar estudios superiores al mayor 
número de egresados del liceo, está ya en 
marcha con la creación de los Colegios 
Universitarios Regionales. Con ellos, ade
más, la obra social de la Universidad lle
gará, en un momento que esperamos ver, 
a muchas de nuestras provincias, y ello 
constituirá uno de los aportes más efecti
vos para una vida mejor para todos los 
chilenos. 

Estas palabras mías tienen como fina
lida.d dar una tónica de esperanza en un 
país que parece derrotado por el pesimis
mo, pues, en verdad, estamos caminando. 

Dejo, en esta sesión, el testimonio de 
nuestro homenaje a la Universidad de Chi
le y a sus organismos asesores, al Minis
tro de Agricultura y al Colegio Regional 
de Temuco, que es, en la Frontera, la avan
zada de estas ideas nuevas. 

He dicho, señor Presidente. 

FACULTADES EXTRAORDINARIAS AL 

EJECUTIVO. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Señor Presidente ¿ cuántos minutos le 
quedan al Comité Liberal? 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Ocho, señor Senador. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Señor Presidente, hemos escuchado es
ta tarde una exposición de carácter de
mocrático y constitucional a nuestro Ho
nora¡ble colega el Senador por Concepción. 
Es muy importante 10 que él ha dicho, 
porque sitúa el criterio con que hemos 
enfocado un aspecto de la vida nacio
nal un grupo de Senadores. No tiene, 
pues, la exposición del Honoráble señor 
Enríquez ningún ánimo, en el fondo, de 
orden personal. Todavía más, no pone 
énfasis en otra cosa que no S2a cam
pear por los caminos superiores del res
peto nacional. Se mantiene, pues, en una 
apreciación de elevado sentimiento CÍ

vico. Tan elevado es, en este aspecto, el 
propósito expresado por nuestro Honora
ble colega, que su tesis está reforzado' 
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nada menos que con la opinión del actual 
Jefe del Estado. Cuando, años atrás, era. 
Diputado por Santiago, le cupo interve
nir en la sesión de 11 de mayo de 1927. 
Se tramitaba en la Cámara de Diputados 
un proyecto de ley que otorgaba faculta
des especiales al Ejecutivo para interve
nir en el proceso administrativo y hacen
dista de la República. En ese instante, el 
Honorable señor Jorge Alessandri Rodrí
guez, con un valor extraordinario, que 
mereció nutridos aplausos de la Corpora
ción y de tribunas, pronunció un discur
so, del cual leeré sólo las partes salientes. 
En él hizo mención expresa del Acta de 
la Comisión Constituyente y trajo al de
bate la fuente histórica de lo que ha sido 
la Constitución del 25, documento que 
tampoco voy a leer en detalle, ya que el 
Honorable señor Enríquez tocó este as
pecto en su discurso. Pero me referiré di
rectamente a la exposición del Diputado 
señor Jorge Alessandri Rodríguez, actual 
Jefe del Estado. Dijo, en una parte de su 
intervención: 

"Las facultades que se han otorgado al 
Gobierno no sólo importan una amputa
ción de atribuciones exclusivas del Con
greso, sino que constituyen un verdadero 
suicidio. Se trata, además, de una viola
ción clara de las disposiciones de nuestra 
Constitución Política. 

"Y para que se vea que no hablo sólo 
por impresiones, sino fundado en antece
dentes ciertos y fidedignos, voy a permi
tirme -a riesgo de extenderme más de 
lo que deseaba- rastrear los orígenes de 
resoluciones constitucionales que dicen 
relación directa con las que acaba de 
adoptar la Honorable Cámara ... Y así se 
verá también qué importancia tan relati
va es la que puede atribuirse a la infrac-· 
ción reglamentaria contra la cual protes
taba con tanto ardor el Honorable sefior 
Edwards Matte. 

"En la Comisión 'que discutió las refor
mas constitucionales de 1925, el señor 
Alessandri propuso que el Congreso, en 

circunstancias extraordinarias calificadas 
por él mismo, pudiese autorizar al Pre
sidente de la República lpara que dictase 
ciertas leyes, en conformidad a normas 
que el Parlamento fijaría en cada caso. 
El señor Alessandri planteó en aquella 
Comisión el problema que hoy ha resuel
to esta Honorable Cámara, y para funda
mentar su indicación adujo el caso de lo 
que pasaba en varios otros países, y se 
refirió también al caso reciente de la se
rie de leyes que el Congreso de Chile des
pachó el 8 de septiembre de 1924 ... Por no 
haber podido constitucionalmente el Con
greso, aprobar sólo normas generales que 
hubieran podido servir al Ejecutivo para 
dictar con estudio y reposo disposiciones 
perfectamente maduradas y redactadas, se 
promulgaron una seri.e de leyes incom
pletas, inconexas, llenas de hondos vacíos 
y hasta sin las modalidades de forma que 
deben llenar las expresiones de la sobe
rana voluntad legislativa". 

Luego, entra a referirse a las actas de 
la Comisión Constituyente y, con men
ción de las páginas 502 y 503 de tal do
cumento, aduce citas y palabras de cons
tituyentes que intervinieron en el debate, 
para demostrar que es absolutamente in
constitucional otorgar al Ejecutivo estas 
>facultades. 

"Como la Cámara de Diputados ha oÍ
do" -dijo el Honorable señor Alessan
dri-, "se propuso consignar en la Cons
titución un artículo especial que le per
mitiera al Congreso delegar en el Pre
sidente de la República la facultad de 
dictar disposiciones legales de acuerdo con 
ciertas normas que el Parlamento fijaría, 
es decir, se pretendía establecer en la 
Constitución exactamente el procedimien
to que hoy ha propuesto el Gobierno y 
que la Cámara ha aprobado. 

"Y bien, ¿ qué ocurrió en aquella opor
tunidad ? ... Que los miembros de la Co
misión Consultiva no creyeron prudente 
que se consignara esa disposición, porque 
temieron que fuera interpretada como 
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una puerta que se abría a la Dictadura ... 
"Las facultades" -sigue el señor Ales

sandri- "que hoy se otorgan al Ejecuti
vo, no constituyen, pues, un caso no con
templado en la Comisión Consultiva que 
estudió la actual Constitución; por el con
trario, se trata de algo que fue expresa
mente considerado y eliminado de las dis
posiciones constitucionales, principalmen
te por respeto y consideración a los par
tidos. No obstante esto, hoy día los Po
deres Públicos entran por este camino y 
para alcanzar sus propósitos, no se detie
nen ni ante el hecho de que hoy ese tem
peramento no se puede adoptar sin pasar 
por sobre la Constitución Política del Es
tado". 

"Se podrá decir, y no lo dudo," -con
tinuó- "que el objetivo que se persigue 
es beneficioso para el interés público, pe
ro no hay que olvidar que esa bandera 
puede servir también para cubrir toda 
clase de intenciones y propósitos... En 
nombre de él cualquiera otra autoridad 
extraña, que tenga fuerza para hacerse 
oír, invocando este precedente, podrá ve
nir mañana a decirnos que las circunstan
cias aconsejan tales o cuales medidas -
que el Congreso no tiene facultad para 
otorgar- y entonces no podríamos invo-· 
car en su defensa las únicas armas de fIue 
disponen en las sociedades cultas, los or
ganismos que, como el Parlamento, no 
cuentan sino con las fuerzas morales que 
le dan la Constitución y la Ley. 

"Por esto quiero, señor Presidente, que, 
por lo menos, quede testimonio de mi 
enérgica protesta". 

Esta protesta es del Honorable señor 
Jorge Alessandri, no mía. 

Ahora bien, si nos remitimos a las re
comendaciones que hace poco ha formu
lado el Ejecutivo a la Administración PÚ
blica, en el sentido de conminar a los fun
cionarios que integran los Ministerios, 
con medidas de disciplina, por la mala 
redacción de que son frecuentemente cul-

pables en decretos y resoluciones ~dmi
nistrativas, no se nos venga a pedir fa
cultades extraordinarias, pues hay el te
mor de que sean muy mal dictadas y se 
produzca lo que se expone en el discurso 
que he leído. 

Bien, señor Presidente. N o quería más 
que traer este testimonio ... 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente).- ¿ Su Señoría está usando el 
tiempo del Comité Socialista? 

El señor QUINTEROS.- ¿ Me permite, 
señor Presidente? 

Entre el Honorable señor Chelén y el 
que habla, no ocuparemos 'más de diez mi
nutos. Estamos dispuestos a ceder el res
to al Honorable señor González Madaria
ga y al Honorable señor Pablo. 

PROBLEMA INTERNACIONAL DEL RIO 
LAVCA. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Muchas gracias. Terminaré luego. 

Señor Presidente, voy a referirme a 
otra materia. 

Acaba de oír la Sala el discurso pro
nunciadopor el Honorable Senador por 
Coquimbo, respecto de nuestras relacio
nes con la' República de Bolivia. Expuso 
el Honorable colega, a lo largo de su dis
curso, que la posición de' Chile descansa 
únicamente en la defensa que pueda ha
cer valer por sus propios medios, lo que 
resulta lógico, dada la política de perfec
to aislamiento que ha mantenido durante 
tantos años en el terreno de sus relacio
nes internacionales y de la cual nos he
mos venido quejando reiteradamente. 
Tengo diversos puntos que exponer ante el 
Senado respecto del problema que he~os 
oído plantear esta tarde. 

Lamento que las relaciones con los pue
blos del Norte, en especial con Bolivia, no 
se hayan asentado sobre la base de una 
política de colaboración económica. Ha
bría sido deseable que Chile hubiera te
nido) un banco en La Paz; que los perso-

, 
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neros de nuestra industria y de nuestras 
actividades productoras; en general, hu..: 
biesen llegado hasta allá y tenido rela
ciones más cordiales, pues lo que debe
mos buscar es la cordialidad internacio
nal. Pues bien -hay que decirlo-, en el 
asunto del Lauca ha habido manifiesta 
negligencia, durante largos años, de par
te de nuestra Cancillería, para dirigir las 
negociaciones. Pero ahora, en lo relativo 
a considerar este asunto como un proceso 
jurídico que debe derivar en un arbitra
je y, por lo tanto, rechazarse la fórmula 
de la mediación, uno mis palabras de 
aliento a la Cancillería y me sumo a las 
vertidas sobre el particular por el Hono
rable señor Zepeda. 

A mi juicio, el incidente del Lauca es 
un asunto de orden enteramente jurídico, 
por el contrario de los problemas suscita
dos con la República Argentina, respecto 
de los cuales las negociaciones son de or
den técnico, y no jurídico. 

Soy realista, objetivista; quiero esta 
fraternidad y la perseguiré como sea po
sible, con el respeto debido a cada uno de 
los países. 

Cuando terminó la guerra del Chaco, 
apareció un nbro muy interesante, escri~ 
to por el señor Ostria Gutiérrez, quien,. 
como Canciller, tuvo una actuación sobre
saliente en su .país lo Qué quería el autor? 
Promover una política internacional que 
permitiera a Bolivia salir del estado de 
postración en que había quedado después 
del conflicto bélico. Para tal efecto, ini
ció negociaciones con Brasil y Argentina, 
que permit:eron suscribir diversos trata
dos, los cuales, por una parte, aseguraron 
la explotación de las riquezas bolivianas 
mediante concesiones petroleras y mine
ras a los países citados, y, ,por la otra, 
permitieron un mayor contacto con el ex
terior gracias a la ejecución de vías de 
transporte. La política desarrollada por el 
señor Ostria Gutiérrez ha merecido, fi
nalmente, el respeto de todos los sectores 
de su patria. Chile, entretanto, no ha gas-

tado la diligencia que, a mI JUIcio, debió 
poner en juego en el desenvolvimiento de 
sus vecinos, con miras al futuro de cada 
nacionalidad. 

Por lo que respecta al Lauca, debo in
sistir en que no ha sido todo lo afortuna
da que hubiéramos deseado. De habernos 
atenido al proceso formal de la Declara
ción de Montevideo, en el transcurso de 
trece meses, hubiéramos obligado a Bo
livia a negar al arbitraje, el que no le ha
bría sido favorable. Hubiéramos podido, 
en este caso, publicar un libro para ex-: 
poner el curso de las negociacionés y 
anunciar nuestra resolución de hacer uso 
de tales aguas, si no hubiéramos llegado 
a entendimiento. 

Pero quien conozca o revise este pro
ceso y se compenetre de él, deberá lamen
tar el descuido con que se han conducido 
las negociaciones por parte del Ministerio 
de Relaciones Exteriores de Chile, que ha 
dejado la iniciativa a la Cancillería de 
Bolivia, la cual ha sido más ágil y más 
activa. 

Quería decir esto, pues me ha agrada
do mucho comprobar la preocupación del 
Honorable Senador por Coquimbo, y agra
dezco la interrupción que ha tenido a 
bien concederme el Comité Socialista. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente).- Puede usar de la palabra el 
Honorable señor Quinteros, dentro del 
tiempo que corresponde al Comité Socia
list:.:. 

IRREGrJLARIDADES EI-·T MUNICIPALIDAD DE 

LA CISTERNA. EDITORIAL DEL DIARIO 

"LA NACION". 

El señor QUINTEROS.- Señor Presi
dente, en la edición del día de hoy del 
diario "La Nación" -órgano de prensa 
del Gobiernó, pero que, si no me equivo
co, es costeado, dir.ecta o indirectamente, 
por todos los contribuyentes, incluso por 
los de la Oposición- aparece un artículo 
al cual debo referirme ahora. 
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Dice: "Malversación investigan en el 
Municipio de San Miguel". Y agrega, "Fue 
designado Ministro en visita, en el Juz
gado del Crimen de San Miguel, para in
vestigar una eventual malversación de 
fondos en el Municipio de esa populosa 
comuna. 

En la tarde de ayer se constituyó en el 
Juzgado, el Ministro de la Corte de Ape
laciones, Estanislao Zúñiga Collao, y es
tudió los antecedentes que forman el pro
ceso y que tuvo como fundamento una de
nuncia de la Contraloría General de la 
República" . 

Quiero decir, señor Presidente, y debo 
decirlo hoy, pues no puedo dejar que se 
propague esta noticia, que si la informa
ción es de buena fe, contiene un mons
truoso error, y si es de mala fe -como 
me lo temo y como no vacilo en decla
rar-, es una canallada. Efectivamente, 
no hay en el Municipio de San Miguel, 
que en estos momentos preside un com
pañero de mi partido y en que gobierna 
una mayoría de elementos pertenecientes 
al Frente de Acción Popular, ninguna 
malversación ni ninguna denuncia en su 
contra. Lo digo con total conocimiento de 
los antecedentes. 

Donde puede existir malversación -
porque no llevo mi aseveración hasta el 
extremo, de afirmar hechos que no me 
constan- y donde hay un Ministro en 
visita es en la municipalidad vecina, la 
de La Cisterna, la cual no está gobernada 
por el Frente de Acción Popular, sino pur 
una mayoría de los partidos de Gobierno. 
Además, el Alcalde también pertenece a 
uno de ellos. 

En conocimiento de lo que estaba :mce
diendo en La Cisterna -lo cual es histo
ria ya antigua-, el Senador que habla 
planteó a la Contra lo ría General de la Re
pública la necesidad de efectuar una in
vestigación de inmediato. El señor Con
tralor, con gran celo, designó al inspector 
señor Juan Becker para investigar en la 
Municipalidad de La Cisterna. Este fun-

cio:1ario estimó tan graves los cargos 
formulados que presentó la correspondien
te denuncia al Juzgado del Crimen de 
San Miguel, pues éste tiene jurisdicción 
no sólo sobre la comuna del mismo nom
bre, sino también sobre la de La Cister
na y otras veeinas. 

Con posterioridad a la acción de ese 
inspector, que, junto con la Contraloría, 
a mi juicio, cumplió su deber, se presentó 
una nueva denuncia en contra del Alcal
de y de la mayoría de los regidores de 
dicha municipalidad. 

En seguida, cQmo ha resultado tan gra
ve lo sucedido en esa comuna, los Tribu
nales Superiores de Justicia acordaron 
designar un Ministro en visita. Y en es
te momento el Ministro de Corte señor 
Estanislao Zúñiga está a cargo del res
pectivo proceso. 

Los antecedentes de lo ocurrido allí y 
lo que se ha investigado forman parte del 
sumario. Sin embargo, por las declaracio
nes de algunos testigos respecto de la na
turaleza de los cargos y de quiénes son los 
acusados, puedo decir que no me sorpren
dería en absoluto que, no digamos dentro 
(le días, sino de horas, fueran declarados 
reos y llevados a la cárcel pública el 
Alcalde y algunos de los miembros de la 
mayoría edilicia de la municipalidad de' 
La Cisterna, junto con algunos alto~ fun
cionarios de ella. 

En realidad, no hubiera querido em
plear este tono ni tampoco referirme a 
este asunto. Tengo confianza en la actua
ción de la justicia y en la acción de] se
ñor Zúñiga; asimismo, me merece con
fianza y respeto la intervención de la 
Contraloría General de la República. 

Me había parecido prudente no traer a 
este terreno, que es político, un asunto' 
judicial, pero cuando en un diario de Go
bierno se tergiversan las cosas y se impu
ta la malversación y la investigación cri
minal a un municipio al cual no hay nada 
que reprochar, yo, naturalmente, me veo 
en la obligación, por solidaridad con la 
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gente limpia de mi partido que tiene a su 
carg'o la direccién de la l\Iunicipalidad de 
San Miguel, de hacer estas declaraciones 
públicas. 

Es cuanto quería decir. 
El señor TORRES CERECEDA (Pre

sidente).- Tiene la palabra el Honora
ble señor Chelén. 

BONIFICACION DE TARIFAS MANTENIDAS 

POR LA EMPRESA NACIONAL DE MINERIA. 

OFICIO. 

El señor CHELEN.- Señor Presiden
te: en el pasado mes de mayo, hice algu
nas observaciones en el Senado con rela
dón a un problema que, según mi opinión 
y la de los mineros de las provincias de 
Atacama y Coquimbo, es de extrema gra
vedad para la economía de toda esa vas
ta zona. En esa oportunidad, solicité tam
bién que mis observaciones se enviaran al 
señor Ministro de Minería y a la Empre
sa Nacional de Minería con el objeto de 
obtener explicaciones sobre mi denuncia. 

Hoy ha llegado al Senado la respuesta 
del señor Ministro de Minería acerca del 
problema relativo a un contrato firmado 
por la Empresa Nacional de Minería con 
la firma Sali Hochschild S. A. Me refe
riré en muy pocas palabras a este asun
to, que es el punto 'principal de dicha GO

municación., 
En su respuesta, el Ministro de Mine

ría dice: "En contestación al oficio de 
V. S. N9 3586 de fecha 16 de mayo pa
sado, en el que solicita a petición del H. 
Senador señor Alejandro Chelén, diver
sos antecedentes relacionados con la Em
presa Nacional de Minería, tengo el agra
do de transcribir a V. S. lo informado al 
respecto por la mencionada Empresa", y 
con relación al punto primero de mis ob
servaciones, referente a un contrato ce
lebrado con la firma Sali Hochschild, di
ce: "Respecto a un contrato que habría 
celebrado ENAMI con la firma Salí 

Hochschild S. A" puedo informnl' a Ud. 
que esta Empresa tiene un contrato de 
compra de precipitados de cobre con la 
firma en cuestión, en que se paga por los 
precipitados los valores de nuestras ta
rifas. Este contrato es de plazo indeJfini
do desahuciable con un mes de aviso, y 
fue firmado el año 1956, por la Caja de ' 
Crédito y Fomento Minero de cuyo Di
rectorio formaba parte el Honorable Se
nador Chelén". 

Es curiosa la forma en que se respon
de a un Senador que plantea un problema 
serio y que envuelve, según mi modesta 
opinión, un zarpazo enorme a la economía 
de las provincias que represento. Esto no 
explica nada y se aparta de mi denuncia. 

Dije en aquel entonces que, a raíz de 
los altos costos de explotación de la pe
queña y mediana minerías, por presión 
de los mineros, se había obtenido del Go
bierno la entrega a la ENAMI de 
3.200.000 e~cudos para bonificar a la pro
ducción netamente chilena, bonificaCión 
que alcanzaba a un 23% de las tarifas 
anteriores; pero quedaba siempre por de
bajo del costo de producción, pues las al
zas experimentadas en los tres últimos 
años -Administración del Excelentísimo ' 
señor don Jorge Alessandri-, eran del 
60%. Agregué que, sin embargo, ese 23% 
serviría para paliar la difícil situación 
de los mineros y de la economía de esas 
provincias. 

I 

Pero ocurrió un hecho, para mí sorpren-
dente y especialmente para los mineros 
que me transmitieron estas informaciones 
y que pude comprobar posteriormente con 
el propio gerente de la Empresa, quien 
me dijo telefónicamente que eran efecti
vas las denuncias que yo había hecho. 

La denuncia ha consistido en que el 
consejo de la Empresa Nacional de Mine
ría ha celebrado un contrato con Salí 
Hochschild S. A. para comprar sus pre
cipitados y concentrados, con lo cual di
cha empresa, formada por capitales pri
vados y muy poderosa, podrá llevarse la 
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mayor parte de los fondos destinados por 
el Estado a bonificar a los pequeños y me
dianos mineros. 

En aquella oportunidad, hice ver que 
durante muchos años, desde la existencia 
de la antigua Caja de Crédito Minero -ac
tualmente, Empresa Nacional de Mine
ría-, había habido una competencia en
tre d}cho organismo y la -firma particu
lar; que Salí Hochschild había quitado 
.sus clientes habituales a la Caja cuando 
los precios del mercado internacional fa
vorecían la exportación. 

La Caja se creó para ayudar al mine
ro netamente chileno, y lo hizo mediante 
su Sección Fomento. Siempre acudía en 
auxilio del pequeño minero con materia
les, mercaderías, herramientas y créditos 
para poder ampliar sus labores. En cam
bio, exigió a los medianos y pequeños mi
neros la venta de sus producciones, aun 
cuando los precios del mercado mundial 
subieran. Sali Hochschild, entonces, paga
ba precios un poco más altos que la Caja 
para quedarse con la producción, a fin de 
exportarla y obtener utilidades enormes. 
Al proceder de esa manera, Sali Hochs
child vendía directamente al extranjero, 
aprovechando así los mejores precios del 
cobre y, sobre todo, obteniendo excelen
tes utilidades con los retornos, lo cual es 
la base del departamento comercial de di
cha compañía. Había obtenido ganancias 
muy altas y hacía excelente negocio. 

La Caja, en cambio, bonificaba las ta
rifas cuando venían bajas en los precios, 
ya que su propósito era favorecer· al mi
nero mediano y pequeño; pero no para 
beneficiar a empresas privadas de carác
ter comercial y que, en el campo de la 
competencia, siempre fueron sus peores 
enemigos. 

Critiqué la entrega de parte de los EQ 
3.200.000 a la firma Sali Hochschild S. 
A., la cual, según el nuevo contrato,. ten
dría preferencia en el pago, en circuns
tancias de que siempre se ha favorecido 
al pequeño minero. • 

Señor 'Presidente, la respuesta de la 
Empresa la considero una burla, y no só
lo para el Senador que habla, sino para el 
Senado, pues no es admisible una contes
tación de este tipo. 

Sé en forma positiva que cuando el ac
tual Presidente del Senado y el Senador 
que habla éramos consejeros de esa ins
titución, se compraban precipitados a Sa
li Hochschild, mas no en forma continua
da. Pero yo no hablé sólo de precipitados; 
me referí a los cOllcentrados, y, en tal sen
tido, quiero hacer ver que Sali Hochschild 
produce sólo de 280 a 300 toneladas de 
precipitados. En cambio; en concentrados 
de cobre, produce más de mil toneladas. 

Nunca la Caja h,abía firmado contra
tos de esa naturaleza con Sali Hochs
child, pero, en esta oportunidad, en que 
el precio del cobre en el mercado interna
cional está muy por debajo del costo de 
explotación de los mineros chilenos, de 
inmediato, el consejo de la Empresa Na
cional de Minería suscribió contrato con 
esta empresa privada para entregarle de 
los EQ 3.200.000, alrededor de EQ 1.200.000 
o de EQ 1.300.000, vale decir, el 50 por 
ciento o muy cerca de esa suma, la cual, 
en realidad, debieran recibir íntegra los 
pequeños y medianos mineros, que ahora 
atraviesan por una situación de extrema 
angustia. 

Ruego que, en mi nombre, pues no pue
de tomarse acuerdo por el Senado, se in
sista ante la Empresa Nacional de Mi
nería, a fin de que dé una respuesta ca
tegórica y, al mismo tiempo, nos infor
me sobre la cantidad de concentrados y 
minerales que está comprando a Sali 
Hochschild; cuánto significa en dinero y 
si es efectivo que, aparte los precipita
dos, también se firmó contrato para la 
compra de concentrados y de minerales. 

Esto no se había hecho antes, y si se 
ha hecho ahora, como me consta, porque 
el propio gerente, telefónicamente, me di
jo que era acuerdo del consejo, aunque, 
él lo creía inconveniente, yo puedo mani-
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festar, una vez más, que ello constituye 
el zarpazo más serio dado a la minería 
netamente chilena y una burla al propio 
Estado, pues se entregan los fondos des
tinados a ayudar a los esforzados mine-

\ ros chilenos, a una empresa privada ri
quísima, que hace el gran negocio en Chi
le y que en este momento se está llevan
do el 50 % de lo que pertenece a los pe
queños y medianos mineros. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-En conformidad a lo dispuesto 
en el Reglamento, se enviará el oficio 
solicitado en nombre de Su Señoría. 

El señor CHELEN.-No quiero exten
derme más en estos detalles, pero, para 
una próxima oportunidad -afortunada
mente, tengo las actas de muchas sesio
nes del Consejo que se celebraron duran
te años-, voy a dar a conocer algunos 
acuerdos adoptados entonces con relación 
a la mencionada empresa. Allí podrá verse 
la pugna que siempre hubo entre la ex 
Caja de Crédito Minero y ella y cómo 
siempre -lo repito- la primera mantu
vo cordiales relaciones con sus clientes 
habituales. Sali Hochschild fue una espe
cie de enemigo, porqtle siempre que la 
Caja estaba en condiciones de obtener 
mayores utiHdades para ampliar sus plan
tas, para mejorar las condiciones econó
micas de las provincias que producen mi
nerales y de los mineros chilenos, la men
cionada firma ofrecía mejores precios a 
sus clientes, se llevaba la producción y ob
tenía grandes utilidades. 

Insisto en que esto es un zarpazo, una 
monstruosidad. 

Yo no puedo concebir cómo algunas 
personas que conocen de estos problemas, 
como los señores consejeros, que cono
cen la situación aflictiva por que atravie
san Atacama y Coquimbo, se hayan pres
tado para favorecer a una empresa que 
en ningún sentido pudo, en esta oportu
nidad, haberse aprovechado ,de lo que con 
tanto esfuerzo el Estado chileno había 
entregado a la Empresa Nacional de Mi-

=================== 
nería para ayudar a los pequeños y me
dianos mineros chilenos. 

El señor PABLO.-Pido la palabra. 
El señor QUINTEROS.-Nuestro Co

mité había cedido el resto del tiempo al 
Honorable se~or Pablo. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Pablo. 

FACULTADES EXTRAORDINARIAS AL 

EJECUTIVO 

El señor P ABLO.-Señor Presidente: 
la Corporación ha tenido oportunidad, 
esta tarde, de escuchar un planteamien
to ,de carácter" jurídico y constitucional 
hecho por el Honorable señor Humberto 
Enríquez frente al problema de las leyes 
normativas que ha enviado Su Excelen
cia el Presidente de la República, don J or
ge Alessandri, al Congreso Nacional, con 
el propósito de acometer la reforma agra
ria. 

El estudio realizado por el señor Se
nador lo compartimos plenamente. Siem
pre hemos sostenido este mismo punto de 
vista, o sea que las facultades extraordi
narias son inconstitucionales. Y, por lo 
tanto, desde que estamos en el Parlamen
to, las hemos votado en contrario. 

Ha quedado, pues, claramente 'de mani
fiesto que la Constitución no incurrió en 
una omisión u olvido al no legislar sobre 
esta materia, sino que, en forma expre
sa, el constituyente rechazó la idea o la 
posibilidad de que el Congreso pudiera 
delegar sus' facultades en el Presidente 
de la República con el objeto de que éste 
diera cumplimiento a las obligaciones es
tatuidas en el artículo 44 del texto cons
titucional. 

De la intervención del Honorable se
ñor González Madariaga ha quedado 
igualmente de manifiesto, al leer las ac
tas de la Cámara de Diputado;;; del año 
1927, que el actual Presidente de la Re
pública, Diputado en esa época, tenía,en 
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primer lugar, el íntimo convencimiento 
de que un proyecto destinado a autorizar 
la delegación de facultades por parte del 
Congreso era inconstitucional. Y, además, 
ha quedado en claro que él, personalmen
te, estimaba que tales facultades eran in
convenientes, por razones que -entien
do- calificó de suicidio del Congreso 
Nacional. 

Con el tiempo, Su Excelencia el Presi
dente de la República puede haber cam
biado de opinión, y, en efecto, hoy SOB

tiene que es buena doctrina permitir que 
el Congreso Nacional delegue sus fª,cul
tades; pero no puede haber cambiado 
su punto de vista en cuanto a la constitu
cionalidad de tales facultades. Este es un 
hecho que no depende de su íntima vo
luntad o deseo; depende de una reforma 
constitucional que no se ha producido. Y 
esto es tan cierto, Honorable Senado, en 
cuanto a saber el Jefe del Estado que 
esto es incons!titucional, que no hace mu
cho tiempo, no hace un año, no hace un 
mes, el 21 de mayo de 1962, ante el Con
greso Pleno expresó que debía reformar
se la Constitución para permitir la dic
tación de leyes normativas. O sea, al día( 
siguiente de haber enviado al Congreso 
Nacional un proyecto originado en el pro
pio Presidente de la República, él mismo 
se encarga de decirnos en su último Men
saje al país que debe reformarse la Cons
titución para permitir un acto que ahora 
intenta obtener del Congreso y que debe 
estimar inconstitucional. 

En efecto, el Mensaje del Presidente 
de la República dice lo siguiente en el 
párrafo a que hago referencia: 

"Constituye una acendrada convicción 
de quien os habla, manifestada antes y 
después de ser elevado a la Primera Ma
gistratura, que nuestros mecanismos cons
titucionales presentan serias anomalías 
que no deben seguir perpetúandose sin 
poner en grave peligro la permanencia 
del sistema institucional. Esto exige una 
urgente reforma que, corrigiendo tan 

graves defectos, evite una delicada CrISIS 

y nos permita preservar la fórmula de
mocrática y republicana de Gobierno, que 
asegure la vigencia de aquellas libertades 
públicas tan caras a todos los chilenos y 
que constituyen para nuestro país moti
vo de tan alto como justificado presti
gio" . 

En seguida, anuncia las reformas que 
estima indispensables, y dice: 

"Es indispensable que en caso de con
flictos entre el Ejecutivo y el Parlamen
to, sea el pueblo quien resuelva las difi
cultades a través de un plebiscito o de 
una renovación del Congreso. Es funda
mental restringir los derechos parlamen
tarios a formular proposiciones de ley o 
indicaciones en relación con las remune
raciones del sector público y d~l privado, 
como igualmente en cuestiones previsio
nales". 

En el mismo párrafo y a renglón se-· 
guido, al enumerar las reformas que, en 
su concepto, deben ser introducidas, ex
presa: 

"Es preciso que las leyes sobre mate
rias esenciales tengan un carácter nor
mativo y que el Congreso pueda delegar 
sus facultades legislativas en el Presiden
te de la República, tratándose de asuntos 
que requieren urgencia o soluciones de 
conjunto". 

Termina, con estas palabras, la enu
meración de las reformas que pretende se 
introduzéan. El Presidente de la Repúbli
ca reconoce implícitamente no estar au
torizado por la Constitución. Lo dice en el 
Mensaje del 21 de mayo, al día siguiente 
de haber enviado al Congreso el proyec
to, recibido en la Secretaría a la una un 
cuarto del día sábado 19, con el propó
sito de anunciar las reformas de carácter 
constitucional que estima necesarias. N o 
se trata de que esté ignorante de su error. 
El Presidente de la República sabe que el 
Congreso no tiene facultades para dele
gar atribudones y sabe también que, pa
ra hacerlo, habría que reformar la COIl$-

• 
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titución.· Sin embargo, en el Congreso, 
una mayoría trata ,de burlar la Consti
tución en forma expresa. En este docu
mento, en el Mensaje del Primer Manda
tario de la N ación, quedó en claro su pen
samiento. El Presidente ha variado su 
opinión con relación al Diputado del año 
1928. Entonces, el Diputado juzgó in
conveniente que el Congreso delegara sus 
facultades. El Presidente de la Repúbli
ca de ahora lo estima conveniente. Pero 
en un punto no ha cambiado la opinión 
del entonces Diputado y del actual Pre-

sidente de la República: en que, entonces 
como parlamentario y hoy como Jefe del 
Ejecutivo, considera que las facultades ex
traordinarias son inconstitucionales. 

He querido dejar formuladas estas ob
servaClOnes. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor TORRES CERECEDA (Pre

sidente) .-Se levanta la sesión. 
-Se levantó a las 20.21. 

Alfonso G. HUJidobro S. 
Jefe de la Redacción. 

t 
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ANEXOS 

ACTAS APROBADAS 

LEGISLATURA ORDINARIA 

SESION 1', EN 5 DE JUNIO DE 1962. 

.' Ordinaria 

Presidencia del señor Videla Lira (don Hernán). 
Asisten los Senadores señores: Aguirre, Ahumada, Alessandri (don 

Eduardo), Alessandri (don Fernando), Amunátegui, Barros, Barrueto, 
Contreras (don Carlos), Contreras (don Víctor), Curti, Chelén, Durán, 
Echavarri, Enríquez, Faivovich, Frei, Gómez, González Madariaga, Jara
millo, Letelier, Palacios, Quinteros, Rodríguez, Tarud, Tomic, Vial, Von 
Mühlenbrock, Wachholtz y Zepeda. 

Actúan de Secretario y de Prosecretario los titulares señores Pelagio 
Figueroa Toro y Federico Walker Letelier, respectivamente. 

ACTA 

335 

Se dan por aprobadas las actas de las sesiones 7'5¡¡', ordinaria, en sus 
partes pública y secreta, y 761il, esp€cial, de 11 a 13 horas, de fechas 15 y . 
16 de mayo ppdo., resp€ctivamente, que no han sido observadas. 

Las actas de las sesiones 77:}., ordinaria, de fecha 16 de mayo ppdo., 
78 y 79, especiales, de 17 del mismo mes, de 11 a 13 horas y de 16,30 a 
19 horas, resp€ctivamente, quedan en Secretaría, a disposición de los se
ñores Senadores, hasta la sesión próxima, para su aprobación. 

CUENTA 

No hubo Cuenta. 

De conformidad con las artículos 52 y 69 dQl Reglamento, en esta se-
sión corresponde: 

19- Designar los días y horas para las sesiones ordinarias semanales; 
2Q-Aprobar la tabla ordinaria; 
3Q-Dar cuenta de la composición de los Comités de los Partidos, y 
4Q-Anunciar la tabla de Fácil Despacho. 

Se acuerda fijar los días martes y miércoles de cada semana, de 16 a 
19 horas, para celebrar las sesiones ordinarias. 
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Po.r acuerdo de lo.s Co.mités, las sesio.nes o.rdinarias de los miér
co.les 6 y 13 del presente mes, se celebrarán de 10,30 a 12,30 horas, su
primiéndo.se en ellas los Incidentes. 

En seguida, el señor Presidente propone a la Sala el siguiente orden 
de los asuntos qu~ deben figUl'ar en la tabla ordinaria, acordado por, 
los Presidentes de las Comisiones Permanentes: 

l.-Informes de las Comisiones de Hacienda y de Agricultura y Co
lonización recaído en el proyecto de ley de la Honorable Cámara de Dipu
tados que establece normas sobre distribución, come'tcialización y trans
porte de productos agrícolas y de represión de los monopolios (discusión 
general pendiente). 

2.-Segundos informes de las Comisiones de Gobierno y de Hacienda 
recaídos en el proyecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados 
que modifica el D. F. L. N9 4, d-e 1959, texto definitivo de la Ley Gene-
ral de Servicios Eléctricos. ' 

3.-Segundo informe de la Comisión de Trabajo y Previsión Social 
recaído .en el proyecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados que 
modifica el D.F.L. N9 39, de 1959, que autorizó a las instituciones de 
previsión para vender sus inmuebles de renta destinados a viviendas, po
blaciones, locales comerciales y oficinas. 

4.-Proyecto de ley, en tercer trámite constitucional, que estabiliza 
las rentas de arrendamiento de inmuebles. 

5.-Informes de las Comisiones de Gobierno y de Hacienda recaídos 
en el proyecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados que establece 
normas para el pago de horas extraordinarias al personal de la Casa de 
Moneda. 

6.-Informe de la Comisión de Hacienda recaído en el proyecto de ley 
de la Honorable Cámara de Diputados que concede exenciones de dere., 
chos e impuestos a las empresas privadas que exploten líneas aéreas. 

7.-Informe de la Comisión de Salud Pública recaído en el proyecto 
de ley de la Honorable Cámara de Diputados que establece normas sobre 
el ejercicio de la profesión de practicante. 

8.-Informe de la Comisión de Salud Pública recaído en el proyecto 
de ley de la Honorable Cámara de Diputados que autoriza la extracción 
de tejidos oculares y otros órganos de los cadáveres de personas falleci
das en Clínicas Universitarias y Hospitales del Servicio Nacional de 
Salud. 

9.-Informe de la Comisión de Trabajo y Previsión Social recaído 
en el proyecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados que declara 
feriado el día 10 de agosto de cada año para los trabajadores de las em
presas mineras. 

10.-Informe de la Comisión de Trabajo y Previsión Social recaído 
en el proyecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados que modifica 
la ley N9 5.181, en lo relativo a indemnización que se paga a los obreros 
desahuciados de las empresas petroleras. 

ll.-0ficio de la Honorable Cámara de Diputados en que solicita el 
acuerdo del Senado para enviar al Archivo diversos proyectos de ley. 

12.-Informes de la Comisión de Asuntos de Gracia. 



SESION 5~, (ANEXO DE DOCUMENTOS) . 
Tácitamente, se &frueba la proposición. 

Se da cuenta, a continuación, de la siguiente composición de los Co
mités de los Partidos: 

Comité Radical 

Honorables Senadores señores Humberto Aguirre y Hermes Ahumada. 

Comité Liberal 

Honorables Senadores señores Eduardo Alessandri y Armando 
Jaramillo. 

Comité Socialista 

Honorables Senadores señores Luis Quinteros y Aniceto Rodríguez. 

Comité Conservador Unido 

Honorables Senadores señores Bernardo Larraín y Enrique Curtí. 

Comité Demócrata Cristiano 

Honorables Senadores señores J ulián Echa'larri y Tomás Pablo. 

Comité Comunista 

Honorables Senadores señores Carlos Contreras Labarca y Víctor 
Contreras Tapia. 

Comité Vanguar'd'ia Naáonal del Pueblo 

Honorable Senador señor Baltazar Castro. 

• 

En seguida, se anuncia que el señor Presidente ha determinado in
cluir los siguientes asuntos en la tabla de Fácil Despacho: 

l.-Proyect~ de ley de la Honorable Cámara de Diputados que de
clara a la fecha 30 de junio como el Día del Bombero. (Eximido del trá
mite de Comisión). 

2.-Proyecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados que de
clara que los pensionados por accidente en el Servicio de la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado están comprendidos entre su personal para 
el solo efecto de la bonificación del artículo 14 de la ley N9 14.688. (Exi
mido del trámite de Comisión). 

3.-Informe de la Comisión de Policía Interior recaído en las Cuen
tas de Tesorería del Senado, correspondientes al segundo semestre 
de 1961. 

4.-Desistimiento del señor Manuel Carvajal Sepúlveda al proyecto 
de ley de la H.onorable Cáma~'a de Diputados que le concede beneficios. 

5.-Prop6sición de la Honorable Cámara de Diputados para formar 
una Comisión Mixta, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 51 de la 
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Constitución Política del Estado, a fin de resolv. las dificultades pro
ducidas con motivo de las insistencias en el proyecto de ley que modifica 
las leyes NQ 10,13,1 y 12.597, sobre empréstitos a .la Municipalidad de 
Los Andes. ' 

6.-Proyecto de ley, en tercer trámite constitucional, que transfiere 
un predio fiscal a la Municipalidad de La Serena. 

7.-Informes de las Comisiones de Gobierno y de Hacienda recaídos' 
.en el proyecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados que autoriza 
a la Municipalidad de Papudo para contratar empréstitos. 

8.-Informes de las Comisiones de Gobierno y de Hacienda recaídos 
en el proyecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados que autoriza 
a la Municipalidad de Papudo para contratar empréstitos. 

9.-Informe de la Comisión de Educación Ptiblica recaído en el pro
yecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados que autoriza a la 
Universidad de Concepción para transferir gratuitamente un terreno al 
Fisco con el objeto de que se construya una Casa de Menores. 

10.-Informe de la Comisión de Educación P'ública recaído en el pro
yecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados que denomina "Es
cuela Industrial Pedro Aguirre Cerd~" a la Escuela Industrial de 
Conchalí. 

En cumplimiento del acuerdo unánime de los Comités, usa de la pa
labra el l'leñor Presidente para formular una declaración relativa a la 
dieta parlamentaria y otras entradas que perciben los señores Senadores, 
en respuesta al discurso que sobre esta materia pronunció el señor Ibá
ñez, en sesión del 24 de abril último. 

Expresó que los Senadores perciben mensualmente una dieta de 
EQ 125 y,-además, EQ 675 por concepto de gastos de representación; que 
de esta renta bruta total deben deducirse los impuestos a la renta so
bre la dieta misma y las imposiciones previsíonales, por lo cual la can
tidad líquida mensual que obtienen no alcanza a EQ 650. ' 

Agregó que para atender al pago de secretarios perciben EQ 220 
mensuales y que esta cantidad, junto con la otorgada para gastos de 
representación, no pueden considerarse sueldo. 

Se refirió a los fundamentos de la indemnización parlamentaria y 
calificó de injustas las críticas que se hacen al Congreso Nacional. 

A indicación de los señores Quinteros, Aguirre y Echavarri, for
mulada en nombre de los Comités Socialistas, Radical y Demócrata Cristia
no, respectivamente, modificada por los señores: Rodríguez y Barros, 
se acuerda publicar "in .extenso" el discurso del señor Presidente en to
dos los diarios de Santiago y Valparaíso. 

Se levanta la sesión. 
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LEGISLATURA ORDINARIA 

SESION 2', EN 5 DE JUNIO DE 1962 

Especial 

De 16,45 a 20 horas 

Presidencia del señor Videla Lira (don Hernán). 
Asisten los Senadores señores: Aguirre Doolan, Ahumada, Alessan~ 

dri (don Eduardo), Alessandri (don Fernando), Alvarez, Amunátegui, 
Barros, Barrueto, Bossay, Bulnes, Castro, Contreras (don Carlos), Con~ 
treras (don Víctor), Correa, Curti, Durán, Echavarri, Enríquez, Faivo
vich, Frei, Gómez, González Madariaga, Ibáñez, J aramillo, Larraín, Le~ 
telier, Pablo, Palacios, Quinteros, Rodríguez, Tarud, Tomic, Vial, Von 
Mühlenbrock y Zepeda. 

Actúan de Secretario y de Prosecretario los titulares, señores Pe
lagio Figueroa Toro y Federico Walker Letelier. 

ACTA 

No hubo aprobación de acta. 

CUENTA 

Se da cuenta de los siguientes asuntos: 

Mensaje 

De Su Excelencia el Presidente de la República, con el cual hace pre
sente la urgencia para el despacho de los siguientes proyectos de ley: 

l.-El que autoriza la adquisición de las divisas necesarias para el 
pago de obligaciones contraídas antes del 28 de diciembre de 1961. 

-Se califica de "simple" la urgencia y el documento se mJanda agre
gar a sus antecedentes. 

2.-El que modifica el D.F.L. NQ 4, que aprobó el texto de la Ley 
General de ServiCios Eléctricos .. 

-Se califica de "simple" la urgencia. 

Oficios 

Dos de la Honorable Cámara de Diputados, con los cuales comunica 
qúe ha dado su aprobación a los siguientes proyectos de ley: 
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l.-El que autoriza a la Municipalidad de Magallanes para trans
ferir un terreno al Fisco. 

-Pasa a la Comisión de Gobierno. 
2.-El que libera de derechos de internación a diversos elementos 

destinados a las Monjas Francesas de Santiago, a la Comunidad Reli
giosa los Testigos de Jehová y al señor Walter Roth. 

-Pasa a la Comisión de Hacienda. 
Uno de la Iltma. Corte de Temuco, con el cual remite el expediente 

del proceso seguido en contra de la señora Gobernadora del Departamento 
de Collipulli, doña Irene Stagno Maccioni, a solicitud de doña María Co
rrea Larraín, a fin de que el Senado declare si ha o no lugar la forma
ción de causa en su contra. 

-Se mdnda pedir informe a la funcionaria afectada. 

Dos del señor Ministro del Interior, con los cuales contesta las SI

guientes peticiones: 
l.-Del Honorable Senador señor Rodríguez, sobre aumento del per

sonal de Identificación y de Carabineros en la localidad de Rahue, Osorno, y 
2.-Del Honorable Senador señor Barros, sobre supresión de las en

tradas liberadas al Casino Municipal de Viña del Mar. 
Uno del señor Ministro de Justicia, con el cual contesta la petición 

del Honorable Senador señor Palacios sobre iniciación de actividades de 
la Oficina del Registro Civil de Liquiñe, Valdivia. 

Uno del señor Ministro de Hacienda, con el que contesta la petición 
del Honorable Senador señor Carlos Contreras, sobre establecimiento de 
una Caja Recaudadora de la Tesorería General de la República en Baker. 

Cuatro del señor Ministro de Economía, Fomento y Reconstrucción, 
con los que da respuesta a las peticiones formuladas por los siguientes 
señores Senadores: 

l.-Del Honorable Senador señor Víctor Contreras, sobre entrega 
, de la Hostería de Mejíllones al Ministerio de Educación Pública; 

2.-Del Honorable Senador señor Chelén, sobre asistencia con equi
pos mecánicos a las Comunidades Agrícolas de la Provincia de Coquimbo; 

3.-Del Honorable Senador señor Carlos Contreras, sobre estableci
miento de una Subagencia de la" Empresa de Comercio Agrícola en Lago 
Vargas, y 

4.-Del Honorable Senador señor Víctor Contreras, sobre levanta
miento del Ferrocarril Longitudinal Norte. 

Tres del señor Ministro de Defensa Nacional: 
Con el primero, de carácter reservado, se refiere a la petición del 

Honorable Sena,dor señor Allende sobre envío de documentos divulgados 
por el semanario "Vistazo". 

Con los dos siguientes da respuesta a las peticiones de los siguientes 
señores Senadores: 

l.-Del Honorable Senador señor Allende, sobre calidad de imponen
tes arrendatarios negada a los ocupantes del edificio Arlegui, de Viña del 
Mar, y 

2.-Del Honorable Senador señor Pablo, sobre destinación de recur
sos para construir un estadio en Coronel. 
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Tres del señor Ministro de Obras Públicas, con los cuales contesta 
las siguientes peticiones: 

l.-Del Honorable Senador señor Tomic, sobre fondos para cons
trucción de un camino directo entre San Felipe y Cabildo i 

2.-Del Honorable Senador señor Víctor Contreras, s.obre dotación 
de agua potable a la localidad de Toconao, y 

3.-Del Honorable Senador señor Chelén, sobre construcción de un 
canal en el rio Cogotí. 

Uno del señor Ministro de Salud Pública, con el que contesta la pe
tición del Honorable Senador señor PablQ, sobre cargos en los Hospita
les de Tucapel y Portezuelo. 

Cuatro del señor Ministro del Trabajo y Previsión Social, con los 
que da respuesta a las siguientes peticiones: 

l.-Del Honorable Senador señor J aramillo, sobre terminación de 
edificio para oficinas públicas en San Fernando; 

2.-Del Honorable Senador señor Barros, sobre funcionamiento de 
reparticiones de ese Ministerio en San Felipe y acerca del no pago de 
participación de utilidades al Sindicato del Mineral La Patagua, de La 
Ligua; 

3.-Del Honorable Senador señor Victor Contreras, sobre interven
ción en la huelga existente en la Compañía de Cervecerías Unidas de 
Antofagasta, y 

4.-Del Honorable Senador señor Pablo, sobre conflicto de la indus
tria F AN ALOZA, de Penco y cesión de un bien raíz a la Asociación de 
Pensionados por Invalidez y Vejez del Servicio de Seguro Social, de Con
cepción. 

Tres del señor Contralor General de la República con los que da res
puesta a las siguientes peticiones del Honorable Senador señor Pablo: 

l.-Sobre atraso en la tramitación de los decretos de pago de sub
venciones a los colegios particulares; 

2.-Sobre actuación de una Comisión de Hombres Buenos, y 
3.-Sobre número de médicos nombrarlos en los diversos servicios 

fiscales durante 1961. 
Del señor Vicepresidente Ejecutivo de la Caja de Previsión de los 

Carabineros de Chile, con el que da respuesta a una petición del Hono
raible Senador señor Allende sobre los imponentes pasivos de esa ins
titución. 

-Quedan a disposición de los señores Senadores. 
Cuatro del señor Ministro de Economía, Fomento y Reconstrucción, 

con los que formula diversas indicaciones al proye·cto de ley que legisla 
sobre comercialización, distribución y transporte de productos y sobre 
represión de monopolios. 

-A S'U$ antecedentes. 

Mociones 

Del Honorable Senador señor Correa, con la cual inicia un proyecto 
de ley que concede recursos a la Sociedad Constructora de Establecimien
tos Educacionales. 

-Pasa a la Comisión de HacienilJa. 
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De los Honorables Senadores señores Zepeda, Aguirre, Ibáñez, To
rres y Tomic, con la cual inician un proyecto de ley que beneficia a ocu
pantes del edificio de calle Arlegui 645, en Viña del Mar, perteneciente 
a la Caja de Previsión de la Defensa Nacional. 

Una del Honorable Senador señor Letelier, con la cual inicia un pro
yecto de ley relativo a la misma materia. 

-Por acuerdo v,nánime de los Comités, se acuerda eximirlas del trá
mite de C01nisión y tratxrlas en la próxima sesión. 

Dos del Honorable Senador señor Aguirre, con las cuales inicia los 
proyectos de ley que benefician a las siguientes personas:' 

l.-Héctor Vega Carter, y 
2.-Roherto Puelma Francini. 
Del Honorable Senador señor Salomón Corbalán, con la cual inicia 

un proyecto de ley que beljeficia a don Alpelices Muñoz Gajardo. 
Una del Honorable Senador señor Correa, con la cual inicia un pro

yecto de ley que beneficia a doña María Mercedes Castro Toledo Hen
ríquez y a sus sobrinas doña Marta, doña Rebeca y doña Zulema Fuen
zalida Castro. 

Una del Honorable Senador señor Jaramillo, con la cual inicia un 
proyecto de ley que beneficia a doña Amelia Pinto Correa v. de Saavedra. 

Una del Honorable Senador señor Pablo, con la cual inicia un pro
yecto de ley que beneficia a doña Glafira del Carmen Pozo Guerrero. 

Una del Honorable Senador señor Quinteros, con la cual inicia un 
proyecto de ley que beneficia a doña Berta Emperatriz Courbis v. de 
Labra. 

Una del Honorable Senador señor Zepeda, con la cual inicia un pro
yecto de ley que beneficia a doña Lidia Contreras Figueroa. 

-Pasan a ~a Comisión de Asuntos de Grama. 
Una del Honorable Senador señor Hernán Videla, con la cual inicia 

un proyecto de ley que modifica la planta de la Oficina de Informaciones 
del Senado. 

-Pasa a la Co'misión de Policía Interior. 

Comunicaciones 

Del Excelentísimo señor Embajador de la República de Israel, con 
la cual agradece al Senado el homenaje rendido a su país con motivo de 
cumplir su Décimocuarto Aniversario. 

De la Asamblea Legislativa de Costa Rica, con la cual pone en co
nocimiento de esta Corporación el acuerdo que adoptó respecto de la po
lítica de cuotas azucareras establecida por los Estados Unidos de Nor
teamérica. 

-Se mandan archivar. 

Solicitudes 

Del señor Víctor Catalán Marzánt, en que se refiere a alusiones de 
que fue objeto en esta Corporación, pidiendo su lectura y publicación. 

-Se manda archivar. 
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Del señor Elier Tavilo Buzeta, en que pide copias autorizadas de los 
documentos que indica. 

-Se accede a lo pedido. 
Del señor José Luis Mosquera, sobre nuevos datos relativos a su pe

tición pendiente en la Comisión de Asuntos de Gracia. 
-A sus antecedentes. 

A indicación de los señores Rodríguez, Pablo y Barros, se resuelve 
enviar copia de la comunicación de la Asamblea Legislativa de Costa Ri
ca, de que se dio cuenta en esta sesión, a los señores Senadores de los 
Partidos Socialista, Demócrata Cristiano y Comunista, respectivamente. 

Por acuerdo unánime de los Comités, se eximen del trámite de Co
misión y quedan para ser tratadas en la sesión de mañana, miércoles 6 
del actual, las mociones de los señores Zepeda, Aguirre Doolan, Ibáñez, 
Torres y Tomic, y del señor Letelier, con las cuales inician nn proyecto 
de ley que beneficia a ocupantes del edificio de calle Arlegui 645, en 
Viña del Mar, perteneciente a la Caja de Previsión de la Defensa 
Nacional. 

El señor Aguirre Doolan solicita que la Comisión de Trabajo y Pre
visión Social despache a la brevedad posible un proyecto de ley que pende 
de su consideración, sobre creación de la Confederación Mutualista de 
Chile y respecto del cual, en la sesión del 3 de abril del año en curso, 
formuló idéntica petición. !' 

El señor Letelier, Presidente de la Comisión aludida, expresa que, 
con posterioridad a la primera solicitud del señor Aguirre Doolan, esa 
Comisión ha estado preocupada del despacho del referido proyecto y que, 
con tal objeto, ya ha celebrado dos sesiones. 

ORDEN DEL DIA 

Proyecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados 
que declara el 30 de junio como el Día del Bombero. 

Este proyecto fue eximido del trámite de Comisión. 
La Cámara de Diputados comunica que ha aprobado el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo ll?-Institúyese la fecha del 30 de junio como El Día del 
Bombero destinado a conmemorar la fundación del primer Cuerpo de 
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Bomberos Voluntarios organízado en Valparaíso el 30 de junio de 1851. 
Artículo 29-Las Escuelas Públicas y particulares y los demás es

tablecimientos de enseñanza del país, organizarán, el último domingo 
del mes citado, actos cívicos conmemorativos; realizarán desfiles a los 
monumentos bomberiles en las ciudades en donde existan y a los cemen
terios para recordar a los mártires de esa institución, caídos en el cum
plimiento del deber". 

En discusión general el proyecto, usa de la palabra el señor Barros. 
Se da cuenta de que este mismo señor Senad'or ha presentado indi

cación para sustituir el artículo 29 por el siguiente: 
"Artículo 29-Las Municipalidades del país organizarán programas 

de homenaje al Cuerpo de Bomberos de cada comuna". 
Cerrado el debate, unánimemente se aprueba en general el proyecto. 
Iniciada la discusión particular, se da por aprobado el artículo 19, 

que no ha sido obj eto de indicaciones. 
En seguida, se somete a votación la indicación formulada por el se

ñor Barros y es ,yechazada por 8 votos a favor, 10 en contra y tres pareos, 
que corresponden a los señores Bulnes, Tarud y Videla Lira (Presidente). 

Fundan sus votos los señores Aguirre Doolan, Contreras (don Víc
tor) , Barros, Pablo y Tomic. 

Por acuerdo unánime de la Sala, y a indicación del señor Pablo, se 
reabre el debate sobre el artículo 29 y se aprueban las siguientes indi
caciones: 

l.-Del Honorable Senador señor Pablo, para suprimir la parte fi
nal que dice: "realizarán desfiles a los monumentos bomberiles en las 
ciudades en donde existan y a los cementerios para recordar a los már
tires de esa institución, caídos en el cumplimiento del deber.", sustitu
yendo por un punto (.) el punto y coma (;) que la precede, y 

2.-Del Honorable Senador señor Tomic, para reemplazar la pala
bra "domingo" por "sábado". 

Queda terminada la discusión del proyecto. 
Su texto aprobado es el siguiente: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Institúyese la fecha del 30 de junio como El Día del 
Bombero destinado a conmemorar la fundación del primer Cuerpo de 
Bomberos Voluntarios organizado en Valparaíso el 30 de junio de 1851. 

Artículo 29-Las Escuelas Públicas y particulares y los demás esta
blecimientos de enseñanza del país, organizarán, el último sábado del 
mes citado, actos cívicos conmemorativos". 

Proyecto de ley de la Honorable Cámara de Diputado'S 
que declara que los pensionados por acmdentes en el 
servicio de la Empresa de los Ferrocarriles del Estado 
están comprendidos entre su personal para el solo 
efecto de la bonificación del artículo 14 de la ley 

N9 14.688. 

Este proyecto fue eximido del trámite de Comisión. 
La Cámara de Diputados comunica que ha apro?ado el siguiente 

j 
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Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Declárase que dentro del personal de empleados 
y obreros de la Empresa de los Ferrocarriles del Estado se encuentran 
comprendidos, para el solo efecto de la bonificación establecida en el in
ciso primero del artículo 14 de la Ley NI? 14.688, los pensionados por 
accidente determinado de servicio a que se refiere el artículo 24 de la 
Ley NI? 10.343". 

En discusión general y particular a la vez este proyecto, usan de la 
palabra los señores Pablo, Quinteros y Aguirre Doolan. 

Cerrado el debate, unánimemente se aprueba. 
Queda terminada la discusión. El texto del proyecto aprobado es el 

transcrito anteriormente. 

Inforlne de la Comisión de Policía Interior recaído en 
las Cuentas de Tesorería del Senado, correspondientes 

al segundo semestre de 1961. 

La Comisión recomienda la aprobación del siguiente 

Proyecto de acuerdo: 

"Artículo único.-Apruébanse las Cuentas de la Tesorería del Sena
do, correspondientes al segundo semestre de 1961". 

En discusión general y particular a la vez, ningún señor Senador usa 
de la palabra, y tácitamente se aprueba. 

Queda terminada la discusión. El texto del próyecto de acuerdo apro
bado es el anteriormente transcrito. 

Desistimiento del señor Manuel Carvafal Sepúlveda, al 
proyecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados 

que le concede beneficiors. 

El señor Manuel Carvajal Sepúlveda se desiste del proyecto de ley 
que le concede, por gracia, una pensión mensual de El? 10, ya aprobado 
por la Honorable Cámara de Diputados y actualmente pendiente en la 
Comisión de Asuntos de Gracia del Senado. 

En discusión el desistimiento, usa brevemente de la palabra el señor 
Quinteros. 

Puesto en votación, se acepta la petición del interesado, con la abs
tención del señor Quinteros, y se acuerda solicitar el asentimiento de la 
Honorable Cámara de Diputados para enviar al Archivo el proyecto de 
ley correspondiente. 
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Proposición de la Honorable CÓl1nara de Diputados para 
formar una Comisión Mixta, de acuerdO' con lo dÍf;
puesto en el artículo 51 de la Constttución Política del 
Estado, a fin de resolver las dificultades producidas 
con moUvo de lxs insistencias en el proyecto de ley 
que modifica las leyes N 9s. 10.134 y 12.957, sobre 

empréstito a la Municipalidad de Los Andes. 

Unánimemente, se accede a la proposición aludida y se acuerda de
signar para que integren la Comisión Mixta, en representación del Sena
do, a los miembros de la Comisión de Gobierno, señores Zepeda, Gómez, 
Letelier, Quinteros y Contreras (don Carlos). 

Proyecto de ley, en tercer trámite constitucional, que 
transfiere un preddo fiscal a la Municipalidad de 

La Serena.,. 

La Cámara de Diputados comunica que ha aprobado' este proyecto, 
con la sola modificación de haber sustituido el artículo 29 por el siguiente: 

"Artículo 29-Autorízase al Presidente de la República para trans
ferir gratuitamente a sus actuales ocupantes la propiedad individualiza
da en el artículo anterior. Las condiciones de transferencia se determi
narán en el decreto correspondiente". 

En discusión esta modificación,. ningún señor Senador usa de la pa
.labra, y tácitamente se aprueba. 

Queda terminada la discusión del proyecto, cuyo texto aprobado es 
el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Libérase al Presidente de la República de la obligación 
de enajenar impuesta por la ley NQ 7.869 y por los artículos 48 y 50 del 
D.F.L. NQ 336 de 25 de julio de 1953, respecto del inmueble fiscal situado 
en la calle Eduardo de la Barra NQs. 569-571 de la ciudad de La Serena, 
provincia de Coquimbo, inscrito a nombre del Fisco a fojas 346 NQ 351 
del Registro de Propiedad del año 1947 del Conservador de Bienes Raí
ces de La Serena. La propiedad tiene los siguientes deslindes: Norte, ca
lle Eduardo de la Barra en 14,90 mts.; Este, Sucesión Benjamín Solar 
en 50,94 mts.; Sur, Sucesión Rafael Godoy en 14,90 mts., y Oeste, pro
piedad de Gregorio Pinto en 50,94 mts. 

Artículo 2Q-Autorízase al Presidente de la República para trans
ferir gratuitamente a sus actuales ocupantes la propiedad individualizada 
en el artículo anterior. Las condiciones de transferencia se determinarán 
en el decreto correspondiente". 
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lnfrYrmes de las Comisiones de Gobierno y de Hacienda 
recaídos en el proyecto de ley de la Honorable Cámxra 
de Di'[YUtados que autoriza a la M uni~ipalidad de 

Papudo para contratar empréstitos. 

Las Comisiones nombradas proponen la aprobación de esta iniciactiva 
de ley, con las siguientes enmiendas: 

Artículo 39 

Substituirlo por el siguiente: 
"Artículo 39-El producto de estos empréstitos deberá ser inverti

do en la forma siguiente: 

a) Construcción de alcantarillado en la población obrera y 
mejoramiento del alcantarillado existente en el pueblo . E9 

b) Habilitación del Matadero Municipal ... ... .,. 
e) Construcción de un desembarcadero ... ; ... , ... . 
d) Hermoseamiento de parques y jardines ... .., .. . 
e) Reparaciones del paseo o terraz~ a la orilla del mar 

15.000,00 
2.000,00 

10.000,00 
5.000,00 
8.000,00 

E9 40.000,00" 

Artículo 49 

Suprimir la palabra "exclusivo" .e intercalar, después de "autoriza 
esta ley" y antes de la coma (,), lo siguiente: "y por un plazo que no 
podrá exceder de diez años". 

Artículo 9Q 

Suprimirlo. 

Artículo 10 

Pasa a ser artículo 99. 

En discusión general el proyecto, ningún señor Senador usa de la 
palabra, y tácitamente se aprueba en este trámite. 

En virtud de lo establecido en el artículo 103 del Reglamento, se da 
también por aprobado en particular. 

Queda terminada la discusión del proyecto. 
Su texto aprobado es el siguiente: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Autorízase a la Municipalidad de Papudo para con
tratar directamente con el Banco del Estado de Chile u otras institu
ciones de crédito, uno o más empréstitos que produzcan hasta la suma de 
cuarenta mil escudos (E9 40.000) al interés corriente bancario y con una 
amortización que extinga la deuda en un plazo máximo de diez años. 
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Artículo 29-Facúltase al Banco del Estado de Chile u otras insti
tuciones de crédito para otorgar el o los empréstitos autorizados por esta 
ley para cuyo efecto no regirán las disposiciones restrictivas de sus res
pectivas leyes orgánicas o reglamentos. 

Artículo 39-El producto de estos empréstitos deberá ser invertido 
en la forma siguiente: 
a) Construcción de alcantarillado en la población obrera 

y mejoramiento del alcantarillado existente en el 
pueblo .... ... ... ... ... ... ... ... ... ... . .. E9 15.000 

b) Habilitación del Matadero Municipal ... . ..... . .. 2.000 
c) Construcción de un desembarcadero ... ... ... . ... 10.000 
el) Hermoseamiento de parques y jardines ... ... . .. 5.000 
e) Reparaciones del p~seo o terraza a la orilla del mar ... 8.000 

E9 40.000 

Artículo 49-Establécese con el objeto de atender el servicio del o 
los empréstitos que autoriza esta ley y por un plazo que no podrá exceder 
de diez años, una contribución adicional de un cuatro y medio por mil 
anual sobre el avalúo de los bienes rajces de la comuna de Papudo, contri
bución que empezará a regir desde el semestre siguiente a la fecha de vigen
cia de la presente ley. 

Artículo 59-En caso de no contratarse los empréstitos la Municipa
lidad podrá girar con cargo al rendimiento de la contribución establecida 
en el artículo anterior, para su inversión directa en las obras a que se re
fiere el artículo 39. Podrá,. asimismo, destinar a dichas obras el excedente 
que pudiera producirse entre esos recursos y el servicio de la deuda en el 
caso de que ésta se contrajere por un monto inferior al autorizado. 

Artículo 69-En caso de que los recursos a que se refiere el artículo 
49 fueren insuficientes para el servicio de' la obligación, la M unicip::¡Jidad 
completará la suma necesaria con cualquiera clase de fondos de sus ren
tas ordinarias. 

Artículo 79-El pago de intereses y amortizaciones ordinarias y ex
traordinarias de la deuda se hará por intermedio de la Caja de Amorti
zación de la Deuda Pública, para cuyo efecto la Tesorería Comunal de 
Papudo, por intermedio de la Tesorería General de la República, pondrá 

. oportunamente a disposición de dicha Caja, los fondos necesarios para 
cubrir esos pagos, sin necesidad de decreto del Alcalde, si éste no hu
biere sido dictado en la oportunidad debida. La Caja de Amortización 
atenderá el pago de estos servicios de acuerdo con las normas estableci
das por ella para el pago de la deuda interna. 

Artículo 89-La Municipalidad depositará en la cuenta de depósito 
fiscal "F -26 Servicio de Emprést}tos y Bonos" los recursos que destina 
esta ley al servicio del o los empréstitos y la cantidad a que ascienda di
cho servicio por intereses y amortizaciones ordinarias y extraordinarias. 
Asimismo, la Municipalidad de Papudo deberá consultar en su presupuesto 
anual, en la partida de ingresos extraordinarios, los recursos que pro
duzca la contratación del o los empréstitos y en la partida de egresos 
extraordinarios, las inversiones hechas de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 39 de esta ley. 

I 
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Artículo 99-Autorízase a la Municipalidad de Papudo para adquirir 
una ambulancia automóvil para la atención de enfermos en la comuna 
y fuera de ella y para mantenerla indefinidamente en su patrimonio". 

Informes de las Comig,iones de Gobierno y de Hacienda 
recaídos en el proyecto de ley de la Honorable 
Cámara de Dipu,tados que autoriza a la Municipalidad 

de Zapallar para contratar empréstitos. 

La Comisión de Gobierno propone aprobar el proyecto de ley del ru
bro, en los mismos términos en que lo hizo la Honorable Cámara de Di
putados.Por su parte, la Comisión de Hacienda recomienda aprobarlo 
con las siguientes modificaciones: 

Artículo 19 

Reemplazar la frase que dice: "que produzcan hasta la suma de nue
ve mil escudos (E9 9.000), por la siguiente: "que produzcan hasta la su
ma de catorce mil escudos (E9 14.000)". 

Artículo 29 

Agregar, en su letra d), después de la palabra "Piscina" 10 siguiente: 
"o estanque de almacenamiento de agua". 

Agregar, a continuación de la letra a) el siguiente párrafo nuevo: 
"Con este mismo objeto la Municipalidad podrá aportar esta suma 

en la Dirección de Obras Sanitarias del Ministerio de Obras Públicas". 
Finalmente, agregar la sigúiente letra nueva: 

"e) Aporte a la Dirección de Obras Sanitarias del Ministe
rio de Obras Públicas para la iniciación de los traba-
jos de agua potable en la localidad de Catapilco ..... E9 5.000". 

Artículo 59 

Reemplazar la palabra "dos" por el vocablo "tres". 
En discusión general esta iniciativa de ley, en la forma propuesta 

por la Comisión de Hacienda, usan de la palabra los señores Barros, Ibá
ñez y Tomic. 

Cerrado el debate, unánimemente se aprueba el proyecto con las mo
dificaciones propuestas por la Comisión de Hacienda. 

En virtud de lo establecido en el artículo 103 del Reglamento, se da 
también por aprobado en particular. 

Queda terminada la discusión del proyecto. Su texto aprobado es el 
siguiente: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Autorízase a la Muncipalidad de Zapallar para con-
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tratar uno o más empréstitos, directamente con el Banco del Estado de 
Chile u otras instituciones de crédito, que produzcan hasta la suma de 
catorce mil escudos (E9 14.000), al interés bancario corriente y con una 
amortización que extinga la deuda en el plazo máximo de cinco años. 

Facúltase al Banco del Estado de Chile y demás instituciones de cré
dito o bancarias para tomar el o los préstamos a'utorizados por esta ley, 
para cuyo efecto no regirán las disposiciones restrictivas de sus respec
tivas leYl;1s orgánicas o reglamentos. 

Artículo 29-El producto del empréstito que se contrate de acuerdo 
con la autorización concedida en el artículo 19 se inv.ertirá en los si
guientes fines: 
a) Para la construcción de un estanque de agua potable 

para la población obrera de Zapallar y extensión de red 
de agua ... '" ... ... ... ... ... ... ... ... ... E9 2.000 
Con este mismo objeto la Municipalidad podrá aportar 
esta suma en la Dirección de Obras Sanitarias del Mi-
nisterio de Obras Públicas. 

b) Para extensión de red de alumbrado y energía para la 
población obrera '" ... ... ... ... ... ... ... ... 1.000 

c) Para la adquisición de una ambulancia para la comuna 
de Zapallar '" ... ... ... ... ... ... ... ... .... 3.000 

d) ,Para construcción de una Piscina o estanque de almace-
namiento de agua en Catapilco ." ... ... ... ... .. 3.000 

e) Aporte a la Dirección de Obras Sanitarias del Ministe
rio de Obras Públicas para la iniciación de los trabajos 
de agua potable en la localidad de Catapilco ... ... .. 5.000 

E9 14.000 

Artículo 39-Autorízase a la Municipalidad de Zapallar para man
tener indefinidamente en su patrimonio la ambulancia automóvil para la 
atención de enfermos que adquiera en conformidad a la letra e) del ar
tículo anterior. Para este efecto no regirá lo dispuesto en el artículo &6 de 
la ley N9 10.383. 

Artículo 49---;La Municipalidad de Zapallar, en sesión extraordina-
I ria especialmente citada y con el voto conforme de los cuatro quintos de 

los regidores en ejercicio, podrá invertir los fondos sobrantes de una en 
otra de las obras proyectadas, aumentar la partida consultada para una 
si resultare insuficiente para su total ejecución con fondos de la otra o 
alterar el orden de prelación en la ejecución de las obras consultadas. 

Artículo 59.-Con el objeto de atender el servicio de este empréstito, 
establécese una contribución adicional del tres por mil sobre el avalúo de 
los bienes raíces de la comuna de Zapallar y que regirá desde el semestre 
siguiente a la vigencia de la presente ley y ha.sta el pago total del présta
mo a que se refiere el artículo 19, o hasta la inversión del total de las su
mas establecidas en el artículo 29. 

Artículo 69.-El rendimiento del impuesto a que se refiere el artícu
lo anterior, se invertirá en el servicio del préstamo autorizado, pero la 
Municipalidad de ZapaBar podrá girar con cargo al rendimiento para su 
inversión directa en las obras a que se refiere el artículo 29, en caso de 
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no contratarse el préstamo. Podrá, asimismo, destinar el excedente que 
pudiere producirse entre esos recursos y el servicio de la deuda en el caso 
de que ésta se contrajere por un monto inferior al autorizado. 

Artículo 79.-En caso de que los recursos a que se refiere el artícu
lo anterior fueren insuficientes para el servicio de la deuda o no se obtu
vieren en la oportunidad debida, la Municipalidad completará la suma ne
cesaria con cualquiera clase de fondos de sus rentas ordinarias. 

Artículo 89-El pago de intereses y amortizaciones ordinarias y ex
traordinarias de la deuda se hará por intermedio de la Caja Autónoma de 
Amortización de la Deuda Pública, para cuyo efecto la Tesorería Comunal 
de Zapallar, por intermedio de la Tesorería General de la República, pon
drá oportunamente a disposición de dicha Caja los fondos necesarios para 
cubrir esos pagos sin necesidad de decreto del Alcalde, en caso de que éste 
no haya sido dictado en la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el pago de estos servicios de acuer
do con las normas por ella establecidas para el pago de la deuda interna. 

Artículo 99.-La Municipalidad de Zapalla-r depositará en la cuenta 
de depósito fiscal "F -26 Servicio de Empréstitos y Bonos" los recursos 
que destina esta ley al servicio del o los empréstitos y la cantidad a que 
ascienda dicho servicio por intereses y amortizaciones ordinarias. Asimis
mo, la Municipalidad de Zapallar deberá consultar en su presupuesto 
anual en la partida de ingresos extraordinarios, los recursos que produz
ca la contratación del empréstito, y en la partida de egresos extraordina
rios las inversiones hechas de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 29 
de la presente ley . 

. Artículo 10.-La Municipalidad deberá publicar en la primera quin
cena del mes de enero de cada año, en lln diario o periódico de la locali
dad o de la cabecera de la provincia, si allí no lo hubiere. un estado del 
servicio del empréstito y de las inversiones hechas de acuerdo con el plan 
contemplado en el artículo 29 de esta ley." 

Informe de la Comisión de Educación Pública recaído 
en el proyecto de ley de la H. Cámara de Diputados que 
que autoriza a la Universidad de Concepción para trans
ferir gratuitamente 1..IIn terreno al Fisco con el objeto de 
que se construya una Casa de Menores. 

La Comisión recomienda la aprobación del proyecto del epígrafe, con 
la sola modificación de sustituir el inciso segundo del artículo 19, por el 
siguiente: 

"El terreno cuya cesión se autoriza por la presente ley se destinará a 
la construcción de un edificio para la instalación y funcionamiento de una 
Casa de Menores de la ciudad de Concepción, que dependerá administra
tivamente del Servicio Nacional de Salud, Sección Menores en Situación 
Irregular." 

En discusión general el proyecto en la forma propuesta por la Comi
sión, usan de la palabra los señores Pablo y Aguirre Doolan. 
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Cerrado el debate, unánimemente se aprueba en este trámite. 
De acuerdo con lo estatuido en el artículo 103 del Reglamento, se da 

también por aprobado en particular. 
Queda terminada la discusión del proyecto, cuyo texto aprobado es 

el siguiente: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19.-Autorízase a la Universidad de Concepción para trans
ferir al Fisco, a título gratuito, una faja de dos hectáreas de terreno, ubi
cada en el deslinde sur-poniente del Fundo "Bellavista", y que adquirió por 
escritura pública de 6 de enero de 1948, otorgada ante el Notario de San
tiago don Luis Azócar Alvarez, inscrita en el Registro de Propiedad del 
Conservador de Bienes Raíces del Departamento de Talcahuano, a fojas 
103 vuelta, N9 93, correspondiente al citado año 1948. 

El terreno cuya cesión se autoriza por la presente ley se destinará a 
la construcción de un edificio para la instalación y funcionamiento de una 
Casa de Menores de la ciudad de Concepción, que dependerá administrati
vamente del Servicio Nacional de Salud, Sección Menores en Situación 
Irregular. 

N o regirá en este caso lo dispuesto en el artículo 29 de la ley N9 8.739, 
de 12 de marzo de 1947. 

Artículo 29.-Si dicha construcción no se iniciare dentro del plazo de 
dos años, contados desde la publicación de esta ley, los terrenos que se 
transfieren volverán al patrimonio de la Universidad de Concepción." 

Informe de la Comisión de Educación Pública recaído 
en el proyecto de ley de la H. Cámara de Diputados que 
denomina "Escuela Indust1'ial Pedro Aguirre Cerda" a. 

la Escuela Industrial de Conchalí. 

La Comisión recomienda aprobar este proyecto, en los mismos térmi
nos en que lo hizo la H. Cámara de Diputados. 

En discusión general y particular a la vez el proyecto, ningún señor 
Senador usa de la palabra, y tácitamente se aprueba. 

Queda terminada la discusión. El texto del proyecto aprobado es el 
siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-La Escuela Industrial de Conchalí se denominará 
en lo sucesivo "Escuela Industrial Pedro Aguirre Cerda"." 

Informe de la Comisión de Trabq,jo y Previsión Social 
recaído en el proyecto de ley de la H. Cámara de Diputa
dos que dedara feriado el día 10 de (J¡gosto de cada añO' 

para los tr(J¡bajadores de las empresas mineras. 

La Comisión propone la aprobación del proyecto de ley del rubro, en 
los mismos términos en que lo ha hecho la H. Cámara. 

, 
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A petición del señor Aguirre Doolan, se da lectura al informe de la 
Comisión. 

En discusión general y particular a la vez esta iniciativa de ley, usan 
de la palabra los señores Pablo, Ibáñez, Contreras (don Víctor), Letelier, 

Cerrado el deba~e, se aprueba el proyecto, con los votos en contra de 
los señores Vial e Ibáñez. 

Queda terminada la discusión. El texto del proyecto aprobado es el 
siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Agrégase como inciso final al artículo 322 del Có
digo del Trabajo, el siguiente: 

"Se declara feriado para todos los efectos legales el día 10 de agosto 
de cada año, para los trabajadores de empresas mineras. Dicha fecha se 
denominará "Día del Minero". 

Se suspende la sesión. 

Continúa la sesión. . 

Informes de las Comisiones de Gobierno y de Hacie?Ukt 
recaídos en el proyecto de ley de la H. Cámara de DipLlr 
tados que establece normas para el pago de horas extra
ordinarias al personal de la Casa de Moneda de Chile. 

Las Comisiones recomiendan la aprobación del proyecto de ley del ru
bro, con las siguientes enmiendas: 

Artículo único. 

Pasa a ser artículo 19, intercalándose entre comas, después de "Casa 
de Moneda de Chile", lo siguiente: "con un máximo de 15 horas semana
les", y agregándose a su texto, suprimiéndose el punto final, esta frase: 
"y podrán pagarse con cargo a los recursos del artículo 79 de la ley 

. 9.856." 
A continuación, y como artículo 20, nuevo, agregar el siguiente: 
"Artículo 2Q.-Exceptúase a los vehículos de carga de la Casa de 

Moneda de Chile de la obligación de colocar el nombre del servicio en la 
parte superior del disco que la ley exige lleve pintado todo vehículo de 
propiedad fi$cal, pero deberán mantener en su centro el escudo de color 
azul fuerte y la palabra "Fiscal" en la parte inferior." 

En discusión general el proyecto, en la forma propuesta por las Co-
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misiones' de Gobierno y de Hacienda, ningún señor Senador usa de la pa
labra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprueba en este trámite. 
De conformidad con lo establecido en el artículo 103 del Reglamento, 

se da también por aprobado en particular. 
Queda terminada la discusión. El texto del proyecto aprobado es el 

siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19.-Los trabajos extraordinarios que efectúa el personal 
de la Casa de Moneda de Chile, con un máximo de 15 horas semanales, 
no estarán sujetos a la limitación de horarios nocturnos o de días festi
vos establecidos en el artículo 799 del D.F.L. N9 338, de fecha 6 de abril 
de 1960 y podrán pagarse con cargo a los recursos del artículo 79 de la 
ley 9.856. 

Artículo 29.-Exceptúase a los vehículos de carga de la Casa de Mo
neda de Chile de la obligación de colocár el nombre del Servicio en la par
te superior del disco que la ley exige lleve pintado todo vehículo de pro
piedad fiscal, pero deberán mantener en su centro el escudo de color azul 
fuerte y la palabra "Fiscal" en la parte inferior. 

Proyecto de ley, en tercer trámite constitucional, que 
eSÚ1Jbiliza las rentas de arrendamiento de inmuebles. 

A indicación del señor Alessandri (don Fernando), unánimemente se 
acuerda enviar este asunto a la Comisión dE1 Constitución, Legislación, 
Justicia y Reglamento. 

Informe de la Comisión de Trabajo y Previsión Social 
recaíd,() en el proyecto de ley de la H. Cámara de Di
putados que modifica la ley N9 5.181, en lo relativo a la 
indemnización que se paga a los obreros desahuciados 

de las empresas petroleras. 

La Comisión recomienda la aprobación del proyecto del rubro, con las 
siguientes modificaciones: 

Agrégase en el artículo único a continuación de la letra a), la si
guiente letra nueva, que pasa a ser b) : 

"b) Agrégase como inciso cuarto del artículo 39, el siguiente nuevo: 
"Si el obrero se retira voluntariamente de la Empresa, la indemni

zación se le entregará una vez transcurridos dos años desde la termina
ción de sus servicios, más el término medio del interés corriente bancario 
que corresponda.". . 
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Letra b) 

Ha pasado a ser e), eliminándose el inciso final que dice: 
"De este mismo beneficio gozarán los empleados de estas empresas.". 
En discusión general y particular a la vez este proyecto, usan de la 

palabra los señores Pablo, Letelier, Rodríguez, Contreras (don Víctor), 
Vial, Ibáñez y Frei. 

Se da cuenta de que se han presentado las siguientes indicaciones: 
A) De los Honorables Senadores señores Pablo y Rodríguez: 
1 l¡l) Para suprimir la letra b) del artículo único propuesto por la Co

misión, que dice: 
b) Agrégase como inciso cuarto del artículo 39, el siguiente: 
"Si el obrero se retira voluntariamente de la Empresa, la indemni

zación se le entregará una vez transcurridos dos años desde la termina
ción de sus servicios, más el término medio del interés corriente bancario 
que corresponda.". 

2l¡l) Para reponer, en la letra c) del referido artículo único propues
to por la Comisión, el inciso final del proyecto de la H. Cámara de Di
putados, que dice: 

"De este mismo beneficio gozarán los empleados de estas empresas." 
B) Del Honorable Senador señor Rodríguez, para consultar una dis

posición que imponga retener por dos años la participación en las utilida
des de las empresas, sociedades anónimas, bancos y compañías de seguros, 
a los Directores de los mismos .. 

Estos valores se depositarán en una cuenta especial del Banco del Es
tado y ganarán el interés corriente bancario. 

C) Del Honorable Senador señor Vial, para establecer que la indem
nización se constituya de inmediato en cuotas de ahorro y no después de dos 
años en dinero. 

Cerrado el debate, unánimemente se aprueba el proyecto. 
En votación la primera indicación de los señores Pablo y Rodríguez, 

es aprobada por 11 votos a favor, 5 en contra, una abstención y 4 pareos, 
que corresponden a los señores Alessandri (don Eduardo), Jaramillo, Ibá
ñez y Videla Lira (Presidente). 

En votación la segunda indicación de los mismos señores Senadores, 
es aprobada por 11 votos a favor, 4 en contra, una abstención y 4 pareos, 
que también corresponden a l,os señores Senadores indicados en la ante
rior votación. 

Como consecuencia de la aprobación de estas dos indicaciones, quedan 
rechazadas las modificaciones propuestas en su inforrpe por la Comisión de 
Trabajo y Previsión Social. 

Los señores Rodríguez y Vial retiran las indicaciones que habían 
formulado. 

Queda terminada la discusión del proyecto. Su teXto aprobado es el 
siguiente: 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Modifícase la ley N9 5.181, de 22 de junio de 1933, 
en los siguientes términos: 

a) Agrégase como inciso tercero del artículo 39, el siguiente: 
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"Esta indemnización se pagará, cualquiera que sean las razones del 
retiro de la Empresa del obrero, siempre que no haya incurrido en algu
na de las causales .de caducidad del contrato de trabajo señaladas en los 
números 69 y siguientes del artículo 99 del Código del Trabajo.". 

b) Agrégase como inciso final del artículo 39, el siguiente: 
"En caso de fallecimiento del obrero, la indemnización se pagará a los 

beneficiarios que se indican en el artículo 49 del D.F.L. N9 243, de 3 de 
agosto de 1953. 

De este mismo beneficio gozarán los empleados de estas empresas.". 

Oficio de la H. Cámara de Diputados en que solicita el 
acuerdo del Senado para enviar al Archi'/.,'o cliversos pro

yectos de ley. 

La Cámara de Diputados comunica que ha acordado proponer al Se
nado el archivo de los siguientes proyectos de ley que se encuentran pen
dientes en segundo trámite constitucional, por haber perdido su oportu
nidad: 

l.-El que autoriza la erección de un monumento, por suscripción po
pular, a la memoria de Bernarda Morín, fundadora de las Gasas de la Pro
videncia de Chile. 

2.-El que autoriza a la Municipalidad de Valparaíso para erigir un 
monumento a las víctimas de la catástrofe del 31 de diciembre de 1952. 

3.-El que modifica la ley N9 10.509 en 10 relativo al ingreso de pos
tulantes a telegrafistas al Servicio de Correos y Telégrafos. 

4.-El que cambia nombres a diversas calles de la ciudad de Chillán. 
5.-El que cambia nombre a diversas calles del pueblo de Chimba

rongo. 
S.-El que autoriza la erección de un monumento a la memoria del 

Director Supremo, don Bernardo O'Higgins, en el pueblo de Maipú. 
7.-El que modifica el Código Penal en lo relativo a las penas que se 

impondrán a las personas que cometieren actos de crueldad con los ani
males. 

8.-El que introduce diversas modificaciones al Código Penal. 
9.-El que modifica la ley N9 4.694, que reprime algunos abusos de 

usura. 
10.-El que otorga el carácter de escrituras públicas a los clccumen

tos que suscriban los miembros de las Fuerzas Armadas en el territorio 
Antártico, ante el Jefe de la Base correspondiente. 

H.-El que contempla la existencia del Ministerio Público Militar en 
el texto del Código de Justicia Militar. 

12.-El que concede amnistía a las personas que se hayan hecho recs 
del delito de deserción de las filas de las Fuerzas Armadas. 

13.-EI que autoriza la inscripción en los registros electorales de TaI
tal por un plazo extraordinario de 90 días. 

14.-El que denomina "Alfredo Osorio Cuéllar" a la Escuela Mixta de 
Abranquil, de la comuna de Yerbas Buenas, departamento de Linares. 
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15.-El que aprueba el Convenio del Trabajo relativo a la igualdad de 
remuneración de la mano de obra masculina y femenina, en trabajos de 
igual valor. 

16.-El que establece que el Sévicio de Seguro Social transferirá 
gratuitamente el dominio de un bien raíz a la Sociedad Protectora de Me
nores de Linares. 

17.-El que establece que la Corporación de Reconstrucción destinará 
la suma de $ 7.000.000 para la reconstrucción de la Escuela Agrícola' Pri
maria de Duao. 

18.-El que autoriza al Presidente de la República para pagar la can
tidad que indica a don Juan Bozzolo, por la expropiación del inmueble de
nominado Estadio Chile. 

19.-El que destina fondos para la reconstrucción del edificio del 
Cuerpo de Bomberos de Copiapó. 

20.-EI que condona la deuda con la Corporación de Reconstrucción a 
la Sociedad de Socorros Mutuus Protección de la Mujer Pedro de Valdivia, 
de Concepción. 

21.-El que autoriza al Presidente de la República para emitir hasta 
la cantidad de mil millones de pesos en bonos, para destinar su producto 
¡;¡, pagar las deudas del Fisco con diversas Cajas,de Previsión. 

22.-El que modifica la ley N9 11.209 que autorizó la construcción de 
las obras de agua potable de Antofagasta. 

23.-El que autoriza al Banco Central de Chile y Bancos comerciales 
para recibir depósitos en oro y monedas extranjeras. 

24.-El que establece una construcción preferente de puentes. 
25.-El que establece que los empleados a contrata de los Ferroca

rriles del Estado y de la Caja de Retiro y Previsión Social de la misma Em
presa que cesaron en sus cargos entre las fechas que indica y que se en
cuentren reincorporados recobrarán el grado que tenían a contar desde el 
19 de enero de 1936. 

26.-El que destina recursos para la construcción de caminos en la 
provincia de Chiloé. 

27.-EI que modifica la ley N9 9.638, sobre construcción de caminos 
en la provincia de Linares. 

28.-EI que autoriza al Presidente de la República para contratar uno 
'o más empréstitos, con el objeto de pavimentar los caminos de los depar
tamentos de Linares y Loncomilla. 

29.-EI que modifica el ítem 12105!11 del Presupuesto vigente, letra 
a) de la Dirección de Arquitectura, partida N9 204, dé la provincia de Ma
gallanes, COn el objeto de construir un gimnasio cubierto para el Club De
portivo Natales. 

30.-EI que aplica a los mejoreros de la Población El Carmen de Ia: 
comuna de Los Nogales de la provincia de Valparaíso, las disposiciones 
del D.F.L. N9 33 y de las leyes N9s. 5.579, 6.754 y 7.600. 

31.-EI que modifica la ley N9 11.811, sobre pavimentación de ca
minos en la provincia de Talca. 

32.-EI que autoriza al Presidente de la República para transferir 
diversos terrenos a la Municipalidad de Cañete. 

33.-El que suspende la autorización conferida al Presidente de la 

\ 
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República para dar en arriendo las tierras fiscales en la provincia de 
Magallanes. 

34.-EI que deroga el artículo 29 del D.F.L. N9 45, con el objeto de 
dejar el servicio de Frigoríficos bajo la dependencia de la Corporación 
de Fomento de la Producción. • 

35.-El que establece que el Consejo Nacional de Comercio Exterior 
consultará anualmente una partida especial en el cálculo estimativo~ de 
divisas, ,con el objeto de importar los elementos necesarios para los cuer
pos de bomberos del país. 

36.-EI que establece que los pensionados del Servicio de Seguro So
cial a que Be refiere el artículo 29 de la ley N9 11.'583, tendrán derech'o 
a cobrar las diferencias entre el monto de la pensión que percibían y los 
mínimos correspondientes a cada año, desde el 19 de enero de 1953. 

37.-El que hace extensiva la indemnización por años de servicios 
establecida en el D.F.L. N9 243, a todos los obreros de las industrias 
de la molinería y del pan. 

38.-Proyectos de ley que otorgan beneficiós a las personas que se 
señalan: 

Aguilera v. de Morgan, Rosa; 
Ahumada Navarro, Manuel; 
Altamirano Saldivia, Felipe; 
Alvarez v. de Díaz, Míriam; 
Amenábar v. de Concha, Teresa; 
Amsteín v. de Muñoz, Gertrudis; 
Aravena Cáceres, Luis; 
Arias Contreras, Erasmo; 
BadilIa Canales, Elena; 
Barrientos Barrientos, Pedro; 
Barros Arellano, María Luisa y Clara; 
Basualto Gómez, Erasmo; 
Beltrán Gatica, Teófilo; 
Berlling Hederra, Hilda; 
Bustos Aravena, Guillermo; 
Calquín Cáceres, Luis; 
Canales Canales, Abraham; 
Castro v. de Peters, Rosa; 
Cautivo Lago, Rafael; 
Cavada Solar, Luis; 
Castillo Jorquera, 'Manuel; 
Concha Stuardo, Aquiles; 
Contreras v. de Benítez, Florentina; 
Corsen Decher, Federico; 
Covarrl!bias Benítez, Francisco Guillermo; 
Chamorro Araya, Miguel; 
Del Solar de Toro Herrera, Luz; 
De la Fuente Foranda, Gregorio; 
Donoso v. de Ibarra, Leonor; 
Donoso Calderán, Adán; 
Durán Cerda, Julio; 
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Feliú Velasco, Florencio; 
Flores Sepúlveda, Hugo; 
Flores v. de Huet, Ester; 
Fuentealba v. de Martínez, Margarita; 
Fuenzalida v. de Mac-Kay, Elvira; 
Freire v. de Peró, María; 
Gallardo v. de Ulloa, María; 
García v. de Quezada Acharán, Lucía; 
González Fierro, Bra1ilio; 
González Villegas, Juan; 
Guevara v. de Godomar, Sibila; 
Guitart Muñoz, Fernando; 
Henríquez Pardo, OIga del Carmen; 
Fernández Vidal, Francisco; 
Hoces Sepúlveda, Ramón; 
Holzapfel Alvarez, Arnlando; 
Hormazábal Canales, José; 
Huerta Rojas, Pedro; 
Jara Mendiluce, Félix; 
Jara v. de Letelier, Rosa; 
J ara Isla, Mercedes; 
Julio Julio, Horacio; 
Larraín de U galde, Marta; 
Letelier v. de Reyes, Beatriz; 
Lillo Aránguiz, Adriana del Carmen; 
Maldonado Santis,Juan; 
Maldonado Romero, Brigida; 
Mazzini Sanaj in,J uana ; 
Miqueles Correa, Tadeo; 
Montt Polanco, Bruno; 
Moreno Morales, María Luisa; 
Muñoz Cabezas, Hermógenes; 
Mutis Opazo v. de Navarrete, Rosa; 
Navarrete Velasco, Luisa; 
N ecochea Illanes, Salvador; 
Ochsenius v. de Thielemann, Elena; 
Orrego Puelma, Jorge; 
Oyarzún Ascuí, Luis; 
Palma Vallejos, Andrés; 
Puga Monsalves, Raúl; 
Ramsanz v. de Muñoz, Ana; 
Recassens Davin, Raúl; 
Reyes Vera, Fidel; 
Riquelme Hermosilla, Samuel; 
Roa Córdova, Lidia; 
Robles v. de Tusschaens, Ester; 
Rodríguez Valenzuela, Armando; 
Rojas v. de Salinas, Angela e hijos; 
Rojas Contreras, Francisco; 
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Muñoz Arrieta, Enrique; 
Rosales v. de Solís, Berta; 
Rubio Acha, Julio César; 
Rufín v.'de Mozó, María Antonieta; 
Santibáñez v. de Carvajal, Gabriela; 
Serrano v. de Chapeau, Blanca; 
Silva de Dublé, María Teresa; 
Silva Roa v. de Neira, Rosario; 
Stenwall Ramírez, Carolina; 
Torán Grado, Luis; 
Urrutia Valdés, Javier; 
Valenzuela v. de Valenzuela, Luz Ester; 
Valle v. de Meza, Elena; 
Vallejo v. de Ross, Rosa Ester; 
Vargas Pizarro v. de Contrera:S, Antonia; 
Vergara Aguayo, Julia; 
Vergara Balbontín, Raúl; 
Vial Miranda, Ernesto; 
Villarroel v. de Mancilla, Esmelinda; 
Zavala Cortés, Enrique. 

En discusión el acuerdo Isolicitado por la Honorable Cámara, usan 
brevemente de la palabra los señores González Madariaga y Rodríguez. 

El primero de estos señores Senadores solicita se dirija oficio, en su 
nombre, al organismo que corresponda, a fin de que informe a esta Cor
poración acerca de la cantidStd de dinero que se ha invertido en la cons
trucción del Templo Votivo de Maipú, señalando lo que aún falta para 
terminar ese monumento. 

El señor Presidente manifesta que se remitirá este oficio, en nom
bre del expresado señor Senador. 

Por acuerdo unánime de la Sala, queda pendiente la proposición de 
la Honorable Cámara de Diputados. 

Segundos informes de la;s Comisiones de Gobierno y 
de Hacienda recaídos en el proyecto de ley de la H 0-

norable Ccimara de Diputados que modifica el 
D.F.L. NI! 4, de 1959, que fijó el texto definitivo de la 

Ley General de Servicios Eléctricos. 

Se inicia la discusión particular del proyecto del rubro. 

,oe conformidad con lo dispuesto en el artículo 106 del Reglamento, 
se dan por aprobados los artículos 29, 39, 49, 69, 79 Y 89 permanentes, y 
19 y 29 transitorios, que no han sido objeto de indicaciones en la discusión 
general ni de modificaciones en estos segundos informes. 

En seguida, se consideran las modificaciones propuestas por las Co
misiones a los artículos que se indican: 
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Artículo 19. 

La Comisión de Gobierno recomienda reemplazar, en el último inciso 
de la letra i), la expresión "diez centésimos de escudo (E9 0,10) ", por 
"dos centésimos de escud¡o (E9 0,02) ". 

A su vez, la Comisión de Hacienda propone las siguientes enmiendas: 

Consultar como letra a) nueva, la siguiente: 

"a) Agregar como inciso segundo del artículo 12, el siguiente: 

"Los nombres de los socios no será necesario mencionarlos en la res
pectiv~ concesión, pero anualIT\ente las Cooperativas comunicarán a la 
Dirección General de Servicios Eléctricos la .nómina actualizada de los 
Cooperados" . 

"Las Cooperativas de Electrificación sólo podrán distribuir energía 
eléctrica en zonas rurales". . 

Las letras a), b), c), d), e), f), g), h), i), y j), pasan a ser letras 
b),c), d), e), f), g), ,h),i), j) Y k), respectivamente, sin modificaóones. 

Agregar como letra 1), nueva, la siguiente: 

"1) Agregar en el inciso segundo a continuación de la frase "del res
pectivo concesionario de, distribución", la siguiente: "o con autorización 
de la Dirección". 

Las letras k), 1), m) y n) pasan a ser m), n), ñ) yo), respectiva
mente, sin modificaciones. 

En discusión las modificaciones propuestas a este artículo, usan de 
la palabra los señores Pablo, Letelier, Zepeda, González Madariaga, Ales
sandri (don Fernando) y Larraín. 

El . señor Pablo formula indicación, que posteriormente retira, para 
suprimir el inciso primero de la letra a), nueva, propuesta por la Comi
sión de Hacienda. 

Cerrado el debate, unánimemente se aprueba el artículo con las mo
dificaciones propuestas por las Comisiones. 

Artículo 59. 

La Comisión de Gobierno recomienda intercalar, como inciso segun
do, nuevo, el siguiente: 

"La suma que se consulte en el presupuesto, de acuerdo con el inciso 
anterior, se girará de una sola vez, en el primer trimestre de cada año, 
y se depositará, junto con las sumas provenientes del servicio de los prés ... 
tamos que se otorguen a las cooperativas, en una cuenta especial que la 
Direcóón de Servicios Eléctricos y de Gas mantendrá en el Banco del 
Estado de Chile. El saldo de esta cuenta, al finalizar el año presupuestario, 
pasará a incrementar los fondos de los años siguientes". 

Por su parte, la Comisión de Hacienda propone la aprobación de las 
siguientes enmiendas al citado artículo 59. 

\ 
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Reemplazar en el inciso. primero. las palabras "dicha IDirección", po.r: 
"la Co.rpo.ración de Fo.mento. de la Pro.ducción". 

Sustituir la frase final del inciso. primero., desde do.nde dice: "Las 
demás mo.dalidades ... ", po.r la siguiente: "Anualmente la DireccIón de 
Servicio.s Eléctrico.s y de Gas po.ndrá, lo.s fo.ndo.S destinados a esto.s prés
tamo.s, a dispo.sición de la Co.rpo.ración de Fo.mento. de la Pro.ducción, la 
que lo.s distribuirá entre las diferentes Co.o.perativas del país, o. yendo. a 
la Dirección de Servicio.s Eléctrico.s y de Gas, la que deberá evacuar su 
info.rme dentro. de un plazo. máximo. de quince días y co.ntro.lará su in
versión, de acuerdo. a las dispo.sicio.nes del artículo. 93 del D.F.L. 326, de 
6 de abril de 1960". 

Intercalar en el mismo. inciso. entre la prepo.sición "en" y la palabra 
"quince", lo. siguiente: "un máximo. de". 

Co.nsultar co.mo. inciso. segundo., nuevo., el siguiente: 

"Lo.s préstamo.s a que se refiere el inciso. anterio.r se reajustarán de 
acuerdo. con las variaciones que experimente el índice del co.sto. de la vida 
según lo dispuesto. en el inciso segundo. del artículo 140 del D.F.L. N9 4, 
de 1960". 

En el inciso. segundo de este artículo, que pasa a ser tercero., reempla
zar el nombre "Dirección de Servicios Eléctrico.s y de Gas''', po.r este o.tro.: 
"Co.rpo.ración de Fomento. de la Producción". 

En discusión este artículo en 'la fo.rma pro.puesta po.r las Comisio.nes, 
usa de la palabra el señor Larraín. 

Se,da cuenta, en seguida, de una indicación reno.vada po.r lo.s Hono
rables Senadores señores Pablo,Barro.s, Contreras (do.n Carlo.s), Co.rva
lán (do.n Luis), Quinteros, Tomic, Tarud, Co.rrea, Gómez y Ro.dríguez, que 
consiste en reemplazar, en el inciso primero. de este artículo 59, la frase 
que dice "co.o.perativas rurales de electrificación que tengan concesión de 
servicio. privado.", po.r esta otra: "cooperativas de electrificación rural le
galmente co.nstituidas". 

En discusión esta indicación renova,da, ningún seño.r Senador usa de 
la palabra. 

Cerrado. el debate, tácitamente se aprueban las mo.dificacio.nes pro
puestas po.r las Comisiones de Gobierno. y de Hacienda y la indicación re
no.vada. 

Queda terminada la discusión de este proyecto.. El texto aprobado. es 
el que a co.ntinuación se indica: 

Proyecto. de ley:' 

, Artículo 19-Introdúcense las siguientes mo.dificacio.nes al D.F.L. 
N9 4, de 31 de ago.sto de 1959, que aprueba el texto de la Ley General de 
Servicio.s Eléctrico.s: 

a) Agregar co.mo. incisos segundo. y tercero. del artículo. 12, lo.s si
guientes: I 

.. ~ 

I 
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"Los nombres de los socios no será necesario mencionarlos en la res
pectiva concesión, pero anualmente las Cooperativas comunicarán a la 
Dirección General de Servicios Eléctricos la nómina actualizada de los 
Cooperados. 

Las Cooperativas de Electrificación sólo podrán distribuir energía 
eléctrica en zonas rurales". 

b) Sustitúyese el encabezamiento del artículo 25 por el siguiente: 
"Artículo 25.-La solicitud de concesión provisional que, además del 

impuesto de timbres y estampillas que fija el D.F.L. 372, de 1953, deberá 
llevar adheridas estampillas de impuesto fiscal por valor de tres escudos 
(EQ 3.-), se acompañará de:". 

En la letra b) del mismo artículo reemplázase el punto y coma (;) 
por una coma (,) y agrégase la conjunción "y"; sustitúyese la coma (,) 
y la conjunción "y" de la letra c) por un punto final (.), y suprímese la 
letra d)". 

c) Intercálase en la letra f) del artículo 28, después de las palabras 
~'EI monto", las siguientes, entrecomas: "en una suma no inferior a. cin
cuenta escudos (EQ 50.-)". 

d) Sustitúyese el inciso primero del artículo 34 por el siguiente: 
"Artículo 34.-La solicitud de concesión definitiva que, además del' 

impuesto de timbres y estampillas que fija el D.F.L. 372, de 1953, deberá 
llevar adheridas estampillas de impuesto fiscal por valor de cinco escu
<los (EQ 5 . ...,-), se presentará al Presidente de la República". 

e) Agrégase al inciso primero del artículo 46, suprimiendo el punto 
final (.), lo siguiente: "y su monto se fijará en una suma no inferior a 
un cuarto por mil ni superior al uno por mil del presupuesto de tales 
obras, en Ja forma que establezca el Reglamento". 

f) sustitúyese el encabezamiento del artículo 49 por el siguiente: 
"Artículo 49.-La solicitud de concesión definitiva que, además del 

impuesto de timbres y estampillas que fija el D.F.L. 372, de 1953, deberá 
llevar adheridas estampillas de impuesto fiscal por valor de cinco escu
<los (E9 5.-), se acompañará de :", 

g) Sustitúyens,e los incisos segundo y tercero del artículo 61 por el 
:siguiente: ' 

"La solicitud que, además del impuesto de timbres y estampillas que 
fija el D.F.L. 372, de 1953, deberá llevar adheridas estampillas de im-

. puestos fiscal por valor de dos escudos (E9 2:-), indicará la ubicación 
y características del cruce y las vías, líneas y obras existentes que éste 
afecte, y se acompañará de un plano general del proyecto y de planos en 
detalle de sus estructuras". 

h) Reemplázase en el artículo 72 la expresión "no inferior a" por la 
preposición "de". 

i) Reemplázase en el artículo 111, inciso primero, las palabras "dos 
pesos ($ .2) por kilowatt", "cien pesos ($ 100), por kilómetro", "diez pe
sos ($ 10) por kilómetro" y "dos pesos ($ 2) por watt", respectivamente, 
por las siguientes: "cinco centésimos de escudos (EQ 0,05) por kilowatt", 
"veinte centésimos de escudo (E9 0,20) por kilómetro", "veinte centésimos 
(E9 0,20) por kilómetro" y "diez centésimos de escudo (E9 0,10) por 
watt" ; 
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En el inciso segundo del mismo artículo reemplázase "cinco pesos 
($ 5)" por "diez centésimos, de escudo (EQ 0,10)"; 

j) En el artículo 112, inciso primero, reemplázase "un centavo" por 
"dos diez milésimos de escudo (EQ 0,0002)"; 

En el mismo artículo, inciso segundo, remplázanse las palabras "cin
co diez milésimas de centavo" por diez millonésimas de escudos 
(EQ 0,0000002) ". 

En el mismo artículo, inciso tercero, reemplázanse las palabras 
"veinte pesos ($ 20)" Y "setecientos cincuenta pesos ($ 750)" por las pa
labras "cincuenta centésimos de escudo (EQ 0,50) ", Y quince escudos 
(EQ 15)", respectivamente. 

En el mismo artículo, inciso quinto, reemplázanse las palabras "diez 
pesos ($ 10)" Y "cinco pesos ($ 5)" por "'veinte centésimos de escudo 
(EQ 0,20)" Y "diez centésimos de escudo (EQ 0,10) ", respectivamente. 

En el inciso sexto del mismo artículo, reemplázase en el NQ 2, "un 
peso ($ 1)" por "dos centésimos de escudo (EQ 0,02)"; en el NQ 3) "un 
peso ($ 1)" por "dos centésimos de escudo (EQ 0,02)"; en el NQ 4) "dos 
pesos ($ 2)" por "dos centésimos de escudo (EQ 0,02)"; en el NQ 5 "cien 
pesos ($ 100)" por "dos escudos (EQ 2) ", en el NQ 6 "veinte pesos ($ 20)" 
por "cincuenta centésimos de escudo (EQ 0,50) ", Y agrégase el siguiente 
número nuevo déSpués del 6) : "7) Teleimpresoras, cinco escudos (EQ 5)"; 

k) Intercálaseentre el primero y segundo inciso del artículo 140, el 
siguiente: 

"La Dirección podrá rechazar el aumento del capital inmovilizado 
originado por la incorporación de bienes físicos o derechos que estime 
innecesarios, o la parte que considere excesivos"; 

1) Agregar en el inciso segundo del artículo 143, a continuación de la 
frase "del respectivo concesionario de distribución", la siguiente: "o con 
autorización de la Dirección". 

ro) Agrégase el siguiente inciso final al artículo 148: 
"La Dirección podrá rechazar los gastos que considere innecesarios 

o la parte de ellos que estime excesivos"; 
n) Reemplázase el inciso antepenúltimo del artículo 156, modificado 

por el D.F.L. 243, de 1960, por el siguiente: 
"Los integrantes de la Comisión de Tarifas, los representantes ge

nerales a que se refieren las letras a) y b) del presente artículo, el Asesor 
Jurídico y el Secretario de la Comisión, gozarán de una remuneración 
que no podrá exceder por mes de un sueldo vital de los asignados a los 
empleados del departamento de Santiago"; 

ñ) Agréganse los siguientes incisos al N9 39 del artículo 159.: 
"Sin perjuicio de lo anterior, la Dirección podrá clausurar, con auxi

lio de la fuerza pública, las fábricas de materiales y aparatos eléctricos 
que no hayan sido aprobados o cuya fabricación o empleo haya sido pro
hibido por la Dirección. 

Asimismo, la Dirección podrá requisar, con el auxilio de la fuerza 
pública, la totalidad de los materiales y aparatos eléctricos de cualquier 
procedencia entregadOS' al comercio o depositados en otro lugar, si su uso 
es peligroso o ha sido prohibido por Servicios Eléctricos". 

o) Agrég.ase el siguiente número al artículo 159: 
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"33.-Verificar y examinar los aumentos del capital inmovilizado 
de las empresas y los gastos de explotación de las mismas, pudiendo re
chazar en su totalidad o parcialmente, de oficio o a solicitud de la Comi
sión de Tarifas, los que estime innecesarios o excesivos,para los efectos 
de determinar la rentabilidad a que se refieren los artículos 144 y 145. 

Artículo 29-'Créanse en la Planta Directiva, Profesional y Técnica 
de la Dirección de Servicios Eléctricos y de Gas, fijada por el 'D.F.L. 
N9 243, de 1960, los siguientes cargos: 

Secretario General Abogado, (1) 4~ Categoría; 
Técnicos, (3) 51it Categoría; 
Técnicos, (2) 6!;l Categoría; 
Contador; (1) rp.. Categoría; 
Técnicos, (3) Grado 29; 
Contador, (1) Grado 29; 
Contador, (1) Grado 49; 
Técnicos, (2) Grado 59 
Técnicos, (2) Grado 69. 
La provisión de los cargos de Técnicos y de Contadores que se crean 

€n esta ley, se hará con personal en actual servicio. Estas designaciones 
no se considerarán ascensos para los efectos de lo dispuesto en el ártículo 
59 del D.F.L. N9 338, de 1960, ni les será aplicable lo establecido en el 
artículo 64 del mismo cuerpo legal. 

Artículo 39-Suprímense en la Planta: Directiva, Profesional y Téc
nica de la Dirección de Servicios Eléctricos y de Gas, tres cargos de 
Técnicos y uno de Contador, grado 79, dos cargos de Técnicos, grado 89, 
un cargo de Contador, grado 99, y uno de Contador, grado 109. 

Articulo 49-Intercálase, como inciso tercero del artículo 39 del 
D.F.L. 243, de 1960, el siguiente: 

"Los cargos de:. Ingenieros, grados 19 Y 29, y de Técnicos grados 59 
y 69, podrán ser proveídos por egresados de las Universidades e Institu
tos Técnicos reconocidos por el Estado. Los egresados que se designen en 
conformidad a este inciso, cesarán en sus funciones si al término de tres f 

años contados desde la fecha de su nombramiento no reunieren los re
quisitos exigidos por la ley para desempeñarlas. 

Artículo 59-En el Presupuesto de Gastos de la Nación de los años 
1963 y siguientes, en el capítulo correspondiente a la Dirección de Ser
vicios Eléctricos y de Gas, deberá consultarse un ítem por una suma equi
valente al 34% del rendimiento anual que produzca la ,presente' ley, que 
se financiará con cargo a ésta y que se destinará por la Corporación de 
Fomento de la Producción a la concesión de préstamos a las cooperativas 
<le electrificación rural legalmente constituidas. Estos préstamos se otor
garán con un interés máximo del 6 % anual y una amortización también 
anual que extinga la deuda en un máximo de 15 años. Anualmente la Di
rección de Servicios Eléctricos y de Gas pondrá, los fondos destinados 
a estos préstamos, a disposición de la Corporación de Fomento de la 
Producción, la que los distribuirá entre las diferentes Cooperativas del 
país. oyendo a la Dirección de Servicios Eléctricos y de Gas, la que de
berá evacuar su informe dentro de un plazo máximo de quince días y con-

lo 
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trolará su inversión, de acuerdo a las disposiciones del artículo 93 del 
D.F.L. 326, de 6 de abril de 1960. 

Los préstamos a que se refiere el inciso anterior se reajustarán de 
acuerdo con laí¡ variaciones que experimente el índice del. costo de la vida 
según lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 140 del D.F.L. N9 4, 
de 1960. 

La suma que se consulte en el presupuesto de acuerdo con el inciso 
primero, se girará de una sola vez, en el primer trimestre de cada año, 
y se depositará junto con las sumas provenientes del servicio de los prés
tamos que se otorguen a las cooperativas, en una cuenta especial, que la 
Corporación de Fomento de la Producción mantendrá en el Banco del 
Estado de Chile. El saldo de esta cuenta, al finalizar el año presupues
tario, pasará a incremental' los fondos de los años siguientes. 

El Presupuesto de Capital de la Dirección de Servicios Eléctricos y 
de Gas de los años 1963 y siguientes se incrementará en una suma equi
valente al 66% del rendimiento anual que produzca la presente ley, que se 
financiará con cargo a ésta. 

Artículo 69-EI cargo de In'geniero, 3:¡l Categoría de la Planta Direc
tiva, Profesional y Técnica de la' Dirección de Servicios Eléctricos y de 
Gas, establecido en el artículo 29 del D.F.L. NQ 243, de 1960, se denomi
nará "Ingeniero Jefe", y la persona que lo desempeñe deberá asesorar al 
Ingeniero Director, al que subrogará en caso de ausencia o impedimento. 

Artículo 79-Asígnase la 4:¡l categoría de la Planta Directiva, Pro
fesional y Técnica, de la Dirección de Servicios Eléctricos y de Gas, fija
da por el D.F.L. N9 243, de 19,60, al cargo de Ásesor Jurídico, 5:¡l cate
goría de la misma Planta, y créanse en la Planta referida tres cargos de 
"Técnico Jefe de Delegación en Provincia", 7:¡l categoría. 

Artículo 89-Los miembros titulares, el Secretario y el Asesor Jurí
dico de la Comisión de Telecomunicaciones, creada por el D.F.L. 315, de' 
19 de abril_de 1960, tendrán derecho a percibir una remuneración que ·no 
podrá exceder por mes de un sueldo vital de los asignados a los empleados 

1 del departamento de Santiago, con cargo a los fondos que anualmente con
sulte la Ley de Presupuesto para atender a los gastos que demande dicha 
Comisión. 

Artículos transitorios 

Artículo 19-Autorízase, asimismo, a la Dirección, para que con car
,go a los ingresos provenientes. de esta ley pague las instalaciones de la 
Empresa Eléctrica de Vicuña, y la tome bajo su administración. 

Artículo 29-EI mayor gasto que origine la aplicación de los artículos 
29 y 7Q en el año 1962, se financiará con cargo a los recursos provenientes 
de esta ley. 

Increméntase en la suma de doscientos mil escudos el ítem 05107111, 
"Adquisición de bienes durables", del Presupuesto Corriente de la Direc
ción de Servicios Eléctricos y de Gas, de 1962. Increméntase en la forma 
que a continuación se indica, el Presupuesto de Capital de esa Dirección, 
del año 1962: a) en la suma de ciento cincuenta y siete mil escudos el 
ítem 051°71100, "Obras Nuevas"; b) en la suma de doscientos mil escudos. 
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el ítem 05[07[101, "Continuación y ampliación de obras", y c) en la suma 
de sesenta mil escudos el ítem 05[ 071102, "Maquinarias y Equipos". Los 
incrementos señalados se financiarán con cargo a los recursos prove
nientes de la presente ley". 

, 

Segundo informe de la Comisión de Traba)'o y Previsión 
Social recaúllo en el proyecto de ley de la Honorabl@ 
Cámara de Diputados que modifica el D.F.L. N9 39 de 
1959, queauto'rizó a las Instituciones de PrevisiJón para 
vender sus inmuebles de renta des,tinados a viviendas, 

poblaciones, locales comerciales y oficinas. 

El señor Presidente expresa que el señor Ministro del Trabaj o y Pre
visión Social ha solicitado que se deje pendiente la discusión de este pro
yecto de ley hasta la primera sesión ordinaria de la semana próxima, por
que le ha sido imposible asistir a esta sesión y desea intervenir en el 
debate. 

A indicación de la Mesa, se acuerda dejar pendiente la discusión de 
este asun.to hasta la primera sesión ordinaria de la semana próxima. 

Informe de la Comisión de Salud Pública recaído en el 
proyecto de ley die la Honorable Cámara de Diputados 
que establece normas sobre el ejercicio de la profesión 

de practicantes. 

La Comisión recomienda aprobar este proyecto, con las siguientes en
miendas: 

Artículo 19 

Ha agregado, en el inciso segundo, la palabra "exclusivamente" entre 
las frases "el practicante actuará" y "por prescripción médica". 

Artículo 29 

Ha eliminado, en el inciso segundo, lá frase que dice: "a beneficio de la 
Escuela Nacional de Practicantes a que se refiere la presente ley", y ha 
sustituido las cifras "$ 10.000" y "$ 100.000" por "E9 10" y "E9 100", 
respectivamente. 

Artículo 39 

Ha sido sustituido por el siguiente: 

367 

"Artículo 39-En las plantas de los serVICIOS públicos, municipales, 
fiscales, semifiscales, de las Fuerzas· Armadas y de Carabineros o de ad
ministración autónoma, los actuales practicantes mantendrán su denomi- . 

, 
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nación de tales y cumplirán las funciones que les correspondan de acuer
do con la presente ley. 

La Contraloría General de la República velará especialmente por el 
cumplimiento de esta disposición, sin perjuicio de la intervención del 
Colegio de Practicantes". 

Artículos 49 y 59 

• Han sido rechazados. 
En discusión general el proyecto, usan de la palabra los señores 

Jaramillo, Pablo, Letelier, González Madariaga y Alessandri (don Fer
nando) . 

A indicación del señor González Madariaga, se acuerda volver el 
proyecto a Comisión, hasta el martes próximo. 

Informe de la Comisión de Salud Pública, recaído en 
el proyecto de ley de la H. Cámara de Diputados que 
autoriza la extracción de tejidos oculares y otros 
órgarnos de los cadáveres de personas fallecidas en 
Clínicas Universitarias y Hospitales del Servicio 

Nacional de Salud. 

La Comisión recomienda la aprobación del proyecto del rubro, con la 
sola modificación de suprimir la frase final del inciso segundo del ar
tículo 29, que dice: "dentro de las cuatro horas siguientes al falleci
miento". 

En discusión general esta iniciativa de ley, usan de la palabra los 
señores J aramillo y Tomic. 

Cerrado el debate, unánimemente se aprueba en este trámite. 
De conformidad con lo establecido en el artículo 103 del Reglamento, 

se da también por aprobado en particular. 
Queda terminada la discusión del proyecto. Su texto aprobado es 

el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19- Los Directores de las Clínicas Universitarias y de los 
Hospitales dependientes del Servicio Nacional de Salud podrán autorizar 
a los médicos y estudiantes de medicina para extraer de los cadáveres 
de personas allí fallecidas tejidos cculares, con el objeto de l'ealizar con 
ellos injertos ele córnea en los pacientes que lo requieran. 

Asimismo, y con idéntica finalidad, se autoriza para extraer de los 
cadáveres trozos de huesos, cartílagos, arterias o cualquier otro elemento 
que pueda ser empleado con fines médicos o científicos. 

Para que se pueda hacer uso de esta autorización, el fallecimiento 
debe ser certificado por dos médicos, a lo menos, de lo cual se levantará 
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acta que suscribirán los mismos. Dicha acta quedará en poder del Direc
tor del Establecimiento. 

Artículo 29_Los médicos o estudiantes de medicina quedan libera
dos de toda responsabilidad legal por las extracciones de órganos y tejidos 
que realicen en cadáveres con la finalidad indicada. 

Con todo, no se podrán realizar .estas extracciones si algún pariente 
del difunto manifestare su oposición para ello". 

Informes de las Comisiones de Hacifnda y de Agri
cultura y Colonización revaído en el proyecto de ley 
de la Honorable Cámara de Diputados qu,e establece 
normas s'obre distribución, comercialización y trans
porte de productos agrícolas y de represión de los 

monopolios. 

En atención al escaso tiempo que falta para que termine esta sesión, 
a indicaCión del señor Presidente, unánimemente se acuerda proseguir la 
discusión general de este proyecto en la sesión de mañana, miércoles 6 
del' actual. 

Informe de la Comisión de Hacienda, recaído en el 
'proyecto de ley de lx Honorable Cámara de Diputados 
que concede exenciones de derechos e< impuestos a las 

empr'esas privadas que exploten líneas aéreas. 

Por la misma razón antes referida, a indicación del señor Presidente, 
unánimemente se acuerda continuar la segunda discusión de este pro
yecto en la sesión de mañana, miércoles 6 de junio en curso. 

Se l~vanta la sesión. 

LEGISLATURA ORDINARIA ' 

SESION 3', EN 6 DE JUNIO DE 1962. 

Ordinaria 

Presidencia del señor Videla Lira (don Hernán). 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 del Reglamento, 

.el señor Presidente declara que la sesión no se celebra por falta dQ 
quórum en la Sala. 

Se deja testimonio de que, además del señor Presidente, se encon
traban presentes los Senadores señores Barros, Contreras (don Víctor), 
Enríquez, Frei, González Madariaga, Pablo y Van Mühlenbrock. 

Asistieron también el Secretario, don Pelagio Figueroa Toro, y el 
Prosecretario, don Federico Walker Letelier. 

369 
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DOCUMENTOS 

1 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS QUE MO

DIFICA LAS PLANTAS Y SUELDOS DEL PERSO

NAL DEL SERVICIO DE REGISTRO CIVIL E IDENTI-

FICACION. 

Santiago, 13 de junio de 1962. 
Con motivo del Mensaje, informe y antecedentes que tengo a honra 

pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien pres
tar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo l Q-Las plantas y sueldos del personal del Servicio de 
Registro Civil e Identificación serán los siguientes, en las categorías y 
grados que se señalan: 

PLANTA DIRECTIVA, PROFESIONAL Y TECNICA 

Cato Designaciones 
Número 

func. 

2:¡1 C. Director General Abogado.. 1 
3:¡1 C. Subdirector General Abo-

gado .... .... .... .... .... .... .... 1 
4:¡1 C. Jefe del Departamento Ju

rídico (1) , Jefe· del De
partamento de Registro Ci-
vil e IdentÍ'ficación (1) , 
Inspector Jefe (1) .... .... .... 3 

5:¡1 C. Jefe del Archivo General 
del Registro Civil (1), Jefe 
Oficina Central de Identifi
cación ( i), Abogados (2), 
Inspectores (7), Jefe del 
Personal (1) ...... ...... ...... 12 

6:¡1 C. Abogados (4), Subjefe del 
Archivo General del Regis-
tro Civil (1), Subjefe Ofi
cina Central de Identifica
ción (1), Jefes Provinciales 
del Registro Civil e Identi
ficación (24), Oficiales Je-
fes de Oficinas del Depar
tamento de Santiago (12).. 42 

Sueldo 
unitario 

EQ 4.914 

4.212 

3.942 

3.546 

3.312 

Sueldo 
total 

EQ 4.914 

4.212 

11.826 

42.552 

139.104 
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Cato Designaciones Número 
func. 

7:;t C. Abogados (2), Oficiales Je-
fes de Oficinas de Provin-
cia Valparaíso y Santiago 
(6) , Jefes Departamentales 
de Registro Civil e Identi
ficación (24), Jefes de Sub
departamentos de la Ofici-
na Central de Identificación 
(13) , Jefes de Subdeparta
mentos del Archivo Gene-
ral del Registro Civil (4), 
Jefe Subdepartamento de 
máquinas operadoras auto
máticas (1) .... .... .... .... .... 50 

109 

Sueldo 
unitario 

3.078 

PLANT A ADMINISTRATIVA 
5:;t Oficiales 
6:;t Oficiales 
7fJ. Oficiales 
19 Oficiales 
29 Oficiales 
39 Oficiales 
49 Oficiales 

85 3.000 

~9 Oficiales 
69 Oficiales 
79 Oficiales 
89 Oficiales 
99 Oficiales 

119 Oficiales 
139 Oficiales 
159 Oficiales 

90 
100 
120 
125 
130 
140 
150 
170 
150 
140 
130 
120 
90 
56 

1.796 

2.400 
2.160 
1.932 
1.776 
1.692 
1.560 
1.452 
1.344 
1.284 
1.212 
1.140 

984 
888 
792 

109 
PLANTA AUXILIAR Y DE SERVICIO 

Telefonistas (2), Mayordo-

U 9 

129 
149 
169 

179 

199 

nios (6), Electricistas (1), 
Choferes Mecánicos (3) , 
Encuadernadores (5), Car-
pinteros (2) .... .... .... . .. 0( 19 
Porteros .... .... .... .... .... .... 30 
Porteros . 35 
Porteros 10 
Porteros 
Porteros 
Porteros 

10 
6 
4 

114 

1.044 
984 
924 
828 
756 
732 
684 

Sueldo 
total 

153.900 

E9 356.508 

255.000 
216.000 
216.000 
231.840 
222.000 
219.960 
218.400 
217.800 
228.480 
192.600 
169.680 
148.200 
118;080 
79.920 
44.352 

2.778.312 

19.836 
29.520 
32.340 

8.280 
7.360 
4.392 
2.736 

EQ 104.664 
• 

3'(1 
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Artículo 29-Los funcionarios a que se refiere el artículo 19 tendrán 
la calidad de Oficiales del Registro Civil u Oficiales de Identificación, 
:cuando sean designados por decreto supremo para desempeñarse como 
titulares, interinos o suplentes, a cargo de una Oficina del Servicio. Cuan
do la designación se haga para una Oficina d'usionada, se denominará 
Oficial del Registro Civil e Identificación. 

ArUculo 39.-Los funcionarios del Registro Civil e Identificación, que 
desempeñan funciones a la f-echa de esta ley, no estarán afectos a las 
-exigencias establecidas en el inciso segundo del artículo 149 del D.F.L. 
N9 338, de 1960. 

Artículo 49-Los cargos de Director Abogado, Jefe Abogado del De
partamento del Registro Civil e Identificación, Asesor Jurídico y Jefe 
Administrativo, se denominarán: Director General Abogado, Snbdirectol' 
General Abogado, Jefe del Departamento Jurídico y Jefe del Personal, 
respectivamente. 

Artículo 59-Reemplázase el artículo 99 de la ley N9 6.894, de 19 
de abril de 1941, por el· siguiente: 

"Los Oficiales del Registro Civil e Identificación que desempeí1en fun
ciones de Notario, conforme a lo establecido en el artículo 869 de la ley 
N9 4.808, de 10 de febrero de 1930, percibirán por sus actuaciones el 50ro 
de los aranceles fijados para los N ctarios en el departamento respec
tivo." 

. Artículo 69-Los funcionarios del Servicio de Registro Civil e Iden
tificación que debieren rendir fianza de acuerdo con lo dispuesto por el 
artículo 1599 del D.F.L. N9 338, de 1960, sólo estarán obligados a ha
cerlo por el equivalente de un año de sueldo. 

Artículo 79-Reemplázase en el inciso final del artículo 348 del D. 
F.L. N9 2.128, de 19 de agosto de 1930, cuyo texto fue modificado por JI 
artículo 89 del D.F.L. N9 95, de 23 de febrero de 1960, las palabras ¡'dos 
años" por "un año". 

Artículo 89-Se declara que los derechos establecidos en favor de 
los funcionarios del Servicio de Registro Civil e Identificación por di
versas leyes, reúnen todos los requisitos señalados en el artículo 619 del 
D.F.L. 1.340 bis, de 6 de agosto de 1930. 

Los 'funcionarios del Registro Civil e Identificación que sean im-· 
ponentes de la Caja de Previsión de Carabineros de Chile, podrán ejer
citar en esta Caja los mismos derechos establecidos en el inciso anterior. 

Artículo 99-Tendr4n el carácter de directivos los siguientes car
gos: Director General Abogado, Subdirector General Abogado, Jefe del 
Departamento Jurídico y los demás cargos de 4~ a 7~ categoría de la 
Planta Directiva, Profesional y Técnica del artículo 19, con excepción 
de los cargos de Profesionales Abogados que figuran en dichas categorías. 

Tendrá el carácter de Técnico el cargo de Jefe del Subdepartamento 
de máquinas operadoras automáticas. Para optar a dicho cargo se re
querirá tener los conocimientos técnicos correspondientes. 

Artículo 10.-No regirá la limitación de precio establecida en la 
ley N9 4.174, respecto de las adquisiciones de inmuebles destinados al 
Servicio de Registro Civil e Identificación . 

• 
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Artículo 11.-Fíjase la siguiente planta de la Oficina de Presupues
tos del Ministerio de Justicia: 

PLANTA DIRECTIVA, PROFESIONAL Y TECNICA 

Renta Número 
Grado Designación Unitaria empl. Total 

5:¡t C. Jefe dé la Oficina de Pre-
supuestos .... ;. . ..... ...... ...... 3.546.00 1 3.546.00 

6:¡t C. Subjefe de la Oficina (1), 
Jefes de Presupuestos (2) .. 3.312.00 3 9.936.00 

7:¡t C. Jefes de Presupuestos ........ 3.078.00 3 9.234.00 
19 Gr. Jefes de Presupuestos .... . ... 2.898.00 2 5.796.00 

Subtotal 9 28.512.00 

PLANTA ADMINISTRATIVA 

5:¡t C. Oficiales de Presupuestos .... 3.000.00 1 3.000.00 
6:¡t C. Oficiales de Presupuestos .... 2.400.00 3 7.200.00 
7:¡t C. Oficiales de Presupuestos .... 2.160.00 4 8.640.00 
19 Gr. Oficiales de Presupuestos .... 1.932.00 5 9.660.00 
29 Gr. Oficiales de Presupuestos .... 1.776.00 6 10.656.00 
39 Gr. Oficiales de Presupuestos .... 1.692.00 6 10.152.00 
49 Gr. Oficiales de Presupuestos .... 1.560.00 7 10.920.00 
59 Gr. Oficiales de Presupuestos .... 1.452.00 6 8.712.00 
69 Gr. Oficiales de Presupuestos .... 1.344.00 6 8.064.00 
79 Gr. Oficiales de Presupuestos .... 1.284.00 5 6.420.00 
99 Gr. Oficiales de Presupuestos .... 1.140.00 4 4.560.00 

119 Gr. Oficiales de Presupuestos .... 984.00 3 2.952.00 
149 Gr. Oficiales de Presupuestos .... 828.00 2 1.656.00 

Subtotal 58 92.592.00 

Total 121.104.00 

Artículo 12.-El cargo de Jefe de la Oficina de Presupuestos del 
Ministerio de Justicia tendrá el carácter de Directivo. 

Artículo 13.-El personal de la planta Directiva, Profesional y Téc
nica de la Oficina de Presupuestos del Ministerio d~ Justicia, que fuere 
encasillado de acuerdo con la presente ley, tendrá todos los derechos que 
concede el n.F.L. N9 338, de 1960, y no estará sujeto en sus designacio
nes o ascensos dentro de dicha Planta a los requisitos 'señalados en el 
artículo 79 del D.F.L. N9 106, de 1960 u otros exigidos por la ley. 

Artículo l4.-Los funcionarios de la Oficina de Presupuestos del 
Ministerio de Justicia, en actual servicio, que fueren encasillados en al
gunos de los cargos a que se rmiere el artículo 11 Q de la presente ley 
y que estuvieren gozando de remuneraciones superiores a las fijadas en 
dicho artículo, percibirán las diferencias por planillas ,suplementarias. 

Artículo 15.-Reemplázanse los siguientes impuestos del NQ 156 del 
artículo 79 del n.F.L. N9 371, de 25 de julio de ,1953, cuyo texto actual 

373 
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fue fijado por la ley NQ 11.987, en su artículo 12Q, por los que se indican: 

Cédulas de chilenos obtenidas o renovadas dentro del plazo legal EQ 0,50 
Cédulas de identidad para chilenos obtenidas después de cum-

plir 19 años, y las obtenidas o renovadas pasado el plazo 
legal...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... EQ 1,00 

En los dos casos anteriores, los obreros imponentes del Servicio de 
Seguro Social, y sus cónyuges, los estudiantes de cualquier rama de la 
enseñanza y los jubilados y pensionados del Servicio de Seguro Social 
y de la Caja de Accidentes del Trabajo, pagarán la mitad de los derechos. 

Cédulas de identidad para extranjeros, obtenidas o renovadas 
dentro del plazo legal ............................................... ~ ...... E9 6,00 

Cédulas de identidad para extranjeros pasado el plazo legal.... EQ 9,00 

Los· impuestos fijados para las cédulas de extranjeros se reduci
rán en un 50'10 cuando los interesados se encuentren en uno de los si
guientes casos: 

a) Extranjeros casados con chilenas o que tengan hijos chilenos; 
b) Extranjeras casadas con chilenos y viudas de chilenos que ten

gan hijos chilenos; 
c) Obreros extranjeros que acrediten estar afectos a alguno de los 

regímenes de previsión existentes en el país; 
d) Extranjeros que actúen en Chile sin obtener lucro personal y ex

dusivamente en actividades de índole social, calificadas por la Dirección 
General del Registro Civil e Identificación, ante la cual deberán acre
ditar, además, estar exentos del impuesto global complementario; í 

e) Estudiantes extranjeros matriculados en establecimientos fisca
les o particulares, reconocidos por el Estado, que acrediten su calidad de 
alumnos regulares, y 

f) Los colonos extranjeros radicados en el país, en calidad de tales, 
durante los. cinco primeros años .. 

Certificados de Matrimonio, Nacimiento o Defunción. Sin em
bargo, cuando ellos sean solicitados con el exclusivo objeto 
de impetrar el bendicio de la asignación familiar, no pa-
garán este impuesto ....................................... ~.. ...... E9 

Certificados de antecedentes ...... ...... ...... ...... ...... ...... EQ 
Libretas de tfamiliacorrientes ...... ...... ...... EQ 
Libretas de familia especiales ...... ...... ...... E9 
Nulidades de marimonio, su inscripción ...... E9 

0,25 
0,25 
0,50 
2,00 

12,50 

Las personas que se encuentran imposibilitadas físicamente para 
ganarse la vida estarán exentas de los impuestos fijados en el presente 
artículo, lo cual será calificado por el respectivo Oficial del Registro Ci-
vil correspondiente. ' 

Artículo 16.-Reemplázase en el artículo 727, inciso segundo, del 
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Código de Comercio, la palabra "comunas" por la expresión "circuns
cri pciones o secciones". 

Artículo 17.-Las vacantes que se produzcan en los últimos grados 
con la creación de las nuevas plantas que consulta la presente ley, se 
llenarán preferentemente con funcionarios de otras reparticiones fiscales, 
semifiscales y de administración autónoma que tengan exceso de per
sonal. 

El Presidente de la República determinará por decreto las reparti
ciones en las que se produzca dicha situación. 

Artículo 18.-Se faculta al Director General de Registro Civil e Iden
tificación para eliminar las anotaciones que registren los certificados 
de antecedentes de las personas que acrediten haber cumplido la pena a 
la cual fueron condenados, siempre que no haya tenido el carácter de 
pena aflictiva. 

La resolución respectiva se dictará a petición del interesado y será 
fundada. 

Practicada la eliminación de la anotación, el certilficado de antece
dentes que se otorgue autorizará al interesado para ejecutar toda clase 
de actos y desempeñar cualquier cargo público. 

Artículo 19.-El Director General Abogado del Servicio de Regis
tro Civil e Identificación deberá destiñar por lo menos el cincuenta por 
ciento de los nuevos funcionarios con que se aumenta la planta de ese 
Servicio, a desempeñarse en las Oficinas de las diferentes provincias del 
país. 

Artículo 20.-En toda localidad o pueblo que tenga una población 
:superior a mil habitantes y que se encuentre ubicado a más de diez ki
lómetros de distancia de una ciudad que cuente con Registro Civil de
berá establecerse una Oficina de ese servicio para la atención de sus ha
hitantes. 

A rtículos transitorios 

Artículo 1Q-Para los efectos de 10 dispuesto por los artículos 59 y 
siguientes del D.F.L. NQ 338, de 6 de abril de 1960, no se considerarán 
eomo ascensos los aumentos de categorías o grados que resulten en fa
vor del personal del Servicio de Registro Civil e Identificación y de la 
Oficina de Presupuestos del Ministerio de Justicia con motivo de la apli
cación de los artículos 1 Q Y 11 Q de la presente ley y no regirá lo estable
<!ido en el artículo 64 de dicho cuerpo legal. 

Artículo 2Q-Se declara que el beneficio contemplado en el artículo 
10 de la ley NQ 11.987 favorece también a los funcionarios que se encon
traban retirados a la fecha de la vigencia del D.F.L. NQ 299, del año 
1953 siempre que cumplieren con los demás requisitos legales. 

Artículo 3Q-Los encasillamientos de los funcionarios de las Plan
tas señaladas en los artículos 1 Q Y 11 Q de la presente ley se efectuarán 
por estricto orden del escalatfón de antigüedad y mérito respectivo en 
vigencia. . 

Artículo 4Q-Los actuales funcionarios de la Planta Auxiliar del 
Servicio de Registro Civil e Identificación que se hubieren desempeñado 
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como escribientes debrán ser encasillados en la Planta Administrativa, 
siempre que acrediten 4Q año de Humanidades o estudios equivalentes. 

Artículo 5Q-Los funcionarios que no hubieren hecho uso de los be
neficios a que se refiere el artículo 8Q de esta ley, podrán acogerse a 
ellos dentro del plazo de 90 días, contado desde la fecha de su publicación .. 

Artículo 6Q-Los aumentos de remuneraciones que experimenten los 
funcionarios como resultado de su encasillamiento en las Plantas fija
das en los artículos 1 Q Y 11 Q, son sin perj uicio de las ,asignaciones y bo
nificaciones que les corresponden por leyes anteriores que rigen para 
toda la Administración Pública. 

Artículo 7Q-Para el cumplimiento de las nuevas destinaciones ori
ginadas ,por el encasilIamiento del personal de las plantas fijadas en el 
artículo l Q, supleméntase el ítem 10¡02108 del Presupuesto corriente del 
Servicio de Registro Civil e Identificación, "Gastos del Personal y fletes" 
en la suma de EQ 10.000 con cargo al financiamiento de la presente ley". 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): JalCobo Schauw'Ohn.- Eduardo Cañas. 

2 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS QUE DA 
NUEVAS DENOMINACIONES ,AL LICEO DE LIMA CHE 

Y A LA ESCUELA SUPERIOR N9 13 DE MUJERES 

DE TENO. 

Santiago, 12 de junio de 1962. 
Con motivo de la moción, informe y antecedentes que tengo a hon

ra pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q.-Otórgaseel nombre de "Alfredo Nazar Feres", al 
Liceo de Limache. 

Artículo 2Q.-La Escuela Superior NQ 13 de Mujeres de Teno se 
denominará "Aurora Urrutia Díaz"." ~ 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.): Jacobo Schaulsohn. - Eduar'da 
Cañas. 

3 

OFICIO DEL MINISTRO DEL INTERIOR CON EL QUE 
ESTE DA RESPUESTA A OBSERVACIONES DEL SEÑOR 
BARRUETO SOBRE CONSTRUCCION DE CUARTEL 
PARA LA CUARTA COMISARIA DE CARABINEROS 

DE NUEVA IMPERIAL, EN CAUTIN 

Santiago, 16 de junio de 1962. 
Por oficio NQ 3355, de 3 de abril último, V. E. tuvo a bien poner 

en conocimiento del infrascrito la petición formulada por el Honorable 
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Senador don Edgardo Barrueto, en orden a adoptar las medidas que co
rreSi>ondan a fin de que, a la brevedad posible, se inicie la construcción 
del Cuartel destinado a la 4li- Comisaría de Carabineros de Nueva Im
perial. 

Al respecto, tengo el honor de manifestar a V. E. que la Dirección 
de Arquitectura del Ministerio de Obras Públicas, por nota NI? 1252, de 
5 de junio en curso, ha informado a esta Secretaría de Estado que la 
edificación del referido Cuartel no está incluida en el Plan de Obras del 
presente año y no figura, además, en el Plan de Construcciones enviado 
por la Dirección General de Carabineros en 1961. 

Recientemente ha sido incorporado al Plan Ordinario enviado por ese 
Servicio y su inclusión en el Plan de Obras futuro depende exclusivamen
te de 105 recursos con que pueda contar esa DirecCión de Arquitectura en 
los próximos años. 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.) Sútero del Río Gundián. 

4 

OFICIO DEL MINISTRO DEL INTERIOR CON EL QUE 

ESTE CONTESTA A OBSERVACIONES DEL SEÑOR 

JARAMILLO SOBRE CREACION DE RETEN DE 
CARABINEROS EN LA POBLACION SANTA ELENA, 

EN SAN FERNANDO. 

Santiago, 16 de junio de 1962. 
Por oficio N9 3512, de 9de mayo último, V. E. tuvo a bien poner en 

conocimiento de este Ministerio la petición formulada por el Honorable 
Senador don Armando J aramillo L., en orden a que se proceda a crear un 
Retén. de Carabineros en la Población Santa Elena del depart~mento de 
San Fernando. 

Al respecto, tengo el honor de manifestar a V. E. que la Dirección 
General de Carabineros, por nota NQ 12866, de 1 Q de junio en curso, ha 
solicitado a la Prefectura correspondiente le informe sobre el particular, 
respuesta que oportunamente me será grato poner en su conocimiento de 
V.E. 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.) Sótero del Río Gundián. 

5 

OFICIO DEL MINISTRO DE HACIENDA CON EL QUE 

ESTE CONTESTA A OBSERVACIONES DEL SEÑOR 
CORBALAN (DON SALOMON) SOBRE ENVIO DE IN
FORME DE LA SOCIEDAD DE FOMENTO FABRIL RE

LATIVO AL MONTO DE LAS DEUDAS EXTERNAS EX 

DOLARES QUE EXISTIAN AL 28 DE DICIEMBRE 

DE 1961. 

Señor Vicepresidente: 
Doy respuesta a su oficio NI? 3482 de fecha 27 de abril ppdo., por 

médio del cual, en conformidad al acuerdo adoptado por el Honorable 
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Senado en sesión de fecha 25 del mes en curso :f a pedido del Honorable 
Senador don Salomón Corbalán, solicita se instruya al Banco Central de 
Chile, para que remita a esa Corporación el informe que le envió la So
ciedad de Fomento Fabril, relativo al monto de las deudas externas en 
dólares que existían al 28 de diciembre de 1961. 

Sobre el particular me es grato adjuntar a la presente, copias de los 
informes remitidos por el Banco Central relacionado con esta materia. 

Saluda atentamente a Ud. - (Fdo.) Luis Mackenna S. 

6 

OFICIO DEL MINISTRO DE ECONOMIA, FOMENTO y 
RECONSTRUCCION CON EL QUE ESTE DA CON TES
T ACION A OBSERVACIONES DEL SEÑOR RODRIGUEZ 
SOBRE DESIGNACION DE FUNCIONARIO PARA ATEN-

DER ACTIVIDADES TURISTICAS EN OSORNO. 

Santiago, 12 de junio de 1962. 
En respuesta a su oficio NQ 306, de 29 de mayo ppdo., referente a la 

petición que hiciera el Honorable Senador don Aniceto Rodríguez, sobre 
la designación de un funcionario de la Dirección de Turismo en Osorno, 
me es grato poner en conocimiento de V. E. lo que en relación con esta 
solicitud informa la mencionada Dirección: 

"Al respecto puedo manifestar a USo que actualmente existe un fun
cionario de esta Dirección destacado en la ciudad de Puerto Montt y que 
atiende las 4 provincias del Sur, en todo lo referente al problema turís
tico de esas ciudades, quien nos tiene constantemente informados de los 
problemas más importantes que en este sentido periódicamente ocurren, 
dándoles solución a los que están dentro de su competencia o solicitando a 
esta Dirección las instrucciones necesarias para poder resolver. 

No obstante lo anterior, y a solicitud del Comité de Desarrollo Pro
vincial (COPERE) y del respectivo Comité Provincial de Turismo, que 
han hecho semejante solicitud a la del Honorable Senador señor Aniceto 
Rodríguez, esta Dirección está estudiando la manera de designar a un 
funcionario a la ciudad de Osorno, para que se aboque a estos problemas, 
pero durante el tiempo en que el movimiento turístico es verdaderamente 
importante, esto es en la temporada de octubre a marzo de cada año. 

Para concretar estas medidas, no encuentro mejor oportunidad que 
aprovechar un próximo viaje que efectuaré a esa zona y en esta forma, 

-poniéndome en contacto personal y directo con i los organismos interesa
dos, resol\ceré 10 más aconsejable y oportuno y que pondré en conocimien
to de USo al tener mayores antecedentes." 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.) Luis Escobar Cerda. 
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7 

OFICIO DEL MINISTRO DE ECONOMIA, FOMENTO y 
RECONSTRUCCION CON EL QUE ESTE RESPONDE A 
OBSERVACIONES DEL SEÑOR CONTRERAS (DON 
VICTOR) SOBRE ENTREGA DE LA HOSTERIA DE 

JIEJILLONES AL MINISTERIO DE EDUCACION. 

Santiago, 12 de junio de 1962. 
Señor Presidente: 
En esta Secretaría de Estado, se ha recibido el oficio NQ 7741 de 1 Q 

del mes en curso, de la Corporación de Fomento de la Producción, que 
dice lo siguiente: 

"En nota de 7 del mes en curso, expresa ese Ministerio que el Ho
norable Senado, por oficio NQ 3485, ha solicitado que esa Seeretaría de 
Estado obtenga que esta Corporación deje sin efecto el acuerdo de cerrar 
definitivamente la Hostería de Mejillones. 

"Sobre este asunto tuve el agrado de manifestar al s.eñor Ministro, 
por oficio NQ 6393, de 7 del mes actual, que en copia me permito acom
pañarle, que Hotelera Nacional S. A. HONSA, había acordado cltder este 
inmueble al Ministerio de Educación para que fuera destinado a ,colonia 
de vacaciones y lugar de recuperaCión de los niños de la provincia de An
tofagasta, pero que en razón de haberse construido con cargo a.l "Fondo 
de Fomento y Progreso de las provincias de Tarapacá, Antofagasta, Ata
cama, y O'Higgins" no podía llevarse a efecto el' traspaso sin que pre
viamente lo autorizara el Consejo Consultivo de la provincia de Anto
fagasta. 

"En consideración a la petición del Honorable Senado que Ud. ha 
tenido a bien comunicar a esta Corporación y a nuevos antecedentes so
bre esta materia, el Directorio de Hotelera Nacional S. A., HONSA, ha 
resuelto retirar su proposición' y solicitar que el Consejo Con.sultivo de 
la provincia de Antofagasta, ,ponga a su disposición los fondos que sean 
necesarios para cubrir las pérdidas de explotación de esta Hostería, a 
fin de mantenerla en servicio. 

Lo que transcribo a V. E., dan.do en esta forma, contestación al pun
to NQ 4 de su oficio 3485 y además le remito copia del oficio 6393 de 
CORFO, que incide en el oficio 3361 del H. Senado. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.) Luis Escobar Cerda". 

8 

OFICIO DEL MINISTRO DE ECONOMIA, FOMENTO y 

RECONSTRUCCION CON EL QUE ESTE DA RESPUES
T A A OBSERVACIONES DEL SEÑOR FREI SOBRE 
PARALIZAClON DE BARCOS DE LA EMPRESA 

MARITIMA DEL ESTADO. 

Santiago, 13 de junio de 1962. 
Me refiero al oficio señalado al rubro por medio del cual USo tiene 
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a bien poner en conocimiento de este Ministerio las observaciones for
muladas por el Honorable Senador señor Eduardo Frei, quien se refirió' 
a la paralización de los barcos "Austral", "Osorno" y "Taitao" y al 
envío del vapor "Trihidad" a reparaciones, expresando que a consecuen
cia de lo anterior se produjo la cesantía de 50 oficiales y 160 tripu
lantes, como igualmente el dejar sin atención de tránsito marítimo las 
provincias de Chiloé y Aisén. 

Con respecto a lo anteriormente expuesto me permito comunicar a 
USo que solicitado el informe correspondiente a la Empresa Marítima 
del Estado, dicho organismo expresa que la autoridad marítima dispuso, 
en consideración al pésimo estado de las tres naves regionales -Trini
dad Austral y Taitao-, que no podían continuar navegando mientras 
no se las sometiera a reparaciones importantes en sus cascos, calderas 
y máquinas. ' 

Ante esta emergencia dicha Empresa hizo las gestiones del caso y 
dispuso las medidas consiguientes para aliviar, en lo posible, la grave 
situación creada en dicha región y que son las que se exponen a conti
nuación: 

a) Se envió a reparaciones en Valparaíso al vapor "Trinidad", las 
cuales se han calculado que durarán poco más de un mes, y colaborará 
en los trabajos la dotación del buque. 

b) < Se obtuvo de la Autoridad Marítima que permitiera navegar al 
vapor "Austral" únicamente desde Puerto Montt hasta Quellón e inter
medios, mientras se repara al "Trinidad". A la vez se está consultando 
si al "Austral" se le permitiría navegar posteriormente entre Puerto 
Montt y Aisén por unos seis meses mediante algunas reparaciones de 
emergencia en el casco con un desembolso prudente. 

c) El vapor "Taitao", que es el que está en peores condiciones, que
dó de inmediato para el desguace y su desmantelamiento se está efec
tuando con la mayor parte de la propia dotación, para aminorar en lo 
posible la cesantía. 

d) Junto con lo anterior se pidieron cotizaciones a los armadores 
particulares para tomar en arriendo por unos seis meses, una nave de 
carga que reemplace al vapor. "Taitao". 

Debido a las circunstancias anteriores, se tiene por ahora en ser
vicio únicamente al vapor "Austral"· que está saliendo todos los miér
coles desde Puerto Montt a Quellón e intermedios. Además el b/m. 
"Banano", que está subvencionado por la Empresa, realiza ahora viajes 

, semanales desde Puerto Montt a Puerto Aisén, por vía continental, re
calándo, además, cada 14 días en los puertos insulares de Chaulinec, 
Achao, y Dalcahue. 

También entre el 14 y 19 de mayo el "Navarino" hizo un viaje 
especial hasta Aisén e intermedios para descongestionar a la zona. 

En orden cronológico se espera que en los primeros días de Junio 
próximo se incorpore a la línea Puerto Montt-Aisén, el barco que arren
dará la Empresa en reemplazo del "Taitao". En esos mismos días y 
mientras subsista esta emergencia, hará viajes semanales hasta Aisén 
el vapor "Villarrica". Probablemente a principios de julio se r¿incorpore 
el "Trinidad" a su línea habitual en reemplazo del "Austral", el cual 
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podría volver al servicio unos 20 días después cuando haya sido re
parado. 

En resumen, se sigue prestando atención a la zona en forma res
tringida y el restablecimiento del servicio se es'tá haciendo en forma 
progresiva, esperándose que pueda quedar normalizado totalmente a me
diados de julio próximo. 

En cuanto a la cesantía que se había producido por la paralización 
de las barcos anteriormente indicados ella asciende a 15 oficiales y 47 
tripulantes, los cuales en su gran mayoría corresponden a la m/n. "Osor
no". Este número no alcanza a la tercera parte de las dotaciones de las 
cuatro naves citadas por el señor Senador. 

Con respecto a la inmovilización de la motonave "Quellón", puedo 
informar a USo que este barco se ordenó construir con tres unidades 
más del mismo tipo a los Astilleros Franco-Belgas en 1957, y primiti
vamente estuvieron destinados al servicio regional de Punta Arenas. 

Como en el viaje inaugural el "Quellón" tuvo diversas fallas de 
importancia, se pidieron informes técnicos, se hicieron análisis del ma
terial y se llegó a la conclusión de que no era su material el más con
veniente según el Contrato, presentando fallas graves en las soldaduras. 
Como surgieron diferencias de apreciación con los constructores en cuan
to al rechazo que se hizo ,de la nave por los vicios de construcción que 

i presentaba, se llegó a un litigio que se ventila actualmente ante un 
Tribunal Arbitral. Internacional con asiento en París. No se sabe cual 
será el resultado ni cuando podrá definirse, motivo por el cual no cabe 
otra alternativa que esperar que se produzcan los acontecimientos. Se 
trata, por lo demás, de barcos inadecuados con sus actuales especifica
ciones para atender las necesidades de Chiloé y Aisén. 

Considerando que la renovación de la flota regional se agudizaba 
y como no se podría esperar el desenlace de este litigio para resolver 
este problema, la Empresa optó por gestionar la adquisición de tres 
barcos chicos para pasajeros y dos naves tipo barcaza para carga, sin 
perjuicio de darle apropiada destinación al "Quellón" y a las otras tres 
naves si la decisión del Tribunal así lo determinare. 

El Supremo Gobierno ha dado ya su aprobación a estas adquisicio
nes, las que se realizarán a breve plazo mediante propuestas públicas 
y se espera que en unos cinco meses más se tengan en el país estas 
nuevas unidades para Chiloé y Aisén. 

Es cuanto tengo el honor de informar a USo sobre la materia. 
Saluda atentamente a USo 
(Fdo.) : Luis Escobar Cerda. 

9 

OFICIO DEL MINISTRO DE ECONOMIA, FOMENTO y 

RECONSTRUCCION CON EL QUE ESTE CONTESTA A 

OBSERVACIONES DEL SEÑOR AHUMADA SOBRE 

PERMANENCIA DE SERVICIO FERROVIARIO A 
RENGO. 

Santiago, 13 de junio de 1962. 
Por oficio NQ 3507, de 9 de mayo ppdo., esa Honorable Corporación 
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se dirigió al señor Ministro de Economía, exponiéndole la petición he
cha en sesión por el Honorable Senador don Hermes Ahumada, para 
que se recabe de la Empresa de los Ferrocarriles del Estado la revoca
ción de la medida de suprimir la detención 'tle los trenes NQ 22 Y 8, de 
pasajeros, que pasan por Rengo a las 6.30 y 7.19 horas, respectivamen
te, debido a que los habitantes de esa localidad no disponen de otros 
medios de locomoción a esas horas. 

Consultada la Empresa sobre el particular, ha manifestado que, 
ante una consulta directa hecha por el Honorable señor Ahumada, le ha 
dado respuesta, exponiendo que no es efectivo que se haya suprimido 
la detención de dichos trenes, sino que de acuerdo con los Itinerarios 
de Invierno y para dar mayores facilidades al público, se han hecho 
pequeñas modificaciones en las horas de pasada. ' 

Así, el tren nocturno NQ 8, a ccntar del 21 de marzo pasado, se 
detiene permanentemente en Rengo en sus horas de pasada: 7.19 y 7.20 
horas. 

Por su parte, al tren NQ 22, a contar de esa fecha, se le ha con
sultado sólo detención convencional para que desciendan pasajeros, con 
el fin de asegurar a los pasajeros de largo recorrido a] cumplimiento 
del ,horario, ya que los itinerarios han· sido confeccionados con un ajuste 
máximo, el que es afectado por cualquier situación en el trayecto. 

Es cuanto tengo el agrado de informar a USo sobre el particular. 
Saluda atentamente a USo 
(Fdo.) : Luis Escobar Cerda. 

10 

OFICIO DEL MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS CON 

EL QUE ESTE CONTESTA A OBSERVACIONES DEL 

SEÑOR CORBALAN (DON SALOMON) SOBRE AM

PLIACION DE RED DE AGUA POTABLE EN PELE-

QUEN, PROVINCIA DE O'HIGGINS. 

Santiago, 14 de junio de 1962. 
Me refiero al oficio NQ 3579, de 16 de mayo último, por el cual V. S . 

. :solicita, en nombre del Honorable Senador don Salomón Corbalán, la 
ampliación de la red de agua potable de Pelequén, provincia de O'Higgins. 

Sobre el particular, cúmpleme manifestar a V. S. que el proyecto 
de la obra solicitada quedará terminado en el curso del presente mes 
para luego llamar a propuestas públicas para su ejecució.n. 

Dios guarde a V. S. 
(Fdo.) : Ernesto Pinto Lagarrigue. 

11 

OFICIO DEL MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS CON 
EL QUE ESTE DA RESPUESTA A OBSERVACIONES 

DEL SEÑOR FREI SOBRE PROBLEMAS DE LA POBLA-
CION JOSE MARIA CARO, DE SANTIAGO. 

Santiago, 15 de junio de 1962. 
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Me refiero al Oficio de V. E. N9 3491, de 26 de abril último, por 
el cual solicita a esta Secretaría de Estado, en nombre del Honorable 
Senador don Eduardo Frei, que se adopten las medidas necesarias para 
la solución de diversos problemas en la Población "José María Caro", 
ubicada en las comunas de Santiago y La Cisterna. 

Sobre el particular, cúmpleme informar a V. S. lo siguiente: 

l.-Pavimentación de cwUes y veredas. 

En un principio sólo se pavimentó la Avda. Central que corre todo 
lo largo de la Población de Norte a Sur y dos calles principales de 
Oriente a Poniente,' pero ya están colocadas las soleras de todas las 
calles y se iniciarán próximamente la pavimentación de las principales 
y el año 1963 las restantes. Las veredas· se han ido pavimentando por 
sectores y se espera terminar toda obra de pavimentación antes de 1964. 

2.-Pas<os bajo nivel. 

Hay tres proyectados en la población, habiéndose dejado los espacios 
para los terraplenes y se han construido dos cruces provisorios a nivel 
eon sus respectivas barreras y casetas de guarda-cruces. 

El peligro del cruce de la línea de FF. CC., que ha sido una preo
cupación constante y se ha tratado por todos los medios de solucionar, 
se irá aminorando al construirse el cierro a lo largo de la vía y habi
litarse los pasos mencionados. 

3.-Construcción de Centro Cívico. 

El Centro Cívico de la población contempla los siguientes servicios: 

Escuela Industrial y Técnica Femenina .. 
Centro Administrativo y Social, Correo, etc. 
Comisaría Carabineros .. .. .. .. 
Bomberos .......................... . 
Cáritas Chile ... ... ... ... ... ... ... . .. 
Mercado ................... . 
Locales Comerciales (24) .. 
Teatro .............. . 
Policlínica S. N. S. ... . .. 
Iglesia Parroquial (católica) 
Areas verdes uso público 

22.425 m2. 
4.000 " 
6.000 " 
1.750 " 
2.700 " 
2.500 " 
1.728 " 
2.200 " 
4.800 " 
6.500 " 

49.600 " 

En este Centro Cívico sólo se han construido 12 locales comerciales 
y una Iglesia Católica provisoria, construida por el Arzobispado de 
Santiago. 

Actualmente las oficinas de administración de la Corporación de la 
Vivienda están funcionando provisoriamente en viviendas adaptadas pa
ra este efecto, y se han dado las más amplias facilidades para que los 
pobladores puedan pagar sus cuotas, habiendo equipos de recaudación 
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especiales en la misma población y se está estudiando la posibilidad de 
:-tmpliar su atención a sábados y domingos. 

Además, del Centro Cívico, cuya construcción ha tratado de conse
guir la Corporación por intermedio de las InstHuciones Estatales y 
Privadas afectadas, hay el siguiente equipamiento proyectado en cada 
una de las Unidades Vecinales o Sectores: 

Proyectado ConstruIdo 

a) Escuelas (5 de las construidas son parti-
lares) . ... .. . .. . .. . . .. .. . . .. .. . .. . 13 9 

b) Canchas de Deportes ( entregadas a Direct. 
Dep. del Estado). . . .. . .. . .. . ... .. . 8 8 

c) Policlínicas S. N. S. (en terrenos de su 
propiedad) .. . .. . .. . .. . .. . ... .. . . .. 8 3 

d) Iglesias y otros Centros Asistenciales Católicos 10 8 
e) Iglesias y otros Centros Asistenciales Evan-

gélicos .. . .. . .. . .. . .. . .. . ... .. . 9 4 
f) Bomberos .. . .. . .. . .. . .. . ... . .. . . .. . 3 1 
g) Retenes Carabineros .. . .. . .. . ... .. . .. . 3 1 
h) Hogares Escuelas Consejo Defensa del Niño 3 1 
i) Locales Comerciales (Sin contar 135 provi-

sorios) . .. . .. . . .. . .. .. . .. . ... . .. . .. 174 26 

Poco a poco, la población está completándose, con todos los servi
cios que necesita y, corno es natural, la Corporación de la Vivienda es 
la que está haciendo el esfuerzo mayor, tarea que con el financiamiento 
actual de dicha Institución, no puede hacerse de inmediato sino por 
etapas estudiadas de antemano. 

Dios guarde a V. S. 
(Fdo.) : Ernesto Pinto Lagarrigue. 

12 

OFICIO DEL MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS CON EL 

ESTE DA CONTESTACION A OBSERVACIONES DEL 

SEÑOR AMPUERO SOBRE TERMINACION DE CAMINO 

DE SUCA A MIÑI-MIÑE, EN PISAGUA, y PROBLEMA 

HABITACIONAL DE PROFESORES DE ANTOFAGASTA. 

Santiago, 15 de junio de 1962. 
Me refiero al oficio de V. E. NQ 3291, de 27 de marzo último, por el 

cual solicita de este Ministerio, en nombre del Honorable Senador señor 
Raúl Ampuero, que se termine el camino de Suca a Miñi-Miñe y que la 
Corpo"ración de la Vivienda solucione el problema habitacional de los pro·· 
fesores de la provincia de Antofagasta. 

Sobre el particular, debo informara V. S. que la Dirección de Via
lidad ha dispuesto, para el presente año, la suma de EQ 18.000 para la 
construcción del citado camino y consultará una nueva cuota para 1963. 

Respecto al problema habitacional del profesorado en la provincia 



SESION 5~, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 

aludida, cúmpleme transcribir a V. S. lo manifestado al suscrito por la 
Corporación de la Vivienda acerca de la materia en referencia: 

"Esta Vicepresidencia Ejecutiva cumple en hacer presente sobre el 
particular, que la calidad de imponentes de la Caja de Empleados Públi
cos y Periodistas que poseen los maestros, hace que sea dicha Institución 
la llamada a encomendar a esta Corporación la construcción o adquisi
ción de viviendas para ellos. A este fin, la Caja destinaría parte de los 
excedentes a que se refiere el artículo 769 del D.F.L. N9 2, actuando la 
Corporación de la Vivienda como simple mandataria suya. 

Otro sistema para obtener habitaciones, sería el de recurir a la pos
tulación por puntaje que ofrece esta Corporación.. Los interesados debe
rán inscribirse en la Delegación Regional de Antofagasta y adquirir el 
número de cuotas de ahorro que les permita postular con éxito a las vi
viendas que construya la Corporación en esa ciudad. La prjoridad en la 
opción, la determinan las cargas familiares, la antigüedad de la solicitud 
y el número de cuotas de ahorro depositadas. 

Lamenta por último manifestar, que la Corporación de la Vivienda 
carece de financiamiento para dar ampliación, en el presente año, al plan 
de construcción que, en beneficio directo del profesorado, dispone el ar
tículo 309 de la ley N9 14.453. Lo anterior, en razón a que el segundo 
plan trienal, el Título IV del decreto supremo N9 1.101, a más de otros 
compromisos ya contraídos, le impiden, a menos de un financiamiento ex
traordinario, abordar esta nueva tarea". 

Dios guarde a V. S. - (Fdo.) Ernesto P~nto Lagarr~gue". 

13 

OFICIO DEL MINISTRO DE MINERI.A CON EL QUE 
ESTE RESPONDE A OBSERVACIONES DEL SEÑOR 

CHELEN SOBRE BONIFICACION A T ARIF AS MANTE

NIDAS POR LA EMPRESA NACIONAL DE MINERIA. 

Santiago, 13 de junio de 1962. 
Señor Presidente: 
En contestación al oficio de V. S. NQ 3586 de fecha 16 de mayo pa

:sado, en el que solicita a petición del Honorable Senador señor Alejan
dro Chelén, diversos antecedentes relacionados con la Empresa Nacional 
de Minería, tengo el agrado de transcribir a V. S. lo informado al res
pecto por la mencionada Empresa: 

"Acusamos recibo del oficio 360 en que Ud. transcribe el oficio 3586 
del Honorable Senado que en nombre del H. Senador don Alejandro Che
lén Rojas solicita: 

"1Q.-Obtener que la Empresa proporcione a esta Corporación los 
antecedentes relacionados a un contrato que habría celebrado con la fir
ma Sali Hochschild sobre compraventa de minerales de tas provincias 
de Atacama y Coquimbo; 

"2Q.-Informar a esta Corporación acerca de las razones que exÍs
ten para que la mencionada Empresa no amplíe su poder comprador de 
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hierro en las provincias aludidas desde Vallenar y Huasco, a los puertos 
de Coquimbo, Caldera y Copiapó. 

"Respecto a un conh'ato que habría celebrado ENAMI con la firma 
Sali Hochschild S. A., puedo informar a Ud. que esta Empresa tiene un 
contrato de compra de precipitados de cobre con la firma en cuestión, en 
que se paga por los precipitados los valores de nuestras tarifas. Este 
contrato es de plazo indefinido desahuciable con un mes de aviso, y fue 
firmado el año 1956, por la Caja de Crédito y Fomento Minero de cuyo 
Directorio formaba parte el Honorable Senador señor Chelén. 

"Respecto de la consulta sobre el poder comprador de hierro en las 
provincias aludidas, debo informar a Ud. que el H. Senador está mal in
formado puesto que la Empresa tiene poder comprador de hierro en los 
puertos de Coquimbo, Carrizal Bajo, Huasco y Caldera. 

"Saluda atentamente a Ud. - (Fdo.) Enrique Valenzuela B. Geren
te General Empresa Nacional de Minería". 

Dios guarde a V. S. - (Fdo) Joaquín Prieto Concha." 

14 

OFICIO DEL MINISTRO DEL TRABAJO Y PREVISION 

SOCIAL CON EL QUE ESTE CONTESTA A OBSERVA

CIONES DEL SESTOR CORBALAN (DON SALOMON) 

SOBRE CREACION DE SUCURSAL DE LA CAJA DE 

CREDITO POPULAR EN SAN FERNANDO. 

Santiago, 15 de junio de 1962. 
Este Depar¡tamento de Estado recibió del Ministerio de Hacienda eI 

oficio NQ 3580, por medio del cual V. E. da a conocer la petición que el 
H. Senador señor Salomón Corbalán formuló en el sentido de recabar las 
medidas necesarias para que se cree en San Fernando una Sucursal de 
la Caja de Crédito Popular. 

Al efecto, cúmpleme manifestar a V., E. que, a raíz de peticiones si
milares formuladas en fecha reciente por otros señores Parlamentarios, 
la Dirección General del Servicio formuló que dentro del presupuesto del 
presente año no se consultan fondos que formulen la creación de una Su
cursal en San Fernando y que se considerará la posibilidad de adoptar 
tal medida en 1963, a pesar de que los antecedentes que existen al efecto, 
no justificarían dicha determinación. En efecto, según lo informado, la 
única Agencia particular que existía en San Fernando fue cerrada en 
1950 debido al escaso movimiento y al descenso paulatino que se registró 
en las operaclones pignoraticias. 

Es cuanto puedo manifestar a V. E. en relación con el citado oficio. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.) Hugo Gálvez Gajardo. 
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OFICIO DEL MINISTRO DEL TRABAJO Y PREVISION 
SOCIAL CON EL QUE ESTE RESPONDE A OBSERV A

ClONES DEL SEÑOR QUINTEROS SOBRE CONFLICTO 

DEL TRABAJO EN LA MINA LA DISPUTADA, DE 

LAS CONDES, EN SANTIAGO. 

Santiago, 15 de junio de 1962. 
Tengo el agrado de dar respuesta al oficio de la suma, por el cual 

V. E. se sirvió transmitirme la solicitud que en el seno de esa H. Cor
poración formuló el Honorable Senador, don Luis Qinteros Tricot, reca
bando de este Departamento de Estado las medidas tendientes a encon
trar una rápida solución al conflicto y huelga de los obreros de la Com
pañía Minera Disputada, de Las Condes, en esta capital. 

Al efecto, cúmplem~ ex:presar a V. E. que en la Sala de despacho 
del Subsecretario del Trabajo se realizaron numerosas gestiones que hi
cieron posible el acuerdo de las partes, firmándose un avenimiento que 
puso definitivo término al conflicto y a la huelga de esos trabajadores. 

Saluda a V. E. atentamente.- (Fdo.) Hugo Gálvez Gajardo 

16 

OFICIO DEL MINISTRO DE AGRICULTURA CON EL 
QUE ESTE DA RESPUESTA A OBSERVACIONES DEL 
SEÑOR CHELEN SOBRE DESALOJO DE OCUPANTES 

EN EL FUNDOS LIMAHUIDA, DE ILLAPEL. 

Santiago, 13 de junio de 1962. 
Por oficio N9 3421:;, de 12 de abril ppdo., ese Honorable Senado, a 

petición del Honorable Senador señor Alejandro Chelén, ha solicitado a 
este Ministerio se impartan las instrucciones del caso para que se solu
cionen los problemas que afectan a inquilinos del Fundo "Limahuida", 
ubicado en el Departamento de Illapel y a los pequeños agricultores de 
El Palqui, cuyos predios quedarán bajo las aguas del Tranque La Palo
ma; y para que se construya un canal por la ribera derecha del río Co
~tí, para regar unas 1500 Hás., aprovechando el excedente de agua del 
embalse La Paloma. 

En atención a que los tres problemas planteados por el Honorable 
Senador señor Chelén no son de la competencia de este Ministerio sin.:> 
del Ministerio de Tierras y Colonización -losprimeros~ y del Ministe
rio de Obras Públicas el último, esta Secretaría de Estado procedió a 
enviar copia fotostática del oficio 3425 citado, a dichas reparticiones pú
blicas, a fin de que se sirvan considerar los asuntos referidos en lo qu~ 
les concierna. 

Saluda atentamente a S. S. - (Fdo.): Orlando Sandoval V." 
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17 

OFICIO DEL MINISTRO DE TIERRAS Y COLONIZACION 

CON EL QUE ESTE CONTESTA A OBSERVACIONES 

DE LOS SEÑORES IBAÑEZ y PABLO SOBRE PARCE
LACION DE LA HACIENDA LAUTARO, EN CAUTIN. 

Santiago, 15 de junio de 1962.
Señor Presidente: 
En respuesta a vuestros oficios N.os 3558 y 3559, tengo a honra 

remitir a USo los antecedentes solicitados y que ha enviado con tal 
objeto a este Ministerio la Caja de Colonización Agrícola. 

Dios guarde a USo 
(Fdo.) : Julio PhiliVpi IzquiJerdo. 

18 
" 

OFICIO DEL CONTRALOR GENERAL DE LA REPU

BLICA CON EL QUE ESTE DA CONTESTACION A 
OBSERVACIONES DEL SEÑOR PALACIOS, RELATI

V AS A INVESTIGACION 'SOBRE COMPRA DE TERRE-

NO POR LA CORPORACION DE LA VIVIENDA EN 
PITRUFQUEN. 

Santiago, 14 de junio de 1962. 
En relación· con el Oficio de ese Honorable Senado, NQ 2483, de 6 

de septiembre último, cumplo con remitir a V. E. copia del informe y 
sumario relativos a la visita efectuada a la Corporación de la Vivienda 
por el Inspector de Servicios señor Bernardo de Larraechea P., con mo
tivo de la compra de 51,2 hectáreas de terrenos del fundo "Collico" de 
la comuna de Toltén, haciendo presente que se ha resuelto dejar sin 
efecto las conclusiones del citado informe y, también, las de la Vista 
Fiscal respectiva, por cuanto si bien es cierto que con las pruebas obte
nidas hasta la fecha en que se evacuaron los referidos documentos, 
ellas se justificaban, no es menos efectivo que los antecedentes acumu
lados con posterioridad, esto es, entre otros documentos probatorios, el 
informe del señor Ernesto Pinto La'garrigue, fojas 119, y, principal
mente, la tasación practicada por la Dirección de Impuestos Internos, 
fojas 122, permiten concluir que en la adquisición de los mencionados 
terrenos los intereses de la Corporación señalruda no fueron perjudicados. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Enrique Silva Cimma. 

19 

INFORME DE LA COMISION DE DEFENSA NACIO
NAL QUE PROPONE EL ARCHIVO DE PROYECTOS DE 

LA CAMARA DE DIPUTADOS. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Defensa Nacional tiene a honra recomendaros 



SESION 5::t, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 

que otorguéis vuestro asenso para recabar de la Honorable Cámara de 
Diputados su consentimiento en orden a enviar al archivo los siguientes 
proyectos de ley, que han perdido su oportunidad: 

l.-Proyecto sobre extensión a los cadetes de A viaei!ón y mecánicos 
de beneficios del D.F.L. 3743, die 1927. Este proyecto, iniciado en un 
Mensaje del Ejecutivo del año 1943, tuvo pQr objeto inyorporar a los 
cadetes de Aviación de la Escuela respectiva y a los alumnos mecánicos 
ge la Escuela de Especialidades al beneficio de que en caso de inutili
zación en el servicio, sus pensiones de retiro se computen sobre la base 
de asimilarlos al grado superior. 

Este beneficio, de que disfrutaba el personal de las Fuerzas Arma
das en virtud del referido D.F.L. de 1927, no alcanzaba a los cadetes y 
mecánicos porque los cursos respectivos eran de reciente creación en 
1943 y no había sido aún modificado ese D.F.L. 

Con posterioridad a esta fecha la ley de Retiro y Montepío de las 
Fuerzas Armadas, en actual vigencia, ha solucionado esta situación. 

2.-Proyecto que autOrtza al Ministro ¡de Defensa Naciornal para 
firmar "por orden del Presidente" los decretos de concesión de retiro y 
montepío de las Fuerzas Armadas. Con posterioridad a la recepción en 
-el Senado de este proyecto, que se verificó el 14 de agosto de 1956, fue 
promulgada la ley N9 13.329, de 15 de junio de 1959, que dispuso los 
términos precisos para que determinados decretos pudieran ser expe
,didos con la sola firma del Ministro de Esta:do respectivo. 

Por este motivo, el proyecto a que nos referimos ha perdido su 
.oportunidad. 

Sala de la Comisión, a 12 de junio de 1962. 
(Fdo.) : Luis Valencia Avaria, Secretario. 

20 

INFORME DE LA COMISION DE DEFENSA NACIO

NAL QUE PROPONE EL ARCHIVO DE DIVERSOS PRO
YECTOS INICIADÓS EN MENSAJES Y MOCIONES. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Defensa Nacional tiene a honra recomendaros 

que enviéis al archivo, por haber perdido su oportunidad, los siguientes 
proyectos de ley y proposición de ascenso militar: 

l.-Ascen~o a General de División del General de Brigada señor 
Carlos Mezzano" Camino.- Este Mensaje, que lleva el número 41, fue 
recibido en el Senado con fecha 4 de agosto de 1953 y es obvio que ha 
perdido su oportunidad. 

2.-Moción del señor Martínez Montt que condona los saldos de 
préstamos de auxi1lio adeud:ados por' imponentes de la Caja de Retiro y 
Montepío de las Fuerza.s de la Defensa NacionCl!l.-La moción específica 
que la condonación se refiere a los préstamos otorgados a imponentes 
de la referida Caja de damnificados por el terremoto de 1939, préstamos 
otorgados en ese año y que ya están totalmente pagados. 

3.-Moción del s'eñor Rodríguez, don Aniceto que destina un inmue
ble de propiedad del Ministerio de Defensa Nacional para el funciona-
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miento de las Escue:Vas Vocacionales de Valdivia.-Elproyecto de ley a 
que nos referimos fue inrciado en agosto de 1956. Con posterioridad las 
referidas Escuelas han obtenido locales apropiados para su funciona
miento, por lo que esta iniciativa ha perdido su oportunidad. 

Sala de la Comisión, a 12 de junio de 1962. 
(Fdo.) : Luis Valencia AvarLa, Secretario. 

INFORME DE LA COMISION DE TRABAJO Y PREVI

SION SOCIAL QUE RECOMIENDA ENVIAR AL ARCHI
VO CINCO PROYECTOS DE LA HONORABLE CAMARA 

DE DIPUTADOS. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Trabajo y Previsión Social ha continuado 

revisando las diversas iniciativas de ley que penden de su consideración 
y ha acordado recomendaros que recabéis el acuerdo de la Honorable 
Cámara de Diputados para enviar al archivo los asuntos que se trans
criben más adelante. 

Estos proyectos de ley han perdido su oportunidad ya sea por el 
tiempo que ha transcurrido pomo por haberse legislado sobre ellos. 
Ellos son: 

1) El que establece la compatibilidad entre la jubilación y el desahu
cio para el personal afecto al régimen de previsión de la Caja de la 
Marina Mercante Nacional. (Año 1949, Boletín NQ 13.774). 

2) El que concede una indemnización especial a los obreros de Fá
bricas de Explosivos. (Año 1954, Boletín NQ 15.869). 

3) El que aumenta las pensiones a los empleados de la Sociedad 
Nacional de Minería, Sociedad de Fomento Fabril y Sociedad Nacional 
de Agricultura que hayan jubilado y a los beneficiarios de montepíos 
de estos servidores. (Año 1956, Boletín NQ 17.307). 

4) El que incluye a la epilepsia entre las enfermedades que dan 
derecho a retiro al personal de la Admnistración Civil del Estado, Fuer
zas Armadas y Carabineros de Chile. (Año 1959, Boletín NQ 18.583). 

5) El que modifica la ley NQ 12.435, que estableció el reajuste anual 
de las pensiones por accidentes del trabajo. (Año 1960, Boletín NQ 18.867). 

Sala de la Comisión, a 18 de junio de 1962, con {lsistencia de los 
Honorables Senadores señores Letelier (Presidente), J aramillo, Pablo y 
Rodríguez. 

(Fdo.) : Pedro Correa Opaso, Secretario. 

22 

¡");!OCION DeL SEÑOR PABLO QUE DESTINA RECUR

SOS PARA CAMINOS EN COMUNAS DE LOS DEPAR. 
TAMENTOS DE ITATA Y SAN CARLOS. 

Santiago, 15 de junio de 1962. 
Honorable Senado: 
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La ley N9 12.757, de 17 de diciembre de 1957, gravó a las comunas 
de Cobquecura, Quirihue, Ninhue y Portezuelo del departamento de Itata 
y a la de San Nicolás, del de San Carlos, con diversos impuestos cuyo 
producto estaba destinado a la construcción de dos puentes, uno sobre 
el río Ñuble, denominado "Puente El Ala" y otro sobre el río Lonquén, 
denominado "Puente Lonquén". 

Estos impuestos' gravan a la producción de vinos y chichas y a la 
propiedad raíz de los citados ayuntamientos. 

Durante la vigencia de esta ley; el producto total de los impuestos 
aludidos es ligeramente superior a los sesenta mil escudos (El? 60.000). 
y no alcanza a cubrir, ni en una décima parte, el gasto que demandaría 
la construcción de los referidos puentes. 

Aún más, estos fondos, año a año, han ido pasando a "Rentas Ge
nerales de la Nación", y es así como hoy ya no están disponibles para 
el fin a que fueron primitivamente destinados. Resumiendo, podemos 
decir que luego de cinco años de vigencia de la ley, los afectados con 
este gravamen no tienen ni los pU,entes ni el dinero pagado por ellos. 

Esta situación anómala se torna especialmente grave si se consi
dera la actual situación de la producción vinícola que, por los altos 
costos y por la falta de mercado vinero, es cada día peor. 

Con el objeto de remediar esta injusta situación, es que vengo en 
proponeros el siguiente 

Proyecto de Ley: 

"ArtículO' 19.-Derógase la ley N9 12.757, publicada en el Diario 
Ofical el 17 de diciembre de 1957. 

ArtícUlo 29.-Las sumas que se hayan percibido durante la vigencia 
de la ley citada en el artículo anterior, se destinarán, en la Ley de 
Presupuestos siguiente a la publicación de la presente ley, a obras 
camineras en las mismas comunas en que se hubieren recaudado. 

Artículo 39.-La destinación de estos fondos se hará por el Minis
terio de Obras Públicas, previo informe de las' Municipalidades res
pectivas. 

Artítulo 49.-Los fondos recaudados durante la vigencia de la cita
da ley 12.757 serán considerados como "erogación particular" para los 
efectos de, lo dispuesto en el artículo 109 de la ley N9 9.938". 

(Fdo.): Tomás Pablo Elorza. 

23 

MOCION DEL SEÑOR AGUIRRE DOOLAN SOBRE PEN

SION DE GRACIA A DOÑA ANTONIA RUFIN VIUDA 

DE MOZO. 

Honorable Senado: 
La ley NI} 5.517, de 18 de diciembre de 1934, concedió una pensión 

de $ 3.600 anuales a la viuda e hijos menores de don Francisco Mozó 
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Merino, por el plazo de 10 años, y sin perjuido de los derechos que les 
correspondían de acuerdo con la ley de la Caja de Empleados Públicos y 
Periodistas. . 

Los valiosos servicios prestados al país por el señor Mozó por espa
cio de más de 22 años en la ex Inspección General de Tierras y Coloni
zación y su brillante labor como Subsecretario de Tierras y Colonización, 
hicieron acreedora a su viuda e hijos menores a la pensión que les otor
gara la citada ley NQ 5.517. 

En la actualidad, la señora Antonia Rufín viuda de Mozó goza de 
una modesta pensión de poco más de E9 30,- mensuales, no goza de los 
oeneficios de la ley que se dictara en su favor el año 1934, ya que sólo 
tuvo una duración de diez años, cuenta con más de 65 años de edad y 
su salud se encuentra seriaIhente quebrantada. 

En atención a lo expuesto, he creído de justicia acudir en ayuda de 
la viuda de este meritorio ex funcionario público, proponiendo a la apro
bación del H. Senado el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo úntco.-Concédese, por gracia, a doña Antonia Rufín, viu
<la del ex funcionario público y Subsecretario de Tierras y Colonización 
don Francisco Mozó Merino, una pensión de ciento cincuenta escudos 
(EQ 150.-) mensuales, sin perjuicio de la pensión de que actualmente 

disfruta. 
El gasto que signifique la aprobación de la presente ley se imputa

rá al ítem respectivo del presupuesto del Ministerio de Hacienda." 
(Fdo.) : Humberto Aguirre Doolan. 

24 

MOCION DEL SEÑOR AGUlRRE DO OLA N SOBRE 

PENSION DE GRACIA A DOÑA CARMEN TRIVIÑOS 

nUDA DE LARA. 

Honorable Senado: 
Para nadie es desconocida la tragedia que están viviendo las perso

nas que han recibido, por gracia, una pensión del Estado. Ha sido suma
mente difícil para todos los Gobiernos para atender -como lo hubieran 
deseado seguramente- las necesidades de las personas de avanzada edad, 
imposibilitadas para ganarse el sustento diario mediante su esfuerzo y 
sin miembros de su familia que pudieran ayudarlas en el cuidado de su 
salud, en el pago de su habitación, alimento y vestuario; ha sido suma
mente difícil, digo, satisfacer las justas aspiraciones de estas personas 
que están atenidas únicamente a la escasa suma que, como pensión de 
gracia, se les otorgara hace algunos años. 

Los fundamentos que se tuvieron en consideración para concederles 
este beneficio, son, lógicamente, más valederos ahora porque su salud es 
más precaria y sus posibilidades de ganarse el sustento, mucho más difí
ciles, por no decir imposibles. Tal es el caso de la señora Carmen Trivi-
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ños viuda de Lara, persona a la cual el Congreso Nacional le otorgara por 
ley 9759 de 19 de octubre de 1950 una pensión. de dos mil pesos mensua
les y que por ley 13.133 de 1958, fue elevada a siete mil pesos mensuales. 
Comprenderá el H. Senado que con esa suma no se puede atender al cui
dado de una persona de edad avanzada, por lo cual me permito proponer 
el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo único.- Auméntase, por gracia, a cien escudos mensuales 
la pensión de que actualmente disfruta doña Carmen Triviños viuda de 
Lara. 

El mayor gasto que significa la aplkación de la presente ley se im
putará al ítem respectivo de Pensiones del Presupuesto del Ministerio de 
Hacienda. 

(Fdo.) Humberto Aguirre Doolan. 

25 

MOCION DEL SEÑOR JARA MILLO SOBRE PENSION 
DE GRACIA A DON ALBERTO THW AITE BRICEÑO. 

Honorable Senado: 
Hay hombres que, pese a desarrollar una vida normal de trabajo, se 

dan tiempo y emplean sus esfuerzos en el beneficio de la colectividad en 
que viven. 

Tal es el caso de don Alberto Thwaite Briceño, quien ha dedicado 
todas sus horas libres a impulsar el adelanto de los deportes en Ranca
gua. Su profesión de peluquero le permitió, durante todo el tiempo que 
su salud lo acompañó, dedicarse a la slabores deportivas sin parar mien
tes en los perjuicios económicos que esta labor le producía. 

Hoy se encuentra ciego y, en consecuencia, imposibilitado de ganar-' 
se la vida para él y para sus familiares, debiendo vivir de sus escasos 
ahorros y de la ayuda de sus amigos. 

Es "vox populi" en la provincia de O'Higgins que el box de la zona 
le debe a don Alberto Thwaite todo lo que actualmente es y que, gracias. 
a sus esfuerzos desinteresados, el deporte rancagüino obtuvo sus mejores 
triunfos. 

Justo es entonces que el Estado recompense a este distinguido ser
vidor público, hoy que está imposibilitado de valerse por sí mismo. Es 
por ello que vengo en proponeros la aprobación del siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Concédese, por gracia, a don Alberto Thwaite 
Briceño una pensión mensual de sesenta escudos. 

El mayor gasto· que signifique la aplicación de la presente ley, se 
imputará al ítem correspondiente del presupuesto del Ministerio de Ha
cienda. 

(Fdo.) : Armando Jaramillo. 

393 



394 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

26 

MOCION DEL SEÑOR TOMIC SOBRE RECONOCIMIEN

TO DE SERVICIOS A DON JOSE ANTONIO CARRASCO 

AQUEVEQUE. 

Honorable Senado: , 
Radomiro Tomic, Senador por Aconcagua y Valparaíso, solicita al 

H. Senado, se sirva abonar por gracia, 5 meses de servicio a don José 
Antonio Carrasco Aqueveque, por los motivos que expone: 

El señor Carrasco prestó sus servicios en la Armada Nacional, don
de sirvió por 24 años 1 mes y 16 días, según Hoja de Servicios extendida 
de sirvió por 24 años, 1 mes y 16 días, según Hoja de Servicios extendida 
por la Armada el 6 de diciembre de 1961. Sirvió d()sde 1921 a 1946. 
Fue jubilado como Sub-Oficial Maquinista (R) por haber cumplido 50 
años de edad. Tiene en la actualidad 70 años y percibe una jubilación de 
El? 44,42 (líquido: El? 34,59). 

Si hubiese servido 24 años 6 meses y un día, habría cumplido regla
mentariamente los 25 años de servicios para la pensión mínima, lo cual 
le hubiese permitido ser favorecido con una renta mucho mayor que la 
que obtiene, de acuerdo con l;s últimas leyes que se ~xtinden a los jubi
lados y pensionados con más de 25 años de servicio. 

Pide la aprobación del H. Senado para que se le abonen por gracia 
5 meses de servicio, lo cual le permitiría reliquidar su jubilación con 25 
años. 

Considerando los antecedentes .mencionados, solicito se le abonen al 
señor José Antonio Carrasco Aqueveque, los 5 meses de servicio, por 
gracia. 

Es gracia. 
(Fdo.) Radomiro Tomic. 

27 

MOCION DEL SEÑOR TOMIC SOBRE PENSION DE 

GRACIA A DOÑA TERESA NOCERA V. DE NUÑEZ. 

Honorable Senado: 
Radomiro Tomic, Senador por Aconca,gua y Valparaíso, solicita al 

H. Senado se sirva otorgar una Pensión de Gracia a doña Teresa Noce
ra vda. de Núñez, viuda de don Manuel Núñez Medina, quien presentó 
una solicitud de gracia a la Secretaría General de Gobierno en 1960, pero 
falleció hace 6 meses sin que hubiese tenido alguna noticia respecto a la 
tramitación de su pensión de gracia. Murió a los 80 años de edad, ciego, 
y estuvo imposibilitado para trabajar durante varios años. 

La viuda hizo las averiguaciones del caso ahora y comprobó que di
cha solicitud no fue nunca pasada a la Comisión de Asuntos de Gracia 
del H. Senado. -

En vista de la edad avanzada de la viuda que no tiene medios de 
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vida, solicito una pensión de gracia para doña Teresa Nocera vda. de 
Núñez. 

Es gracia. 
(Fdo.) Radomiro Tomic. 

28 

MOCION DEL SEÑOR TOMIC SOBRE PENSION DE 
GRACIA PARA DOÑA EMILIA VILLARREAL y SUS 

HIJAS SOLTERAS LAURA LEON VILLARREAL y 

SILVIA LEON VILLARREAL. 

Honorable Senado: 
Radomiro Tomic, Senador por las Provincias de Valparaíso y Acon

cagua, solicita al H. Senado se sirva otorgar una pensión de gracia a 
doña Emilia Villarreal vda. de León y sus hijas solteras Laura León -Vi
Harreal y Silvia León Villarreal, por los motivos que expone a continua
ción. 

Doña Emilia Villerreal es viuda del señor Gregorio León Villarreal, 
quien fue abogado y periodista por 4 años, hasta 1905; Gobernador de 
Yungay por un año, el año 1906; Juez de Ovalle, por dos años y medio, 
hasta 1909; juez de Rengo por 10 años, desde 1910 a 1920, fecha en que 
fue designado Juez del Crimen de Valparaíso, puesto que ocupó por 8 
años. Luego fue nombrado Ministro de la Corte de Apelaciones de Val
paraíso, cargo que desempeñó hasta el 23 de mayo de 1931, fecha de su 
fallecimiento. . 

De haber regido en 1931 las leyes de con.tinuidad de la previsión, ju-
bilación reajustable, etc., don Gregorio León Villaroel habría jubilado 
con sueldo íntegro y con jubilación reajuslable. Asimismo, su -vida y sus 
hijas solteras tendrían derecho a una pensión de montepío, superior hoy 
a E9 350.- mensuales. No son. aplicables a la viuda e hijas solteras las 
disposiciones que favorecen a otras personas en igualo semejante situa
ción, de las leyes 11.764 y 11.986. 

La viuda y las hijas solteras de don Gregorio León Villaroel perci
ben en la actualidad, y con los últimos reajustes, un montepío total de 
E9 18,40 mensuales (viuda: E9 9,20 mensuales; cada hija E9 4,60 men
suales), 

Existe un antecedente importante: El año 1952 la señora Emilia Vi
llareal vda. de León presentó una solicitud de pensión de gracia, que fue 
otorgada por el Parlamento, pero vetada por el entonces Ministro de Ha
cienda, en consideración a la situación económica del país. Desde enton
ces, la señora Villareal de León no ha vuelto a presentar solicitud. 

Solicito, por los antecedentes indicados, una pensión de gracia para 
la mencionada señora Emilia Villareal vda. de León y sus hijas solteras 
individualizadas. 

Es gracia. 
(Fdo.) Radomiro Tomic. 
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MOCION DEL SEÑOR TOMIC SOBRE PENSION DE 
GRACIA A DON PEDRO ANTONIO VEAS VEAS. 

Honorable Senado: 
Radomiro Tomic, Senador por Aconcagua y Valparaíso, solicita al 

Honorable Senado se sirva otorgar una Pensión de Gracia a. favor de 
don Pedro Antonio Veas Veas, de 70 años de. edad, residente en Chin
coleo, Imponente del Servicio de Seguro Social bajo inscripción NQ 
94.839.425, a quien ese Servicio rechazó el derecho a Pensión de Vejez 
por no reunir las 800 semanas de imposiciones que exige el artículo 37 
de la Ley 10.383. 

La justificación que puede aducir el señor Veas es que empezó a 
trabajar como inquilino a los 15 años de edad; que trabaja ya 55 años; 
pero que en varios de los fundos en que estuvo ocupado, no le dieron 
libreta ni le hicieron imposiciones. 

Por estar en la actualidad imposibilitado para trabajar por su 
avanzada edad, y no tener medios de vida, solicita al Honorable Senado 
se le otorgue una Pensión de Gracia para poder subsistir. 

Es gracia. 
(Follo.) : RadomiJro Tómic. 
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